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INTRODUCCION 

La creaci6n de empresas p~blicas en México en múltiples sectores de la economía, ha 

tenido como fundamento In panicipación del Estado en el .. desarrollo , de ·la actividad 

industrial de miestro país. Esta se expresó con el fomento' de• industri'1:'l:· que en ·su 

momento~ fueron consideradas como estratégic'.'5 () priori~llS y que,:ademáS se han .. 

carac;erizado ~~r ~eq~edr inv~rsi~nes dé ¡¡i,;;,. v'ciiJ~~~·dL~~~o~·:Íin;mcieros y largos 

periodos d~· ~atl~éió<pciJ ¡~·~ue ~el·. ~~t~~o,_~;~:~iÓ la'. r~~¡í~h~ablH~ad de· estas· 

actividades, ya que ~n~~ m~me~t~no. pódíiÍn.seraiendidi< por el .<e'ctÓr privado. 

Ln creación dé 

:_, :_~ '. ·:.?;....:~:,;:."·:·-~,,:. 

i:hn:ti1u6i~~ n~~~~era,'qu~ ~:ro;eye:,; d~ ·l~s Aéc~rsos ~na~.cieros 
necesarios para niaterializarép';C,yectos' enÍpresariáies. del gobie~~ fUe :dé.particular 

',~'\.'._.~-·.:~~ ., __ -;~.J.··¡·.,··~·, .. ,.:,_.,:,.'.;· .-;;::·-.·-~,-,:.'·,_'':·.~··_,·.·--.-,';'i- .e·,·:~ 

importancia,. ya. que ~Sta necesiUÍrla capt.;T recursos Ú largo. pJazÓ, y cuando estos fueran 

insufidCntes' con el ahorro. naéi~nal, . fÜ~gi~a como agente fln~~cl~~o· ~nte . organismos 

financieroS ·iiliem·a~1~~a1~S.- ~~-''.~··· :;:·""- ~:~: _- ;-:- -~~;._.-~-
----¡:'-" 

Esta Institución e{Na~ional .Fin~La,l~ c'~al.no,~ól~ se limitó ,;~t~rgar···.érédito a la gran 
•• • • 1 ' .,. ~- -- .: - - • _,. --- •• • • _,. - - -··· 

industria paraektn;~l. sino que ilin1bién'd~s;rrfolló pr~ye'ctri~ i~~~stnaÍ~s e~ los cuales tuvo 

participación ac~ionnria i:on~i~;énd.ose ri.(i. e~'\;;~~dor';';íe:~n:i;;;pt d~ e;npresiis de la 
"·- " ·:_. ·'· ._,·. 

industria básica, de bienes de capital: textil y ofrasi'el cual desarróllo dé.1940 ~.1982. 

Nacional Financiera,· funge. con!o ,agente firi'Ui{ci~ro de(gobie,'.;io '.fed~ral . e· incide en 

mercado. de ca pi tale~; capl~. canitli~a {e~aÍú; la ~tili~~iÓn de. re~~;.sos; financieros para 
,,_- .·.. -- :- ·¿---' .,- . . •. ' ......... ~-· - ' - . ·-, . • . 

que la empresa pública se convi~rÍa ~n un iltlponanle instt;iln~~l~'dttá Adniini1itr~ción 

Pública Federal. 



A partir del cambio de estrategia económica en 1982 a Nacional Financiera se le ha 

encomendado Ja tarea · de sanear . firianCieraniente.'. y participar como·: agente en Ja 

desincorporación, tanto de empresas públicas' que están bajo su é:onu'ol .~omo otras que le lia 

designado el g~biem~. e~ su momento. Todo ésto debidó ~. Ja ~sca..¡ez de, recursos 

financiero.s y a ta n,ecesidad de que la Admi~istmci6n Pública mantenga una situación 

financiera estable .. 

. - ~... :,_ : 

El objetivo general de la tesis es: 

Desc~Íblr el proceso de cambio que Instrumentó Nacional Financiera de 1982 a 
1993 para desincorporar sus empresas filiales, y determinar el Impacto que tuvo 
este proceso en su función como promotora de la lndustrlall1.ación del pals. 

Los objetivos cspeclficos planteados son los siguientes: 

Definir y describir a la empresa pública y su Importancia dentro de la economla y 
las finanzas como parte Integrante de In Administración Pública. 

• Presentar un esbozo del proceso mediante el cual Nacional Financiera ha 
promovido, creado y asumido a las empresas públicas. 

Detallar y definir la dcsincorporación de las empresas filiales de Nacional 
Financiera, tales como liquidación, fusión, extinción, transferencia o venta, 
ejemplificando los casos relevantes de este periodo. 

Comparar el marco jurídico y organlzaclonal de Nacional Financiera, a fin de 
determinar los cambios de la lnstlturlón en materia de empresas filiales en el 
periodo 1982-1993. 

Citar las principales pollticas de la administración pública en 111Uterla de empresa 
pública, contenidas en los Planes Nacionales de Desarrollo 1983-1988 y 1989-199.J 
y programas sectoriales y su lnfiuencla con las actividades de Nacional Financiera. 

Posteriormente a la formulación de objetivos se planten la siguiente hipótesis de trabajo: 

Nacional Financiera desde su creación, ha tenido la facultad de promo\'cr y crear 
empresas públicas Industriales de la más diversa lndole, y de las cuales una vez en 
operación se encarga del. control de gestión de la~ mismas. Esta creación y promoción 

11 



de empresas pública se •·lo limitada a partir de 1982 debido a la escasez de recursos 
financieros en el sector público y al cambio de políticas contenidas en los Piunes 
Nacionales de Desarrollo 198~1988 y 1989-1994 que le encomendaban a la llL~tltuclón 
Iniciar una promoción Industrial con poca participación del sector 11úbllco, lo que 
Incluyó Iniciar un proceso de de!>incorporaclón mediante fusión, extinción, 
transferencia, liquidación y enajenación de sus empresa~ filiales. 

Con el fin de alcanzar los objetivos planteados y demostrar la hipótesis de trabajo se 

desarrollaron 4 capftulos de la siguiente manem : 

En el capitulo 1, con el fin de sustentar teóricamente la tesis, se consideró necesario definir 

y desarrollar los conceptos, propósitos y clasificación, as! como el contexto histórico en 

México de empresa·, pÓblic~.y de binca de desarrollo. Complementando. esui idea con el 

desarrollo de•· Nai:iori~ ~iiian~ie;a . 
desincorporación en México::· 

,, <. x· .:_· , 
En el capitulo 2, datlo:qu; Naciottál Finru;ciera no es)~ ente aislado del resto de la 

Admini;tracióri PúbÍi~á Fed¿r•I; ;inopo~eiéonti~rii; ~~cP~~¿in'~~ri;ri~dC!e ésta; k revisan 

los Pianes Nad~nales d.!D~sarroll~ y paf¡ic;Íianne~te, l~s ~~ogmmu~'.~cioriai~s én materia 

de po11uca finát1ciera. industria1 Y:.de empresa pilblica carrespcíntlie~res á 1ás actividades de 

Nacional FÍnancier.í de 19S2 a 1993.• : '/ · 

Dentro de este ~apft~lo, p~r~o;:id~'iar~u6110 b~l4 co~ revisi.;-1~~ ollj;,tivos y e~trategias 
de los Pianes y,Pr6gii~its;{ino~~~~ii~.to~}'CS~1;:Íd~s 'd~ éstos:, se lJ1ciuyen en el capitulo 

los resultados 'del pr~~~s~ d~ ·p~iv~;i;;clón del se~eriio. 
, . ', . 

- _··-::_·:_·._;:·.: .. -· ;<···:~-.::: -···: . ..:_,·' .. -,, :. ' ' -
Por último, por consldera;·qú~' formó' p;;,:t~ dC-laS estrategias de desincorpornción se . .-. -

presenta el procedimient~ adn1inistrativó' de enajenación de entidades pa~aestatales. 

lll 



Dentro del capitulo 3 dado que Ja Administración Pública no puede desligarse de la 

cuestión jur!dica, consideramos necesario revisar el marco jurldico y organizacional de 

Nacional Financiera, sus empresas filiales y la Jegisla~ión en tomo.a iaprivatización, todo 

de una manera jerárquica, desde la Constirución h.;.t~ la Lei Orgáni~a de Nacional 

Financiera. 

. . ·-·- : ~ .-' : .' ::~·-.' . _, :· ,:-. ,>'.,' - ·,:_··._ ~- '~"'.· ,· :. . . 

Como parte del capitulo ·.3 .• se pre.sent.1 el procesó .. de.' desincoi-poración de. empresas filiales 

de NacionaÍ Finánciera, que trajo b°oÍisigÓ 1Jná'recfrlel1Íáción de.fÚnCiónes i:on respeéto a su 
., . ' • . . , , '•• - - ~,';· • . . . '• . '.v 

grupo industriaJ,'Üsícóírío"un aÍl~lgazamientÓ ~n las unidades administrativas cnc'nrgadas de 
, . '• " .. -· ,··~. •, ·,. _,; ;,•., . ··.' ":.~: ._.- . . ,." . . ". . . . . 

atendCrla función de pró;;'iéiv~r y' coÍitrol~r 1a5'en1pres¡;s filiáles: 
. . .... ,,.,, ......... ·. ····:':\. 

Dentro d~1 ca~!t¿i() X!~~ ~;;cri~ni'pr~~~so d~ desincorporación d~~mp;~i~ fili.iles de 
~ ,, ••• - • ' o. ''"'' 

Nacional'• Financierá,. córi 1ina''revisi6ií·. del Grupo lnclustrial·:.N:ÍÍ11i'en:l9,8Í y' las 

desincorp'oracicínés' 1ie~id~ ~ ~.i,~ afib co~ añb, de. acuerdo a Jos informes anuales de 
·t,_;·~:;> 

: .-;·_ Naci¿nal Fi~~cie .... h~fueÍ año de.Í993.· . . . -
,•.-

·_-o~::-~. ·- . ·. ~,_.- =- - - ,~=-- , 

Dentro del trabajo se irÍcl~y~n ~~exos esiad!sti~o~ que ~poy;n el' d~~á.'.r~ll~ d~I ~ap!tulo 4, 

mismos que servirán ~~r/úustra; de' .iiari~ra es¡Í~crfiéa 'y eSC!~emátÍ~a. el preces~ de 

desincorporació~ e~Nacion~Í Fi.\;¡¡;éier~: ¡~o-:.+·-·._._-; - ·.·: ''/ -

.·.-¡ ·::~~··.~::~~'-'et:~-~~-~ 

Finalmente,. se puede com~nt~que p~a la selec~ió~ ~e,~s~ t~rriá • ~···c~nsi~er~ a Ja 
. '·-',, ·' . "~ 

desincorporación de e.ripresás como un pro6°eso evidente y actual que es ¡Íane dé la ¡ióUtica 

de reforma del ESÍ~~~ que'~ está IÍevru'ido~ cabo en' México y con ¡~ ~.ri~idad de hacerlo . 

más especifico: en ésta t~~is nos al>~calll~s a la desi~c~;oración de elllpresa5 de Nacional 
' - - ~ ._: , : ·.; . -. ' ~ 

Financiera en el periodó 1982-1993. 

IV 



CAPITULO 1 

LA EMPRESA PUBLICA Y LA BANCA DE DESARROLLO 

"No se ha podido demostrar que las empresas pl1blicas necesariamente operan con menos eficiencia que las 

empresas privadas. Pero en cambio, si se ha comprobado que el libru juego de las fucrias del mercado no 

es capaz por sf solo, de generar y soslencr el desarrollo c_conó,mico ~-" los pa!_s.cs p~bres." 1 

' •:: .. i.;·'· 

1.1 LA PARTICIPACION DE LA AilMI~~~¡RACION PUBLICA EN LA 

ECONOMIA

La Administración Pú~lica panicipa d~ d'iferen~s fo2asen 1a·edono~ra; ;alés como: la 

recaudación de impue~tos, -la- emisión de moneda; entre otrasi perri ~in duda no hay otra 

más identiÍicable qu~ la ~ue realiza por medio de empresas públicas, las cuales compra, 

expropia, o crea -de acuerdo a diversos criterios, estrategias de gobie~no )' situaciones 

económicas ó polfticas específicas. 

En el presente apai1ado revisaremos los conceptos principales de la empresa pública, la 

definición de la empresa pública, sus propósitos, su clasificación, sus. principios; e 

imponancia para el desarrollo de nuestro país. 

La panicipación del Estado en la economía a través de la ,ndrnin.istración pÓblica ha 

estado presente a panir del surgimiento del Estádo mode~~o.'. ya que la é~artlcipación 
activa y directa para la promoción económica, ha sidÓ de~rniina~ie p~a'que se logren 

los objetivos que una nación se ha trazado. 

1 Na\'arrete Alíreda .El Mercado de Valores. Ano XXIV. No. 7. Fehrero 17 1964. NAFIN. p.4 



El Estado tiene móltiples atribuciones las cuales se apJic¡m o utilizan de acuerdo al 

momento hist6ricn en el cual se originan. lo que hace necesario revisar las siguientes 

conceptualizaciones, una respecto. al espacio pdblico y privado de Jes~s Reyes Herolcs Y 

Ja otm de Robertó D. Vilchis respecto a Ja correspondencia del tamaño del Estado con el 

desarrollo de Ja sodedad donde se desenvuelve .. 

. . 
. . 

Jest1s. Reyes Herol~s atirmá que ºindi,viduo~ ~'!ci~dad y Est.ado ti~~en álllbit.os de acciót.1 

cumcterísticos·· y·.~·~· e~.po~ibl~.Jc;anía,r un~~~Jéctivi~~tl ·~i~ónié!,isill rdii¡ietar· el papel 

que a cada una concie70.}aine~no ~s tma ~ticie~~d est~ti~ad~; ¿in~ im' Estádo sÓcial y 

una socledad integ~Jdu ~~~ indiviJ~~~ ~d ~;~·n~ us;;~e'f~s ·~~;J~1;0~:;,, . . . . . 
:;;·; _,,~· .,. __ :·.?:\:'/:":, ,;· <·' 

Asimismo, Roberto n: Vil chis enÍ'atiza '.' EÍ Esiudo y su tlllllañ~} no puéden explicáis~ en 
-· '. . ~. ' . . . -., .. ·- '" ,:._} .. ' '-·~ ·- .. , .. -~ - .--~- ., . '" ··-' - . ·. ' . . .· ':.· . . ; 

11 rnás gmrlde" ~~~· e.I ql;-~-,~~:-p'~hP.il~'-f~~~ii:~~i'riri~~ ~-1~S~ i~--d~~·~i1~~;11~::i~ ~,_·. :~:"· 
- -- -_-co:c-=.= ~- _,--_f,5·:..,- "-~---- " - -- - . 

-_ . . ::· /. -. -~.·;--.- ·.· ,.-. \' :.- : ~ ': 

•- .--'.· -:·~;;::· ", ·:~··',:_::.\_: ·. <"'-
El Estado medianie ·la . Adniinistri1ci6n. Pública participa de 'd.i~~·rsas máneras en la 

economía medi~te e~p~es~ pllblicuS.Y~e acuerd~··a·S~rgio Ga'icía R~írez· 4 ··1os 
rae torés· l!e Ju í:reacÍó~ 'db e~1ji0

resris j)ilbii~~/en ·r;.iú'ícci ~~ ~i~~t·i~aü de 1~ :~igui~nt~ 
manera: 

2Reycs Herolcs Jcsus. "El cambio en el Estado". La Revista del CulcgiO Ano U No. 3, México Junio 1990 

~·~~l~his Roberto D. " etado, economía, y empresa pí1blica ". La Rcvi!'lta del Colegio No. 3, 
México Junio 1990 pp 235·236 
4.~ Carrillo Castro y Garcfa Ramírez Sergio. "Derecho social económico y la empresa páblica en México'', 
la. edición, México, INAP, 1982, pp.103-IOS 



"a) La necesidad de re1tsumir el dominio directo y el aprovechamiento inmediato 

de algunos bienes, pam garantizar, por conducto de este manejo autónomo de la 

riqueza, la independencia económiéa y, por tanto, la capacidad de decisión 

política, hacia adentro y hada afuera; 

b) La conveniencia de participar en eÍ curso· libre· de · Ia producción y de la 

distribución sin desplazar 'ia gestiÓn priv~~a. para asegurar el bie;1estar de la 

población, merced ¿ una pr~seri~i~ e~tatal s~,rici~~te en el aparatode .l~ pro~u~ción 
y el comercio, cosa pmtic~larmellte 

0

im~~rtW;ie como reacción 'frente a la 
' . ' -·· ' ,, .. 

· concentración de la riqueza 'que' se 
0

pre;;enta en· países ~n acelerado proceso de 

desarrollo; 

c) La necesidad . de acometer. el establecimiento y permanencia de la 

infmestructura que sostenga el· desarrollo de 1a'.~ t~reas ecodómicu5. cuhuml~s y 
' .•" ,' ' 

sociales que el país requiere; 

d) El iÍnperativci d~ ·aciuar pa~ü CI ~,.;~ce de.los ~bj~tivosl11i~ los planes Í.le 

desarrollo i1ídican. L.a nÍultitudy '·ª natJraleza d~ sus ~vín~ulos ~~11 otras ramas, y 

la fuerza dinámica quer~s~ita e~ ~Urll~gnit~~ y rii~() de e~p~~~iÓÜ, hacen del 

sector paraestatal u~~ pÍe~a ~¡ª~·º·~·~··¡~ eJ~~n:ciÓ~ del' Pl~n de ~es~rroÍI~; 

e) La conveniench\'de rescatar y mantener por ·razones ec.on6mica5 y' sociales. 

unidades de producción'. ;. fue
0

ntes'' de' empleo; que .• se hallan' en 'trance de 

desaparición por el. munejodesafori~na:~o · ~. ineticiénte de una administración 

privada, y 



f) La pertinencia de allegar mayores recursos de fuentes diversas de la fiscal y de 

la crediticia pública." 

' ' ' 

La participaclón activa del Estado en la e.conomfa niediai:ite empresas públicas, es objeto 

de innumerables crftic3';, peró a p~sar de Íod~~.eu.:S Epstein y Schor; !~SS; así como Ratti 

Ram s. 1989,:hanU~gaic;~;~co~Í:lu~iori~s que ratift~an correlaeiones ~cisitivas e~tre la 
-·:· >, •• " ,-.- ._, • - • - .··.- -- ,_, 

participaéión estatal eldesemp~ño~conúrnlco.'De unálist~ de 115países, llegaron a 

los siguientes resúltadat:·, 
' ' - i.;· 

"a ) El impacÍo ~lob~l del tá;naño d~I gobierno e¿ ei crecimientó fue positivo en 

casi-·t·~d-~~ l~~.-c~·~:S;: 

b )Comparada con el resto de la ec~~omfa la productividad <Je los factores en el 

gobiem~ par~ce ser ~~ás ~lta,ai n;_en~s enl~s ~ño~'ím: ' 

~~~~~- ~ ·~~~~- ;- ~ :~::{~ --,~-- ~~;:~;,::-:~~ --

c )En los 70, el efeétopositivo h~ te~didd. ¿ dlsmin~Ú pero no deja dé ser 

necesario p:ira facilitar el desénvolvimie·~io ~~; siste1~~·econÓmico'." - - ~ ' -- -. ~ -- - -:!;:·:>-- .,, .,· 
,'.i-

<.: <·-: ':.'", '-:_···,-< '-.. ,.--
Si bien es cierto que se obtuvieron resultadas e po~iti~~S;c~~d~'; las·. condiciones 

económicas, los principales problemas de la ;~icip~éiún dél Esiad~'.'en I~ economía de 

acuerdo a nuestro punto de vista son los ,siguienies: :, " 

. --~ ,,.- .. ;: ·., ~- -- - . ,-.· ' 

1.- La no corresponsabilÍdad e¿tre el g¿$í~ '¡i~bli~o ,Y. lo~ ingres?s, Y•,' que no se 

controlaionlos 'gástos /se excediú'e~ '1a ~on!r~tilciÓn de' d~~d~ éx~rna y al no 

5 .-Ram Rnti · . ~Go\'~rment sizc a~~ econ~_~ic .growtl~'.' __ Pu~licado en "The a_merican_ Ec<:moml~- Review. New 
York, Marzo 1987;Vol.78;No. 1; p.t5-- - ... _ ·- -· -



tener liquidez para satisfacer las demandas de una población creciente se dudó de 

Ja eficiencia de Ja administración pública; 

2.- La sobrecarga de demandas sobre Ja Administración Pública hizo imposible la 

gobemabilidad del sistema, por lo que se hace necesario reducir la presión de la 

nueva sociedad; 

3.- El enorme ~parata ~¡, Ía: Ad01foisiia~ión' PúiiÚ6dére"Ó una burocracia con 
. - -- e: • ' - .• ,~ . . . ~: •.• 

corrupción y J~n;illld p~ra s~iisr;é~~·1~'d~ÍÍl~nd~ ¡J~ ¡~ s~ci~da~; 
:<J<; ·. ,'. ··,,' ,";,;.-·-.·;:;·;,, .... 

. - ;· ., . ·.:':,~"' 

4.- El situar al ·~ector gubem;.ID~ntlll ~1Üi~ aÍgo '.tlej~do y superlor á las propuestas 
-e:·. ·i~:::,_; · ··· ··r 

de la •ociedad, ~ivil; prÓvoéó.f.ilíai~é coherencia en sus áctl".idades en pro del 

desarrollo; 

5.- El asumir bancairo~ ~~vaJas ~o~ ~¡ rin ~e d~te~der, a cualquier precio el 
- . . . ' , - . . '--~ ·: .· - ·. . .. . . . . . . ' ' ~ 

nivel de einpJé(), sin exigir productividad P°.r parte de Jos trabajadores; 

·' ·~:,--_-:·.~-- ~?---:;·_:· 

6.- El torriar "a su' c~rgo'; (recursos de J~ ~ación) recursos financieros con 
. ' - -.: ·:">;:"_ : ,,: _' ; _-

'ubsidios, fa~ilidad,és. fis~ales, etc. para favorecer a los inversionistas privados en 

detrimento de Jos; trabajadores, en. el proceso denominado "socialización de 

costos": 

7 .- Los controles sobre el uso racional de recursos, fueron deinasiado tardíos (70's) 

e ineficaces para llevar a cabo un desarrollo equilibrado y justo del sector 

gubernamental ; 



8.- La actividad del Est:1do no siempre se apegó a criterios de beneficio social, 

asumiendo eo propiedad_ empresas fuera de _su naturaleza pol(tica (tales como 

restaurantes de !~jo). Al -mismo-.tiempo, Ja eÍ<ceiiva' centralizació.n del gobierno 

federal añadió cometÍdos q~-e- eje~ió. ~i; l"Jzone; y- motivos. pero que pudo IÍ-uber 

delegado a las eO:tid~des f~der~ti,;as ; 

'-· -·· __ - -_·;. /.-_ .. --· •. _, (_ ; _; .. _--_-•·-···· .. 
9.- Finca~ el modelo _de d~s.;:¡:ollo sobre ~¡ ende~danti~~to e~!Cinci' y déficit-fiscal -

debilitab; al-Es'.~~onosb1~)~1g~a'iifi(}~~~i~~,ei~n;~~¿~~-~- p~~~ pro~g~ir 
sus programas ;'debió suje~:i~ ;aS reCctas. de Ja -b~ca''iO:iCmacional y· Ja 

. ' /C,'·, •. ~· f< ¡. 

desincor¡ioraci6n'de em¡)resa's'púb!ich'ses üri~ de éüM;• --
,. ~;'- y:;,·.--·-. 

·.·,.;_·-

Con el fin de especificar
0

demariel"JrnáScJara-el éoricepto de,'.'.sóéializ~cióÍI 

desarrollo, .Rob~rt~ b.yÜ~hi; ~ ~~~~e~~~l~~: ~l·ti~~·· d~"~~~~iJ~~e~ ~~~ ~~li~~- y sl~ue 
~·:-;_' 

llevando a cabo el Eita_ÍI~ para ~poyu,ral_sector prÍ~ad~: ;• _ .. ,_ __ _ 
. -.. ":::,- :t~·;: 

:·.--:-, :~_.""--'>·-~).:;·-~~,·-~'._·:···-~'-;: -
1.- · 'Aéiividades •derivadas' de_' Iwi fiioCiones Tinisteriu}es '_ (trans~ortes - y 

comunicaciones,. p~rques induitriales,. des~on6 ú~b;no, obr.l.•públi~ás; etc.) 

cuyos ef~~tos son a~ténticos reg~los en infra~stnictul"J ffs;i~a y ieénol~gfa; y 

2.- ~os precios y ;,.;;fas ~rtificialme~te b~jas;.;..-~po;~al ¿~~;~~privad~. 

Antes de abordar el concepto de empresa pública consideramos que por su importancia es 
. :• ' ·, . 

necesario también definir los conceptos básicos de Estado y de Administl"Jción Pública: 

6
.- Vikhi< Roberto D. Op. Cit:. p. 261 _ 



l.· ESTADO.· Consideramos adecuada" In definición de Max Weber, que lo concibe . . . 

como un orden : júrldic!o y . administrativo· invariable. en virtud ·de disposicioi1es 

fundamentale~, al cu~I seorle
0

~ta ~l o~;ar ~oritún d~ u~~ue~o ~dministrati~o y cuyo valor 

se reclama no sólo:'para los' mi'einbros 'dé l~ comunidad, sino para' todo obrar que se 

realice •en el te.rrlt~rio clo~inado, con~epto en el que se· incluyen dlversos elementos, 
.,. - : : .. ·-· ' . :' ,: :-- .. - -- _.-

poder monopoÍizado; orden jurldico y administrativo; disposiciones fundámentales y 

cuerpo de f~n~ionarios dedicados a su cumplimiento." 7 

2.· " ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL .. Andrés Serra Rojas la define 

como: 

" La Administración Pública es una entidad constituida por los· diversos· 6rganós del 
-... . ,· 

Poder Ejecutivo Federal, que tienen por finalidad realizar las tareas sociaÍes, penna~entes 

y eficaces del interés general, que la Constitución y las leye!~ad~i0nistr~tivasseñ.alan al 

Estado para dar satisfacción a las necesidades generales d~.1.a.·nad6Ít '.' 8 

La Administración Pública esta localizadaen~; ;~cl:rEjeci2: ~e·d_¡;l y se fonna por la 

Administración centralizada y la AdministraciÓri paruesti11al : · 
.~ ' - . _· •• - ,',•-, ~~ -:,-~.'--~ ','.'--.=~ 

"AD~HNIS}R¡~·l~Nl'c~;~n~'1cA ~~ti~RAL••' C~NTRALIZADA.· Es 3.· 
' -:; ~ 

el conjunto de ~rgan,os \que c~nstituyen U!Hl 'pirántÍde en cuya cúspide se encuentra hi 

jefatura del Ejecutivó Fe.deral y' esta ~rgimi~ada.'por nivéles~de dependenéia medi:uite la 

relación je~árquica que la da unidad y c~he~i6n: La relación' jÓrárquÍca se.fomia co~ los 

poderes de desig~ación, mando, resolución de couílictos· de competencia, decisión, 

revisión y supervisión. 

7
.-"Diccionario de Administración Pública", Colegio dr. Ciencias PoHlicas y Administración J>ühlica, 

Coordinado por Mario Martfnez Silva. México 1983, P. 536 - - - -
11.-Scrra Rojas Andrés. "Derecho Administrativo", Tomo 1, México, Porrua, 1988, p.7!1 



Las unidades de mayor rango son las Secretruias de Estado y los departamentos 

administrativos, quienes tienen idéntica jerarquía. Igualmente, la organización 

centralizada esta integrada por la Procuraduría Geneml de la Rcptíblica y diversos 

órganos que dependen ~i;:.,ctameiÍtede laPl'llsidenciri;dela Repúblic~: .. • 

4.- .. ADMINÍSTRACION PUBLICA' FEDERAL PARAESTATAV.- Es 

el conjunto ·de personas···. jurídi¿~ y ·de ~atrlm~nio~ fid.~~i~~o1; C(ué fo~an la 

Administración.· PúblÍca' Federal y qúe son 6rg,;,o~ desr~nt~hli~~d~s por sen;icio que se 

sustraen de la relación jerárquica. La. admio'istr;di6~ ci~tt~lizJda . ~o'n~~l~ •a est:L~ 
•',-. ,·:¡ .. ,,,. 

entidadc:s, que pueden .ser. de tres tipos: ~rgilnisn1os~.de~:c~!l~U~dos: ~~1 presas de 

participación estatal mayoritaria y mitÍoriÍlu-Úy tidel¿~miso~'p~lllico'~ ... ·~ · 

'• ,·,;,·:;;_.--·.-· 

Podemos agregar que además de estos•3 tipos.de ·1mtidhdefq~'e señál~ Rttiz,Mas!l';eu 

tenemos actual~ente a las So~ied~de~ Naéionáles' d~·~i~~Ít~ y a las Instituciones 
.- ,J· ·. :::' .··: 

Nacionales de Seguros y Fian.zaS.;~ /,: ''i' 

5.- " CABEZA DE SECTOR.: Se~~tkrr~ d~ Est~do'o cl~p~rta~entiÍ ~dini~i~trativu 
·_" :-·_·. ·::::. --._: "·'. - ' : .·- ;. ';;.;_ • . :: _:::· ·:- , ·-.·· - ,. ·.'. ·- ··,:· ·.:_: • . __ ;' :.;-· ..• ~-· ,. _.:: ._-. : • ; :· 1' :._ . ,· '' 

a quien un. acuerdocpresideócialen"cotÍ1endÓ · la.pláneución/ i:óordin:;ci6n, eval~aci6n, 

orientación y é~~ir~?~e ~t~#;~clé~·~·~j¡;¡¡~ril;iae~Jt:~1c~ .• : I; .· .... ; 
e;·. ;-: ~;~ .. ---¡-'- \"··~· ;--~~-~ ·;;·~- ;-.-,.~ \' .• '< ,_ 

6. E~IPRESA run:,¿.-~~~sid~m~cjs ·a~:~c]n~jp~r~~steapiitLo ~till~r la forma 

en la cual J~~é Frá~ciscoRuiz Massi~u ~~ s~ libio ;, í.'a E~p~;~ Pú~f ;~~ ;un eStudio. de 

Derecho sobre ~éxii:o" 12 reviia las divers~ a~epc'ion~sd~l~o;1ci~t~;~ast;lué~ar'a su 

definición final. 

9
.- Rui1. Massieu José Francisco. "La emr)re.c¡a p~blica._ Un- ~'i~~~i~ ~~ dCrccho ~~lu~- ~é~·lco", ~éxlco, 

tNAP, t980,P.235 . ... . ' . . 
io .• Ruil. Massicu, op. cit.,p.235 
11 .-Ruiz Massieu, op. cit.,p.235 
12 •• Rulz Massicu, op. clt.,p.235 



José Francisco Ruiz Massieu define en primer ténnino, el concepto de empresa como tal, 

señalando que ésta no necesarian{ente tiene como objetivo fundiunenÍal el lucro como 

pretenden dárselo otros autores,. por lo que. Ruiz M":5sieu elabom un a definición de 

empresa: 

" ... son empresas;· 1as::sociedades mercantiles o civiles;· las. asociaciones' civiles, los 

fideicomisos, las ág.;,paeiones de produ~tcirés, l~ fun~aciones cu~ndo produden o 

distribuyen bienes o servicios en eÍ .mercado; y las_"organizaciónes públicas personificadas 
,, . __ , .. ·,,. ,- .. · . - . - .. .. - - . ' 

- . .. . . . . <· > . ."•_ . :- .,_ -- ,.,,.. ·. - - .. · .. - - .. _, 
Habien.do defjnidÓ el concept!' .de empres~ R~iz 1:-'f.assieu pasa á defink hisegímda parte 

del concepto(iue califica.al ~rlmcmi'ilánilo1.ó'~uc¡¡fácíef peéuliari est~ es la:exprésión 

pública, a pariir de .la cual define a l~ e.;,pre~a públÍca cotÍlo': 

"La organización auÍónoma de los ráctiire5' dé la pr~dudción>dirlgida para prodúdr o 
__ , __ ·~' :..""".·-:-, -~- (>,:~..;~~:-__ ~;:_:;.:.e;,~~-

distribuir bienes o servicios en ~l mercado'. con personalidad j1ÍíidiÍ:a ri qÜese tÍlniiiliesta 
- ,- • ',. ·,, '• :;. ,_·. ··'···· .;, .. • .. ;~ -_ ¡'·.·",;····,.:. - -.L.,, ·'·' . --- ;--· ·' ·.· 

a través de una fiducbria: 'Órgánización en la que el EsÍad~ (o alg~n eriíe paráesiatal) ha -... , , .. ,·· '·'". ···· .. ·'. ' .,._,,. ·-

hecho ·un. aporte patrimd~ial •
0

que' d~b~;{ pas'arJ~' f~~:ar p;~.~·d~l~b~pital social· o 

patrimonio fiduciario: De ello• se despr~nde para el a¡ÍÓrÍante .el' staius'de:asociado: 

justamente porqÜe h~ he~ho tal apo~;~iifo; () él de iesp~~sábl; ·~· ~ci~es~rin~~ble de li1 

administración de Ja empresa." Resumiendo s~ trata. de •,unJ ~Ótidad . económica 

personificada en la que el Estado há. c~ntribuido' CCl~ capÍt~ por razones' de interés 

público, socillt o general 11 14 

13
.- Ruiz Ma...;sicu. op. cit., p.27 

14
.- Ruiz. Massicu, op. cil., p.30 



1.1.2. CLASIFICACION DE EMPRESA PUBLICA 

Dado que las empresas públicas jurldica y teóricamente no tienen una sola denominación, 

ya que no todas cumplen con los mismos fines, se hace necesario considerar varias 

clasificaciones seglln el punto de vista del que se estudian. 

La ONU 15 propone una denominación prácti~a. que tie~e-é~~~ base las intenciones con 

l.· Fiscales, é~n¿gura~JpormonopLo~-~eiLa:6:~n la fabricación de ciertos 
,l ' .-.· ;·· • 

2.- Estr~téglc~: las f~~á~~~~iiit~s ~a;u l~ ~º~~ninfa n'¡~ional (CFE). 
«_i - ' 
~.-¡o~;' :_, .. -<oic <·~·: .. '?::; 

.·,·:,;.·_·-
,,_,. 

3.· Económlciis, las ~iíe p~od~ée~ biene~_ y s~rvi~\~~ ~in conu,;partÍda en ei sector 

privado, y ai¡uella5 ~~ las.qu~'~o~t~ige tanto el gÓ.bi:§o_ como m;gocios privados 

(Cfá; Minera cananea): ·•• 

4.- Soclolcs, que_se· refieren_ a_establecimientos que _o_torgan servicios a las capas 

débiles de la población (JMSS). 

is_.Naciom .. 'S Unidas. ·"Administración de empresas dt:I Estndo" Nueva York 1964. p.p.168,174 

to 



CI,ASIFICACION DE t,,\ EMPRF-SA PUllLICA EN l\IEXICO, DE ACUERDO A SU 

INCORPORACION 

Alfredo Acle y Juan Vega, 16 con base en el Manu~I de Organización de la Administración 
,' ·, ! .. • ·'· 

Pública Federal Pamestatal de 1982,·realizaron una ci:L~ificación 'de la·empresa pública de 
' ·- ; . •,. 

acuerdo a su forma de, incor¡íoraciónal Es!Íldo en luía divisióllde tres grupos: ' 

:-~·-._ ' - - :< .. : .. -:: :\:/: 
;-::· ··'···:;.·. ·, 

"Grupo A: Empresas''úéádasdefibeÍ'tldainentepor él g~bÍer1íi1fet1era1. 

Grupo n: Emprésaiabsorbiilas.< 

Grupo C: :m;resas LLz: imfiiecuim~llte mediante NAFIN, SOMEX y 

filiales, clllsijicádas en el g/'Upo :4. 
. - . - . . . 

El grupo A está formado por ~mp.'es~s cr~ada.~ por decisión explícita del gobierno 

federal. De acuerdo al tipo de estllde~i~ión; el gnipo sesubü'ividió~ll el grupo A-1 

formado por aportación .Íir~;~ idel ca~iÍal ~{~1. s~bgrup~ A-2 integrado por 

aponaciones de NÚcio~al Fjnancim u otra inst'itución. · 

El grupo B lo formal! lnS empresas ~bsorbidás por asunción· del Estado de su 

capital so~ial, po~·div~r~t ·~;nei~~.·~uanJo Ja ab;orclón se ~alizó directtimente 

forma el subgrupo B-1; ~uando fue indi~~ctan'ienÍe aparece enel subgrupo B~2. 

Este último ~e subdiv;de en tre~ s~~ci~nes \ 

16
.- Acle Alfredo y Vega Juan. "La empresa pública desde fuera desde dentro". LIMUSA-JN,.\P 1986 

México. pp. 3 J ,34. · 

Jt 



2.1. Formado por empresas absorbidas por algún problema. por ejemplo. 

el crediticio. 

2.2. Integrado por las empresas absorbidas a través de un organismo 

paraestatal. 

- . . ' 

2.3.Compuestci por e
0

~pres~s a~~~rb_ida..¡ poi efe~tci secundario de. la absorción 

de otra empres~:; 
-.. :: j, :. ,•,'. ~ 

,,~ 

El grupo e está có~~u~::;o ~~'r:iis:~pr~sa{icri~~as por prom~ciÓn .de NAFINSA 

o SOMEX; Íncluye la~ ·miai6sfcr~~~a5 exprÓf~s~ :~or: el iobiemci ~edéral; Este . 

resulta ser la fÓrmÚla .t~s ~ocoÍTida~or el i~i,¡~'ino'para ~rear emprésruipúblicas, 
. .. , . .. • , . . • '-, .. ··-o~, "<:,,- ... , • , ... , •'' .. '.. - - . 

de ello s~ deduce qu'e'.a~b~ ~mpres~s ptlbÍl~.is 1iim sldo los giá~d~s semiÍleros de 
-:;·,;;."·".'-;:.,-

la industria p~r~esmt~t."i: ; , .. ,,;~ .. . · .. 

.,\, ... "'·~> . .-:· 
,'. ::-· :;~:~ ~-~-:·}" '~-- .,- ' . -

1.1.3. PRINCIPIOS DE LA EMPRESA PUBLICA ;~ 
-.-.' -.--- -'-=-~--· ---~-i-}~~-=--'.;\~:0,.- =-;o- ,-

De acuerdo a BenjiaminR:tch~;~'~n 17 la_ cmp~esa0pública po~ce una serie de atributos, 
\.;· 

que le dan áden;ás:'dé'.' ~lla pÚs~llalidad 'jurldica propia, un'a serie. de características 

especiales para'<j~~ r;;iu~ a·saifsfucdón sus f~nciories ~oll la ~oí:i~dad, siendo la 

siguientés: 

libertacl ele adrnÚ1is1ración · 

. , - ', 

Las empresas pÓblica5 necesitan un estatuto. jurfdÍ~o(~cta. constitutiva), capuz de 

garnnti~ar ciena a~Íonomfa respéc.to a la burocracia· gubernativa y, al mismo tiempo, 

17 
.-Rctchkiman Benjamín. ;'Teoría di! l~s.Fi~anzas Públicas", tomo 11~ ~~éx~co. U:NAM, 1987. pp.3~,324 

12 



hacer viables los controles efectivos sobre su administración. Esto basado en los 

siguientes aspectos: 

1) Los organismos públicós han sido. incorporadosal Estado en tiémpos diferentes 

y por lo mismo determinan ~llltipll~ldad de operabi~n~s y 'va~iada~ formas de 
,~ . .· '-. 

organización jurídica, cáracterizando á cada eínprésa. 

2) El ejercicio del poder; la direcci61t y cci;trol de' la empresa del Esrntlo presenta 
. . ,- !'· .' ·'-"' ,"·· •. ·• ... ,-,. '" ,, .,· ... ; 

•" .·-_., 

lmsta d d~sa.irollo de'ún pózO petrÓlerÓ'en~I sureste por Pe111e,x: · 

Desi11terés. 

El desinterés ~s 1'1 diÍ~~encia~i6n,bási~~ ~lltre ~1n~~esi1 ~ri~;da y p¿bHc~.p~es mientras la 

primera se crear .ºie~a ~~b~lü:~~~~~~w~.e~ ~íiu~;~!l~; 1a~m~%;~ rublica busca que 

sus servicios y p~d~clos sein·~Jaliza~~,;ile·F·"¡'•"'~iª ~~ón&nic~ ~,~ficie;1t~ r;,r:u que 

puedan contribuir de' níridó máximo. iÍI bienestar de la nuéióÍÍ. 
~:_Y:.'_;_:. -.. -.- - -- ,~ ~. - .. . . 
-- ;_:.-

Las empresas dd ,Estad~ surri;1 IÚ pre~i-6n s:;br~ todo. dél 

bienes y servicios, que ~rod~cen se mantengan a precios bajos, si·~ ~crmitir que como 

contrapanida se eleven los impuestos directós que puedan hacer frente a los desniveles 

que se produc.en. 

En los paises subdesarrollados se exige la creación de grandes corporaciones públicas que 

coadyul'en a la capitalización del pafs por medio de supcrávits, que cubran lus costos de 

operación y producir además, un excedente neto pant ser usado en el proceso económico 



en general. Esta fónnula se aceptó por tener una fuente productiva de recursos y para 

postergar una refonna tributaria que pudiera afectar al gr:in capital nacional. 

Orga11izacitln de la emprew piíblii:a 

1.- El consejo de a~ministración 

La autonomía de la empresa pública es ejercida a través de.l consejo de administmción. 

Segú~ Benjamin ReÍ~hhlman las responsa~ilidades de los cons~jos son : a) Realización 

de la política ~e ~i~eJ\n~dio ·de la empresa; b ) ConÍrol de p~grama de presupuesto 

interno; c ) EsÍudíb'so~re ~ues,tiones d¿: administración; d ) Nombmmi~llto de ejecutivos 
' ,: ,;.,:,._;: '.'' ·:·._'._o"' . » , . ·'. '."- .· 

estmtégicos.: e ) Control 'de métodos• de financiamiento; t) Manejo .de las relaciones 

públicas. · 

. . . 

Asimismo señala d~s tipos d~. ~~nsejos el político y el f~ncional, ~l primero se refiere a la 

toma de decisiones, p'or medió d~ furicion:irios administ!átivlls''y ios éonséjeros no 

asumen dichas respon~abHid~d~s; ·~! s6gu~do •por ~ü. part~ ~st.Í forllla.í'o por expertos y 

técnicos con respons~biliÍJad~~ eje6uti~assobre lamarcha d~ 1á compañía en l~ general 

se encarga cada uno de unsecÍor de.activldacles> . 

Sistema fi11ancier1J i11depe11dil!;~te.' e: 

Las empresas públicas, poseen la facultad de manejar sus· propias finanzas, lo que 

presupone la indepe.ndc~cia:del presup~esto nacional, con. la'· fonnulación de su 

presupuesto interno, la posibilidad de solicitar empréstitos. Esto por súpuesto no elimina 

la evaluación del sector centml como SHCP y lá Coordinadora de sector. 

14 



Pane fundamental del sistema financiero de la empresa pública. son las políticas de 

precios y tarifa<. En la expansión estatal, se apoya la tendencia de que las empresas 

públicas contribuyan a la capirnlización a_ través del aumento de la inversiónpúbHca. 

Respecto a 1á s~na admin_istracióll de recursos tinani:ieros én Ías empresas pí1blicas en 

México, Ricardo Uvalle Berrones 'que durante.el desarrollo esrnbillzador, las empresas del 
- -:.-·, . ,_,,... ··-· - ·., - ' 

Estado fueron objet~ de 'des~apit~liz~~ió~:. alv~~Íder~ri ~Ini~rc;cloy_ por abajo de los 

costos de producción los' bienes y servicios. Ásf éoritrlbu"yeroii a sub'sidiár la.~ ganancias 
-,,¡ - . ' ~ · .. ; . ,. 

privadas. De este' modo; la.~ péÍdid~~ públicas ebn igu~Í~s ·~ ampll~< ~tlliclude~ de la 

iniciativa pri~ucii.í• ···. · :e 

La contribución deias: empresas ptÍblicas a Ía fo,.;;;aciÓri del Productdlniemo Bruto 
'·- .-, - ·e··'¡•,,,)·.' ,.-·". - ·,• ',·• 

(PIB): a la apenurade p~lo~ de d~sdrrÓllci !~~al, regional y r.;ci~~ai~ su i~Cidencia e1; la 

tasa de émpleoi su co~}rlb~ciÓ~ pura obte'ner ~i~i~.ls: } s~fp;Í~~1\~ ¡·~s: ~~lftic:is. de_ 

bienestar sociial. scm la cluv~ qu~~cnodi;ari su ru~ón de se~. 

Por lo rnnm l:i ailnii~istración financiera de la empresa públlca debe ~st:Í~ s~j¿t¡; a criterios-
, _, - ,_ ... ,. -·.· - ·-·,--"'-:.,•,;:;'- _ .. -·_:-

objetivos explícitos de eficiencia y normas de evuluuciónde .. los resultauós;·'ilún cuando 

no sean definid~; en ténninos de uÍilida<les de operáción: Para ello J~ r~q~ie~e; prim~ro 
una delimitacion más clara de responsabilidades_y funcionesent~~IJ'{~B~r~6s órganos 

públicos, de manera que no entorpezcan las actividades de unos';'c~n 1ri~' ¡)~·otros, y se 

puedan eliminar desperdicios innecesarios y gast'os si'n be~eilci~ soci.al nial: 

. ·, .::·:: , _·:·-·:>~·~.:.- .:: 

" El reconocimiento y la aceptación del principio· d~- sCb~idio.~ r;,'~;lamcntados en 

considemci~nes so~iales,-nri j-~sti:Ítca l~--d~re~i~~~a·-~:~~in_i~tr~~i~~,_fi~Un~_i~~a~~ ejeÍ:CiLlu: sin 

18.-U\'allc Bcrroncs Rlc_ardo, !'Nueva racion:.llhlad del Estado méxl~iino". La revista del Colegio, M~xlco, 
p.188 
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vigilancia efectiva. El hecho de que son variados Jos regímenes de operación pública y no 

se limitan al simple criterio de lucro, no es razón válida para el desperdicio. la mala 

aplicación y Ja arbitrariedad én Ja administración de recu!'Sos financieros públicos". 19 

1.1.4. LA EMPRESA PUBLICA EN MEXICO . 

En el caso especfficc/de Mé~ico el ~~g¿~d~ Ja 'r~ctorfa económica éstutal d~spués de la 

Revolución de 191 o: ~eg~nRicardo U,vaUe B,eri-ones se sustentó en .las siguientes causas: 

"l) Al término d~ la;re~oluciÓn del9JO,lá so~iedad ch·il queda débil y desm~mbr;ida. El· 

: .. Con7?.~ b~C '.~~ sus: i~~~~n.td~· ndmi~isb-~tivos, 

' ' 

2) Las insuficie.nciaSde Ja socied.~d las cubre el Estado; 

-- --<-· --- . ·- _, . ·. -

3) Obras material e~' de gran inversiÓ~y Íar~os periodos de maduraclón, solo pudieron - --··. _ .. ,.-, ·--,.- ·- ._ - . ' ' .. ·,_ ' 

construirse con inversión pública con el fin de industrializar al país; 

"•',·,,.-

Sin embargo .. dada Ja excesi\•a Jdisc're~~onaÍid:~~ con 'que' el gobierno extendió su 

participadón en la econ'ornla; :isr co~o l~ pértlid~ ~~ 1~• condiciones objetivas que ·le 

1 ~.- Navnrretc Alfredo .El M_crcado de Valores. A~o )O(IV.Jio._7, Febrero .t7 't964. NAFIN. p.4. 2 .• Uvallc Bcrroncs Ricardo, Op. Cit. p.182 · · .. · 

16 



permitieron desenvolverse; desembocó en una crisis donde salieron a la luz todas las 

fallas y hendiduras del sistema económico. 

El sistema de gobierno, el\Je'sarrollo eco~Ómié~. su evolución histórica y su filosofía 
' ,'4 .• . .••• 

política, deteminan la:apropi~ciÓn y c'reaéÍ6n de organismos públicos. Carrillo Castro y 

García Ramfrez 21 visu~izan tre~ etapas' de evolución de la empresa pública en México : 

• Crecimient~ coy1mt~ral (1925-194~). 

Do~de en un proceso " coyuntural; por ~gregación, aleatorio y a.<istemáiico' ", de acuerdo 

a las necesidades que así lo -dict;ban . Aquí se érearon instituciones -par~ ~uxiliar al 

gobierno federal en atención a Íás 'nueva.• fun~i-ones que la Constitución· de 1917 otorgó 

al Estado Mexicano". Por ejemplo_:NÁFINSA; Comisión Federal de Electricidad (CFE) y 

Petróleos Mexicanos (PEMEX). _ 

" Conviene señalar que comó fuente de incorporación de empresas públicas al sector 

paraestatal, laexpropiÚciÓn_ ha sÍdo más bien la excepción que la regla en el país. La 

regla, añaden, ha sido:la creación o la compra con la finalidad de controlar un sector 

económico- estratégico; e_vitar los efectos del desempleo por el cierre de empresas 

prh•adas, o -conv~nir: las deudas que cienas compañías paniculares tenían con el 

gobierno." 

·Establecimiento de 1necanismos de control (1947-1958). 

- - -

En está etapa, el Estado se encaminó a intensificar el fomento -industrial_ pero por cuenta 

propia, para fonal;cer el crecimiento económi~o. naci~ndo un sin~úmero d~ complejos 

~ 1 .- Carrillo Castro y Oarcra Ramfrcz Sergio. pp.33.,110 
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industriales por cuenta del gobierno. Se ponen en práctica mecanismos jurídicos y 

coordinadores para controlar eficientemente ni sector paraestatal. 

• Creaéití11 de sistemas para, ta pfa11cación y'el control (1959·1982) 

Se instrumenta la sectorizacl6n, que consisti:'-en agrupar'á los orgariismós segtln la 

Secretaría que se rélaci~na ~ los 'mismos; s~'d~~ur¡¡- el ~adr6~ parJ;i~taÍ /se i~ici6 el 

proces? de desi~corÍi~ri~i6n de 1i~ enÍpré~.J ~º pi.Jri~inri~~/~ci ·~~1rátégicas; 
- :~--..::.: ;~.'.~·:: ~,: .. ·.,· ;.· 

o'' 

En esta etapa, el Estado asÚtniÓ cÓmpÍÍñfáS Í¡uebddas y páÍtiéipÓ ~n· sectores que no 
.. , ···'-"· '··' . . ' . . • .•... . -"-. , , ''--"· . . . . . . ' . , ' -- . '· ... ·,· . . ... ~ ··, . 

repo~ban beneficios sustanCiales a ¡~'séi~ied~d ééi;,;o h¿t~lesy' r~st&ü~~t~s de lujo. 
;.~ ·~ :::.;·..,··?·:-~5. </'."<·' ~·., '.· o·,:·.;:.~··, .' _'·_ .. :: :··,',. >"' ,)< 

::::.:~.z:,:~~Z:'.'.~~·i~':,~:~t~~~;;~:.: 
como la industria acerera, de fertilizantes y minas dé'carb6n:entre'otías. 
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Esta participación creciente dol Estado en las actividades productivas htL<ta 1982, la 

podemos observar en el siguiente cuadro : 

E\'Of.L'CIONl>ELSECTOR JIARA~TATAI. t-::'\ MF.XICO 

PERtolJO 

1920·19M 

1935-19"6 

1941-195.a 

JIJ55.J9til 

196J.J970 

1971°1975 

J976·19Rl 

.-;' 

Puente: Pedro Aspe Armell~. "EJ Cnñlfno ~-iTíC-Xic3n~-dC J~ tfañSrOriñaCi~·n· eCOnomlca", FCE, México l 99i; 

con dalos de la SEMIP 

La participación del EI1ad0Mexica~o~ travé~'de emp~esa.~ públicas de 1982 a 1993 se 
analizará en el capítul~ll ~ ;rÍ ba~ela 1,i; ph;iiesy p;~~~Ínas de ese p~ríodo. 

1.2. LA BANCA DE DESARROLLO y LA ÉMPRESA PUBLICA 

Dentro de este apanado revisaremos la imponancia de la b:mca. de desarrollo en la 

creación y control .de las empresas públicas. Por otra pune •. esquematizaremos las 

características de la banca de desarrollo y revisaremos el papel que cumpk1! las dil•ersas 
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instituciones que realizan las tareas inherentes a la banca de desarrollo, dando un 

tratamiento especial a Nacional Financiera. 

1.2.1. DEFINICJON Y CÁRACTERISTICAS DE LA BANCA DE DESARROLLO 

A. continuación pre5enramos una d~finición:'de bu.rica de. desarrollo' realizada con base a 
. - . .. _, .. ._., · .. - '. . ~. •" . . ' " -, ' .. . . 

todas las lccturns revisíidalen el' Merddo de vai~~s~/ Na~iori;I Flnanci~ni: 
-,~. ' 

L; banca de des~llo o d~ ;fonÍ~n;o c~~;Ji~yi iinÍ~sbt~~~to ~e p~l!~~a~conómica de 

los gobiernos püra atender l;s prioridade~ -~·{ i-~~·er~i~n(jue'l'ermit~n l()grar ~ld~~arrollo 
económico más equilib~do. Sé aboJ; ~'.;~ ;¡¡~~¿i(j~ ~e ~~;;~i~~~~ qJ~ n~' sdn 'aU:;ii:tivas a 

la banca comerCial~:~· bi~n. ~· 1~"-~~i¡~¡d~des 0Je~~~o·11ad~· ·pJ~--p~c~Í~~~~ -q~·~.n~ ·~uentan 
. ,· .. ' ·- - :. - --"< ·'. ,. ~ 1 -··· "'" ·-¡ .• .;.- • • ... ,~ -. - .-. .,. ' ' " . . • • ' 

con garantías' suficientes para .Sér suj~tb~: de, crédito de.
0

la b~nc~. coílie~ci~; ya que. pone 

más énfasis en el objeto de la in~~rsÍ61i ;¡iié 'én el ~uj~t~ dÚ~~édit~; • 

:~T·· 
!~~;~·~: ·.--.:: 

,_. -'.1 

Los orígenes de la _9án~;1 d~:~~sañ-0110, 'se ;us:te~w~:e~ los países ;ubdesa~oll~dos que 

necesitan iú1 fuene ysÓstenido ~Ólulll~'n dé l~ver~iÓries e~ e;~presa¿'públicas, las cuales 

crean la demand_a, en máteri~s tirirn.s·;. meri:án~ia'.,;, .;s¡ colllo el ;¡~.;¡~~to del empleo y los ' 
",· ;; :.~_. ',~-, ' -,-- . ,~-. 

Íngresos;10 que permite la rápida e~pansión secundaria de empresas privadas;.·. 
_..__,_ - • ·--::· · •.• ~ t-· 

~ ' , 

En estos casos ~I gobit'~o no ~drsigüi Ías 'gananci3.~ i~llledÍ~tai;, sirio que Íe interesa el 

estfínulo económico .qüe sus ~lllP"'.s~pÚedan tener en la creación o expansión de otras 

La importancia de estó{r~curs~~ fi~anci~~os dentro de la economía de un país la podemos 

mostrar con el cóme~t~rio del D~.' A1i·red~ Na~arrete R. 22 "las industrias básicas (hierro, 

22
.-: ~ª''•trretc Alfn.\Jo 'op. CÚ. p.S 
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acero, química, energía y transportes) requieren volúmenes de inversión tan elevados. que 

cuando no se tienen o no se. arriesgan los capitales privados nacionales en estos campos, 

se presentan tres posibilidades : 

a) No se realiza la inversión; 

b) La realiziin'empresrui exttanJéras. o 

e) La realiza ;'1 Esiad~ por medlo dé la Administración Pública 
, .·. ·--"--. '- ' . ,. 

, ·- ,, ·._ .. '.- . ',_ ... 

Las industrias estratégica5 y' pri.orltarlas ~ará .el· desarrollo del país; necesitan fuertes 

volúmenes de capital a l~r~o' pÍaz~f L.:S'empres~ ~úblkas ya sea en. su creación, 
- ~. • - 1 • " • • • -

expansión y operació~ nórinál requieren 'de grandes válúmenes. de recursos financieros a 
- ~--

largos plázos: que les perinil.1~ realizar eticazmi:n.te smirun~iones. '·. 
"·:-.-~'.,<,,: ; 

El financiamiento p~ra la empre~a pública•in~ustrial. ~s re~li7~?º. fund~~entalmente por 

la banca • de . ró~eri~o o de' desarrolló, la . cü~1.·· tiene. las.• siguientes . características 

institucionales 2;: · • 

. . - .. - .: 

t.- La mayoría de .1.S in.,tiiÜcionés' db f~mento s~n iúbllcas,óin~l~yendo 
.·-~ ·~-

entre estas a muc~as entidade.s dé capital mixíci¡lero cpn' u.r.· predominio 

público qué se refl~ja'e~ su gestiÓ~ adminis·Í~u;i~ay Íin~nci~;a, 
·-._':. ;:._·_ ·:· 

2.- Tienen una creciente •• in~ur~ión . en . los /~ercad~s financieros 

internacionales. para la ~~ptaciÓ~de recu.rsos.adi~i~riai~s pura financiar proyectos 

locales,· 

23 
•• Navarrctc Alfredo c;>p. Cit .. p.6 
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3.- La distribución de las sucursales, pone de manifiesto su preocupación 

por el desarrollo regional. 

4.· No se confonnan por el simple ot~rgaml~nto\Je flnanciamiento, sino que 

da asistenciatécni.i~y adllli?is&auJ~pllr~ ~1 mejor uso del crédito. 

s.. Su función primordial és el tináni::ia¡;;iéÜto rilediante ciéditos a mediano y 
.. "-"-;')·'·<"' ,-; ... 

largo .. · pláw. A~nque mmbién ~fe~Íiian' in_;~rniÓn~s en ~ál'!res mobiliarios; 

tienen ¡,art:cip~cilln. ~tiv~~n'i.a ~Pii~c~ó~ ~e áhorros y ~ro~~ión de 

inversiones y ~nipres~; 'deskolian programas d~ i;~mé~io especiales; 

aunado a q~é reali~ fu~~1~~~s·~¿ asesoria én proyectos. 
''" >:·_ ;·::_::"·_.>;:~ 

,-.·.-.. ··· 

6.- Atienden preferei!teme,nte á infraesiruclura liásica, agricultura, minería, 

7.-

8.-

también a la pequ~Ha Y:llt}ªi·ª e~p'.:sa. LD 
. '~- .' ~ 

Una gran páite !le su cariera' la comp~ne el financiMiiento áJ séctor 
. r: . ; . . , "":~ : . . ·- ... ·.- . - - ' -

p\\blico, ya sea solo éomÓ ageíiíe financiero, aval} o'préstáffio directo. 
. ·.• . ... • "·! <"·. -~:. --"·' 

La mayor p~eid~s~;c;é~?~s~on.~a~~ia-fÜ'rsi~~· represent:idos · 

por préstamos ref:icdonarios y de habilita~i~~ ~ ~~ró; ·.;detrimento de 

los apoyos para capi~al dé irabajo. 
-: / _: ;.·· .. '·-:::::· .-,~_-'----~~~" ~ . 

9.· Destinan una considerable cantid~d de sus re~~rsos a inversiones en 

capital accionario de empres~~ 6 tftUlos de val_ores." 
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1.2.2. SEMBLANZA DE LA BANCA DE DESARROLLO EN MEXICO 

El desarrollo de la banca de fomenlO en México tuvo su primer impulso en la coyuntura 

de la segunda guerra mundial, coadyuvando a la creación y desarrollo del mercado de 

capitales y Ja promoción del financiamiento a largo plazo. 

~f-~~~ ~ 
El fomento a Ja inversión. productiva, la negociación y concertación de empréstitos con el 

exterior, la actuación co~o agente y consejero financiero ·de Ios tres niveles de gobierno, 

Ja realización d~ oper~~i~rie~'Cle' b~ca y el ejercicio de f~nciones financieras, identifican 
' .J,~ -- . . - • ' 

i. . ' -_. _:'~:.'i~_:::/·: ·::>._ . . ' ' -

En Ja p~sgue~ cim.ie~tri Já :inf~est1~ctura, fomenta el crédito preferencial; contribuye a 

consolidar el 'mercado de' valores,' promueve' el: desarrollo 'agropecuario, los servicios 

públicos, la5 com~ni,ca~ione~. (~ vlvie~cia, :Y el comercio exterior; impulsa al sector 

paraestatal •. :;: ___ . 

A partir de enÍoncesi' la banca de desarrolló funge como instrume~to fundamental del 

Estado para sústentaiet,il~s~nyc,'1~in1ienfo integraldél paÍs, promov~ftaproduc~fon; el 

ahorro y el el11pl~o • ..Sr~~.;;~ r~alizar programas que fomentén las actividades prioritarias. , 

La bánca de desarr~t.io tia canaÚzado recÍirsos para cubrir, t~nro. inversiÓn nja: com() el 

capital de trabajó; qlle precisan Jos sectores o actividades que a cada uno' de Jos ~isti~tos 
-. . . . . . . ' 

bancos de d.esariollo corresponde atender: en función desu especialidad. 

La incorporación de IÓ~ r~l!dos de fomento a partir de , 1982 como programas 

institucionales, posibilitó racionalizar recursos y orientarlos a las prioridádes nacionales, 
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superando la duplicidad de funciones, abatió costos operativos y garantizó la continuidad 
·, - . ' 

y oportunidad en la atención a las solicitudes de apoyo. 

La banca ·de foménio· ·vi~cula la promoción del desarrollo con respaldo financiero 
eficiente e induce l.a participació.n de otros agentes financieros y económicos. 

1.2.3. INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO EN MEXICO 

Las principale~: i~stlt~~idn~s financieras del Estado mexicano Í¡Úe cumpleñ con el 

cometido de b.¡;¡ca'de.desaí'ronó, son las siguientes: 
- ·_: ·', :-:_·--- .. -.:'. 

J •• Banco de Atixfc~ 
,- ···' . . 

Fundado el 20 de ~g~s;o' ~~ 1925 con el fin de que el ~tad6 mexic¡no nsumie~.i de 

ma~era definitiva el ciílluu"1 de 1~ lianca central, tiene asÍg~Údas las siguiente~ funciones: 

• Dlrige el siste1i~a monetario nacional. 
·_;,. 

- - > ;;.;·· --:~'º 

• Emite bill~tes y ~onédas: 

• Es guarditfu de las reservas (int.C;.Das y externas). 

• Funge comó ··tesorero· del• gobi~m6 · feder¡,¡, otorg~ finallci~miento al sector 

público y.~ elconi~ct~mÓnetmio'~on otros países (principalmente prestamos con 
plazo no mayor dé ~~afio).: . . . ,·. . . 

- Controla el vólumen dé ciédi!o )Jara reguláÍ !~liquidez en la economía. 

- Dirige las' operaciones ámi:réado'ábierio:' 

- Re~liza la pe;s~asión ;,,oral.···· 

- Funciona como cámara de compensación. 
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Además el Banco de México tiene a su cargo importantes fondos de fomento tules como: 
el Fondo de Garantía y Fomento de la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FIRA). 

Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI) y Fondo para el Desarrollo Comercial 

(FIDEC). 

2.· Banco Nacio~al de Obras y Servicios Públicos. (BANOBRAS) 

Otorga éréditos para c;;ntratistas de ;;bra públic;: ~ las entidades de I~ Féderá~ión y a sus 
municipios, para• infrae~t.:Octúrh ~;bana báSica'. 6íl especial y apoya ·a ~o~unid~desde 
bajos ingresós. , 

J .. Banco Niici01Íal de Comercio Exi~rior (BANCOMEXTJ 

Otorga créditoSen a;·o¡-¿·a;: i~p~~1;i1n~{Y'.Lpoltaciones tiene a su cargo el .Fondo 

para el .Fomento de hÍs E~po;:t.éiÜn~; dd ¡;;Ód~ctÓsn;t~ufact~rad;¡s (FOMEX); 
,· ~! "'.{'.:',<' :~··,,' :/:' {,·-;.·.~ :.\'~,. 

Cabe señala; eÍ a~oyéi qJ~ ~~ ~tci~gÓ a! entidades ·p~estutales, po~ ejemplo al 

INMECAFE; CÓRDEMEX,
0
y P+dU_~toiPesque~s r.i•xica~os entre otrtis empres•L• del 

sector prtbliéÓ,y~.d~~inc'~~ptirádU.:.. ~ ···· ··· ·· . . · . .. ... · · 

Institución cre;d; ~;ra;~p~yar fi~a~~ierlmente' Ííl ;groé fll~~¡c;rici, ti~ne ~ su cargo ei 

~:~:: :;~;:~!~~;:~~;z.di:í~~tiJS~:~~~xvoriuci6~ c~eGANJ y, el FideiComiso _ 

S.· Banco del Pcqu~ñ~ ~~m~rc;o, ~l1~id B~~~~ ~acio11~/ de ~omc~d(J Interior 

Institución creada p~ra ;i¡,~;a~ ~;l~s'p~qi1~~os co~ercia~~s y asegura~ el abasto de 

productos de consumo ~eéesario ~n'.Ia ciud~d d~ Mé~ico. Actu~lmcnte pum fomenta y 
apoya el coméréiéi en ~I i~te;i<Ír d~l pais . .. .. . 

;. /_~-· '.'.~·:. > ' --

6.- Patro11ato del Aliorro Ndcio11d1 

Organismo fomenta el hábito del ahorro en la población de bajos recursos. 
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Además el Banco de México tiene a su cargo importantes fondos de fomento tales como: 

el Fondo de Garantía y Fomento de Ja Agricultura, Ganadería y Avicultura (FIRA). 

Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI) y Fondo para el Desarrollo . Comercial 

(FlDEC). 

2.· Banco Nacional d~ Obras y Servicios Públicos. (BANOBRAS) 
. . 

'· , . . ' 

Otorga créditos p~ra ~rintrati~~ de ob~~ p~blica, a las ~ntidades de la Fe-deraciÓn y a sus 

municipib~: p-ara infr~é~iructura urbana básic~ en esp~i:i~l /~p~ya ~ .co~unidades de 

bajos ingresos. 

J.· Ba~co Na~i~nal de Comercio Ext~rlor (BANCOMEXTJ •· 
., ' ', :;:,~.. . 

Otorga créditos en,~pciy~aí~'íni~ort'.;~ionbs}e~porlll~io~e~ Ílenea su cargo el Fondo 

para el F~me~Ío de las· Exp¿na~i~nes ~e prdd;;c!o~ m~ufacturados (FOMEX) . 
. , .;;:_::::::~. :;·.;:- •··. ·-·,~ ... 

Cabe .señaiár e(apo;o que·~e-~torgó_a-.·~ntid~des paraesta!ales, por ejemplo al 

JN~1ECAFE, CORDEMÉX, y:P;ócluc;os Pesqueros M~xicanos entre otras empresas del 

sector pOlÍlÍc~; ya dési~~orporad,;.{ • 
-· ... ;.,, :::-- _:_~-:;. :;:: 

4.· Banco Na~foddid~C;;ditc/~~;dt. , 

loslitució.n ~retda·;,¡¡_;,,,·~~llyaf'fi~~n~;eraniente•ar. agro- me~i~noo:tiene a su cargo el 

Fond~ pan; el F~m~~;~. de 1á':Oi1rnd~rla de Expdriación (FOGAN) y el Fideicomiso 

Fondo de ~p~yo Y-~~~~ni~ cl~-la Ag~óinÍl~siri;:- · -
.. ·.;. '::. :·:,,~ 

S.· Banco del Peque1io'·coíi1eréio,'al1ora Banco -NaciOnal de Ciiinercio' Jmerior 
-·. .·,'""'": ., ,., . : ; ,~_ 

Institución .~r~ada·:~a~-~~o,ya~_:a. los peé¡u~ñ~s _ ch~e~ian~s. y asegurar el abasÍo de 

productos de consumo: n.°cesario en• la ciudad de México~ Actualmente para fomenta y 

apoya el c9mer~ioen e) hit~~or del pais - · . 

6.· Patro11ato del ~Í1~rro ~acio;;~I 
Organismo fomenta el hábito del ahorro en la población de bajos recursos. 
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7.· Nacional Financiera 

Fundada el 2 de julio de 1934. para apoyar a Ja incipiente actividad bancaria, mediante 

tli\'ersas acci~nes como son ~-najen'ar, Íracéionar y colonizar las finc~S rústicas que eran 

activos de Jos bancos )'permitió darle liquidez al sistema bancario; además de fungir 

como agenté' fin:Ínéiero del GobÍcmo Federal. 

Facultada m~~icin phra ~ncargarse 1~ la org~nización o tran~formación de toda clase de 

empresas; ,;suÍiíir pamcipaéfóii' en ellas, !Ornando a su cargo la administración de las 

mismas e intervenir' en,}~ ~~;~lón:,~:~ accici~es, bonos u obligaciones, prestando o no su 

garantía impulsando asfel .riéreádo dé valoré~ en México. 
,': -,.'-_-J<: .. _,. 

<:,_ ,.·.•·.-.. --

Su principal fünció~, hasidci propicia'r la ac~niuillci¿n d~ ~apita! a trávés del desarrollo de· 
,~ , - ''"'-

empresas. lndu~trl;l~s:{N~~¡~~~l ~in~ci~'i-a ha'• pio~~i:ill~ado. ~;np(esas ·jnd~strlales 
públicas· y pri~acl...;/ .;Jnvi':tlén~o;~'e~'el 1 priiÍ~ipl.Í,agen~ sen:ii~al d~i &'tad~ 'pai'a Ja 

·_:. ·:.· ;· -. '. -~~'""" ~'.;~ ,:·:-:<_:~/ .. ,;¡:;;;:- ~~~~-. -.. :_t:::, ~-::~·.,.,;. ·. ~ ·::.-~~-: _.,,·:s;: .: -~· -_· ::· ·_::; -~_:; ~ ·-~· -~·: _,._ :. -.:.':·· ·;-_-, ~ :.· -, :·-- ·: 
creación de.éstas y como mecanismo de inéórporaéión por éomp'ra o einbárgo.2•,c. 

-- -.- ,e:",,, 

·--·.e·" 
-·:-1.· ·,-;.::.¡--

Nacional Financiera ha sido el pritÍclpal balico de fomenio qué fina';¡ci~ Ía i'h~ei:8ión y el 

capital de ~ª¡~ajo.0~e~;1;~·,~~P.~;~ ~~l!~as,}~~:u~iri~~s ~~.~~~c,o~~: ~~~e~~. Ja 

industria básica; mi~erfa' y energfa eléc.trica; Otro importante aporte: e~ !~' il11plein~ntación 

y promoción 'del enfoque de' ev~luación de proyectos pam Ja creación y fiíi~cÍa~ie~to de 

- ··s. -· , 
Actualmenie Nacional Financiem tiene integrados como programas institucionales : 

· Programade ProinClcióri'e I~f~rmai:ió~ 
· Programa de Capacitació~ y Asistencia Técnica 

~4.- Guc~rcr~_-<_::>m_ar_._ .. ;1 E~1~d~X -~ª Adm~nist_r~ión ~hl~c_a en Mé1lico". lNAP 1989 México, p.732 
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· Programas de Garanilas de Crédito 

. Progr.una· de Capital de Riesgo 

· Progr.una deE.midios y Asesorías 

· Programa d~ Desarrollo Tecnológico 

· Programa de Infraestructura Industrial 

• Progr.una de M~joramicnto del Medio Ambiente 

· Programa d.; M~dcrnización 

· Pr~grama d~Ap~yo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

· Progranta de. Asesores Empresariales y Financieros 

· Progr:U:a Nacional d~ Apoyo a las Empres;s de Solidaridad . 
. ,. :: -., . ,'<,':·.< :;::.::~ -.;. . ,' 

Nacional Fi~;,cÍ;ra, ~n pmi~~lar, h~ ~ontrib~ido-;,n ~orma sustancial al dcsa~ollo de la~ 
empresas ptlbHcas. (A ~v~s de. diferé~íe;fo~m.S ·de •apoyo . financiero, tales. como, 

crédit~s directos~~~~~;~t~~.\~~es?o ~tm~;a ~colocacl.ón de valares en. MéxiCo y el 

ex~rior, ap~y~dc; ;~ ';,i~;;;;: ~~feref;~;J~;/inv~rsi~nes~de furr.íe~iiúctu;;;, · 1~ industrias 

básicas; de üansf~rmaéión {bienes ele capitaL · 
::~. ;:~._:~~.· -~· 

_·- :.-. ~-- .. - - _·-- - ' - - ~, : .- -- - - - -

Respecto a .la creación ~de· empresas flliales, · de acuerdo: a Patio~ Glade Nacional 

Financiera no es un organismo que intente someter control 3.J campo industrial; ni un 

medio para ~ociali1.:Íé los aÍtos mandosde la indu~tria. " Es.más bien una espei:ie de 
. . ; ~ - '·, 

socialiiaci6Íl. transitoria pues la meta final, se pueda o. no alcanzar en todos los casos. es . 

la de entregar las empresas al capital y control privados tan pronto comó sea posible: " 25 

2s.~ Patton Glade Jr. Williarn. "Las empresas gub!rnamcntale.s descentralizadas. Aportaciones al 
conocimiento de la aJministraci6n federal (Autores extranjeros)". México, Secretaria de la Presidencia, 
t 972, pp 327-343 
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1.2.4. DESARROLLO HISTORICO DE NACIONAL FINANCIERA EN APOYO A 
LA EMPRESA PUBLICA 

Nacional Financiera. es una institución que ha tenido un origen y un·a evolución, acorde a 

la situación económica y política del país; po; li> c~~. CCJ~sideramos n~e.mio revisar 

brevemente su historia, pero panicularmen~ su panicl~aci~~ e~· l.; ~reaéi~n de empresas 
. • o·'·' - . . : -.·.~ - . '' -_ - -, . - ·-· . . ' 

públicas. 

Nacional Financier~ ha sido pioner~ eri
0

d;:rimpul~~·y de~arrollCJ al merc;d~ de valo~s: 

:::;.:::::~ p:~t::i!:~i~~o~:.:~1::t$ e~:~t:f :n~'.1~:7:1~~:·d:o~:::i~: 
de proyectos, ÍliÚque e~·1~'ei<iite'~giá"de

0

g:ird~lé~';;,;;J6s./ cci~ci'~k~~ie filllllléier~ del 

gobierna,·N'acionáJ.Fill~6~~r~·6~:fa~;i¡'huÍ~o 1i'collsolidar e; p~~tiiiod~ ~éxic~. en ~1 
'. ·-·. .. .. -.... ----- .. ,_ ., - '"'''·---. ... . . . --

campo. de 1a8 firianw iniCiiiaélon~i~s.' Naéio~áJ Fi~an~iera ha ~rcnriavido e impuls~do a 

la industria'(lú~füia::~ privfü~~~~~e. n¡ediana, y ~equeña; y h~-c~adytÍvadó de manera 

múltiple y varilldae~ 1.t fCJ~~ciÓn ~eu~ em'¡)!~¡arl~do ~aci~nlli.;. i• ' 

Después de ;evi~ar l~s ~portest jaciional ~in~ci~rn. pro~ed~remos a 
0

revisar su historia 

de una_ maneni~squernáticn~~los ~igÜie¿teS;panados: 

Al _iniciarse la déc~d~ d~ Jos'lillo~ v~iitie, el sistema bancario naciÓnal estaba dilapidado, y 

hubo que reco~pónerl~'d~;á~z:~n '~n e~iii~~ de condiciones desfa~6r~bles.En ·· 1925 se 

fundó el Ballco d~ ~;éxicio:·1~~ a~ti~o~ d~ las instituciones fin;ncieras e™1 inferiores a las 

cifras de l~IOy el ~rédltci banc~ri¿ se ~abra ~~ducido ~~ un 50o/d: La ~olltianza en ·el 

16,.PctricÍolli Gustavo." Nacional Finan~le~ ,~~io siglo.de banca d~ desarro;·lo". NAFINSA . Mé~co 
1985. p.20. . . 
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papel moneda había desaparecido y estaban cerradas las fuentes internacionales de 

prestamos. 

En este tiempo " En el manejo de las finanzas públicas frente a ingresos debilitados, se 

comprime el gasto ad~inistrativo para libérar recursos que s~ destitl~rían a crear obras de 

infraestructura y ~xpllll~i{los '~.;,iclo; i~clale"s. Ad~m~ •. ·~· ~~p~~de ~n esfuérzo para 

movilizar fondos; . ahorros y capitalés . nacion:.ies;' siri • los c~ales. resultaba imposible 
-· l . . - . . - - .. ~: . - " - ' ' . ' 

financiarlas actMd~des productiva5. Precislll11e.niea estas !awn!'s obe.dece. la creación de 

Nacional Financiera, éonformea'Ílecretcieri·1933; qÚe lÚego confirma y ampl!a la ley Je 
1934.'.' 27 ~"':.:'-'.::> : >\ ·I:'.:" :· 

<-~.~'.: -, 1.: 

La primera tarea encomenda;a;ia NaCÍ~nal Financiera fúe la dé apo~rliqÚidez al ~i~tema 
bancarlo y á las; e~¡i~e;~, ~ií~é/~1ro\aiii~ ¡,~ia~~n)1'~s~d0Íi·Í~~~~ F~ÍI~~ ; l~~ales y 

comenzar ·a cred;·::~~ ~º~erc~4~~~Ü-~~~~~ri·¡i~~?~~~,~~~~:-··Las t~~riii~· d¿~·~ú' ~Ca.Pitñf; ·rueron ·el 
,·,-'_.~·~~:-;;;·-j_--:~.: '" .. ~"~~;,. "'º ...._,.. ''--'• /. ·-: -:',;¡C~ 

capital exhibido pcir el Gobierno FederáC y las· tenedores pnvadofo~ liis acciones sene B, · 
'~'- :.~»--~_, _ _,..-_-:""'-.;'_";".'-;,,.;:S·.,;)é;-·, ':·:·."_!·:~·· __ '-'.~ '..,, ... ·-:. -.-.;.'_,:.'··;.;:. :''''-· .-.:-;_· ·:·'._:. - -

la colocación de obligaciones a plazo y a la vista y, á' partir de 1937 la'emisión dé titulas.·. 

financieros. 
:-~· ::- ,:>~-: : .. 

, ~·:--:~·· 

Por lo cual la prim6;a funciÓn d~ Na'ciorial Fl~nri~Íed fuefr~~cl~nar, Jés~¡;oliar y vender 
•• -_. • < • - ,. ,. ' ....... \ • <.; ... " ·-.~. ·-· ·,· ' -- •. 

un conjunto de.bie~~s urti~nos~'ri finc¡;.'r\lsiicÜs, a.•f cómo estábÚÍzar y promover el 
·' ". - ' • • - ' ' •• ' '- •" .,- ' • ,. -~ • .". • .--, y, ' ,,_,.,. - _-.-. ·' • " • • • • 

mercado de .crédito hipotecarlo, i:oíidicÍón indispensable 'para'el pro'pósiti:i d~ movilizar . . . - - . ' - .;.- - ... " .- :..=·-.:,-- - .. -: , . ... . .' . . ' . ----- -- '·~ , . 

riquezas congeladascn propiedades imúobHiaria.• que constituían, én la época, una forma 

segiira d~ inver~ión.~ p~r~ q~e . consJe~f~ ~;h:i;t~ \íeg~ban 'a \~~Íbir J~ f~r~rnción de 

nuevos Í:apitalesproduc;;~os.··. 

27Abarra Munoz David." Nacional Financiera medi-~ siglo dc.ban~-a de dc.~arroll~-.;: NAF1NSA. México 
1985 p.235 
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Señala David Jbarra Muñóz que sea por .. la influencia estabilizadora de Nacional 

Financiera o no, lo cierto es que l~gró consolidarse un merc~do de v~lore~ inmobiliarios, 

cédulas y bonos; y .· Naci~nal Financiera WoblÍ!rt fu~ plo~era en diseñar y colocar 

obligaciones a plazó! qJe tu~iermÍ ~cep!iiciÓrl del ptlblico; siendo la princi~:Íl fuente de 

recursos d~ las soéi~ct~tl~~ tin~~i~r~TcóiiuilJuyó ~ i:i e~~~bili"'1i:'i6n;~ºri~t'nria. intervino 

en l~ emisión ilelítulos íi:.ni.irlos'e iniluslná1e&Y~iiiiis¡¡;o; comenzó a ronnar una sólida 

cartera e i~~~r~i~~~~,~~'C~~fes'~u2:ti 9j~'. represenJ~; 6f '5()"%'.Ji.sut~C:~vos a e'. usa 
.. -. "' . . ' - .. .;. . . ~ .-' .. 

de la poca ¡i.;;:i¡~ipaciód :cie grarid~~ i~~ei'Sio~istl.s. · 

En el gobie.nio. · . .íe. Cárd... ~nas no se ~tilizó tan inténsamén~ a NÚciorlal Fin...;ciera e. n el 
,,.,, .,. ••• •,···· ·, "-·•·-·; .• q·':_· ••. , •..••. , ¡.·· ....... ·. 

apoyo a la lnd~strl~. ya q~b ~ praÍn~vió ~e nl~era '.parti~~Í;r áJ ya e~tlnto Banco 
O',',,,,, -· r • f,, 

Nacional Obrero de Fomenio. lndusirial (tra!Ísforrnado en' 1941 en Banco Naeional 

Cooperativo). '; '· 

David Jbarr.i MÜMz señala_ que en' éste periodo Nacional Financiera se convierte en un 

fomento, realiz~ opera~ionés de mercado ~biert~. in~ova en m~teria de instrumentos de 

captación, óper; l!neas de ~ede~~~~n;;: ~i'n.~ de i¡¡~ril~ ti~~~~i~r~ 'exte~~ deÍ ·secta; 

público, canaliza crédit~s. ~- Ía i~'dus~a y i' 1a'¡~Í~ •• ~Juci~·~ y'slrv~d~ lllntriz 

controladom a un' número' cre~ie~~ d~ e~prcs~ ~Ílblic~ o de. p~cipación estatal 
¡ ,,• ::.? : 

mayoritaria. 11 28 __ ~-

:• '< ·.,,~ '_. ;'",, ,,--"· .. "· .. · : ' 
agente financiero del Gobierno Federal recibe créditos del Eximbank para equipo de 

28.-Jharra Munoz David, Op.Cit. p,235. 
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generación de energía eléctrica, rehabilitación de ferrocarriles, producción de azúcar, 

abonos, e importación de maquinaria agrícola y acero. 

. -. . 
En su ley reformatoda"del 30 de· diciembre de 1947 .se le faculta a Nacional Financiera 

que maneje: " TCldo lo n;latl~o a n6g¿ciación, contratáción yomanéjo de créditos a 
-···. - •• ·,. < • • ,. ._ ··,-· ' - ••• 

mediano <y largo '. ~¡~;,;,; ~-d;,' i~~tu~io~es ··. é"xtr.;ujdráS · • priv;das, · gubem'nmentales, e 

intergubemanienláiés hici~~•nda :~;s~~¡¡~ºs ·• fi;'1~ciems . inte'rnaciana;e~! •. cúan.dó ·como 

requisito .·¡iru:.. e1'citn;gltlTllénto d~'.dlchcÍs .créditl.;s ;;; exÚa •.ios···gaci~ti~é el. Góbierno 
-_,._;_:_¡··· .. - .,., - .--. . ' 

Federal". Con. ello •. se· c:lisp~so; adernás: cjÜ~ .n_i~glln est~bleci1T1ie1ito é~1:1tal podría 

contratar prestan"lcis;en· ~l. exfiáiljerci; sin''c~~tar ~~nla Ópin_ión°favorabl~dé ·Nacional 

Financiera. 

El financiamiento ext¿mo fu~ fund~rnen!lli ya que, hÍs nece'iidacles de inversión de las 
... ,._ '• ._,, - -- ·. - . . ' ,. ' -· •'' : ... , -

empresas parJestata)es laS O~ligaba 3 CCl~~egÜi~ créditÓs a .;;e:dl~no pla~O d~ i~stilu~iones 
bancadas y proveedcifl:s·cléci¡~i~~ex~~njerci:EjefupÍ(lp~Ípable f~e.la.eli~Üittcación del 

-;-; "'' --º.·;~- -=--

país, la cual hubo q~ioser financitÍda éon.él ~uxili~'derecur•scis déi'exwrlory correspondió 
. .. , .. - '. _. •" ··:,· ' - . - >· ·.:, ,, ·- '._ '.·- .. - .- - --

a Nacional Financiera obterierlos; a 'iravéS de crédiios. con el. Bánco Interamericano de 

. .. . . . 
Apunta José Hernándéz Dei~nd~ que: Nacioñ~l Financie~¡\ c~adyuvó, en esté período al 

crecimiento e i~tegn1clÓn <l6 .~m~•; i~·,¡ú;(;¡~lesyo'mti el ji~~Ó1Jt ~cer~; cémento, . 

celulosa y. papel,. pro~uctos;q~fmlc_?s.;maqui~Írria,~paratos eléctricos .y. equipo de 

transporte.' Tale~ inll~~~~- .io re~i~n ráciCúc~eso ·~ la
0 

¡,;nc~'privad;, en vi~ud <le 

req~erir. graride;in~~r:l~n;f~e;2~p;;~l·¡¡~~rti~Cle~·~lar~us,~la;6~. '29 

29.~Hcrnández Óclgado. José:~ttNaCi~niil Fln.indcr~-50 anos de bancl1't.1e dcsa~nllo< NAFINSA . México_ 
1985. p. 94 
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El mecanismo de apoyo financiero a la industria revestía variadas formas: prestamos 

refaccionarios, compra de obligaciones hipotecarias, interposición de aval. sobre créditos 

del exterior y aportación de capital de riesgo. 

Como ya s~ indicó, una primera distinción entre sujetos de crédito en ári:as prioritarias y 

en actividade~ d; importan~ia ·;.;~Ündálla;' se conc~tó operaÍivameñte a través de fondÓs 
. - . -~ - - . .· ' . . . . ~ ' ' . . 

y fidelcomis~~ d~fo.rienÍÓ. Ll{niecánica·dé fun~i~nat;;iento delos.mismo~ c~~si~i~ en 
•; •"•. ::.··:>,'.:>.,_::. -. ;.'- :-~ .·;,:•. :,· '..•.:,,•.-'.''~";',o_-.·!.-.-·-· __ . ,.:. -- . •. : . ·:.: •-.\o 

mover recursos püblicos {privados h~cia actividades o regiÓnes que se deSeaÍt promover, 

concediendo a~cjs~· ~ ·c~édit~. b~jo .;~n~icl~;;es pR;r~reriéÍaÍ~ d~ tt,;~ y plazo. ¡\ lo 

anterio;, se aft~den°gar~ntfa.:; d~ a&istencia técnica yen.;igunos ~~sos aporte ele capital de 

riesgo. 

Las actividades fiduciariasde Nacional Financiera comienzan desde' 1941, p~ró no cobran 

verdadero vigor ha_,;ta 1953, afio en que· 5e fuñda. el FOGAIN (FÓndo de' Garanifa y 
:,_ • ,.,. :·: ••• > -, ·_· _,.:: ·- .... - .·>': .·: .. ,.· '.\·' ··.,_-: _.: ,· >·- ·:~. 

Fomento de la Pequefta :Y Mediana Industria). Al que agregaríamos ~n 1957.el Fonílo de. 

Garantía y Fomento al Turismo (FOOATIJR); Fid~icÓmis0 de Mfueralés No Metálicos . ·. . . -

(1962), Fideicomiso dé Ingenios' Azuc.;éros (19Íi5) y el•FÓrído•
0

de Est~dios de 

Preinversión.(1967). '. 

Por otro lado, los crédit6s q~e ~e concedían a empresa5 plw.les1ata1és, eran ~· tas.S muy 

inferiores q~e ,.;;; de la b:in~aprivada. Ápoy~nd~ prlncipaJrÜ¿nt~ ¡¡ l~s sectores eléctrico, 

transportes y comunicaci~!les, infracoiim~tu.i y con~mic~iÓn. 

Pane fundame~~I ~~I~ ac~ividad~s de Na~ional Financiera en este perlodo fueron las 
-·. ---

promociones, incorpo~aciones, ~e~i~anización de.·i!ldustrias, así como el rescate cÍe 

empresas priva das. 
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De acuerdo a David Ibarra Muñóz, Nacional Financiera se convierte gradualmente en la 

empresa controladora más importante del páfs, ya que estuvo en condiciones de integrar 

recursos financieros y cuadros 'té~nicos, que le p~rmitirán ensam:har su ~apacidad de 

acción en la. formación de'. tmevlls inversiones ind~~trlal~s ; el financiamiénto de un 

01lmero cada vez milS amplió de ~mpr~sas és~tales. 

En el artículo 5de lady o;gá~ica•de dlcie~bre de I9<Í7, ~·dispuso q~e .la institución 
' ·-- . ' ., . ,- .. ' '¡,-···... -

prestará apoyo para creár y 'vigorizar;' hÍs eoipre.;;s fundalllentales para la ecónomfa del 

pafs ", Iisrand~e.'íírcí~u~'i.::isigÜien~s:·: ·.' 
. ·~· .; ' : ,; . 

·.··.·;-_>'.:: . : ... 

a)· Las . queoaprove,chen recursós n~~~aÍes in,expi~Íad~s o 'insuficientemente 

explot.ados; 

b)· Las que busi¡uen I~ m~j~~,i té~óica/ó ·e/i~cre~el1t{) substancial. de la 

producción de raina/i~p~rianii:~ d~ l~i;;dus~~~~~;oriai; ,· , .· 
:·., ;-~i . e<:;'.~~:~··-' --:·j:;:_::,_:; -.--";-i_\,~~-' 

~ ; !; <---~:-:.f"--_"'::.:·; 

e)- Las que contrlbuy~~~·n;bj~~ar'ía~'.tlJi~iÓ~del~b~lan~~ ¡J; pagos, ya sea por. 

la sustitución ~e in;pÓrtacionei'~e~'¡;üri~cfb'nesnia~iva;,· 
~ .. ~:~_: .~ :_-: ~-~· -> -~--. :.~·: -. L~ . '·-·--:--

Altos Hornos, el Ing;riiodeS~aÍon~ylaC~mp~falndu•i~a1A~CJq~ique,son los casos 

más notorios de :~~presas du.~ p~~áé .~ s~cto; p~bli~~. po~~~: 1f ~nica manera de 

salvarlas de la quiebra, fue q~~ N~ci¿nalFin;.';;ci~ra ~apita!Í,;iá sús ¿rédÚos y Uevará. a 

cabo nuevas aportaci~ne~. ' 

En la década de los 40'5 se propuso la descentraliza~i6n de la indus~ia, po/10 cúal se 

realizaron promociones como son la Empres~ Productora de Carros de Ferrocarril y la de 
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Motores Diesel que incluso llevaron a crear un nuevo centro urbano, Ciudad Sahagun en 

el Estado de Hidalgo. 

Otras de las contribuciones al .>desarrollo·. económico con' la. creación directa ó en 

conjunción co~ la inicia;i~a privada: de ~~nie~osas in~us~as básicas o de transfonnación 
• " • ; - ' •• ,~, '. ' •• ' • • • • • •• 1 " • 

fueron cárbonfferii Ú~ida d~ Pal~~. lndustrla ElécÍri~a de Mé~ico, Guanos y Fertilizantes 

de Méxic6 y Co~~~ ~·¿'ii~~i~~: i}' ::; r> . ' ·;·:-

Operación inipona~te f~e la ·mexicáni~ción de Ía i~dustria Eléctrica, ya que Nacional 
.-· .,. -- , , ., ,· ... ·., ,_, ...... · .. :. 'r 

Financiera conée~ó l~ c~mp~ ~ ~n plazÓ de 15 áños e intereses del 6.5% anual, de las -- · .. ·. - .. -:/'.- , ... --- .. ··- •' - -
siete empresas eÍéctricas 'dela CÓmpWtÍ Inlpulsor~ de Empresas Eléctricas (American 

and Foreing ~o~~r ~~·)·.i ~~~ie,.~ó~~n~.~i~U,i~~ Í~~¡~fi~ de la Mexkan Light and 

Power Co. Estas dos operaciones sirvieron' de base para que el presidente López Mareos 
' ._,-, ., i . . -._ ',_,,, • ' - - '· .. ¡_: 

promoviera la refonna del ArÍ. 27ConstiíUcio~~l. nacionalizaÜdo la industria eléctrica. 
- •. , . ,,._ ..... - , •.. - . ..--. . .. 7· 

.. 

Otro cas~ demexicanid~ió~~e'l~ ind~~i:la.•¿~nel c&~~~~ode finin~6ij~n~~ el{Íemo, 

se dio en junio de Í967: en la dpe~;ción celebrada 0~o~ la Pan;.mericari S~lphur Co., 

mediante la· cual ·intereses 'me~~~'.tnos ~dquirieron el' 66%é
0

del·Capital' la ·compaftfa 

Azufrer'.1 Panameric'.1na, ~l Cl;;bi~~~·~~J~;,;t~~q~lrlÓ:.43~ d~l c~~Íutl, oll~·~j~~d~se así · 

un control del 80% .sob~e Ía i~dú¿~a d~l a~~r~· en ~l paf s. ·· .·· 
,,,._ 

José Heman~ez Delgado ap~n~ •• ; Ji ~aÍticip~ciÓn ;ccio~ari; d.'Nacicina1 Fiiianciera en 

sus empresas erá · ca5i ·siempre, ~;¡'org~i~~~~. estas~ ;;,- ~~~o~~i~,n: rnírio.:Ítaria. La 

representación ;;;ayoí.ftarl~ ·c¡~;ru~gÓ : a ie~er; fu~. comi1ñrnénte: resultRdo de. la 

capitaliz~ci6~ de pasivo~ y d~Ífi~anci~i6nto'ile ~pÜaci~nésd~~ido,~l creci~iinto cÍe 

las industrius: o ~ied; ~or<iue los pr~~ot~;,;spartli:Úl~ fu~ron presa del desaliento y 
'. ' ", : . -_, . ·- . ·¡ 

dieron cabida a la institución. ~ 
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Entre las empresas en que Nacional Financiera tenía inversiones, se encontraban unidades 

productivas de alto rendimiento que le proporcionaban dividendos; asimismo, figuraban 

empresas con pérdidas, perfque éonstitlJfan .impórtantes fueÜtes de trabajo. en particular 

en las industrias textil y azucarera." .30 

En 1967 de las SOO e~1presas que eran s~jctos de crédito, Nacion~lFi~anciera pos~fa 
.. , ·. . ·',:. ~:(.:_:~-~··::·:~-V;_ ... "~- -: ... ,-<-·- .. _·; :., -.-·.;,~-~ ~.:.~ .. ~· ; .. ,'-~:-- ·; ;<·: _::.; ·:·;;~.'.-':.:'.~;~-'-~~-'. ~'-::·:;; '_: . 

acciones· en sólo una.'décimil., parte; y escasamente' era· accionista ·fr1ayoritaria en úna 

docenti de-·e1las·~- LaS in~~-~SiOOeS ·e·n · :cci~~~;~'.-~Ód~,~~~e~~-p-reseiifa~~t~~~~~;~: det Sáldo 

del financiamiento; incÍÚye,~do ;a p.irti~ipación 111:y~rltárla ¡~ e;··~ap1:1 ;~· dl~z empresas 
;, - ~' - -->:''' . -

en las rairí..S d~I hierro y acero, r~'rtili~!es, azúcár, 11latÍ~r..S; iéiitÚes f véhfculos: ·.· · 

Nacional Finan~iera parti¿ipó ~n el ~apiial.social d~-empresas cÍe capital mixto, como 

Celanese M¿xi~aná, T~Jéf orihs de Méxi~o. lndustri~ P~ñol~s, t~~~mn'~x; • ~~xicana de 

Aviación, por sólo citar algunas. 

Se advierte que la tarea medular de Nacional Financiera fue la de llenar el vacío y la de 

sustituir o complementar las funciones de un sistema financiero débil. Nacional 

Financiera es una institución que se especializó en instrumentar una parte significativa de 

la polftica de control selectivo del crédito y de In asignación de inversiones estatales. 

3º.·Hcrnlndcz Dt:lgado José Op.Cit.,p. 95 
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Problemas y renovación en el periodo 1970-1982 

David Ibarra Muñoz 31 prejnta un esbozo de este periodo: 

" Al iniciarse el decenio J los setentas comienzan a tomarse agudos varios problemas 

que se hablan venido ges,do en el interior de Nacional Financiera, al acentuarse los 

desequilibrios presupuestari¡s del sector pllblico." 

" En este contexto Nacio al Financiera tuvo que desempeñar funciones nuevas y 

abandonar otras que hablan perdido prelación o pod(an ser ya asumidas por otras 

dependencias pllblicas o i¡tituciones privadas. El primer cambio que debió asimilarse 

fue el ceder la facultad de a ente fioan~iero lloica del sec;~·r ~dbl;co en,I~ contra_tación de 

créditos del exterior. " 

::;.~:~;;.7:¡~¡::'" 
Por. otra parte, había que liberar la capacidad de promoción de Na°cioniil l'jnanciera del 

lastre de la e~orme cartera ct~gelada de las empresas pllblicas y ~ld~ t~plÍrco~ ~rédito· 
lo que en rigor habrían de bid ser aportes patrimoniales del G~bi~mÓ,~eJ~ri.J; .. · ·. . · 

En este período Nacional Fin nciera realizó un diagnóstico d~talladl~eI'.kctor industrial,. 
1 ' . ;· :.;,, .. ,.: •. :·•.>· ) ' 

as( como e.lementos de una rstrategia de cambio. Se identificaronlas ~~bU:dades de la 

estructura· industrial del país: integración vertical y horiióntal deficiente, excesiva 

concentració.n geográfica, b~ja productividad y competitividad externa. absorción y 

adaptación deficiente de tecn?log(as. · 

31 •• !barra Muno7. DavidOp.Cil. p 236 
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Por lo que se presentaron lineas de acción tentativas, como : integrar eslabonamientos 

industriales, apoyar a la industria de bienes de capital y otras industrias básicas, buscar la 

especialización manufacturera hacia el exterior, descentralizar la industria y aumentar la 

productividad. 

Destaca también el diagnóstico sobre el Programa de Apoyo a la Industria de Bienes de 

Capital. Por lo que Nacional Fmanc.i~ra participó e.n más del 50% de los proyectos de 

fabricación de bienes de capital. 

,e ','.::,•,.' > 

Atendiendo finalidades técnicas Nacfonal Financiera, . alentó• Ja creación· de º!"presas 

mixtas fuesen de origen na~i~~al o e~tranjero para ~api~ la industria y fortalecerla 

teenológicanieriié. · 

En los añoS setC'rli;¡g, CI ·siSif!lna bit~nCario- fladañai experimentó carrÍbios suStantivos en su 
' . < .·e:·• ··-.· e .... ,.".¡ .. •-- - _. _.. ·- ; ' 

organiiaCión. oe1'éoricepto de banéa especfalizada, se pasó'al de banca mtlltipl~. En 

correspondenci~ N,~cioJ1al Fin~n~i~ra. Jebió r~~\iu~~;.i,se a fo~do: con éifi~ de ~dqui~r 
capacid~d • éo,n;p~~iiy~ . rre'n~ ·~ ld~ .'grande~~ ¡:,¡.,;i:~s pri~ado~ y .de, eqúilibrar lÍl 

composi~ión delacap)ációll ,<le ahilrros ~ntre füeóiés iÜÍemas y extem~. ·.· ,,., 
-~·-_:· 

En 1975 la fusi,ó~ con el Banco lntemaéio~'1J, le dio ácceso a Jos'ser/icios bancarios de 

primer piso o d'e banca cocie;ci~1: Ello pen:;;itiÓ alte'rar' la ~omposiciÓn de Ja captación y 

adquirir presen~ia ~~vé~ ~~;sus sucur~al~s.' 

Las promociones indiistriales realizadas por Nácio~al Financiem fueron bastantes en este 

periodo, aunado a su apoyo crediticio a la industria paraestatal. 
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La más importante fue la promoción de la "Siderúrgica Lázaro Cárdenas Las T111chas", 

polo de desarrollo 'en la costa del Pac!fico, con puerto, minas, hornos y fabricas de 

diversos tipos de aceros especiales y estructuras metálicas. 

El gobierno encargó a Nacional Financiera mexicanizar el capital y la operación de varias 

mineras, .. Cananea, La Compallía Minera Autlán; y también' promovió la Fabrica de 

Alimento~'.delFue~e. en asociación con agricultores de, Ío_s Mochis'.-sináloa. Completó el 

proyecto de la Fabrica Nacional de Papel Periódico, que utiliza principalmente bagazo de 

caña. 

Promocionó la instalación de una industria 'aero~pa~illJi en Y~caián, !iniciándola con 

talleres de reparación y servi~io; para aeronav.i~ d~;a.~''ru'tiis ~~n:~~cl~e~ además; se llegó 

a una coinversiótÍ éon Ía Israel Afrcr~t~~d~trles i:ri> .. < ' . ' - ' · · ' · · · 
i _;; '~ ;: '. ·; ~.~· ~· :J'. ·,e ,- . "" '. ' 

,_-:'. ',.,·-;;~ ·-~;¿~ .;;:.~· :!.\ ~;;~ 
. Respecto a las pro;,,ociones iu'dusÍfiales con pmiclpa¡;fÓÓextrÍIÍljerá de a~~erdo a 

Guillé;;nci M~ne/iJó'iiirrii,,~~ •3~,~~¡;-~~¡,¡·i~a~~~o ~-/1)~¡¡fa'.~s~-tipo de 

acuerdos :} ;: Dand? ~~a ~'rJ~Jtacjón lle~_bl'~ C(l ~~ p~go ~Lrega}f~ ; 2.- La 

duración del acuerci~' c?n 'veótiij~~ iláiá':ia5 ~llos:pam~i.:3;: si: débriin evitar 

cláusulas resuiCtfVas 'éoii~resPei~-~ a· ia.~\;-~portadO~eS' ;' 4:.:· Ei ~b·astcci;;.iellto :de . -·· ' '. ,,· .·.. . . . . . - '. ·. . -~ . . ' . -

componentes a p~cios ~o;r.petitlvó~; S.~ Protigef l~s de¡:;ch~~ ''de paie°~te(y 6.-

Respetar las marcas regiStradás,¿n l~~ m~~.~dosdeex~ortÍició~. 
··~ · . ..::; ~,_:;~_"'" ' , ·\·:~-~,·~~ .·~?~ ' 

,;·· 

De acuerdo a la forma de corno se njateriáliz~ron lo~ ~r~ye~Ío~ <l<iri.frrsión; Gustavo 

Romero Kolbeck 33 explica: " Nacional Firi.;,i~ie~ ;éue~;r·cb{lgs el~ri\~~to~' ~~~sanos 
''"'1'·-·· 

32 '· : -'.; __ , ·.. .: . ' . ~ ... ' : -~ · . 
.. Martfncz Domfnguc1.0uillermo. "Nacional Financiera 50 anos de banca-de desarrolla". NAFINSA. 

\1éxlco t985 • p.t62 •. < .. :. : .•. • . · ... ;. . : ·c. 
.. Romero Kolbeck GUstavo. "Nacional Financiera SO anos de banca de desarrollo". NAFINSA . México 

t 985, p .202 ' 
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para llevar a cabo, desde los e.studios de ramas industriales interesantes para fines de 

promoción : estudios de .mercado; selección de tecnología, y su adecuación a la industria 

mexicana. 

La parte fundamental para hacer réalidad úiía promoción, la cubre Nacional Financiera, al 

buscar los socios a~ccllados y deéidir !~:parte qÜe la niismá tomaÍá ~n· el capital y el 

monto que ,:.;querirá el ~~d.iio ioicial:. · 
~·· \ 

'>'' .oC·' 

Esta posibilidad de inmÓ~zar/ondos.du~te el .periodo de gestáción y hasta el punto de 

equilibrio de' las"nu~váS.' emp,.;s.s/ da la posibilidad de _é~ito financiero en sus otros 
•:., 

negocios." . 

La cartera de· acciones al 30 de juniÓ de 1976 ascendió a $7,976 MM, distribuidos en 83 . 
• .'. / •_.,-,"e, •. , ·• • • • -•··· "•- • \, •• • • • 

;: . :--·,-. 

n~mero de Estádos:. • ; 'j 
'L; 

:>::~. ;:_\;-'.-~,-~_/\:~_~i-~ ;:;~'.~~ -~~~~-: ·-·: . 

las. De 1974 a 1976 periodó (¡~ g~sti6Ít de Gu~t~~o- R~itter~. K()l~ek;;, ~: realÍzar~n 
siguientes pro~ocl~~~~: C:ei1'l~~i~~~ ·-~ent;~ro; c"ore.s.·_-~glógl~á,.;·2¡~~~ · de 

Tepehuantép~c. Empresa Elabo.:Udo'~a1 de Ma'ii~~ª ··• kierrada, . c()~p~ilrá Forestal de ·la 

Lacandona. Com~aliia •.•• ~~~¡J~~~ •. -d~' ~a~ioI~gÍá,. Diii~ ' Ko'itlatsu ··• Nacion'.;i, · Dina 

Roock~ell Na6i()n¿I, Foda~ex, ~rci~ucto~ ~ub~la~s d~ ~onclova y'~uchas\;as donde 

Nacional Financi~ra participó en la elaboración del proye~to, el aporte de capÜal de 

riesgo y los créditos blandos pam apoyar su operación. 
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A Gustavo Romero Kolbeck le siguió en la dirección general Jorge Espinoza de los Reyes 

de quien a continuación exponemos u_n esbozo de su gestióry: 

' . ' ' ·, 

A to largo de ese lapso elco~jÚnto·d~ actividadés.se'orie~ií1ron a<moétemizar y a 

fonaleccr su estructura y funcio·~~triie~Ío t'irián~i~ro. impÚlsa; y t~nsfonnar ún amplio 
•· :< '.'. >·::·~'~".:.«\ ;:'_,'·-~/,'C::.· '-::''';·'..o'_-'._:<.,:.··_.,,,~.~;'_"-·_:_;: __ :·i;· ~:·.''!·_:· ~,," 

número de ~tivid~des ecónómi~ás; .c°:nbibulral fortaleciitaiento tinÍinéicro y operativo 

de la empresa p~bii~;; · ~r~~º~ei~1 '~~t.:~1~~¡n¡¡~~tci J~~~~i~sM if ·dustri~es: apnyár ª la 

~:::::01~~:JJ~if f ~~~Zi!:~~1;2:~rr:i~nc.ia global. de-·1á .·institución, 

-· 

Nacional .Financiera: sigu,ió. oto~~ando •. apoyoa. la empresa ptlbti~a por e.ncomicnda del 

Gobierno Fe~eral a ~a~és de~·~~~d:~~;~~~yo a;·~ ~mp;e~~ ~úbli~a. a fin de dotarlas de 

liquidez para~ront~~ Íacrisis'iitehcióñad~. ; · · 
- -

"Se siguió dando ápoyo asils emp~.is tillátcs que habían-sido promovidas en los años 

40's .. Sin embárgo, ~u fünfi_¿'~·'p;~mot?~a menguó por faltarte recursos financieros para 

apoyar simultáneamente ~1-s~ctor públi~Ó. -a numerosas· empresas del sector privado y a 

. .· . .. . ' 

" En esos afios aparte de la promoción se acentúo el fenómeno de transferirle a la 

institución empresa.~ del sector privado caren~sde viabilida~. La i~coíbpti~nc;a en su 
. ' ... _, ·-; .. · .. ,.,; :.> ,•, -

planeación, -o bie~ la rentabilidad inferi~; a ta' csp~r;da por s~~ p-iom~tor.:5, fu~ ia caúsa 

de dichos fracasos industriiites~ Infonunadam~nte en vei ~~.-d~jar:.es~s emp~~as al libre 

albedrfo de sus promotores, el Gobi~moFe~e~~l ~lg~i~ l~ pr~.ctlca'iio6}va .. 'de~~ndilgarla.~ a 

Nacional . Financiera. Se aducfa norrnaÍment~ co~ci explicación el pro(>'ósito d~ salv~r 
)4 . ;. Ye\•>·· - ,_ 

.. Ei;plnosa de los Reyes Jorge. "Nacional Financiera SO anos de banca de desarrollo". NAFINSA . 
México 1985, p. 2_57 .. 258 -
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fuentes de empleo y centros de producción de bienes necesarios, o bien una forma de 

cobrar una canora incobrable. 

El resultado final de estas decisiones fue· el mantener en actividad ese tipo de empresa~ ha 

sido operación on~rosapar~ ~~ci~nalFin:U:.;ieia y Para ~l país.E~ esas ciycu~stmÍcias, un 

buen númer~ de e1111'.resarjos privados ~ostró .. máShabilid¿dpar~ tras~asarempresas al 

Estado. queap~t~d p;<lrnotóri; ii~ e.~tabÍÍ.:e~ ·.;¿P~i~ ~ú~'¿p~r~~n ;~n~~ii~ " 35 
·.·• · 

''.' <::; -':-; -\( ·~·., . ';::,:. ·!/~: .-:·~ ;'_·;·;~·-' -'é;~ :;·., !; ; ~ ~ ~/;;¡ ~::~!~ 

Aún después de este tipo.de .~roblemas de Í!J77 a l 98Í; Nacio~.alFilÍ~ciera ~romovió o 

bien p~cipó di~cÍ,.;;;eni~ ~~·el' e~~i;;jcimle~to'.íe Z4 /~mpieSás ~iid~~Íri~1és: o~ las 

cuales C!esÜtcan/ el Gtlijio.)Odustrial -~~-~ ~i~ii~s _de· éa;itai);: P~~~~CtO~~---MeXiCana ·de 

Tubería, Turbinas y Eq~ipÓ~>~JÚstriales; Cómp.tiif~ d~ '. M,anufactúras Pesadas; una 

fabrica de tiirborréactóres:· Fábri~~'<le' Traciores Agrlc~1.is; · Man~faéíú~~r~ de Ciiueñales . ~~~ . ... .. . . . 

de México, PrÓé!Úctórn Mexicana dé Fámíaéos y Productora de Cosp::les. · 
,· :_·.: 

·• .. -·-

Todn el mÍIJ'Co histÓrico ·aníei re;;ísado denotá; adversidádes además d~ disÍiniJis polfticas 
.:--~:~ .. :--__ -· -~:::=· --· ----- - -·· -

económicas aplicadas en' el país; la aciividad constanié de Nacional Firian.ciera a favor del 

creciriliento CCOnómicO~ 

- · .. - .. _,_-, .. :: 

Por lo que tÓda Út:Í. revisión da una visión más clara del papel que ahora debe tomar 
-···.- . . ' 

.-' ,.-.. ·, ..... : 

Nacional Firiunciem'con la nueva polflica económica en la cual el ~ector pri~ndo nÍtciom1l 

y exlranjeroes-pot~nciado y apoyado, donde el gobierno realiza una p~lftiéa ele aj~ste de 
' .. ···. ·. ' . . ·; ' 

gasto, privatiiación, impulso de la aplicación de tecnología de punta (de transferencia) y 

expansión de la exporcición 'de manufacturas. 

35 
•• Espinosa de los Reyes Jofgc. Op. Cil. p. 272 
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1.2.5. LA DESINCORPORACION DEL SECTOR PARAESTATAL EN MEXICO, 

INSTRUMENTOS Y PRINCIPIOS BASICOS 

Es indudable que los tiempos actuales, son tiempos de cambio para t,odo el ~und~ en 

especial para los países subdesarrollados como México, que después de una década de 

grandes problemas como fue la de los ochentas~ en la cuál_ lo_s sistemas polftico, 

económico y social entraron en una franc_a crÍsis; se tuvo qu~ Í~sta~r~ cambiÓs ,,;dicales 

en todos los niveles. 

_ Toda crisis implica uná agudiu;cióo.de IÜch~ y un reaconÍodÓ dduerzas. Ya que toda 

crisis supone' una ·'. conéériiración __ de conifadicciones naCiooalcs y. de clase, polfticas y 

económicas, ideológic,¡;;'y repn;siv,¡;; ~·: Eito ~ii p,;¡abriis' d~ Pablo G~nZález Casanova 36, 

que con~Íuy~ -lo siguient~ sobr~ la¿;; .. ¡~ q~~ aci~~;;,;;;te'~ gbse~a a ni~el global: ' 
"<'._<' 

'•· -_-_ : 
_:__:_:_"' 

" Habrán fenómenos-dé ctnquista_y'lib:m"~~ó,n_-de,~rritÓrios; en.nuevas 'formas de 

partic.ipación'-~ ~P~d~~~ dC· un·as-~la.~es J·fa~ióllCs';~a eXPe"n;aS"de OtraS, en 1a iÍlstauración 

de sistemás poÚiico~--·-~~-d~ri\'~~~á~cdi ·;i','ni'¿ aut~~t~ri~;, ~ás ~opulares• o más 

oligárquicos,· nÍás ~proiet;rios" o "'iiíáii burgue.;,s;· en (f~nómeriós de ~x;ropiación, 
nacionalización y. s~claliz¡;ci6n il~}~p';~a1~i ()' é ,;;~yo~ c~n~~tración. del -capital 

. >::· 
monopólico" 

La Administración P~biiéa enMé~iéo du;,;mte 'ia crisis recibe la influencia de las polfticas - . -·. ·,·- ,,., ,,_ '/•"' ' - , .. :-.. ·-,·- . 

neoliberales y asf l~ patenÍi~a ~~ -l¡~~íaui~éió~ de~d~'l!Jsi. como la .. ;_ ~~lea Ólkonutti va 

viable " para supC.-~ 1~'~riii~'ei~~~~ik;~~~~n ~~d;lo'd~ d~sa~mllo á través del cudl se 

lograría la inserción y pennane~ci~ d.ill~~ del capiÍalis,;o m~ndi.Íl.· 

36
.- Pabló Gonzálc1. Ca.sano\'~. "SCmi~~io sobre la ·mcidcrnizacifin de México" M~morias~ Mé¡~co,-1989 
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La corriente de pensamiento que mantiene más peso actualmente dentro de las filas de los 
' - ,. - , .... ·- '.· - . . 

funcionarios de la administración·. p~blica es el néoliberalismo el cual, es sustento de las 
. :." ' .. ~ ' 

polfticas de privatización áétuales.-

Esta corrient~ ti~ne ducirigen desd~ la crlsis ~apiiaÚsta del 29: al prevenir a la sociedad 

sobre · el . " . peligro " ;d~ 1}; ~~pµ~itS~ • ~~: I~ • ~ti vida{ ~él , Estiéto; en ... los a~pecto~ 
económicos y ~ci.tl~s'viulés:~¡:; ;;'.iá sociéd¡d. SÓio qíié estas wsis fuerÓn superadas por 

<'-'. ';:; 

las condiciones objetiva. que' daban':valldez' a las 'propuestas de alm panicipaéión del 

Estado. Por ejempl6, durante I~ c~~is'dei29 ~ I~ d~s tai~1;~as se ~~e~entar~n en los 

paises desarrollados las siguientes collilidonesi 

en Europa. 

2) Una población descCÍnteóia por ia deficiente calidad en las prestaciones sociales 

ya fuera de pat~s ~enc~,cÍ~;~i;.ive~ci~os; se esper~ba unajusta retribución del ·, 
gobierno a lossicririéios rca~i~f os duraó\;; la gú~rr~: 

"' '. ; .-·; ~-~~:'. 

3) Su infr~esttuctura báslca f~é'casi Íot~mentedestruida. 

4) La crisis del 29 en Íos EU, f~e provocada por una gran producción industrial 
: ,, .' ·;··· . 

que desembocó en grandes inventarlos ÍllÍnacenados, sin la posibilidad de que una 

población con b~jos s_alarios pudiera absorber. 

4) 



En los paises subdesarrollados por su parte : 

1) Existía uná incipientdndustria local ó una monopólica transnacional que toda 

su producción era para exportar. 

2) Una oliguq~;~ l~~d;~~ e~; el sector ~gro~~arlo ya ~a n~cicin~l o colonial. 
::· -~ ' ;. '' \, . ' 

3) . Una . pob{ación idi~~~e~t:;:a :l};&a lada ;in ·tal •. de reéibir beneficios 
,. ·: .· 

sociales. • ··~~ ~:;;.< ·::::~ ~f :,· :··~; ~ \ .· \'~ ; '·'- -'" -, . ' 
. ·: ::.::· •. :' ·:_~ ·.;~: -~ -.; . - . ' .. l; '' "-

': . .:;_· ~;_::~ .. ·.:.:·~:, :~,_,: '"' ~;·' ,,,.·: -,., 

A la luz de estos hechos es invariable ~lle estas tesis e~ contra d¡ l~Úpmsión del Estado, 

fueran totahnente n~l~'e inc~~e%n~s e~ ~s'te\o~}e:~o~is,t~EicÓ. ~~~Jci;ci~~\ü'.vi~;~·n que 
;. '• 

A partir de finales deiosJO's~y '¡;~¡i~ipifs.:~e)o~~~;~.~~lali.~~Js~~~!ezlm.ª !C~er cierta. 

cohérencia con las co~dicionés objetivas cjüe acarrearon a la'crisis afslsiCma.capitalisiá 
-· - . ' . '. " '.. . -.- --· ~- ' ' ' - -·' -- .. ~,. --- . ._ -. 

mundial, a coñtinuaciónhitir~óiii; l~s óiáSlÍn~ci.:Uui~~ probié~;J'<íe estae~p~: . 
,,.-_;:o··· .. ,,>.· •-~- ~~f~-.J~-~ '---'.~ -~.. >,-·:~:~ ¡~~- ;~,' 

a). La administració~ .pt\blic
0

~ ~~rite. el. exceso·: de 
0d~~J~~de; una población 

~.-!: -·~: -

crei:iente; no pudo_se..Vfr eficazniente por faltá de ~e~Úrsos. 
,- : -~-'.) :" 

:.':.'_: 
-· -. ·. - :"~. --

1:,'. , 

económiCa 'y : polltica. de. los; paísés . soeialistá:s, ; denotó la b) La crisis 

inaplicabilidad de ~us princip:tles instrÚmentos . .Íe potrtiéa eco~óri,i~a; 
(~-~-' ( \-, '- .. -- ;:r_:.->>·~·_ .. ·::.>,·, .F:~\ ~·" 

c) Terminó la vigencia 'd~l ·modelo d~ desarrollo eón exceso ·de 

gubernamentales. 

subsidios 
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d) Al Estado se le calificó .de .ineficiente ante la sociedad civil, especialmente de 

las clases medias surgidas con base a sus anteriores políticas . 

A las anteriores añadi~mos 'el enfoque de Ricardo U valle Bemines 37 que esquematiza el 

diagnóstico neolibe~al ·~ la crisis : 

1.- Déficit creciente para financiar el gasto público; 

3.- Expansión de los gastos burocrático administrativos; 

5.- Exceso de reglamentación que obstruye la iniciativa de inversión; 

6.- Extensión de una red administrativa (Empresas públicas y agencias) 

"innecesarias" para Ja sociedad. 

Estas tesis no solo han triunfado en el modo de pensar . de la sociedad, sino que 

actualmente ocupan el poder políti~o, gracias a la espemnza del electorado al apostar a 

una rutemativa dÍfer~nte~ s~s .~furlore¿ ~~bie.:no;, 
:·. ' .~ <. '.· ... ·.;··¿·.·. ·~·!.-~ ::: .-- '. - -

Las medidas que p'~o;~~e el. neoliber~lismo para soludonar la• ~ri~Ís. segcin . el propio 

Ricard~ Uvall~. son l;;s ~;'g~ie~;.;;) 
.. -.,:.• 

"1.- ReestructuraciÓn d
0

e las~mpresas del Estado, proponiendo su venta para dar 

paso a la pri~ad~~éi~~. ·. 

2.- Disminu_clón_ e~_el_g_asm d~ los progmm••~ de.bienestar social. 

37.- Uvalle BL'frones Ricardo, Op. Cit., p.177 
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3.- Reemplazo de instituciones sociales y polftiéas no coincidentes con los 

postulados de la prlvatización (Por ejemplo el eji~o). 

4.- Acelemción de procesos d~ d~sregulariZación legal, administrativa y 

burocrática." 

Dentro de estas polí~c.;s. fa prlva~~ción ~el aspecto de este pla11teamiento que más se 

ha triuado de justificar teóri~aV'prácti~~e.nU:~ 

' . .· ,. ;,' '•·.· .· .•.....•. . ·, ···•·· :' 
En México: durante los ólti111~s:. tre~ cu~rto.s de siglo, no se. ha podido concebir un 

desarrollo real sin la panicipacforÍ activa del Estado, pero a la luz'deesias teorías, el haber 
. . . . ·~,, .';' ·~ _.-.;¡,,· ·-

sacado una sociedad de la p~odllcciÓ~ ptfocipalmellie(agrfcolá y aíflísada; el construir 

infraestructura e 'ind~s~l~ ~áii~~;~; cd~o ~u~~~t¡i, :1.nl~~l·d~ ~¡~¿~e '1~ p~bl~ción, se 
. ·-~-~-- ~ <.:,:· ,· ..;:;;_,; __ :..:::.:: ;;." ~s.~ L o:;;.·_:-.:.u·- . ,·J"·:. . ~;+--· ¡'.-, . ,·-~;;: , ~ 

1é tónia como gásto iniprodú~tivo >-.se 1.é ·tacha: .ÍÍ1,E5ul~o~de inefiéi.ellié y lesivo a la 

inici8Íi~~ dé la ~¡;¡,l~dtliJ'.' · ' '' ·._··.,·.· . '. •·'j. :• · • ( 
"", -~,-- ~ . -. : -

La principal justificaciÓn que se ha utiJÍzado para prlvatiw ¡;¡,; fuÓCiones del Estado, es la 
- ,. : :: ... ,·. ~ .. ,-_-., _,,, :. . -. ~ -.-,- '" .--.. - ·; -- _ .. ,. -. ,._,;-- ,-... -~------ .. · -- . -,- - -.-- -' -.- . -

denominación de estratégiéo y prÍ~riÍlÍrio°}• con íJBSc; á una redefiniciÓn, el Estado vende a 

la iniciativa privada nacionál o 'éxtranj;;ra las' empresas que no caen dentro de esta 

denominación, previa refonnajurfdica. 
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Dado que lo consideramos de importancia citaremos las definiciones jurídicas de las 

actividades estratégicas ; prioritarias' que nos p;oporciona Edu;rdo S. Andrade 38: 

" Por tlreas estratégicas se entie~de~' las actividades económiéas que representan 

particular imponancia para el des~on~.n~cio~~; po;mi~rs~d~ la piod~cciÓn de bienes 

y servicios que constituyen el funCl.tnéíito' de' otras ~ctividad~s derlvada.q de ellos o son 
• • '.,- • • • •" • ' <' r ,"" • ) ; " " • " j •'• • ' • ; '• - " - • • ,-, - " 

recursos no renovables. básicos y d~ alto vaio;po~ ~u escis~z o su u~o esp~i:ialÍzado para 
,;'. •• : _.<"r- • -• - • :. ,; .: • .\,, ;; ~: - • '•,• ', ,• ",\ ': ,'. '.< '• < .\, '/, "·'• • '·:; <, ·,- • 

cienos fines. Como el petróleó; cuyo colltto!'por potencias cx'trañas ¡ion~ . en, nesgo la 

independencia. En este casosf~révé•quc el Gobieri;o Fedcra1:~.:ri1e'ndrá siempre'la 

propiedad y el controiscib~e los cir~~¡;~~~C¡Jei~J¡¡~~n ~cti~idad~s\1e'~siii;; ITI~t~rlas." 

" Las áreas prioriWÍ~ ~ui~a1e~a'.;1~:ac~f,id~des que ~~acuerdo con '1~ ~ircunst~ncias, 
resulta lllás con~e~ie~~ •· fooieniar :'en !_ruíiCión de las n~~e~i~~~~~ ~s~:cl~~llS del 

desarrollo·· nacionat Jljo., ~c,;i'/é;[asi ~ci~~~~).;s'·-•;.;;g ~~tratégi~:tS.: n·~ces.;rliimente · 
fundamental~~ ri lÍ~i~ar ¡i;r~:~l resto del' d~sar~~nilecónóllli~Cl . o •. ¡ílÍrl s'~ vaiuaÍdar •ta 

sobem~ra. pé~o si ~ll~~~d; ccii';;ti~uir. esferas· ¿~e. ~or ·'tas partic~lnres circ~n~tancias 
imperantes,· sea ni:ce;arlo ~Í.:~de(con BlltelaciÓn a mi"~. E~· este ~~pn s~ establece 

también la p~sibilid}d d~ q~¿ i.itervellgan los. sectores ~octal y privado en conj~nción con 

el póblico." 

En el caso de las áreas prioritl\ria.~. la indefinició'.' del texto constitucional ha dado lugar a 

un sinnómero de interpretaciones . y en 'el . caso de <ias :!Íeas estratégicas la 

desincorporación se soluciona con la retbnn~ co~~titucional. La ba.~e para ·det~m1inar las 

áreas prioritarias la establecieron instrumento's ~o de índnlejurfdi~a sinoad~inistrutiva 
'.' ,· -· ::- .:. 

como el Programa Nacional de Financiamiemo Industrial y .comercio E~tcrior. 

38 Andrnde S. Edunrdo. "Constitució~ Polftic~- de los Estad~~ Untd~~ f...í~~ic~n~;.-Come~l~da;;_ JnSÚtutO de 
lnvc.-iigacloncs Jurídicas, UNAM. MÉXICO 1985. p.61. 
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La decisión de desincorporar se adopta independientemente de que sean o no rentables - .. -

dichas entidades yá que de acuerdo al discurso gubernamental, por una parte el propósito 

de la rectoría estatal es éuldar del funclonami~nto y I~ cxpiuÍsi6~ d~l aparato productivo y 

que el Estado nó tiene C~rrlO. obj~tivo exclu~ivo la. o~te~ciÓn dé utilid~des; pero por otra 

parte los prognim~.;,bién ie'. eii~~~ ~flci~ncla y divÍd;riJos a ;~ ~~e t~dávfa ~sÍán en 

operación o ~n'su d~f;cÍo ta8Siuí~iilí-parasu po~tericir venta. 
; •.'·:' ;,::.:'''.···' . 

Otra jusÍificaciÓn~inlzadl, es que ru'tte la falta de recursos en los servicios sociales, la 

admi.nistracióri pllblica 'se''havistó merma~a su eficacia, y por lo tanto, hay que liberar 

recursos para otcir~~r s~;_;l~io~ a la población. 

·~ ->~·. ¡-::.,-

' : .. 
U valle Serrones. afinna · " La racionalidad que ahora se adopta para. evaluar· los 

rendimientos y'la efici~n6ia estatal parten de los criterios siguientes: 

1) Déficii de. las finant.aS ptlblicas; 

2) Su con~~uc;ón>~ l~fonnación de capital; 

3) Los esrndÚd,e ;tlrdidas y ganancias que tienen las empresa5; 

4) La capacid8.d de i>ro,du~~i\'i.dad; 

5) Su inciden~ia erielÍiJ;rc~déí'; y 
6) La conveniencia técnic~~ ~administrativa y financiera, de que el Estado contintle 

administrando detem;Í,,;d~ ~ipo de acti'vidÍid econ'óinic~ (Siendo esia la más discrecional 

.. ~--~~ -t - ' 
>·- ':·.:~~- ~,:~ :: 

La desincorporaci~n c6~~ ~o~:ep~o a~~inis~tivo en si 'inismo no .es el problema 

angular de este tema, ya que>~s nat.u~al 'que uno~ganismci tl~je de existii~i ya'no sirv¿ a 

sus verdaderos propó~it~s •. o si fa r<ll1i~ad eco1;6;;,ic~ es o;ra al~ ~u/le dio ori¡en; el 

. 39.-Uvallc B~rro~cs Ricardo Op. Cit.,;.~·~' 
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verdadero problema es la enorme carga ideológica que conlleva la desincorporación en 

oleada, ya que si bien es cierto .el EsÍado debe racionalizar, su aparato gubernamental, la 

medida pertinente sería; desinc~rporar i sus e~~re;as que no seán. coherentes con los 

objeti~os del desarr~tl~. per~ ~o de~prenders(! de las emp~~s.S ~áS dinámicas y con 

mayór rentabili~ad.como;JÓs baii~os comer~iales y Telrne~. 

En. el modeló.· tradiéional ló importante erá' el fomento económico este':ya fuera por et 

Esiádo .0.1.ª .itÍici~tivá privadái ~utÍque:a'rat~dep~og~esa}de.:esia liltima, el Estado 

participó. =n ~ayo:r ~~~t~~~~ ·{~ .l~g~~~,~~;;~~.·~~if ~n~o ~c,e~~bles. · Sólo que 

acrualmeníe, no es ia'aéúmú1~ción.·e1iiniéo olÍjéiivó.'siño el EStiÍdo sólo cónserve en ' : ....... ·~<'. :::;;··.·\;.>}r.~::}~·:-"'.;(~;, .. :::~:~ ,i.f> •. <:·i.": ),~~,·:,j'~\-<::~.'i,·>~~: _:?,., :'."/ _'.'/'' -~-" . ·. 
propiedad las mejores empresas·· de la industria básica como Pemex y CFE. 

A continuáciÓn ~~~:~ftl~;e;;~~: l~ , p~Ít~i~hlis. énti~as con ~:s¡iéct0 a la p~lftica 
neoliberal: 

t. Lajustificaciónd~ sanear1.i' ti~~~~ ~llbll¿as~firina Uv~le 40, ~s total.;,en~ 
-:'="o ~·-·i0¡-o,-·- - 0-oc;:;--.:,·:cio-::;"-',--· ,-_-. .::-~--.:::-~>-X~ .'°;c'_'.,-

falsa ya que su venta 'no ha 'solúcibnadó los problemas de liquidéz, por lo que en 
. . :~ .. :-·· ... -· ..... ,-'·'::,.-.' ,, --···,,,~ ~,., -. ·., . .-.,«:~. --._-.. ,-'~·' . :·, --

1985 represenÍába' para el Estado· a¡lenás un ahorro del 1 % dél presupuesto y las 

empresas vendid.S ian.sólo el 2.9% del PIB paraestata( y los ;~cursos o!Íteni.dos no 
,. , ·, •• '-· ... •''·• -, •• - "1 - .. - --,•- " - .•.• 

fueron utili~al!o; paí:i alivTar iluéficii; si~o i>a~aré~oív~r l.ls probl~más. fi~ánciéros 
,;; 

de las grandes empresas paraestaÍales; como PEMEX, CFE; et~.; ya que la asunción 

de pasivos acunl~l~S bill~ne~ d~ pesos; pÓr lo ~ual~ l~s de~~qulliorios se enc~en;rnn 

2. • Si. se priv~tizan las empresas i~eficientes, también hay que privatizar los apoyos 

que da el Estado al capital monopólico, pam que este se hága en verdad participe de 

los postulados .de eficiencia. 
40 . - _-- -

.-Uvalte Borrones Ricardo Op. Cil., p.184 
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3. • Respecto a la dilapidación de recÍlrsos por parte del sector pllblico si existió y 

existe, debido a la falta de mecanismos administrativos modernos; sólo que estos 

recursos no son en s,i mismos propiedad del Estado, sino de todo el pueblo y 

sirvieron para mantener una industria local que no tiene sentido de 

corresponsabilldad hacia el conjunto social. 

4. - Dentro del proceso 'obse..Vado, no parece haber bases suficientes para mia 
;;,·. 

evaluación global;' que rávorezea la relación privatizaCión·eficiencia ( Lá prueba 
, ... -"• •'• - '¡'• •.•• •, > • !• - •v 

como ejemp\;,''10 da TELMEX q~e no ha mejorado el servicio y en ~aiíibio si ha 
' . ~ .. -,..¡ ' . ' • .- - ' - .• 

aumentado Ías furifa5). > , ' ,:" :: : "· :" 

La desincorporació~ impliia é1 .Íár d~ ~~j~ ií;~ ~11lprcs¡ pro~icdad dk~Ía del ~oblcmo 
Federal o de otra entidad~ de~6--~~iacl~ ,~onio Naéio~~I ~~áilcie~ y 'ésül pÚcde ser 

llevada a calJ¡,:bajo'dlf~r~nte~criiiti~sque la regulan, los cuales son: 

a) Liquidación, 

b) Extinción, 

c) Fusión, 

d)Transferencia y 

e) Venta. 

'Considerando la situación que guardan las entidades paraestatales, fundámentalmente en 

lo que se refiere a los aspectos financieros, ~~erativos, comerciales, ad,mi~istrativos y 

legaks. se han deterniinado los diversos criterios que orientan la desincorporación de 

entidades que se someten a los procesos de disolución y_ liquid~cl~~. cxtin,ción, fusión, 

transferencia o venta seglln sea el caso. 
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Se sujetan a liquidación o extinción: aquellas entidades cuyas actividades se duplican; 

que han alcaniado' los propó.sitos para los cuales fueron cread.;.; que n'o cumplén con sus 
_, , ' '' - ~· .. 

fines u objeto social, o cuyo funcionamiento nó es conv¿niente desde el punto de vista de 

la economfa nÍÍCio~~l o 'del intbrés p~bllco,~~~sider~~~muy especial~ente acjüellas que 
' •. ,_ - .. '>'""'.""' - -· . • .• ¡ 

enfrentan una diffcii situación financie;;.. y técnica ;;·en dnnde'no es viable mantener su 

opcraCión, a no ser que se le sigaií pio¡ÍoÍ'cioÍÍllndo ~Óyos ~~~itiáitidn~es; ahora sujetos 

a una racionáli.;.;ción é;írictii en'functó~~e;ri~:.Íd~~·~,¡~~cio~áI~~. . .. 

La fusión· se efechla cu~dri 1~;·rc1:bi¿~ ~~islc¡é~&;~s.:a~L:~d~~pd~i~ unificar 
.· - . . ·-~- ·- '• ,-,.:, ,., .. -·:~; __ .;:·;;;• ..... ; -.··,5: -~".'·.:.;,i.~:- ·-:~"' - -.. .. .· 

programas y objeiivo¿;mejrira sus e'siiucturÍis ~dmlnistr~ti~llÍ;. simpÚfic~ s~s prócesos de 

producción, optim,iza el emple~, d~·;u-::~r~i:Úrs~i ri~ári~ierot técni~s' ~ htimanhs y ' en 

general increinénta su e~cieÍicia) 'productivi'ii:i~. . :-.: -~ ;' ;t ' ".:. ~~ s ,,. . - '' _e ·_·' ;~ . 

La transferen~i~ :.; 10~· Góbi~~~c•s'dé ·los. Esiádos. tiene ;~?f º ~~?P.~~ito. fundamental 

contribuir. al foftalecimiento dé la politicá dé ciesc~nti'.aliZáciÓ~. del federitlismo, de la 
-_ -:- . -~·,,· :·:1J: -• :: ·-~·:>:~ ~. -_·":··</:· .:-».~? -:::·}:, -;~·· .: .::,~.---·~: : ., ;,·:~o,::;:·-··::::"-/:;·, :-- :.~:· ~-~~:-~·· -T~ .- .. ·>~, ·,. 

autonomfadeÍ mti~icipio {d~ la promoción dei désarroÚo rcgÍoiia1 d_ondé la entidades 

realizan. d~s ~ciivi'dadés, ~s~rvánciiís'éiet Ílie~uH~'o Feder'a!' racultati~s. íiara. vigilar y 
' ••. ' ; . : . '._ - • .·•. . -· - . " .. _ • ''« · ... ~ "·- • • . ' . 

evaluar el mánejo, operación y resultados de la.~ empresas que se transfieran, con la 

poslbilidad •·de. re~erti;las ·al propio · ejecutivÓ si se; prese~tiisen d~ficÍencias ·en su 

administración: 

Por lo que respecta a los procedimientos para extinguir, liquidar; fusionar, ·tmnsferir y 
' - . . 

enajenar, éstos se revisarán en d capítulo m de acuerdo a su proceso legal y en cuanto al 

procedimiento administrativo de la enajenación en el capituló 11. 

- . . . . 

Se someten a proceso de venta aquellas entidades. en. las. que por no tener carácter de 

estratégicas ni prioriiari.;,., la presenci;1 estatal.· no se 'justiflca. En este proceso se 
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consideran, entre otros aspectos, el impacto de la venta sobre otras empresas de la misma 

rama, en ténninos -de equilibrio- de -mercado e -integración de procesos productivos. 

Asimismo, se está atento a e~itai la fo~ación de monopolios y oligopolios y a preservar, 

en su caso con estric_;~ apeg~ a la_ le~,' las proporciones de inversión extranjera. 

Como_ principiosbásic~s •del p~s~ de redimensinamiento del sector paraestatal en 

México, ;ene-mbs q~~ ~~~-~;Mte'~~lla 41 en su libro "El camino mexicano de la 
- :·. '• :;>).':;/ '.>·.·~,,} .. :.~·~· .. ~;.'· 

transfmmación económica_'.' ;;s~!\ala una serie de principios económicos y administrativos 

para llevar unaestratCgi~\tc'~~~itiza~ión a buen ténnino. 
" , ·' .,. __ ·- ""'.·"-, ·.,-¡_ .. ·,_ . .• 

_,._, ·-:.:· 

Dado que los aspectos 'éc~f Ó~icos-<le Ia ~rivatización rebasan el objetivo de esta tesis 

sólo exponcÍr~~osi1~s ~¡Í~~tlls':~d~i,;iJtratlvos de la privatización, Jie acuerdo al Dr • 
.. C·, ,>-,. . J ·.' ,..,_ ;,_-- ,_,_ "µ·A~~-- - '-'- . ·- -

Mpe el proceiio de privatización de las empresas· del sector_ público se finca en ires 

El procédiinientoq~~ habrá 'de ser siiitpl~; abi¿rto'yno dl~ri~inatorl~; y- -
'•·;i. 

Un conjunto el~ prl~cipi~~ '4Je ~ sig~~~ aÍ apli~hr l~ le~ ~n d<!Sos concretos; 
-=-:-., f. ,. _ _:_.-~'"_,_~. ·'_-·/ ~~r-;:. -·«¿·:· __ -:: _._:.~~.._;::· . .. ~,-

--

tiene que ver más ccin el estilo administrativo de laS 'auto~dades-._ -
: ····;r··- -:::·.\·.~ >;:; '~~.-_, 

Por lo que respecrn al procediml~nt~'. de .ve~i. tlldas ~:c¿~;. -Ú~a de l~s Cientos de -

empresas paraestatale~ v~n-di~;:s p~a~ -por iín. p~ces~ que iconktl1 de 11 pasos: Este 

- - . -.. •. . .. ~ .-_.-- - --- -- .- -.- - - - -

"
1 Aspe Arm~lla Pedro! '_'El camino ~~xicano de la trari~formaciOn cconOnil~~". FCE, Mtxico oct~~c de 

t993, pp 154-188 - - ---- - - - -- - -- ---- - - -----

52 



procedimiento ha sido diseñado de tal manera, que la discrecionalidad queda reducida a 

un mfuimo, siendo éste transparente y sencillo, el cuál será revisado en el capítulo H. 

En cuanto a los PRINCIPIOS PRACTICOS ACERCADE LA l'RIV ÁTIZACION, 

los esquematiza de la siguiente manera : 

_ .. - ._·, ··.·.-. -..':· . -

1. Hay que privatizar al sector privado.," E.n el 11~e,vo cimtext.o .de. mayor compet.encia 
• "- - _.,. __ . -- . -·-<' .. ., __ ':·«.- • ·--- -- ,.. - ~ . -

de mercado y propiedad privada, no hay~espacio'C,¡,';;;.a. l~s ~~bsldio's di~e~tos a .la · · 
- . ., ;:.<.-. •. . ,f;:: · ,. " . '" -

producción. En consecuencia, antes dé que se inicie ·¡a venia de ~mpresa5, se debC 
"' • - ',' ·¡--. ¡. - •' ... .._ 

asegurar que los ; nuevos; pn;pietari~s ~iirr~nten c~ndicion~~< ré3ies dé me~ado 

:::i::::~a 1:p~:1r~c::~~ttir:hjfrii:c;f rf i~:t~:é~:::::~~::~.r 
2. Comenzar w~ pequeñas empresas y avanzdr iiin ;6pid~· é~'n'zó úd poiÍbl~. · Lós . 

servidore;póbli~o~;•.~o nec;s~ri~e~té ~áb~n "6ó~~·~é~d~/y ~¡ {¿menzar eón 
• '~- ,. ~ 1 -·, _, •• 

empresas pequeñas, proporciona aprendiiaje y disminuye riesgos pará operaciones 
' .·-· -·-

más complej.S . · 

3. La privatización n'o púede. sin. estabiÍidad~ ~~croecoiidmica. .. 

Unicamente e~· 11~ 'Íunbi~m6\ de. cefiidU'i;,'b~ e~°ónÓ¡;,i~~ y ~i>A'iiá~z; pued~n I~ 
. . , ' . • -·_,. : 1i . ~ . . - - '·; . 

pers;nas. planear:adecuadament{; i~ver¿i~n~s. ~'roducti~;.. y, écinse~~e~i~m~nte, 
ofrecer un precio más'alt¡j p~i';as emi~ader d~I se~;~i p~b;I;~~ ~· T 

.. , ~' _·;; ' . ' "':· "'.·> ' 
.··:<~ :·:·· -

4. A veces una qui~b;~·v~Í~ nlás,qu~:m~~hiÍsv;n;~f J>:lo fodas,Iru. empresas del 

sector póblico pueden serivendidas.' Ya que su saneai'f;iento'proviiéarfa grandes 

gastos al erario y en n~lller~sas ocasiones, será ~ref¿ri~Je otorgar, lle una vez por 
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todas, liquidación a los activos en el mejor precio .posible y pagar liquidaciones a 

los tmbajadores .. 

5. Mantener el proceso bQjo control. ESto impÍica· te!Íer un conl;ol centralizadó de las 

operaciones, para ;acilitar su contabilidad y agil~ar el·: ·p~~ceso de irima de. 

decisiones. 

6. Puede ·resultar recomemlable reestructurar las grandes empresas del· sector 

púbUco en sectores importantes antes de privatizarlas. Además del procedimiento 

habitual, en ocasiones la empresa tiene que pasar por ajustes administrativos, de 

personal, cambios jurídicos, diseño de contratos de concesión y financieros antés de 

poder ser vendida. 

7. Vender en efectivo. Esto como estrategia de convertir al proceso es irreversible al 

asegurar que no volverá a manos del gobierno ya que el saldo adeud~do, no pod~á ser 
utilizado para ejercer presión sobre el Gobierno. 

8. Creatividad en el uso de financiamiento. "No existe una f~~a Ó~i".:a .tle vénder los 
rr: ~~>--:~· 

activos de una empresa. Mt1ltiples ideas de .. ingeiuérra 'i fin'anci~rn' p~ede~ ·ser 

desarrolladas para facilitar y mejorar las condicio~e~ d~·~~~~ ~~~¡~~ " '· .. 
. -.:~;";\:-:- :-:,., 

'.~-~:-~'- ~; 
9. Mantener informada a la sociedad .. Esto. c¡;n el ftn d~ d.;'.l~; ttanspa;:enéia al 

proceso. >.''-·J·· : 
·-' ;'~~' 

10. Ser prndente 'en el uso ile los ingresósde la pri1;atizacft1~. Aquf el Dr. Aspe 

rec~miend~ _ ~t~~-~za~ · 1?~.- r~~~·~~~S ::d~·. ia- p~~-aG~~¡ó·~:;para; m'~-~~~-~: ~~~: finanuis 

pública.~ sanas; primero no destinándolos al gasto corriente (a excepción del gasto 
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social) por ser ingresos extraordinarios y podrfa tener efectos inflacionarios, sino por 

el contrario destinarlos· a la. liquidación de deuda pública, y a la creación de resen·as 

para vanaciones importantes del presupuesto o emergencias. 

No inCluimos el . principio n1lmero J l, " Recordar que la desincorporaci6n conduce a un 

gobierno más efectÍvo, " por considerar que los ejemplos co~:o la participación del 

Estado en Hoteles y restaurantes que can nri son representatlvos.de. t4do ~·I · un·i,:erso. dda 

privati~ción. Ya que no todas las empresas vendidas ~~ndí~ s~ctores s~~tuarios y con 

grandes pérdidas en sus resultados. como es el· caso· de Telmex y· de los ·bancos 

comerciales. 
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CAPITULO 11 

LA DESINCORPORACION DE EMPRESAS PUBLICAS 

1982-1993 

En el periodo estudiado de la presente tesis, las polfticas relativas a financiamiento y 

desarrollo industrial se toman del Plan Nacional de Desarrollo (PND) y de los Programas 

Sectoriales correspondientes, documentos en los que se esquematizan objetivos, estrategias 

y lfneas de acción básicas para tener resultados óptimos en la Administración Pl1blica. En 

este capítulo se trataran los aspectos de la desincorporación de empresas públicas durante 

los sexenios 1983-1988.y 1989-1994, revisando los planes, programas y procedimientos, 

con el fin .'de -~ostrár '¿~e' ;as acciones realizadas por Nacional Financiera en lo que a 

desincorporaci~n s;,''refi~re son acciones congruentes con la polftica del Gobierno Federal. 

11,1, PLAN ';NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 Y PROGRAMAS DE 

FINANCIAMIENTO Y DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983·198842 

Problemas' cstrÚchlralcs de In economía 

Como diagnósdco dé la situación económica dentro de este Plan tenemos c¡ue : 
>'.'• ·' ; 

-" En diversos• sectores·; la producción se había detenido. El sector agrícola sufrió una 
. ·- '' · .. : '" ,. ·~ 

contracción que implicó la imp_ortaéión de alimentos . En el sector industrial, la producción 

manufuctur~ra se ~duj~> ·•··· .. ··· 

42 Poder Ejcculivo Federal. "Plan Nacional de De.<arrollo 1983-1988" M~ico 2 do junln de t 983. Talleres 
Gráficos de la NaCión. -
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- Un gran numero de empresas se encontraba en la situación de no poder seguir operando 

por carecer de capital de trabajo, y de divisas para importar insumos o hacer frente al 

servicio de su deuda:' 

- El ingreso nacfrinaJ; al igÚal que el prodÚéto se había c'ontrafdo y el sistema financiero ya 

no captaba sufiéieniC ahorro'.'. El ahorro inicnio cayó en, cerca de 3 puntos del producto; 
'.< ·'"., :." •· -_·,.., ;"'o' (,·<.,,.:.'.':C.•_;-~:}·"~;..:,\~_,:·· .. ; ··-~ .. '"' 

incluyendo. la' dafda d~(:iliofr'o e~rerJ1~. Ia,disponibilidad de recursos para financiar la 

inversiÓ~ se ;eduJ~ -~:~-~U~'. ~O:~i.:-j, h 
-:.'°·'. :~_:·_,_·:' . ( !.·: ~ 
'.·,--

- El sector publi~o regiitró u~ déficit: sup~rio~ al 15% , del,'pr?dJi:to y superior a la 

inversión. E.~ deci~. el irig'i~~:~;)a¡~~~~~á i~ub~r éi'gasto coiliente, y él péso relativo 

servicio de la deuda~;ª íie~pib~oii{~~~~~: <!O ceniiii~~ J~ cada peso gasiiÍdo. , 

del 

Programa InÍncdiatií'éle Re~rderiació~ Eiónómicá 
·:~=~:·:~-->-- -.-:1 ... :-·-

., 1";,. 

Ante el escenario -antes' éx1mesto, 'surgió el Programa Inmediato de Reordenación 
·. ~ ,' ';'•o•,.'•·•,>,·, T '' ·'• ·o 

Económica, sicnd~ ~s\a la prlm'e~ Úneü, .ie''e~trdtégiá ,del PNo,' denominada reordenación 

económica que contem'~16 co~Ó ~pect~s iciport.intes pl\r~ nuestro esi~dici; l~s siguientes: 

"t.- Disminución d~l,crecimie~to del_ gasto pllbÚco: Lá ~emdena~iÓn pl~nrea la austeridad 

en el gasto, ·racionalizando· su 1Í1Ónto ·•y. ajustándolo a la capacidad de• absorción de In 

economía y a la r6ria1ei:a del iih~rrni~~~mo; elgast~ se controla para preservar .los 

servidos sociales;reórieritar ld inve¿~·ió~);atender el pago de¡.; déuda. ·, 
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2. Continuación con las obras en proceso, con un crite.rio estricto de selectividad para dar 

mayor ritmo a las ·inversiones .Prioritarias, disminuir las que no sean indispensables Y 

cancelar proyectos de carácter suntuario y de baja productividad. 

<. .; :·,' .~.. . ;_:__ , -:; ;'::.. ,- ' ' -

3.- Canalización del crédito a las ~rlorl~ad~~ .del desarrollo nacion~. Reestructurando las 
- ' .. ·.·. ,'-. ' 

instituciones· de crédito pani asegurar su control por la Nación, a través del Estado y la 

participación ·social •en su manejo y evaluación, y para asegurarse que la banca 

nacionalizada actuara con base estricta en prioridades, evitando especulación o desviación 

de recursos a financiamientos no justificados." 

Segunda Línea de Estrategia: El Cambio Estructural 

La segunda línea de estrategia la constituyó el denominado cambio estructui-.il, la cual 

persigue "iniciar" cambios de fondo en la estructura económica, para reorganizar el proceso 

productivo y distributivo, con el propósito de superar las insufici~~~ias•y d~~~ilib~os del 

desarrollo y proyectar al pafs a un" nuevo modelo de desarrollg,;:· 

. . . 
- ·, --· .· , : 

Este modelo de <l.i~arrÓU~es el. que se basa en la apertura al ~dme:..Cioexterior, el fomento a 

las exportacione.s, 1á'reducción''deldéficit pllblicocon có~trolés estÍictÓs de gastos, la venta 

de empr~sas pllblicas y eÍ ápci§ó ~ Í~ e~p~~~ prlv~dd~ : 

Las orientaciones bá.~icas iriás iITipÓrtant~s del cambio estructúral ~~n sus respectivas líneas 
.]_.·· 

de acción dé acuerdÓ al plan son las siguientes : 

"1 - Dar prioridad a las· aspectos soCiales y redistributivos del crecimiento. 

2 - Reorientar y modernizar ~I apamto productivo y, distribuávo." 
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Uneas de acción: 

Un sector industrial integrado hacia adentro y competitivo hacia afuera 

El objetivo es un sector industrial integrado hacia adentro y competitivo hacia afuera, por 

medio de las siguientes l!neas de acción: 

"-Aumentarla oferta de bienes y de s.ervkios báskos.c 

- Incrementar el g;ado ·.je integr¿ció~ iritra e intersectorial mediante el desarrollo selectivo 
•• l" ' -· . '.'- - ,.~_¡ . 

de la industria de bienes de, capital. " ' 

Vincular l~ ofela i~dustrial con el exterior, impulsando la sustitución eficiente de 

importaciones .y la promoción de expiiruiciones Jiversiticádas: 
·~::;,;; ~- ::·:. :" '>:' - ·... -, ' ' 

- Adaptar y desarrolla;:t~~:~iogfas y ampliar la c~pa~itnción para impulsar ia produ~ción y 

la productividád. 

- Aprovechar la pártÍcipación' direcia del Estad~·eií"árCas prioribrlas Y estrátégicas para 

reorientar y fortalecer l¿ l~d~~ifia na~io.i~,.:~ ·; 
'.;~_::~-~-- ;~ ¡<; -

Uno de los objetivo~· pri~~ip~Í~s d~l :gobiém~ 'de:Mig~~l .~~· l~·. ~Úrid,,fue iniciar. los 
._ .•. -.· .... ,_ .. , ... ,-,,, ,.' ' ,·.- .·::: ·-.''.·'·· ... ,; '·!-~.· > :,·.:: > y: .. ,.;,· . ,;: .. ,- ·' 

cambios cualhativos'que reqllerfael páfs én su~ es¡n;'~tur.S económiclls;'polfticas y sociales, 

siendo este ei ini~io de .tÜda~ Ías ref~rma5' del ~r~ñsito d~· ~n · E~iaii~ pa..;ici~Í1ti~·o en la 

econOmra, p~ternálisi~ ~~ lo ~s~citd / Üpl¡{¿tarit~ éri el plan~ p~lftic~(~ un ~stado sólo 

regulador'de la econo~fa ; fue ne en lo pol!dco. ·. 
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La política de Gasto Público 

Conforme con las prioridades de la reordenación económica, y del cambio estructural y 

consideran.do las c-araciertsticas del diagnostico, fa estrategia económica y social del plan 

fijaba 5 objetivos fÚndamentales a la política de ga5to público, de los cuales retomaremos lo 

que es funda~e~t.iÍpal"anú~stra tesis: 

"--Fortalecer 1~' capacidad ,del,apa'~toproductivo y distributivo en _áreas prioritarias y 

estratégicas Parª ei'.ies:ll-foll~ nacional."· 

La reestn1ciu~ciÓn del ~astci ptllÍIÍcÓ, refereri~ a la asi~nac¡ón'cfüecill de recursos por parte 

del &tado en cie~ ár~,Üs ~~te"fi;n?~":' '~ di¿'dc ácucfdo ~ los sigÚfon~s Ü~~amientOs : 

=~:::::::fü:i~i:~~.~t~:b~~~~tt~~C-tée{;ti:;,:·e~c1'e~~~n,:te•·_ª_-_;e·~-·-aª_ªPj:a:c····· •. ªdda:d: 

sector. industrial' dio. prioridad ~a lÜ invé~i~Ües 'que.- permiíian .•la 
'l"j, " ., ' ..... . ,ji• __ ._-oo •• • • • •• • 

instalada y la ccmsolidaciún dé los pro~ectos pnoritÍ!rios en inarchá. •' 
;_ '/·· "· . ~:::-;: '.~~~, .-~::-._>~-~~-, .. -

e;: - -', -:;·_:-~~ 
* Revisar las inversione~ e~~~ ~ctfüínf,aes§i;il_ i~dustrlal; de ~~u~r~o con los criterios de 

integración del áparato p;ocl~~tiv6 naciOn.iÍ. ' 
,-. ___ )/;: ... _:·_ .. ·><·;, '• ._, ·-- ' ·. ' 

*Fortalecer los mecaniSmosde p;ojl~am~bi~n y ejefcicio del gasto ~n la ~lllpresa p1\blica." 

Política de Empresa Públii:a 

,._ ':. ', ,_· 

De acuerdo a este Plan, el fortalecimiento 'del ahorro interno se debla dar en el sector 

público y el privado. En el sector público se pretendlafortalecer los Í~gr~sos. racionalizar el 
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g<L'to público y reestrucuirar el sector paraestatal, dando prioridad a aquellas en las que se 

justifica la acción directa· del.&tado •• y · ~Üminan.do a· aquellas que representan una 

innecesaria desviilc.ión de los e~fuerzós de1 se'~tor, público.·· ' 

De acuerdo a lo a~~riorY~en'Eo del P}lill :~a~ióo~ de Desarr~llo, I~ e111pr~sa pública 

constituye la. bas~~at~~~~o~q~<cue~ta~(Est~do p~ I~ ~~~~1~Z.~1iÓn 6 impúls¿ de ,la 

actividad econ6miéa >-•·~oclal d~ toclós'ios sectÓ;es: ¡;.;:,¡•>q~~·1a'..i empres.ÍSparaesi~tales 
' '. ~:· .. ::;,<.' ' . . ',(·_;:;·: ';~·::::-.. ' .:::,;(-< --~--~- - ~-'',';·_-', :,:1?<<;·,-::::._.(::: .:. ~,;»:1, -~ )~~\:~;'t-::i:: .. ;:,-·,<- --· . (-' ' 

desempeñen adecuadamente este importante papel, es, nec~sa~o que ~: condu~~an. como 

pane integral del sector p~blico y bajo laS 'polfticils del G~bierno Federal, á trnvés de los 
.--- _,:,.:_,_: :. ,. . ·~· 

coordinad~res dcÍ ~ctor ~¡;~~~~ci~diinl~s: ·· ,:······ {/• 

Dentro ·de ,este do~llmeritá 111S't'.~pie~iÜ.- p~iinc'a5' ~ ~plariieari c~oi'o propósitos 

fundamental~s Íos ~ig\JÍé~t~~ : i { •, 
.. 

•J· 

--Fortalecer el car.Ícier ¡;.,i~17>il~· la'ico~C>;nfa, pJiicipánd~ en sec'tores'estr~tégicos q~e le 

son reservados por ma~dat~ ~~ll~tit~~ioll~. ; ' 

--Participar en la '.oferta; de bienes.y_ servicios· sócialinente· necesarios ·y· en· aquellas 

actividades de p~ducdó~ :bási~ÍÍs 'que llo sean 'cubiertas sufi~Íentemente por la iniciativa 

privada, debido a Ja'ma~nÚ~d xriesg~ de las inversiones, a los plazos de ,madurai:ión y a su 

escaso rendimi~ntb tinancie~ii.>••.·· 

.. ' 

--Apoyar las integracio~es del aparato prÓductivo, a fin de darles dinamismo y flexibilidad, 

para lo cual se debe promover la integración vertical y horizontal de la planta productiva y 

fomentar el desarrollo de la de carácter nacional. 
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--Modernizar su organización, elevar sus niveles de producción y propiciar s~ 

reestructuración de acuerdo a la dotación interna de factores y a las condiciones actuales de 

la economfa. 

--Regular la· acti~idad d~ . los mercadbs de bi~tle~ y. serviCi~s necesarios y ~strl!tégicós, ~ 
través de su pa~icipaciÓ~ ·. d~ec~ oi~direéi:, éo~ •;,bJeto d~ r~ducir. lo~'er~c'~s négativos 

--Promover ~I désarron6 regÍ~nal del 'pal~. dcshnír.tlizaiu1d la operación· de sus unidades a 
' . .-__ ····- .. ,_ ,- . ' .. - , .. - .. . ·.· ... 

las zonas del ierrl;;;ri;; m,¡¡ 'pr~pi~iiii'a su tÍ~ÍurJeza prcidúctiva, ~on objeto de que se 

fortalezcan 1.as estni~tu;a5 d~_l~s Ín~..;,;dos ~~~i~nal~s. 

>•O• -' :,< ' : •' <~.·> '·,·:~-, ,,..: 
--Contribuir al. sano. fit1ailciamiento: de('ilcsarroUo mediante la genemción de ahorro 

corrie~te y mayor di,.'p~nibilidJd·cl~ dms...;; 

--Adoptar tllecan:~~o~ yi~~¡f ti~as q~~ garanticen ~l cumplimi~nto de s~s objeti~os y la 

moralidad en su ~(t;rii;;°is~~~ió~.: • 

De acuerd~ ál PI~. la pÓlftl~a de mod~riiizaciót1 'ele la )m~~esa pubiic~ se ajust.ii~ ~. do.s. 

lineas de ác~ió~:En lo relativo a la reo~d~na~ió~ ;;¡;o~óÍnic~.'~~,:;¡~ion~lizÜrla el 'uka·dc 

:~:~;:a:e~r::~:s ::c~:o:5e:t:t:1s:t~~:~;:i~i~i~~~~:ª1:~}~~!t:%;i:1:~ta: 
al endeudamiento. La empresa p~~lka de~ra pMicipar ~ó la désceíilráJtzaciÓ~ de)a vida 

nacional. Sus. decisiones de inversión y operacióii:'deblan considerar éxplf~itlim~nte. los 

objetivos del desarroUo regional estableci~rii e~ el'.~1.J; -~ 1ri~ efe~to~~¿~¡¿~¡c~s }'sociales· 

que produce la localización de cienas ;ctivldades produ~tlvas. ·• 
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De acuerdo a este Plan, la estrategia de la empresa pública descansaría .fundamentalmente 

en su reestructuración financiera y administrativa; y en la eficaz· vinculación de. sus 

decisiones con la política económica y soCi.tl ge~eral. 

Las empresi!S pubiiJ~ te~d.'f ari qÚ~ ~sponder ,¡ los' prÍncipios de probidad y transparencia 
:.:: .. ,,-.:' .. · __ :-'..~- /·{, ; .. ,~·-;-_:':··_:_'¿'::-~ .. ~-.: .. : __ :_:_{::·>'·. '.',_~: __ ;.·:· ··.::::. ,_··::·.- _,.; -

en el manejo de los rec~~os 'tju~ ,¡a soci.edad l~s ha enc()'!lendado para su ·administtaci6n, y 

apoyar la cci~se~uciÓ~d~l~s,·~bj~ti.~o~·~~cl~naliis: . 
··.·-:·,/::·-· 

;.· 

La Polílica de Fl~a~cl~nde~io ai<i~arrollo .· ·· ,. 

La estrategia· económiD'f social fij~ba 3 objetivos principales para la. polftica de 

financiamient~ del desa;;:ollo '! 

.: ' ·~ - . - . : - ' . - ' ' 

"-Recobrar y fortalecer la capacidad de ahorro intemo en moneda nacional: aumentando el 

ahÓrro d~I gobiem~. el~ I~ e~presas y de l.S de las familia~ y buscando ~u pernrnnerií:ia . 

--Propiciar la .·canaÚwci6n ~tÍéi~nie''de' los recursos finanCie~os, de ucüerdo con las 

--Adaptar las relaciones· finándera~ ·con el exteriM. a. tus nue,·as circunstancias internas y 

ex temas." 

--Para asegurar el CU~P;)rnienl() de c~tos tres objetivos. Ju ~olflica de financiamiento se 

conduciría de ;,cuerdo ~o~ l~s sigÚieo;tes ·li~eamiemcis generales: 
~-- ·_ ' .: ·; . '. : . - .·:, _: 

,•,' - '• 

El Plan señ.rua qu.e · s~ elev;.rla ~I ·ahorro public~ •. tanto del sector centrai como del 

paraestatal, y se fome
0

ntaría el ahorro social y prlvado, buscando su mayor permanencia y 
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adecuada estructura dentro del sistema financiero. Entre los instrumentos que proveen 

recursos al sector publico, destncaban la política tributnria y los ingresos por la renta de 

bienes y servicios a través del sector paraestatnl. 

La política de ingresos del sector paraestntal perseguía rehabilitnr el ahorro de la empresa 

pdblica para que esta pueda seguir impulsando y orientando el desarrollo. del· país en 

condiciones· de financiamiento sano . Se buscó una rehabilitación finan~Íeni' inte~~al d~ la. 

empresa pu-blic~, median-te el estableciiuiento de normas y mecanismo~.'~e vcrifica~ión y 

control de costos y resultados. 

Política Industrial 

La estrategia económica y social del plan - asignó una . importancia prioritaria a· la 

modernización y reordenación del aparato productlvo , ~on el ~ropó~ito:·de p~oní~ver una 

inserción eficiente del sector indu~tri:tl clen~o de las Corrie~teS del coÍner~ÍD i~temacionaJ, 

Este Plan 

"/.-Al programarla industria yelc~meri:io exterior por ~arnas y sobre la base de cadenas y 

procesos producrlvos, 'se',:;~~icin:iiza . la' pl~ia' eJ(i.stente . y se_- optimiza el grado de 

articulación lndu~trial ~ in'í~rs~~t~ri;.i. 

2.- Al hacer congruente el.conj~nto-_de-fnstrumentos de protección, fomento y regulación a 
·: : -~ ,.- _: - : .- '. - -.. ---

1 a industria y al comercio_ .Xterior. Con los lineamientos de polltic.a macroeconomía y de 

desarrollo global, se hace consistente Ja toma de decisiones. 
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J.-Al hacer eficaz la participación de los diversos agemes económicos impulsando al sector 

social y fomentando la capacidad empresarial se fortalece la economía mixta y se garantiza 

el desarrollo nacional." 

Política Industrial del Sector Paraestntal 

La industria p~estatal se enmarca dentro de la estrategia y p_olftiéa de desarrollo industrial, 

comercio exterior y el programa sectorial correspondien-te. 

La estrategia del plan asignaba_ a la indusÍria paraestatal una gran importancia como 
' : .. \' ' 

instrumento de fomento; más que de reguiaciÓn. No se pretende que la i~dustria paraestatal 

compita con la p~vada; si~ci que la ~o~plernen~ y ayud~ en su desarrollo mediante su 

inversión ysis~rnade 1:6'~p~; ?•-

De acuerdo con ~ste Plan~ co~ e-1 fin de sentar las bases para el _cambio estructural la -

industria pa~nestatal deb~rf~ ; 

"--Gn¡..Jntizar In supervivencia de sus e~pr~sas dando é~fasis u las de-caiácter estratégico y 

prioritario. 

--Terminar los proyectÓs eh ~jecuci'Óit q~e-'soni1i1portant~s par:1 el~ám'bío esiructur~l del 
" ·,. • 1: ~· 

sector indústriaI, ~sto es, para h1 s_úsiitución eficiénte d_e irnport;ciones, 111 sbí1eru~ión neta 

de divisas y In án{pliación iibfa oférlli de prÓdu~tos estraÍégicos. : ·-

" '· .· ·, ·~. ~. ;;> , ..... >'' " .'.::~:.~; . . 

--En el marco del Programa para la defonsa ·de _la plÚnta .prodtictiva y eI empleo, las 

empresas paraesu1tales están atinan_do su polltica de compras con pagos ágiles y oportunus, 
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estableciendo una política de precios que garantice el abasto y a Ja vez el combate a la 

intlación." 

El Plan señalaba que en el mediano plázo, I~ i~dustrla paraestatal debla dirigirse hacia el 

aprovechamiento de hÍspoJnci~id.adesé; recuriós nia:ed~e~ del p~s y hacia el apoyo al 
- :. - ·. . :, < . '. ~-.. . ' . -·, . . ,_ .. ' . 

desarrollo de la indtlstrÍ~ y ~Í cÓ~erei~ e~teiior. P~• ello d~llerí~ : 

"--Apoyar mediante sus compras la consoUdación, integración y diversificación selectiva de 

la industria d~ iOs~~os d~ iÜripJ~di¿~iÓn ; d~ bienes dC: capital. .. ,_ - ·'· ' - . 
. · ' ... , '",:·_·-; ,,: 

--Fomentar y diversiflcar las.éxponaciones no petroleras. 
• . . .• ¡ ; - - - . '·~.. : -

:_- '''·'·".'·:.'··--.<, 
--lmpulsar el desarrollo tecnológico nacional. 

PROGRAMA NACIO~A~ DE .;IN~citimli-ro AL DESARROLLo43 

En el Programa se.considéraba:que l~:poiftica de.financiamiento tiene como objetivo 

general : apoyar la estr~;~gi~:e~~nÓ.iiida ;·~~clál del Plan N~ci~nal~~ Desarroll~. sin dejar 

a un lado las ~itri~cion.,; exi~tentes en ~áterla:de recú~sos y asegurandn su viabilidad en el 

contexto intem¿cional. 

43 Mercado de Valores. Programa Nacional de F1nanciamicnto del Desarrollo 1984--1988. Nt\mero 24. Ano 
XLIV, 11 dejunio de 1984 
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De acuerdo al documento se pretendía llegar a dicho objetivo partiendo de 4 propósitos 

específicos: 

"1.- Recuperar e incrementar los nivéles. de ahorro interno para reducir el uso de· recursos 

externos en CI fitÍa~ciámi~nto del desarrollo. 

2.- Aumentar la eficacia; y equid;d en la canalización de los recursos credhicios reforzando 

a la banca de desarrollo y a los_ fondos (Je. fomento. cómo instmmentos de promoción 

econ6~ic8. 

3.- Reorientar las relaciones económicas con el exterior buscando un desempeño favorable 

de la cuenta corriente de la bal~iza de pag~s mediante una p~lítica c.riibi~ifa reafütá y 

apoyo créditicioa las. actividades ~riculad;.,; cciri ~I s~cto~ externo'. ·. - -· - . - ... - .. \ 

4.- Fortalecer y-· consolidar . institucion~lmente ~j sisteni~ 'ri~aitc\~ro pró~uranclo -la 

complemeritaciGn y i:oo;dinacióri de s~s ·~s 'grandes grupos de in~tÍtu~i~n~s : la banca 
- ' -

m@iple, el si~tema financiero de rcim~nÍo §Íos i~te~ediarii:is financieros no bancarios." 
_,:,=-·, -; ;e-· •e-¡ --e -

,_ 

Dicho programa quedó ~iiruct~rado ~'¿ la s¡guientc ~~nera : • 
~'.-' , 

Ahorró 

Diagnóstico. 

-·" Ahorro del Sectóf~~blico.Lain,s.uficién~ia de ~ste ahorro propició que se generasen 

fuertes desequilibrios de !;;;;finan~pt;bÍicas .. ·•• 
. :: .. ':- :. ': -- :"'.<·_:;.:-.: ;-:-'. - . . : 

-·Ahorro del Gobierno F~deml. Para establecerlas.causas de la evolución del ahorro del 
•' ' -:::' :7 '··,' ::'' ''.-. ·-,_. 

Gobierno Federal es necesario partir tanto del co_mponamiento de los ingresos como del 
=·.--~- -_ -- - -- -- --------~~- -.- --., -

gasto. A pesar del crecimiento de los ingresos del Gobierno Federal. la participación de su 
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inversión en el gasto total sólo se incrementó de 10.6% en 1965 a 12.0% en 1977 Y 

disminuyó a 8.2% en 1982. 

- ,- - - - ~- ·,. '; 

--Ahorro del Sector ·Paraestatal/La. falta· de. ahorro de. lamayoría''de los ·organismos y 

empresas del se9to~ parae.s~tal.en áilo~ reciCntes fue una delas ca~sas del crecimiento del 

déficit. p~blico y, li~Úó Ía5;posibili~~des?~finan.ci;J.ª<lecuadarn°:~te;~u··éxpansión. El 

escaso ~recimi~n;~d~ l~~l~~ies;~ éÓirle~tcs ~el·~~~;º~ p,;ra~it,~t~·~anti~;ad~ ~~e resultó 

de la ~mplia~iói{'de Jós ~bsidlos ~éen~Ó ~~ de~endericla de tas' tiansferen~ias'p.¡.;, operar y 
. ,,· -... , .• <- ····-'. -- . ·-· . ,_ . ., - - ' .. > - . ' - .. ·.· .. -· .. 

expandir su infrae~~cí~rá)i.a 'éombin~ción: de esos faciores dio comó resÚhadó la 

eliminación det ~~o'~o ~el s~~Íor~a:a~sJ;tal C~xcl~yendo Pemex). la reducción ~~I ahorro 
·,. - - ·-· . '-·> ·. •" ,' ~ .. ' - - . ' . - - . j • ' • -· • • 

delGobiemo Fede~~I y 'el d~billtami.é'nto de la empresa p~blicn como instrumento para . . .... ' . . .. 
orientar el desarrollo." · ·· 

Con· este program;\.;'p~~Ui~diÓ. au'rÍientar el ahorro·. del Gobierno Federal mediante el 
- --- - . '•-- --··:.-·-·; ·- --

increm~nto .de .la recau,dación efecÍiv:i y la raciónalización del gásm corriente con el 

propósito ú in~r~ment~JcÍ déunproméiÜo d~ 0:6%.det PIB en 1977:1932 ·a· 20.0% y-.8% 

)_. \'.' ,. -.'. .. · . ·-· ;· ·_'.·:· -_-· ¡ ' .... >' 

Las acciones. p;;,.a 1~\~habHitación'.fimu1ciera del sector paraestatal se dirlgían a crear 

programas de rehabilitación que éonsiderasen'et abatimienio de costos mediante una mayor 

eficncii1 en la operación; ajustes a Jos precios y tarifas, r.;cion~lización de. los subsidios. uso 
. '·,. -·· .. '·--' .. ·1·· . . ' ., 

adecuado de las divisas}i.n:estrucíuración de su deuda iritiima. En ciertos ca'sos también se 

tomaba en cuenta. realizarnporta~ionesde:capital y asm1Ciones de pasivos. 
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Referente al punto de Banca de Desarrollo y Fondos de Fomento, se explica que el 

financiamiento de la~ instituéiones de fomento en los años 70's se orientó cada vez más a 

apoyar a la industria paraestatal ya establecida. La redocumentación de créditos y la baja 
.. ¡: ··--- . 

revolvencia de los 'recursos. redujoaquellos destinados a promover nuevas empresas y 

actividades de 1~'s 'se~w~es .pdvado y social. Por otra parte, ~na proporción imponante de 

los créditos s~; destin¿· a. c~pilaJ de trnbaj~. reduciendo. los . recursos. destinados a la 

inversión. 

·-·. ' : ' . ,-· . 

Política para el forlÍitecimiento y In consolidación institucional. d~I ;ist~tnafinanciero 

El Programa consideraba .que es indispensable~ la acción decidid~, coo;d.inada y profesional 

de las instituciones del sistema financiero .. 

·. 
Con el objetivo. de' consolidar un sistema financiero sanó se hizo necesario ·que. las 

instituciones. de crédito r\i~t".;;;. r.entables,. en el cont~xto; de un. desemp~fio eficiente y 

competitiva: ErÍ Íó qÚesec,.;fie're iioper~ciones~ciÍv~,la IÍ:illca'de d~sarrÓUo y lo~ fondos 

de romento constituye~~~ é1 Au~1eo b~i~~ ;~r ~!"cuál se~an~l~~º recurs~s cr~diticios en 

condiciones pref6renci~l~~ ~:¡;~ 1} e~pa~~i6n de. la ;i~rfi~iiriié:t~ia pr~ductiva de las 

actividades y ;.,giÓn~s'prl~ritarlas; 

La banc~ de desarrollo y 1.os fó.ndos de fomento destinaron la mayor pane 'C!e sus recursos a 

apoyar la.expansión .. de '1a· infraestiuctu~a,d~ Ías.áctÍvidades y r~giCÍnes prioritudas, los 

proyectos de inversión de alta rentabilidad soeial, ús(é~n;o los prÓyeétos estratégicos que se 

camctedzaban por largos perloclos ~e rnadu;Jción o ·~e alt~ riesio. 

69 



PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL Y EJ, COMERCIO 

EXTERIOR44 

Los objetivos de este programa fueron superar la crisis y recuperar la capacidad de 
. ., -~ - . 

crecimiento y de gener~ción de en1pleos.' 

públicas) yJa. acciÓ~ ¡~~i~cta:<~oi' medl~ de 13.'ópCilfticas, instrumentos. y mecanismos 

operativos de p;o~c~iÓñ. f~rnelli~ y ~gul~~ió~. ,· 
• ··-- .-· • h' ··.:· 

.- : -.·, :: ::«;_'._:',;:.'["'::.\:>;.--.~.·.,~'.- /:;'. '·'.",·c1,_\_:.· .. {: .. :--.. _ .. : ··:,)>· , .. i<-._< .-::.. '.:- :·· ·: .... 
Para reordenar la producciónyfortalefer la i~dependencia nacional,' dentr? del sistema de 

eNcaocn1·oomnal, ía. d,meixD.~e···sbarroaj~!Íli ao;,• ~.tu:::tv:~o1ª.·c·,,·o··~m•e~o-,f-'.•-o• tab./e:ou'';v' .• •o·~·s'.~.· ho ¡,:~~~a. en ccing~nb\'~ ~~~ .. ~JPÍan 
• :~·;,.;¡:;¡;11;.'h~' or~Ja· ·d~ bi~ri~~ bá~icos, 

fonalecer selectivame~~e I~ in~usiriii 'd~tbi~ri~/<l~ c;¡~¡Wl p.;,: i~2r~~enil.;: eÍ grado de• 

integrnci6n 

impulsando 

tecnológicapr~pi~: y ~mi ind~~trl~ prl~ada y (Jiu-J~~tatal eficiente y con1petitiva: 

La política del ·scctrir Para~tntal 

Los propósitos de la pattidp-ación directa del Est:1do en la industria eran : gamntizar el 
O ,•, A '• A ' O 

control de la Nación sobre las actividades estratégicas e inducir y complementar la oferta de 

productos básicos, la integraéión de la pl~rÍta p'r~d~ctiva, el aumento y diversificación de las 
- ~ -- - - ._ . - . . ,. 

exponaciones y el desarrollo tecnológico .. Por lo. tanto, su objetlv~ er; op~·mr. como un 

-1-'f\.krcado de Va.lores. Programa Nacional de Fomento l~dustrial y Coffierci~· Exterior 1984~19R8. Ntlmcro ---
39, Ano XLIV, 24 de septiembre de 1984. 



verdadero catalizador del desarrollo industrial a partir de su capacidad de oferta, demanda y 

gen~ración de divisas; no fue su propósito competir con los sectores social y pd\'ado. 

La estrategia del programa -confería a la industria paraestatal mayor importancia ~ozno 

instrumento de' fomenfo que como mecanismo de regulación. No ·se pretendía qué la 

industria p~tatal compitiera con la privada, sino que ambas 'se .com'plementen para 
' - ~ . 

fortalecer el proceso de industrialización y capacidad de comp~lencia intemacionaÍ_,-10 cual 

implicó que_ se debería: 

"Definir y programar su in\'ersión y producción, a ·fi_n -d-~ coadyuvar a una mayor 

integración _de la industria y a una articulación intersectoiialmás eficiente. 

Utilizar la capacidad de compra del _sector- pdblko para _ori~ntar y estimular la 

producción interna, así. como para abrir. n~~vos mercados: a las exportaciÓnes de 

.México. 

Sanear la estructura financiera d~l sector paraestatal, para lo que es fundamental lograr 

una mayor éticiencia opCrativa._" 

Se propuso qu~ la ~mpresa
0

pdbÜc~ ií1llustrial ra~ionaHzará su p;nicipicióri productiva. Con·. 
-~- - ··-· . -.- . - º'°· . . 

el objeto de no_ dispersar s~s esfuerzos ili:dupliéar inversiones inne~esarias•se anotaron 

áreas en las que no erii recomendable la_ paiticipaciÓnde In 'emp-r~sa ptlblicá, l\1 mismo 

tiempo que se señalaban otras ramas en laS 'que, por razones estr:Ítégicll.< o''de.prioridad 

nacionál, debf:Í pártiCip~r d~ a~~erdo a ias siguientes criteriÚ: 

- - ~; .. '.i'.·:~_-- .\·:._ . ~-· - .-·-_ - -· .. '·. 

a) "Arcas estratégic~ ~n :donde la parti~ipación del Estado es de exclusi\'idad, misma que 

está regida por la Constit~ción, Mexicana, como son los casos .de las .rumas de petróleo y 

petroqufmica básica. 

71 



b) Areas de concurrencia prioritaria en que, por su importancia para el desarrollo de la 

economía nacional y por sus requisitos ·de inversión, 'tiempo de madunición o por utilizar 

tecnologías nums o de pun;a, sC justifica la concurrenci.a de la empresa ~úblic~. 

El objetivo de e.ita panlc:pacÍón no emcompetir c~~ los sec;ores pri~~do y social, sino el , " . - . '· . ' ' - ' , .. 

de ser\'ir coii10 mccruíismo regulador y promotordet'~esarrÓllo industrial. 
"~ < 

c) Areas de con~ú,:;.;~cia cCJriipt~~~~taria; q~~ los secio;.,~ socialy prlvado d.esarrollanln en 

el mercado y con Já se~~,~~ del ~c~ado.' E~·; c.il'i d~ q~e tit désw;.;l'I~iio fuera.suficiente 
·¡.:' ./•::· f.•¡( 1·: :O'·~<!:-" '<i!\~'.-;c. :'.'e ';/>,; •;. ''.:.~~i.~'.'. ·.:? _ 

para·. alcanzar los ob}etivos de)ritiirés pllbliéo 'que' establecé la Constitución,'' el Estado 

participarla ~h~~ro r~~Jf;;;;¡~ i~~;t~n~¡·~n 'J~~cta ~Jn ~J~ICÍic~ d~ fo¡;{ento, pro~ión y 

reguláéión; ~~sttiri();;ii~nt~. ~i'di~h~ :ii~~i·d~·~~fuere síificienie, c~~sid~rana la convé,~ieóCia 
' . -'-_ . >':---. <·-- . : "''· ~··\'· -·:--{_~-: ,,-~; -~:'".-''·?·: ~ ·:-'·"-. '. ·,,,,·:'.!' -:'":_- ~------- :,.-_ . -~ : .··::; '''.':'.~-- ':-::·-;· '•:._~;- '; :·~-~ : > :·, -

de abrir .tlte~¿ti;~ de
0 

;~¡~;ersÍÓií .;'n c~~s~Íta eón los 'kc~~res priv~d;; y ~acial; antes de . ~· ,. '• - .. - .. ;, : . -~· . :· ,,.,, . ; ~- . ~. . . -

proceder a crear eiÍipres~ d~'eiu:I~si~a· pr~picdad estitalen ~uev~ if~;.s irid~stri~les." 
<·." '. \_-~ '' ~~,-- -> ~"--':.~-:-: 

.·-..,>-.' ':~,;--~ú~>'>-~.:c.-' """"-· ''··,\:--~- ~ ":.o.o'.: ~'-_:o:·~ c.,~J- -:(~--
Este programa tulnbién i?llló eri cúént:i que la pl1Jmoci6n a 'ta srii~ e.ri~~es~. debería . 

, - -· -, _, .. _,_ '· ".-.··_ ·.- ""'·· .. ·· .· .. · ', ._,-_ .... ;-í ___ :·_ ;, -
traducirse en .qui:, ésta participara más dinámicaníentc eó la actividad;industrial y en el 

\:, __ :-;~: _,_ ·-.:~--,~·'' ';:~4'. -~-- e,'.···/-.,_, ;;;--~ 

comercio exterior. Se buseab~'que contri!Íuyera á asegurar.una creci~lllC'paÍticipaéiÓii dé su 

capital en árc:~ptioti~ri~ de/ªi":d~~~Ny '.i~t¡;Wv~n;~j.ª{t~c;,1c:o:eco~'órilic~·.-.ºfiadas 
a su tamaño, man.to de in.versiones y forllla de furÍc.ioniimiémo> ·-. 

~:.7~' . ~ ,: -:- -
- ,- - ,'_'.- ·;-· .. -

Este programa definía. a las ra;;;,;...~rici'ritarl(lS en \as·~ue el Estádci ·impulsaría a los 

particulares m~diante\ la indu~~ión, el f~~~rií~' d ini:I~sii. la. c~i~·~~~;i6n, cuando los 

particulares no pú~d:m~ nb d~sec~ p~~ici~ar~n esfusái~i•: 
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La concepción estratégica para el sector industrial paraestatal consistió en desanullar una 

industria paraestatal eficiente y competitiva que fuera un importante elemento de apoyo 

para : desarrollar la oferta de. bienes básicos, fonulecer selectivamente n la industria de 

bienes. de capital éon el C,Í,j~to de in~reírie~;ir ~l gr~do de irit~gración de · 1:1 producción 
. ..· ... -

nacionat;·vincular la oferta industrial con el exterior impulsando la generación de divisas y 

crear una base tecnológica propia. 

11.2. RESULTADOS GENERALES DE LA POLiTICA DE DESINCORPORACION 

DE ENTIDADES PARAESTATALES EN EL PERIODO 1982-1988 

Para la mejor comprensión de cómo se ha desarrollado este proceso, es conveniente 

dividirlo en tres etapas : 

lern. de diciembre de 1982 u enero de 1985 

En este periodo se sujetaron a liquidación entidades ubicadas entre otras, en las áreas 

azucarera, minera, servicios financieros y construcción; se extinguieron·. innumerables 
. . . 

fideicomisos; las. fusiones se dferon prin~ipalmente en las áreas de servicios financieros e 

industria pesqueráy ~n las v~~tas los ~ctcire~ dondes~ presentó fueron automotriz, equipo 

En esta e_tapa unte di~ersos'fenÓ~e~Ós que:;Cp~·rcutieron negativamente en las finanzns 

públicas, el Gabi.nete Económico acordÓ · inten~ifica; el proceso de reestructuració~ del 

sector paraestatal, id~ntificando ~n importante paquete de entidades que debían 

desincorporarse del sector pllblico. 
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En cuanto a las liquidaciones se presentaron en los servicios de esparcimiento, agrlcolas. 

pecuarias y forestale~, servicio de transp~ne y servicios inmobilia~!JS. · Lás exti_nciones se•_ 

dieron en los- fideicoÍnis~s de actividades culturwes, turfsticas'e inmobiliarias. Se s~jetaron 
' ., ,', . -... - •,. . .. . ·· .. 

a fusión entid~deslocwizadas é~ 1..l; áreas d~ i;e;vicÍos de é~¡Íardmiento, agrlcÓla minero

metalúrgica y servlcios; ~~' drimunic~ción: ~ . entldad~s sbmetidas <a ~roceso de 
> , .· '·· ~ ~- .. r ..• ,; :' · .• - ¡ ;· / >-·;· · /,· ·-·ci" "'~·: · :'·, :,. ':-~· •"-, .. '._,.-'; :;,;;·- •:.: ~: • ··-

transferencia ñ ·Jos gobie~os ·.siatalés se ubicaban ¡ en• 1as .áfeas -de sérVicios urbanos. 

Respecto a Í~ emp~s;.;, iÍié~rporátÍás. ai proceso de venra;· se div~rsitiéaron at!n más las . ~-,,- - ( ' . '" " . ' . - -

áre~: en ia ágroind~strial, fore;t~; pá¡}e(y cartón, Íéxtil. aparaws electrotÍoinésticos, 

refresc_os ·y gaseosas. cernen.to, resinas -sinti!ticas, producto~· quíniicos, -aZúcar, turfstica y 

siderúrgica. 

Por otra pane, en el curso de esta: segunda etapa en mayo de 1986 al entlar en vigor la Ley 

Federal de E~tidades Paraesta¡Bles, Jejaron de tener el ~arácter de ~ntid~des paraestatales 

las empresas en cuyo capital participaba ~I Gobierno FedÚal con la sliscrlpción de e~tre el 

25% y 50%. A consecuenda de_este ~ambfo se desincorporaron -Cobre de México, Cfa. 

Miner~ Autlán; lvfoxicana _d,e CÓbre y Diria Komatsu del Grupo IrÍdustriw Nafin: 
;.· ' 

3ra. de diciembre de_ 1987 a ago5to de 1988. 
··-;_:-· 

En esta etapaene;; marJ~-',d:I· ~acto de Solidaridad Económica el gobierno asumió, entre 

otros compro~iso~. e~d~ co~ii~~ y ¡írofun~i~ la reestructuración del sector paraestatal, 

asf como acelemr su ejecución. 

Las entidades sometidai ·a liquidación rewizaban actividades en materia de servicios 

inmobiliarios y de consui;cción, industria pesquera, comunicaciones, minerfa. farmacéutica, 

pctroquímica secundaria y forestal. Se sujetaron a extinción diversos fideicomisos 

74 



relacionados con servicios sociales, financieros, de seguros y bienes inmuebles. En cuanto a 

las fusiones destaca Ja de Fertilizantes Fosfátidos Mexicanos con Fertimex. A proceso de 

venta se sujetaron. empresas. en las ·siguientes• ár~as : azucarera,' pesquera,:. productos 
: ' ':... . \ : -. : ' ,.' .~ :.. "':=:.• :- ~ • ' ;. '· -_ 

metálicos, café, petr~ulmica: side~rgica y auíomotriz .. 

;j, 

sometidas a ciesincorliora~ión 122 enú.dádés ¡¡ través de diversos procesós:'J\ octubre de 

1988 de acuefdo ~ Ja SHCP'. ~n ·.~aio/it~~inal, ~¡ piududtci de l.;,; veritii, .;s.;i~nCÍe} 7.07 
;_,·_ ,-;:,·.:,~·.-...-::·_-·:,-_·1;··· -:. '>·.·;-., :.~:· ·.'·'- ,·:. ,·_! .;·:.~i,:;'-._,-->_;--::·c~.!· ·.·· ~ 

millones de nuevos pesos/A:'•álór presente de e~:i.rnisma' f"".ha ¡lréséritab,a 1; 178. m.illones 

de nue~os pe~~s. 'si a ¿~~ ~if;. ~~· Í~ d~duc~n 99 mi!fo~es 'de n~evos ~¡~~.' ~o,;.espondi~ntes 
a Ja asunci~nCÍe ~~iv~s ~¿~~iri~'dei Go_~lemo se Íiene ~ri vaior~~tcide,1,08~ mlllones de 

nuevos pesos. , 

En términos glóbai~s; J~'para~statales s~jetas a desincorporación representaban el 2.9% del 

producto Ínte~~ brut,op..cie~~~. No obstante qu~ en términ~~ global~s Ja magnitud del 
,-~ .,._-- - - . =-.e- . - . .. ~-- - .- ' 

proceso no f~~ significativa, Jós efeÍ::Íos a nivel sectorial eran ,consicÍerJblcs ya que se 

desin~orporó tl~ p,rip~iciones 'que vruJdesd~d retir6mt~l del sector hiicá de un 30% de 

c~ncluir que 'el prnceso. de 

desincorpor~ción · J 982_. a: 1988 n.<J tuvo ~rectos mácroecon6micos ~levantes, ya que los 

distintos po~e,~taj~s régistrados sóbre el_ peso' de las'desincorporaciones fluctuaron entre un 

2yun 15%. 

Con estas acciones se _obser\•6 : 

t. Racionalización de Ja presencia directa del Estado en Ja economía. 
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Como resultado. de. estos procesos en su .conjunto, el Gobierno Federal racionalizó su 
.. . 

presencia en la actividad éconómica; pasando de participar en 45 ramas a 23 ramas, con lo 

que disminuyó el mlmiro total de ~ntid~d~s. ~.· adelgazamienio del 'sectorparaesratal, 

representó un reti~ocin las·ár~as ~ri'1;¡s q~é I~ p;ése~ciit;d~I E;tddci resúltaba secundaria o 
'-······ ';.-!''"·"···· .. .,.. . ' . . 

accesoria, ya que Ja Con.tnbudón de eswemp~ rep~entó eí' 2.1% d~I producto general 

del sector p6bliéo en su conjunto: 
... ' ~·.--, . <. ':J •.. • 

Los efectos eco~ómicosd~ I~ ~e~tas; se refi~ren a Jos siguientes conceptos: 
._,, ·.: •. ¡· 

;-¡- '· 

Este tipo de operaciO~es' Jé permitió al Gobierno disminuir su deuda en. 4 operaciones de 

·compraventa: d~·nde cabe aclarar que el ·beneficio del descuento fue par.í .el ·Gobierno y para 

comparar 1.S ofertris ~e co~br~ ~oni:.:a el precio mínim~ de ~eferencia ~ consideró el valor 

neto efectivo' li~uid~do poi~. clie~i~. es deci; el valor de ádquisición dei papel de deuda 
. -·--·- ··-·-· -- : ,_,. __ ;. 

mexicana; no el v~~rri~~inal d~ i~ 111isma: 

Asunción de p~sivos 

En 21 de todos Jos casos,. f~e nec~sario que. el. Gobierno Federa{ apoyará el saneamiento 

financiero' de• dich.as ~mpresas m~diante '¡a asunción d~ pasivos que. se encontraban 

contratados con el aval y garantía d~I gobierno o sus dependencias. 
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Debemos señalar que dentro del Grupo Industrial Nafin destaca el convenio realizado con 

Sidennex, el cuál abarca AHMSA y Sicartsa con vigencia de 1986 a 1988, se acordó la 
- . . 

asunción de pasivos por parte del Gobierno. Fe_deral, desincorporación de filiales 

innecesarias y nuevas polfti~as de desa;,.0110 tecnológico y comel'Ciál. 

.. ···- ·.:-.· : , 

Nacional Fiñanciera, s_.N.C. y Banco Nacional de Obras'y seiviciosPúblicos, S.N.C., se 
. : ; i ~ ' ' 

responsabiliwon ~uiniendo pasivos a sufav<_ir; °- aponatÍdo c~pitál soc;Íal para disminuir el 
._· .·' . -. . -·. ~ ... ··- ,- -- - . ;. ·; ·,, - -:''"·- .. ·"' ..... - " :·.· ' ' ,. 

apalancamiento finan~Íéro en Íiquellos _ cruio~ ~n que s~ vi~i:~lan ~on _las éntidades por su 

El monto de estrui asunciones se cciruiidera ccimo una reducción neta del ingreso percibido 

por el Estado ·;or ~~mf~ptii,de ~~ ven~ re~i;..d~, ~fin de ~antener un balance final que 

con~idere éstas ~rog~cione~.--

Transferencia de recursos. ' -

Si bien en la gran mayorla de las empresas sújetas a desincorporación, no existía la 

transferenci~- e~plfclta\1e ,.;,c~rsos po~ parÍ~ del Gobierno Federal, mediante asignaciones 
- t ... _,·_ ,''. ·.: -. 

pre;upuesWes_de -rC<:u;so; fi~ales, e~ necesario considerar como Un ingreso el ahorro 

relacionado'con 01 pro~éso de venta: 

En el caso de empresas con adeudos frente aterceros con garantía o aval del sector público, 

no sólo se recibió el prod~cto.'de la operación de compraventa, sino también se acordó la 

liberación del pasivo a cargo del Gobie1110 Federal o de sus entidades. 
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Comportamiento de las empresas después de la desincorporacl6n 

Para este punto: considerarnos importa~te, ~ñalar un estu'dio realizado por el Instituto 

Tecnológico Autónomo,'de México ,CIT~: por en cargo de la SHCP, .en dÓnde las 

hipótesis planteadas, co!11o res~ha~~s te~;oral~ ~ ~ort~ pi~zo, p;ra 1..:.i empresas póblicas 

vendidas en Méxic~ fuÍ:~on las ~ifu,i~~~~:· ' 

lncremento'dti lainv~r~iÓn ;;¡,e¿: 

Rédu.~ci~~ -d~,I: ~~p~;~~ ·'(~'. ~·. 
" --- ,._ "' .. i/· ,· ,_ 

Cambios del sistema de éompensaciones. 
··,!· ~ 

Cambios en las ¡Ío!itica5 de'.venta5 y compras, en la dirección de mayor similitud a las 

Dentro del unive;so de empresas estudiadas por el ITAM, seis de ellas pertenecían al Grupo 
' . :-, . . <!;.; .. ' . ' - ' - ' - ·' . 

Industrial Nafin, l .al,secÍ°'r '¡i~troquírnico Glicole~. Mexiéanó~~ S:A; d~ C: Y;: 3 'a la industria 

de Auto partes Din~ Curnrníris/s.A. <le c.v.. · ManUrachl...;ra Mexicana dé Partes de 
~-.• ~- ,:..:.;_:'..--'::.-: ~: ,_- .:;~ ..'.- ._,,,.._,.--_ : -- . ---.o"~~:r.:_~~~' - -..• ... '·•;o· -

Automóviles, S.A: df .~:Y:ff en 'otros rectores §,ónómicÓs ·.· Forj;.i{;ex: .s.A .. de C.V.,. 

Indelta, S.A. y Núeva Tei<til Manufácturera dél Sálto; S.A. 

Con base en eluniversÓ determinadop~_r laºmueiitrad~lITÁM, los resultados del análisis 

para cada una d~ ia hlpóte~iiplante~das fueron las ;iguientes: 

Inversión 

" Como consecuencia de su 
0

desincorp,oraciÓn podernos señalar que las compañías vendidas 

han incrementado su gasto en inversión debido a que ya no cuentan, con la restricción 
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presupuestal impuesta por el gobierno. A partir de su venta y hasta 1990 se esperaba un 

gasto en inversión de por lo menos 109.6 millones de US Dlls. "<S 

Empleo y compensaciones de lcis trabajadores 
2 .-

La tendencia general en~s~'. e~pres0as ;ue consmaraob~ros y empl~ados calificados. Se 

incrementó el ~ti~.~~ d~· ~iesÍ~i fu~~~;al~s~ úan pa~e de los despidos se debieron al 
--;.,,- ',:. 

ajuste de un contrato_ de .~~PJ:io q~~disminuyÓ ,ios empleados deba.Se: pero, probablemente 

los sustituya totalmente por ~ventuales: 
,-:_·: ._·: r. ;;.".-:'..·:,,: 

Los sueldos y sal:in(ls s~:inc~~~~~tiir(J~·~~ casit~das las~mpresas par~igualnrlos a los dei 
., - ' •. - - \»-- ,, __ . -- '" ' ' _ _,, - - _ .• ,,. - - ' _-. -- ' . ·' .. - ~ 

mercado, con bas6 eri e~iudÍos d~ cons~ii.;'ri~ o de ac~~rdo ~ li.s polfdcás de grupo indústrial 

La operación de una empresa se puede analizar a. través de indicadores como los días . __ , ' . .. . -

inventan~. cartera, pro~_eedores; efectivo; lós montos de venta totál y de expo~tlléión y su 

pol!tica de fija~ión .de precios. En general lós proveedores más imporia~tes siguen siendo 

los mismos en todas la ~~presas, los que púédell vari~r son marginal~s. La mayoría de las . 

empresas atirmnron' haber eliminado anticipris_ a proveedores nacionales.' 

4SLa venta de empresas del sector píibllco. Fundamentos, procedimientos y n..-sultados. 1983-1988. SHCP, 
p. 76 
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En general los precios se incrementaron para igualar a los de mercado, disminuyeron los 

días inventario y de otorgamiento de crédito a clientes y aumentaron su participación dentro 

del mercado. 

• Efectos financieros 

Las pollticas de operación i~plantáda5 por !Os nuevos admi~istradores ~n los lles ~eciores 
estudiadas •• dieron co;no ~sul~d~.u~.i~cr~~~nto en la 1iqu~de~·dt1,,; ~;ripresas, un 

incrementa en el cosió. c!C !i~Wicia~ie~ta y~rectas di ve.Sos en cuanio á 11lS aponácianes <le 
---.····'··r"···- _., .. -.. · ,... . . : . . .. · ,; 

capital' de los nuev·()~ dÚe~os. ·· · 

El efecto más significativo fuela disliiinución de paSivos, las emp!""sas se rCc:struct~raron 

antes de las vent~. En 198úa5' eoipresrui ria desincorporadas tuvieron un ~paÍancamiento 

de 60.36% con respecto ni cápital contable, mienÍras que \~ empresa.~ v¿ndidas muestran 

un 33.42%. 

-- - ' --_ ' --- - - - - '~· - -- ·- ._ 

En varias empresas esta disminución de pasivos iniéió desde antes dé su venta. En 1982 la 

relación promedio enÍre pasivo con respécto;a\ capi\itl contable de las etnprésas ~dblicas era 

de 155.70% mientra~due en 1987 er~ de 43.5~%: 

En algunas empres<Ú; ~e dier?~ bnportant~s.ap·o~~cio~es de c¿ipitaL En ~uai: ~ redujo el 

capital de la_ empresa ... En pro~edio las ~po~ciÓnes d~ capÍtal .dé lo~ ~~~ios hán sido 

significativa;nenié;náy6r~s tieipúls'd'~ la ~~rít:ique antes. .· · 
- -, .. -; . ,. "' " .. ' -· -

-. :.«· .. - > : ·> _--. - 'i.---. ~. :~ - '-«··· - - -. . ·: ' ) -. :-' :'~- . 

Junto con la disminución de pasiv.os ha habido un. incremento ~n_el ·costo de financiamiento 

de las empresas después de su desincorporación, con respecto al mercado. 
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Las empresas públicas analizadas tuvieron en 1986 un costo integral de financiamiento''* 

promedio de 15.03% con respecto a ventas y las empresa.• vendidas tuvieron el 21.72% con 

respecto a ventas. 

. -- --

La reducción de pasivos aunada al incremento~deccistos de·fi~anci;tniento Ímplica que las 
- .. - ' -.· ... _. __ , ,. '···. •'. ., __ .,. .. \ ' 

empresas' a~Íes de ~~ ve~ili tenriin ·~i-éditos'éon tasas inferiores a tas' del mercado. 
·.;. 

-:..-=. 

En promedio, 1~ empres,¡; d~~iiícotl>~iií.las ~on 01~~os'i~ni~bl~s ~hor~ que 'ante.• de In 
.. - : __ :: ·-> :-··<-~::· ":':;: \:~- .:~'.:. ~!:':- :)7; '/:·_·' ;:,;_:"-~:(;:':'· ~;;, <-1t- ._~-~.:.·-:,,~: 'f;_~:-.; \-:-'.::_~.: ,,, ,._ l ,·;>; _ ' 

desinéorporación: ~to se_ debe a la transición; al aprendizaje _del manejo de.la empresa, la 

:;:::~~:t~;:::~~~í1~:;Lir~~:~~ilt~":z:r:,.~ 
as{ como las cm1dicim1es'dé pago a proveedores y la .é?rtc.r::i,i Eir~~ultad~;t~a. sido _un 

incremento notable del índice 'd~ IÍquidez . En':19s6 las"em'jlCesas públicas tuvieron un· 
. , .-.: - ,._ - . ¡-·: - ," - . . . ,_,- , . ¡:: _, >--·. "~, - .¡ , .. ·.- '··, , ___ . - -·.--~-o-, -. ·- ·' -:-- ·--- , _:,, .. - - ~-e 

índice d7 liquidez dé o.97 ;0ieFI~,¡; que 1~ j,ri~a'Ja;; .1.s.1. hastá j~ni~ de 1 !Jss ~1 rnllke de 

liquidez dé las empres~ 'desi;,-~orpor,;das' f~e de ú; ' · , '; ' ' 

En promedio;, las e~p~L::an,in:~:mLLº el· p•aS'j'i~p~~s~~s 'con· re1a6i6n··a la~ .... 
'· ',-. ,. - ,., ... ; ' -'·· ·' .' ·.··- .. ··· .. ,_ .. ---- '· 

\'Cillas. En 1986. las ei:ip~~S":~ plÍblicás; pagaron?· 11 % d~. impuestos con respecto a las 

ventns, mienuis que las privada5 12.~0%: 
'.' ' ' .-., . -, 

La relación d~ exponaci~~ ~on re~p~cto a las ventas ha aumemado en un 30%, en cuanto a 

los gastos de administrilciónno se tiene infonnación suliciente para determinar que tanto ha 

cambiado." 

" 6 • El costo integral.de financiamiento se tomó como la suma de intcrcs~. pérdida cambiarla y resultado por 
posición monetaria 
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En general se puede decir que las empresas enfrentan condiciones financieras de mercado 

después de la desincorporación, por Ja disminución importante de pasivos y la eliminación 

de créditos con tasas inferiores a las de mercado. 

En general, Jos resultados indican que las empresas desincorpor~das funcionan actualmente 

con precios más cercanos a los del mercado en ventas, compras, salarios, etc. L~s: ,cambios 

son poco significativos en Jos niveles de empleo y más imponantes en materia de,. inversión. 

11.3. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994 V PROGRAMAS DE 

FINANCIAMIENTO, DESARROLLO INDUSTRIAL V MODERNIZACIÓN DE LA 

EMPRESA PUBLICA 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1989-199447 

Acuerdo Nacional para la Recuperación Económica con Estabilidad de Precios. 

Modernización de la Empresa Pública 

De acuerdo a estePlan.h{~~de~ización ecÓ~ómica implica ~n sector pllblico más eficiente 

para atender lo~ requeÍimie~t~s' d~: infraestnÍctura económica y social d~l desarrollo: una 
' - ·- ' -, -: - ~: ~ . :· . ~ ', . '· . ' ( ~., - ·. --. ,. . ..: -

mayor competitividad_, del apamto productivo en el e:.terior: un sisi,ema'de regulaciones 

económicas qu6 en vez 'de obsta6uli~r: alieu'te la actividad econórriica eficiente de los 

paniculares; elimine inseguridades: permiia y f~merÍte la concurrencia de todos-los-sectores

en las actividades ¡irnd&~tiv.is. 

47 PotJcr Ej~cutivo F~eral_, "~lan ~a~io~al_ de ~arrollo 1989~1994'.'. Mayo de _1989. Talleres Gráficos de la Nación. -- -- - - ---- - - - - - - - - 0 • - - - -
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En este Plan se señala de manera destacada que las entidades que no reúmm las 

cnracter!sticas de estratégicas y prioritarias, o de am has, serán dtsincorporadas bajo los 

siguientes criterios: 

Se liquidarán o extinguirán.:entidades qu~ ya cumplieron con sus objetivos o que 

carecen de viabilidad éi:cin6mica: · 

Se fusionará~ e~tidact!l's para'~ejo;nrd uso de los recursos. 

Se transferirán a los' gobiernos locales empresas prioritarla5 de importancia regional o 

loco!. 

Se venderán empresas qu~ no son prioritarias ni estratégicas, susceptibles de ser 

adquiridas p~r ios ~ctor~s.so~ial y privado. 

. . -~ 

Se contempla dentro del Plan •. iJtlpulsar y fortale~er al .sector paraestatal de tal forma que 

todas las empresas públicas se cémvi~rtalí e~ llloil~los de efici;ncia, cumplan los objetivos 
' .. •. • "o{ - • 

porn los que fueron creadas y se apeguen·a las normas que los rigen. 
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PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO" 

Como ideas centrales para nuestro tema, el programa considera que para alcanzar la mayor 

eficiencia y modernización de las empresas paraestatales y así fortalecer el ahorro del sector 

público, destacan las sigufontes medidas : 

-- ·:·.º' ··, ;• _:' .:' ·, ._. 

"Las empresas públicas continuaron su proceso de modemizadón:. Par~ elió '5e buscó , · 
; . . . ' . ' ". '<'· -·¡:_- .' ".·· ~-' .. ' . 

que la tecnología 'que .utilizaran, fü~rá la ~ás ap~opiada: y. qu~ se ~p~gar3'siempre al 

principio de Ütiiiz,;~¡ótÍ Ópti.iia:'d~; rec~os. El· éJpiW •nec~s;irio''.p~r~ lo~ai e~Ía 
modernización de6elia pro~~n;;, in prim~r'{~~ar, de la á~ti~id~d i!'ue desarioi1~~ y sólo 

de manera complemeñtariáde i~~dos federiiles; ··•·, ., · > i '. < • 

Se promovió que '•las empresas · ~ú~Íic,¡;; ¡•~reitu~~; todas ''.aqueli:is'!actÍ~dades 
promodonales y de investlgació-0 ~ú~·~1~~ ~~~id~~ mejorár Ja cll!i~ad de. los 

-·---:_;.,' 

productos que elaboran.¡ pe~eírár con éxiíci en los'm~rcados. 

Las empresas públfoas q~~ a~ud~~ al ~e~~a~oi~~~a~i~~al debCrfan es.tablecer las 

estrategias que les ~ernÍiti:ir.{;j a'segu.:ar YL~~Úar ~ú p~~ipacióri en el comercio 

internacional y las que preséniaran' p.Osiliilidades d,e ha~rl~ esiarlall ~bligádas a iniciar 

los cambios necesárlos ¡,~ qÚe íás 'corid~cieran a esa 'parti~ipación,. shl d~scuidar el 

mercado nacional:, 

Para el · ad~~uado ·fu~~~i~n~L~hto~ ~e lai empresas p~bli~~. se estructuró un marco 

jurídico que l~s pg.,;;¡ti~~J 'de~~~Óll~r y1l1~~~.~ .~~~ó.1~~ c:uribi~{ ~~'cei:iJbs 0

pani que 

lograran una mayo'r éficien:cia en ~;;s táreas: ' 

:.: ·.:. .: ' ' · ... ,· 
48 Programa Nacional de Financla1;1icntÓ al Desarrollo 1990-1994, D.O.F. 17/Dic/9<)~~ e 
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Se dotó a las empresas pllblicas de mayor autonomía de gestión a través del 

fonalecimiento de sus órganos de gobierno; se propició .tainbién que-tuvicran·una mayor 

independencia financiera. Al mismo tiempo, se establecieron'Josmecan.ismos que evitan 

el desvfo o la distracción de Jos presupuestos asignados ... !: 

PROGRAMA NAc10NAL nE FOMENTO 1NouSTiílACv éoMíitié10 ExTll.tioa •9 
._ ... ) ._\;~;¿.: ·.~:~: :¡ ... _ i.~~'· . 

...... -_o..· - •• •..:e,. :;--::' ~> ¡'. ---' . 

. 'S~: ~-~J~ .. - __ -,~:_·::~ 
Este programa esta formado po~• 4:_capfttilos.':EJ': p.rimero é:ináliza -lbs problemas· que .. ,,. 
caracterizan a Ja industria y al comércio exterior,' ~nfati..;ncÍo 1'a :~x~esiva reglamentación, el 

: ·- . . •.-: • .. -.:. ;•. ;. º'" ,. :- ',"- _.;. ··.' •. .._, ·; . .. . -

incipiente desarrollo tecnológica,'•e1eva~á : concentración:. regió~al, .la inadecuada 
- -.. ·_ ~>-;'.:-: '.'··· :·-~·-._,._-, __ -.:,>·.:-.-_:' _:: :'..:. ,• - -,'>'i":~ -~ . ' .. ' 

infraestructura, el insuficiente nivel de inversión, asf como en Ja prácticas proteccionistas de 

En Jo que se refiere al segundo C~Pf!lJIO, se presentan los objetivos gen~r~Jesd~I p~og¡'.am~ 
que soi{: propi~~rir el ~~e~imi~nt~ de la}ndustrla nacio~a) _me~iante ;1 foriaie~~miento d~I 
sector exponad~i •;on: .tltÓs ~iv~i¿s de colllpetiti~id~d; -logra? un: d~sarr~Jld r~gi6~~1 más 

equiHbrado propi~i_ando: rió~ -adec~ada uÍiliz~ción. de Jos:· recu..Scí_s produciivós; crear 

empleos más productivas:eincí-einentar él bienestar de Jo~ con~urnidores> 

::-; 

El tercer capftuio plantea Ja modeinizaciÓ~ de la i~clustria y del comeréio ~xterior a partir 

de cinco ej~s : rectores : _Ja :iÜte~i~i¿~~i~ci6n. i de Ja • industria n~Cional; el desarrollo 

tecnológico y él itiejo~íiiniento de Ja prodúC:tividad y la calidad; Ja desregulación de las 

actividades económicas; Ja_ promoc\ó~ de ias exportaciones; y -el fürtalccimi;nto del 

mercado interno. 

49 Programa Nacional d~ Fom~nto Indu~trial y el Comercio Exterior 1990·1994, o-:o.F~ 24-ffinc/90 
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Y por último, en el cuarto capftulo se señalan las pol!ticas y !!neas de acción que 

contribuirán a la solución de la problemática actual y a la modernización de la industria y el 

comercio exterior. 

El fin del programa es colaborar en el logro. de los propósitos del Plan Nacional de 
,· ··. ·'.· . ' '" '· . 

Desarrollo, por ?1edio dé los siguientes objetivos generales : 

"Propiciar él creci~iento:de L ¡~dustria naci~~a; médi~te ~¡ fortalecimiento de un 
. -· . " .. - .. -.:'' .. 

sector exportad~r c~~ altos ni.~eles 'de,'con;~titÍvidad. . coino ; resultado de · 1a 

modemi~ciÓn,d~ise~tor'i~li~,~;~~1 {de; c'o.;;ercl~ e~terior, se i:sp~ra ~ue la industria 

manufa~tu,;;~~ ;,¡~~b.; &;~ d6'6~~b0iéilio'.~:~P.~~oid'~ ¡~ deÍ prodJcto interno bruto y 

genere una cantidad iJÍlpofiimiC dé 'nuevos empléos: 
, •• : ~ .... ~- '~:'.,· ' ".!-.~ ":-:, ~'.- "".,· 1;:~ . ~. 

Lograr un desarroÜoind~~triál aíásequiHbrado; propici~1id~·unaad~cJadautilizaci611 

:::~::r~J¡Tu~~~1~t~t~~t1:t~bl;t;;;t:: 
la disponib;lid~~ <l6 r~~~;;~;;~~ri ~Í iJ~i1tbri~ ~~~~~~'. . :: •: ;y,. 

:.~ -·-<k<1'1 :< --~~-~'.-.-\-' "' -· ·"":~';· -

El Progrania contempló -tr;{¡;-sform~r ~I e~foque. dé prog;•mas · ~ect~~~le: especificas 

definidos centralment~ por ~¡ i6~i¿mó federal •. a. ún nuevo esqúemi p~rá el . desarrollo 

industrial a t~avé~ d~ ~¿;;-~~is~os de con~e~tración ei1 el que los sectores productivos 

Hacia el interior de las o~ga~izaciones; la concertación con los empleados y los sindicatos y 

al exterior con los proveedores y usuarios de los servicios o productos resulti1 fundament~I 

para lograr una eficaz, eficiente y prodúctiva operación. 
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PROGRAMA NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EMl'Rf!.SA l'Ulll.ICA 1990· 

19945º 

Este programa fue elaborado por la Secretana de la Contralorla General de la Federación y 

los puntos medulares para esta investigiiciÓn son los siguientes : 
.. · -.'.··-·· ' . - -. 

Las líneas de acción conténid~ en"est~ p~g~a c~nsti~yó la b~~ ; bl ~~r~Ó genefal dé 
' - - "' ,.. . 

referencia a partir de 1()~ cüá!esliisdependenéiiis .Yentidades de l'Í~Adf i~istración Públicá · 

Federal, reali,;,Jon I~ acc;i~~; ~~~· ~ '.:e~uie~'n p~ Ía ~od;~i~~~f~~ de Íiis esb,;cturas y 
~~::-;._ ;,·:_:.:.::: -~ ;,., -~º-

el re dimensionamiento de!~ funci~nes d~ !ll.~ entidades páfaestatal~s: ' 
' ... ' ... ·- -·' - . -.\.·'·. :\' . -' -; -.~ ....... ,-._ .. -.; -; e-· 

Dentro de este con~xto la .;,~Je;,,iza~ión eco~óiriicd c~~;~itl~;¿ ~~~ ~ debí~ :~oÓtinuar con 

In desincorjioraciÓn '(í~ Ías ~inp~es~ ~o ~s;¡:~té~i~Üs ni p~~~~rl~: . ' . . . . ' .. ,,,.. - .. 
~- '-.~· '·.;-~ - . - i' ; 

De igÚnlmodo; id ~ode~fÚió~ i~~lj~(; el ~~~~cimiento d~ Ías eniidades qu~ actúan en 

las áreas estratégic:S <y p~·~~tllíiai. ;~~ª lri cuál. há!liia cíue ~llegarles los. recursos que les - ··-- - ' .. - -:-.. :. ·, - >-- - --- - ' -- . __ , 

permitieran desempeñars~ í::o~ brií~rios.de'~fic~ti~ia y prodtÍ~tl\'Ídad:· 
< '. !r: .·:.:<.• 
·'' .' :-'.-' ' >-,, 

Con este proiraf~I~ emF~s~ p~bJÍc~debi'Croll sújetarse ílcíit~rios de rentabilidad 

tomando en cuenta.~ la ~o;,,p~i~~ci;, del; .rie~ado, Ulnto al interior 1:c1ni~ ~I ~xterlor del 
- • . " ' ' ' ! :. •. _, - ":-- • ; d • •• ¡' . . . -... , 

sector público, con I~ que se buscó. elevar In p;oductivid~d de la e;,, presa ~Ílblicu, 

De esta man~m el progrÍlma~ en el ~e;/an~ plaz~, b~scó alcanzar dentro de sus objetivos 
' . - .- . - . -- -

generales 5 l!nca,5 de acción generales, eri ias que s~ di~ide el pr~gram~: 

so Programa Nacioual de para la Modernización <le la Empresa Pública l 989· 1994, o.Ü.F. J 6/Abr/90 
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l. "Lograr la modernización del sector paraestatal a través del redimensionamiento. de su 

magnitud, estructura y funcionamiento, as! como de su entorno normativo y operativo. 

2. Consolidar a los órganos de gobierno como instancias· de decisión ágil y eficiente 

mediante la profesionalización de sus integrantes y er otoigami~nto de ~utoridad. 
-- . -· - . '. 

responsabilidad y disponibilidad de tiempo suficienre plll'3 el d~sempefto de ~us. 

funciones. 

3. Promover mayor autonomía de gestión.de las entidades p.araestatales. 

4. Lograr que las entidad~s paraestatales · cumphÍn, . en las·; mejores condiciones de 

rendimientos y aprove~hiu!Íie~to óptimó de l¿s recúrsos, ~on lo~objetivos para los que 
.·- ·, ' ,.,. - ·'·'.·..<'·.: ' · .. ;,· - ::,. :-- : 

fueron creadas; ya sean éstos económicos o .de servicio irutitucional.'. 

5. Establecei la é~nderilí~itfnécoliiciphri'cipid básico parámanténer ~decuadas relucio.nes al 

interior y al e~t~rlo~~~ l~ e~~id~d~;:" 

Asimismo dentro .de este programa destaca el llevar a cabo . " téndientes a 
racionalizar la ~strucill~ y organización administrativa d!'I sector público: para reducir el 

gasto público y ~viu1r la dispersión de recursos. 

... ,·· •-\ 

La empresa ptlblica debió ajustarse básicame~te a criterios ·,de,~osto~~eficio económico. 

que implican el estudio y análisis de las condicibnes de mercado en ·q~e actúa. 
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Las meias y objetivos por lo tanto, de la empresa pt!blica debieron eStablecerse de acuerdo 

con: 

"Los objetivos del Plan Nacional de. Desarrollo y de. los programas sectoriales y 

especiales. 

El análisis real del mercado interno y externo en que participa lá entidad. 

La capacidad financiera de la empresa y los niveles de producción, ventas y 

comercialización. 11 

Los criterios de operación de la empresa pt!blica, formulados con base en la situación 

financiera y los objetivos y metas a alcanzar estuvieron orientados a elevar sus resultados y 

niveles de competitividad; lo cual implicó la observancia de las siguientes lfneas de acción: 

"Ajustar los niveles de producción a los objetivos, metas y estrategias fijadas en los 

programas institucionales y sectoriales. 

Incrementar permanente de los niveles de productividad 

Elevar los niveles de calidad 

Utilización óptima de subproductos 

Diversificación de productos en función de las necesidades reales de la entidad 

Reducción de costos fijos y variables 
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Reducción de la canera vencida 

Autosuficiencia oper~_tiva" 

Se plantea de ."manera imp~riaiite que Ías empresas p11blicas. deben tender a lograr la 

autosuficiencia flnanci~ray = nÜ ~ontar co~ subsidios financieros. 

Asimismo, la' liquidez; estriictúra y productividad financiera de la entidad debería medirse 

por· la· vía· de. lndica~cires ·que, al campar~. tomen como . modelo la sana situación, 

composiéión y re~~bi\idad financieras. 

Las propuesUii; d~: desincorporacióo de entidades paraestatales que en su caso fueran 

formuladas, tomanan en cuenta los CÓ\eÓOS de pÓl!tica ceonÓniica Vigentes en el momento, 
"··.'·' 

1_os indic~ítores macroecónótn1cos presenleS en_~ª eo}'utltt;ra,yi~s previsibles ¡;ara el 

medianÓ plazo; as! coriio ei impacto social. eco~ómi~oy ~olÓgiéo. 
... ~: ;- '..' ;e.-• 

•.,,., 

"" '¡:.: 
Las·. dependencias .globalizad oras,• tuvieroll • p¡¡,,;acaw'éi 'programá ~óa' resp~nsabilidad 

• '. , ,. . ' · ... , ' -- - -. :;•, - --~-·- ·--·--·--- •.. - -· ·-- ¡..; - . '· .:.:_,: . ' 

funcional y deberl~ ;;;spÓndCr ~ la ríéci:sidad <!;,' co~~tiÑiésé'é;. lÍistiÍn~iaS de consoÍicÍ~ción 

yoo,.~ooí;,:ohw';_:;:od,.J .... , ;:' '. f:: .. ·· ..•... ·• 
Las coordin~doras 5ectoriÍlles , asumieron• las·· r~sp~nsabiliÍl~d~s ~e • c~~rdinaciÓn 
programilti~a; efl~acin técnié~ y-. ~doiillisi~u~~· asÍ _ cbmo -~Ié~~"¿ió~·<le.Ia prod~ctividad. 
Asimismo ref orz<lfon su funcionalllie~to de contl~ci'cióll ~to~ial ~n ina~tia de planeación, 

programación, presupuestación y control. 
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La interrelación coordinada y congruente en aquellos grupos de entidades que estuvieran 

controlados por órganos corporativos, constituyó una exigencia en vista de la similitud de 

los objetivos de. este tipo de. entidades,·· así· como pór su participac.i6n . conjunta en 

actividades· industriales y cie· servicio que están concatenadas. en diversas fases· de un solo 

proceso. 

Las entidades corporativas serian eminentemente normativas y ·evaluadoras, procurando 

otorgar ~utonomfa ne~esa~a a sus en ti da.des incorporadas; que demanda el desarrollo. e ti caz 

. '-:' -· '; .- -· - <' : :. i 

Con el propósito deprom~verel uso efi~i~nte y efic;;;, de l~s recur~os~el sector pa;aestatal, 

se consideró ~ecesarlo u~ c#bio .. ,esUí;~íu;..¡ ~. las· entidades :púbUcllS. par~ ~bi~ar a la 

empresa en los ~ás alr~~ nlveleidé eti~Í¿nci~y ~o~peti;ivi<l~ii'. > / 

En este Prggr~a In ~~de~iz~;ó~'del:ec~o~par~s:wl~e eiigi·~:q~~ l.SenÍidades fuer~ 
administradas, coniro{a~~;Y evalu~das de aéuérdo a ériterios q;e 'penúilieran 'diferenciar a 

' ..• __ , ... '"' ',.' '"'•' .. ¡: .• -. - ·-•,. ----. . .,,,. , .. ,.- " 

las ;ntidades< de sérvició in~titucionali cuya eficierici~ y produé"tivÍd~d ~o son siempre 

medib1es -en- )érnlinos·~~rd'~·-i rentabHÍd-ifd_ ~ fiilllriCiefii,':~Siü·o·:,-pri~ciPUJinC-~té _par ta: c-alida<l. 
_¿ __ :. :..: ___ ~~~:-. . -- _,',¡' 

oportunidad y cobertura dC los'serviciÓ que ]lresíán;: de las empresas públicas propiamente 

dichas, q~e p~r lo~ tip;;~ d~ ~ie~~s ~ se;:.;icio~ que p~oducen deberf~n sujetarse a criterios de 

rentabilidad y ;;.i~ismo, R:~lr~~ deacu6rdo C~ll ·l~ comp;,tencia que impone el mercado y el 
.·. - ·. ·-- . : . 

impacto económico y social de su operadón: ' 
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11.4 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA DESINCORPORAR 

EMPRESAS PUBLICAS 

En este capítulo, se presentan de una manera general los métodos de privatización que 

existen de acuerdo a la revista Observador5t y, posterionnente, Ja descripción del proceso 

de enajenación de empresas paraestatales propuesta por Pedro Aspe Armella : 

MÉTODOS DE PRIVATl'lA.CIÓN 

• Oferta pública de acciones 

El gobierno vende al pliblico en general todo o parte. del paquete' accionario que tiene de 
,, ,. ' ' .. 

una empresa. Dicho proceso demanda la prep~~ión dé un prospecto y los servicios de un 

banco asesor. Algunos gobiernos han apro~~chado este, IJle~anismo p\rra diversificar 'la 

propiedad de las paracstatales q~~ qui'eiin prl~~ti'..ar y pandnérem~~tar Ja pene~ción del 

mercado de valores como opció~ de ahorró. 

• Oferta privada de acciones 

El gobierno vende su paquete accionario (parcial o total) a un comprador seleccionado de 

antemano. Dos fonnas de proceder en esta clase de privatización son : mediante una 

subasta, vender acciones al mejor postor, o bien por medio de u_na negéic'iación directa con 

Jos interesados. En una empresa que ya cuenta con capital 'pri,vadci~ el gobierno puede 

limitarse a vender su participación a sus copropietarios. 

S 1Rcvista Observador, México, Atto 1, No. 14, Noviembre l de 1993, p. 35 
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• Nueva Inversión 

El gobierno incrementa el capital de la paraestatal, genemlmente con ol propósito de 

rehabilitar su estructura con vistas a un ·proceso de expansión. Este proceso disminuye la 

participación pablica de la empresa, que incluso puede pasar a ser minoritaria. 

Generalmente, este procedi.:iiiento no im~Hcaingre~os;d erario; . 

· Compra por los adÓtinisirat1v0s o empleadas 
'· ' '·. -¡ :' ( :;:,. ~ ·~~>~ 

En la mayor parte ~e ¡~:veii:as b'.ajcfe,ste:"~~o~edimiento, se crea una compañía constituida 
'"\_-::i.:c· ,,·.c<.,.: ... ,_. 

por los emplea~os () a.d,~irí~tfdd~res:de I~ emp.resa. que coinpra las acciones del gobierno 

por medio de• las; apori.;eíi'Q~¿5· ,dt ~u~ s~ios o i~cluso ~on fondos prestados. Los 

trabajadores o ádmiiiisirado¡~,¡ púed~n re~ibir.Ún paquete accionario o precio prCferencial 

como parte de una v~nUl¿rÍv:ílfa dea~cio
0

nes, 

• Contratos d_c ndmirlist~oción ••. 

El gobierno éonce~ioria hi éinpresa al ·sector privado para así, ·obtener su habilidad 

adminisÍrativa o tecnol~gica, bajo un periodo d~ tiempó y un precio detéÍininad~ con 

anticipación. Si bie~: e~~ ~~l~~Cl · n6~rl~atiz~ a la e~~resa en mi s~nUdo. e~lri~to, •puesto 

que su propied~d sigue eh ~nho~ del gobi~rno, si se privatiza su mru1ejo, con la posibilidad 

de una mayor ~ficieÓ~i~ y p~d~ciividad. 
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PROCEDIMIENTO UTILIZADO EN MEXICO PARA ENAJENAR EMPRESAS 

PURLIC1IS 

Serán la base ·para est~ a~ahado; d Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federnci6n . . ' . . ·. . : ' . ·. ' ., . ,. -· . . ' . ··. . . . . ' 

del 12 de ~eptie;,;b~e d~ 1990, di ,;P;..;¡,edimidnto parn Ía eriajeo'aciÓ~ a iítÜlo onerÓso en 
- •' ' • '. • • • , / - ,- '--, •', '- ~~ • • • e• • ' ' ::' • - ; C , ' •·. O -- ; 

favor de los sect~;.¡,s 'social' y privado,' de lÓs títulos répresentativos del capit:ÍI social o de la 
. ,,~.-. ~--.! -o,·.- ''-'"----. - ·--~ -:; :~/ ": -~y-• ".:· ,'._, .. _ 

parÍidpaci6n que en el mismci tengan el Gobierno Federal ii ÍllgÚna entidád paraestatal, 
.· ·.- ._:- ·::::·. -.>-. ¡·_: ·n·.·: ·;:::.·._.,._.,;:::_·¡:·Y':"'·::">.-~:¡:_;·\·~<>---;.:_,,._ J.'0 _.;s,-.. :.- :_ .. -.;:,i,<::._. · 

tratándose de. empresas de participacifü1 estatal may~rit,áíia': y los'com.entari~s del libro. del 

Dr: Pedro Aspe'Arl11~11~ci;ad~;~terl~rme~te·y ~l.d;,:;J~~~tÓ de~~jnhiiiió .. i.;;~dn¡;, de 

empresas · c!~i • ~~cto? ¡Íllblic~ ; ·' F~nÍlam~~tos, ·.· p;bc~di~ieri;o~ ~ ;.esuftidós l 9S3; 1988" 

editado por laSÍ-ICP. \ ;~ . 

. ,,-_r-

Cabe. indidai que, ~dem~ iódas• y·caila ~n~ d~)os .cie~tos~e'einpr,~'p~~~esiatales 
vendidas taÍltop~r ei goblerÍlo f~der~Í co~o del ~iu¡l~ ,·;d~strl~l Nffin. Y~1ue eslá~ dentro 

::1i~~:;:t~g;·J:lt~!~~f ~it±f~~rn~!~j~i:f(ug~r~~~~~ue.·~é ~~e~a general 

-' ~ _: '-';·"-. •••• (~~ -:__· .-·<- - ' :'.~- - >~ 

- ; .-./ - '. -,_. 

Esto marca· el .in.ido delproceso donde la Scc;.,~¿ coordinadora de sec,tor, presenta la 

propuesta .de d~sin~orporaci6n a la Comisión I~~rsecretllJÍaJ de Gasto Financiamiento 

(ClGF) formada por los titulares de las siguientes SecretaríÍls: SHCP, 5pps20, SECOGEF, 

52 • Dado que la Secretaría de Programación y Presupue.'\to desapareció en mayo de 1992, ~'\.Is 
füncioncs fueron conferidas, por una parte, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público .en to 
concerniente a la plancación, presupuesrnclón y la poUtica de egresos de léL'\ entidades de ta 
Administración Pública Federal y, por otra, a la Secretaría de Desarrollo Social las concernientes a la 
plancación del desarrollo regional y social del país. Si aparece varias veces en esta tesis es por la fecha de tas 
publicacione.~ y no por la omisión al cambio. 
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SECOFI, STPS y el Banco de México. Esta propuesta debe establecer e"pllcitamente que la 
' .,· 

empresa no es estratégica~¡ prioritaria, bajo las·~.iguientes supuestos:· 

Cambio estructúral sectorial 

,:· .. ; 
··.::,'-'·" 

Donde se demuestra que· en dicho· secto.C::él pars cuen'ta coñ inversionistas con Iá capacidad 
- . . ' ··'' -~·-.-.~--.~-=-~--·"'-.;,:¡:::~ . .;,;;-~.- _.,. ;~02-- '·;. - 'º"- -· ·-

financiera y Údministr~Íiva para ·. ha~er. frenu; •. al'.1.n~l:jo' de la empresás, promover su 

desarrollo; m~neja~·~p~~oni~, te~notÓ~ic~i d~;u;t~}~()~¡~r~~ en ~~~ ne~esario, .con los 

inversioni;tas e~tr~je~o~ ad~c~ados~n~J~di-~Í~~Js fa~~rables. 
·-··.<. ::,:;·,_ ~-> ~<·.d·' 

::tª::c::~;:.•~~:~~0:~c7JJt~~2Jrt~i;1::u:~:2;J;fr:~:::•i1:é:::n::~::: ;~ 
desincorporaciÓ~.se b~idó ~~-to~¡;;t'~'.i'nJ~~si¿n ~11 ~~~\éti~id~d. promoviendo asl mismo 

su eficiencia y com~e~itl~idÜ~·~~h1 ext~~()/ 
-, ··:c ... :.- -:.:~ -;¡-,:;~ 

Preferencias y ;,;~o~e~d~cion~~i~~to~illle~ 
~~---,-

En algunos- casos,_!~ c_abe~;_de_-_;ector recomendó para el_óptimo funcionamiento de la 

empresa que ésta se. vendí~:,:~; Ya fuera ;~ lo~ socios privadós tecnologos o hasta a los 

propios trubajad~r~s o dd~Íii;i;tr;tlores de las empresas. 

Desarrollo tecnológi~o 

En las privatizaciones, se promovió la incorporación de nuevos socios tecnologos 4ue 

permitieran que la industria mexicana se mantuviera en niveles competitivos y avanzados. 
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Defensa del empleo y planta productiva 

En varios casos, la venta represent6 una oponunidad para dar cumplimiento a estos 

objetivos seleccionando al comprador cuyo perfll, experiencia y solidez garantizaban la 

viabilidad y crecimiénto de la cmpre~a y'~1 empleode sus trabajadores. 

,-_: 

Criterios de grupo indu~trlal: ..•.. 

Con el fin de garnlltlzar la in~i.;éi~n ~~~~~· ~ h~ri~nttl de algunos grupos industriales 

del Estado. estOS se_ orrederC)ii' t~·biéñ en·~níPO 'iliOS iñver5ioñistas SOciales y privados. 

Proyectos de la Banca de Fomentó: 

Otro grupo de en'iprésas p~r~s'.~t~I~~ ~~~~~~o~su origen en los ~srtierzos de promoci6n 

de la Banca d~ Fo;~e~t~.· En: este ~e~tido'és innegabl~ la imponante lab~¡ qu~ realizaron 
- . ,_,_;__ -='··-""-"'·--- ·--'- - _'.--. .'...:.;±.;·~.,_,_ . ··- • . ,. • 

estas instituéio.ne:~. cóticibieWclri' ;;~d~;;;;;oüm-JCi' ~ri;yecto~· que en ;;¡; mol11ento. rcqüerra e1 
• -- .,.~·; - : -¿ - ,)'_'; 

país y que por s~ magnitÍl<é.omplejidad,.~ I~ novedosode s~s 'mercados, los inversionistaS 

privados no ~~dfan ~ nri qu~;íarÍ;p~rtJ6i~~r'. .\ .• • Y - -· ' , __ , 
-.,.:,'-:;. ,-· >~-::.L-."· 

oe tal fornia, la. Bánca de Fom~;Ío • p;~~iovi~ Ii in~g~ci6n de. nuevos.· grupos de 

inversionistas qué. aborÍI~. co~ju~tam~nte' con estas. instit~cimÍes ~Í de~arr6Uo de los 

proyectos réqu~rido~. ¿~.ii~1~~~~·tando ~¿¡ e~f~erms con aponacio~esde ~~pita! de riesgo 

y elevando la rentabiii~~{Je ia.~ Í~ve;:ione;' l11édia~te. el ~torg¡;mie~to .· cÍ~ c;.iditos en 

condiciones prefer~~cial~s. '{ 

La venta de emprésa5 constituidas en esta manera, una vez alcanzada su consolidación y 

madurez, confirma el carácter temporal de las inversiones de la Banca de Fomento, una vez 
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cumplidos sus objetivos de promoción. Este tipo de desincorporaciones son el principal 

estudio de la presente tesis. 

Monopolio/Apertura comercial 

En algunos sectores o e,;;pres~. se recome~dó como lineamiento evitar que con el proceso 
' .·.. ··- ,; --· .'·'"- ·--- -·. ; - . . 

de desinéorpo,;~iÓn se fa~~re~ieri Ia'i~Íe~raciÓ~ de ,;;citlop~llos:y aunado a ést~.una vez 

realizada la prit~tlz~¿ió~ ~e ;~tir~~n i:s ~a'rre~;;; p;oteccionistas, co~ el fin de ~ron~over las 

exportaciones yia~orecer al ~~ns~miJor i~iern~ ..• ' 
,,·,:: /·' 

2.-RESOWCION EMITIDA POR LA COMISION INTERSECRETÁRIAL DE GASTO 
FINANCIAMIENTO//i~oF) ·"'·. . . '':. .. . ': , ·: 

:.-"·, ·.--~\·:·-~_·: :-.é:: •. 

-~_,·: , .. --
La CIGF anitliÍ.U lapropuesta y éonsiderando la situaéión'general de la entidád, su área de 

- ·--: 'i_--f· !.- ... 

actividad y su historia operativa, décid~\6'bre;1~ aitemáti~f d~"désincorporación tnás 

adecuada: Esta pod~C~s~riiq~id~cló:~~~i~~e."r~'.sión; t~.r~sr6re~Cia o venta . 

. dicia~in; te~ien~~ como b~ 1i~ siguiente.~ criterios: .. ,,___ _- ·' ," ':_ - - ,., '-· -.- - -~· -.-- . 

Procedencia de la 'reco¡;~n~~ció~: 

En este sentido se. considera la corig~encia ·y consistencia de los elementos de juicio que 

sustentaron la recomendación . · 
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Factibilidad de Ja empresa. 

Es fundamental para la ClGF el que la empresa sea viable a cono y mediano plazo, ya que 

de otra manera su' desincorporaci6n en caso de ser procedente, debería instrumentarse por 

otra vía como podría ser su liquidación. 

Saneamiento financiero. 

En aquellos caios en los que Ja situación financiera de las empresas se hubiera· deteriorado 
-- . . .. · . . - - ' .. : . . . ' -· ' ,· ' .~·· ·- - . ' 

de tal forma que re~u!Íab~ el pri~~pal ob~t1éu1~ para su ~abilidad, la CIGF toma los 

acuerdos correspo~cÍie~tCs para efecÍUÍlr laS áccicines ºece.sari.S para sanear financieramente 

la estructurad~ Ías e~p~s~s ~n w~~ccokcii~ioÓ~s: i 

Finanza5 pÓblic~s/~~bsl~io~ dlrc{étos ~ in:directos 

La desincorpo~CiÓ!l.tatitbién.~i~com~aftÍul~ de d~~islone~de política de finanzas ptlblicas - - . . . --~ ;~· -'"' -- . ' . ' _. -"-t - - . ' ' . . _,. - - - - . -.- -
y de política económica. ~ciiíri~ : r~l~cionadas: con ·la eliminación del proteccionismo 

excesivo /1a,apertura'~ 1h~~P:!e~i:ia~~'ternacionil!, tal~~ co~o.lii eliminación de 

subsidios directos vía preciCÍs,subsid.i~s financieros y cÍédito.spreferenciales. 

Aspectos laborales ' 

Es necesario durante el proceso de : desincorporación, el manejo simultáneo de 

negociaciones de carácter laboral permitan su traspaso de la Administración Ptlblica, a los 

sectores social y privado. 
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3.· ACUERDO PARA INICIAR EL PROCESO DE VENTA 

Si se ha decidido- que la mejer opción es vender la empresa, de conformidad con la ley, la 

empresa es colocada bajo Ja responsabilidad ~nica de la SHCP, que esta autorizada para 

realizar el proceso de venta. 

4,; DESIGNACIÓN DEL AGENTE DE VENTA 

La SHCP en todos casos s~lecciona uno de los 18 bancos .comerciales o a las entidades de 

fomento correspondieJ1~s ~o'l11(J agente de ventá. La decisión del ban~o 'seleécionado se 

toma considerando ~u ~X:p~rlencia y ~~rga d~ trabajo. La Unidad de Desiiicorp~raci~~ de_ la 
·'·- • '.· ,.· -> ·-·-. ·- ' - -··· •• •' ••••• --

SHCP estudia lasitua~iÓ~ <l{ cada enÍp;~s~: ;en ~stre¿ha ~olabor;cióncon ~1 bÚ11~0 agente, 

diseña la estra'wgla el~ ~~ni'.;:' ~--. ' ; ' 
: ___ -.. :· .. ; ____ ._; ___ : ___ .. ~ .. :·_:_'_?; __ ::· - ::·: -~-~ ". -, •. -·.:·_ . ' .. -~ . ·,. -·. " . ..,'. ;e-.~--: 

La -Sociedad NacÍ~~a1' de CrédÍtci • ~Üxliia'_ ~--· la<SHCP en el ~r~c~so ·de e~ajenación, -
coordinación; iiprobación yre:~lu~iÓ~.·y fa'~e séñalar q~~ inÍerVicñi:~ ~éimo'-agentes de 

- . ,-.- - --- . -;' - -. . - ' . - .-_ _..,'-'·.e . ·;='.e • - - ,_ - .. - -· ·- ~-- •. • •· •. , ·- '-- •'" 

venta tanto en vent..S, p~r ~ediok bu;sátil~s ~omií p~r vent:.s diréctru; .•• -
, .. ;.:.,•;,·<•!e:_\, •. - . •. ,,· . 

Una vez diseñada la es;at~~ia ~-~ vepia; e} age~te pres~Ína lineamientos concretos acerca de 

las notificacione~ ~lptÍblico; bitsés p~ra hÍ v~~ta, hmarios de visitas, entrega de prospectos y 

perfiles de la~mp~sa.' monto ll~ loi depós;t~S, eic, El paquete completo deberá contar Cllll 

la aprobación final de la U~idad de Desincorporación. 
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6.· PERFIL l' PROSPECTOS 

El banco agcnt.e prepara dos documentos: el peml que es un documento. breve con una 

visión general de la empresa. y al mismo tiempo publica en los ·periódicos de mayor 

circulación un ~viso ptlblico, informando a las panes interesadas que la empresa está en 

venta y q~e se· cuenta con la información preliminar. El s~gunÚ'docum~~;o ~~nsiste en 

una descri~~ión que conti.ene datos detallados acerca d~' los- ..S~ct¿s financieros. 

comerciales, técnicos y laborales de la empresa. 

En la mayoría de los casos, para ser elegib!e a la. entrega del:d~~lll;nt~ --~ 17specto, se 

requiere un depósito cuyo monto varía, dependiendo del tllníañ~\¡¿ l~ empresa en cuestión . 
•• -··.- ~ ! - -·¡.-, .•. '·. . ;,. ._,.:. . •, 

Debe firmarse. una carta en la cual se~xpres~'qu~lainforiiiaciÓn'c;ontenidaen ese 

documento. no debe· divulgarse p~r ciefto tiemp~. AiÍeÍilás, -1~~ compi'.ido¡:es' interesados 
,.·,.. - ... ,-... ··-· .-.. "·' ' ,. . ... 

pueden efectuar tantas visiuls té~nicas á ia ~ÍÍtid¡id c~m~'con;ideren nec~arias y todas las 
' • ' ,._ • •• _ • - -.,-· _ • ., ,. ___ •• >< ·-- ', 

cuestiones que. pudiera~ planté~~- l~s-senln. cinít~siadaS por 'e~crÍto. y comunic~das a los. 

1 .• EvAwAcióNTiE/ltícA·'/F,~A~clE'íM > ,, . 

Con basé en toda la lnfom1aÍ:ióri dis'ponible/el agente llev·a a cabo una evalu-ación técnica y 
• ,' ' '->.::•.'.•,':'··.~~>':_'¿ .. :::·:··~·-.~.~.'·Y:•'.'-; ,e·,.-.;_>;-~··:',-·,-:,--·-:·-.:" '"~'e-<~':-.·-:·•'•.,:. _ '"··''•-. -

financiera para determinár, median~~-él u_so de '"'~os métodos .Íales como el val.cír en libros, 

el valor prese~t~ ~~t6'de l~\;;iÍidaJ¿J de~~ués d~ imp~est~~. ~l v~or de me;:.,ado, y el valcir 
, .•, .. , . .,., .... •",-L-· .:.• . ·' ·' .· •.. ' ¡.,J 

de liquidáción entre ciircis y a5i ~~lab1i:cú un preció mínimo de rererenéia. En la mayor '. -- " -· - ,,- ,., .. , .. , -··-- ' .. " . -

parte de los ~asos est~ ev~ua~iófes l.l~vada por ex,peí-i6s financieros mexicanos, pero ha 

habido casos•. en. que . p~r; l;. natuml~za de -- ¡~ . empresa, se . busca apoyo . ádicionaÍ de 
- .· - . - . . - - __ ,_. ~ - . - , ... - .- ' ' ' ·. -

consultores i~tenrncionáles, 'Est~. rúe ei cáso de Cfa. Minera Cananea, .Sidemex y Alt~s 
Hornos lle México. 
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8.· EVALUACIÓN DE Li\S OFERTAS RECIBIDAS 

De acuerdo con los lineamientos de venta trazados por el. agente; en una fecha determinada 

se reciben todas In ofertas en sobre cerrado. Este evento tiene. lugar ame la. pre~encin de un 

notario público y representantes de.la SHCP y de 1á SECOGEF. il\mediatamente después el 

banco agente pro'ced~ a hom~logar las; ofc~ ·~Íln1h~~erlas compnr~ble~. Por ejemplo, el 
• , " -. ,•-·"';c .. -.<-.·-' -·'-'-'··;· --· ... '• . - . 

agente no sÓ!o se fija en ~l p;e~io' coÍÍ~enldo e'll la o'fert~:~inbla.:Ol>ién 'con~idera los i>Íanes 
, .. ·. _,.::_ ,.;·--:_·;,"._·-~- ·: .. ,)·: i.-~- ,·_:· .. ;_-," :'.-~ .'/:'"' -~--~:._-- .. ,-:_· .-_,, . 

que tiene el propietarici'potencial eón respecto' ai Í'utÍiro 'C!e lá em¡irésa, • 
,' . • ! . <~ '"' ,: -. ~;" .. ' 

Una vez realizado lo anterior; el ag.~.nie P~P:U:_ií~n~'recomendación a laSHCP en tomo a la 

propuesta que p~esenta la, ~ejÓr áltematiya'. Si todas l,a5 óf~rtas se. halla_n por de.baj_o dél 

prcci~ de ~rere'~~i~~ º· ~fsói()h'~y ~lla dreriá, id CIGF pod;á'dec;idi~ si s~ aJj~di¿a la 

empresa a uno'de lo~ plÍiti~ipantes o se i~lci~'de ii~ev~ c~~nW. ~l pr~ces~ d~ v~nta. En la 

mayoría d~ Íos~asds:·11~ I;¡~ in'~d;~s vu~
0

ltas··~~· la subasta. Si ~~n .;_.¡no se realiza In 

venta, la CIGFpro.:'~de a negÓciar directrunen~ con Íos participantes bajo la supervisión de 

laSECOGEF.< 

9.· RESOLUCIÓN y AU~ORIZACIÓN LEGAL PARA EL CIERRE DE LA VENTA 

Cuando la CIGF emit~-.Üna resoluci~n Úvorable, la S~C-P 'expide una autorización oficial 

de la venta a favor ~~I pa~i~ip:mte ~ue presentó la mejor p~stura . 

.. ·· •. ~·· ' ;'< .. 

/O,. FIRMA DEL CONTRA TO DE VENTA 

El trat~ se cierra con;¡la'ri~i·deiunccintrato mediante el cual se efectúa el pago a la 

Tesorería. En este punto 'ia .SHCP lleva a cabo una auditoría de venta, y si hubiese reclamos 

fundados del com~;ado.r, l~s reemb.olsos correspondientes se hacen de inmediato. 
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// .• DESINCORPORACION 

La SHCP envía notificación y copia del contrato de venta a la SHCP, la cual en 

cumplimiento de todáii las fonn;.¡idades legales declara oficialmente la desincorporación de 

la empresa del sector parri~stalai .. 

12. ED/CIÓNDEL;;LIBROBUNCO" 

"" '" 00001.i:i .t;d...~t .. "' "'""··'".~ " "'""é~ '" ~,,.., "' ""'"' 
"libro blanc~;. e~~ i~da'l1os,·~o~~~e~to~ p~~ine;te~ que bor!ll~p;;~dana cada etapa del 

proceso de privatizddón,:EI c6J;cl~n~d~r·de1a. Ünici~d.de óesincoril~!ªciÓ~envra dicho 

libro a el titular de la.,SHCP y:.'oi.la SECOGEF, AsimismoO:se remite una copiil a la 

Contad~rla Mayor d~ Ha~l¿~da ~e la Cfutara de. Dipút~dos, tjue puede hacer todas las. 

observaciones y estudios que considere necesarios. 
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11.5. RESULTADOS GENERALES DE LA POLfTICA DE DESINCORPORACION 

DE ENTIDADES PARAESTATALES EN EL PERIODO 1989-1993 

Gráfica 1 

Evoluclón del Sector Paraestatal. 
Diciembre de 1982·Dlclembre de 1993 

117 210 

945 

• Oesi'lcorporadas e 61 proceso de dasklcorporación • Entmdas Para es ta talos 

Fuente: Comilión Jntasecrctarlal de Gasto·Financlamicnto. Datos obtenidos en el libro de Pedro ASpe Armella, El 

camino mexlcano de la transfomw:ióo económica, FCE, México octubre de 1993. 

Como resultado de .la refonna de la presencia del Es~d,o ~n la. economra.'para diciembre de 

· 1993 existían 210 cmpresa5 paraesíataies. cwase 1a Gráfi~a 1>,' 

La evolución anual del ~Ior pai~~st:ital e~~i ~~~~o 19S2· 1993 se ofrece en la gráfica 2. 
'!;~;·;·. :-· 

A medid~ que el pr0ces~ de desi~co~orá~iÓ~ .h,~ avanzado, el sector p\lblico ha mostrado 

una reducción gradual p~ro sost~~i~d, En el cuadro 2 se pr~~entan las cifras 

correspondientes a ~;ta comJ~sid~n. 
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Gráfica 2 

Evolución anual del sector paraestatal. 
Diciembre de 1982-0lclembre de 1993 

Fuente: Carlos Salina!! de Gorlari. Primer lnfonne Je Gob11 .. 'fno, J 989, cumplcmcntJtlo a diciembre de 1993 con lo~ datos 

de la Unidad de Dc.<>im:orpcm.u:i6n. 

1 

OH.GANISMUS 

Cuadro 2 

EVOLUCION DEL SECTOR PARAESTATAL 

DICIEMBRE DE 1982 ·MAYO DE 1993 

llF.,CJo;NTI • 1.ATlOS ttr. 

~MPHE8A.'i IJE PART. 

E~"TATAI. MAVORIT fil 

FIDEICOMISOS 

PtJRl.IC'OS 

EMPRE.')AS DE PARTIC 

MISORITARIA 

TOTAL 2RC 24 

:tñ 

21. 211 

' ;.-·:,-- ._,_' .. 
Fuente: Carlos Salina.• de GoÍtari.-~el: irlrónne de Gobierno. 1989, complementado a diciembre di: 1993 con los douos 

de la UnkJjd de Dcsincorporación., 
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Los ingresos por concepto de venta de entidades pamestatales, de . conformidad con el 

estado de cuenta de Jos. J 6s ·pr~cesos co~c·l~idos bajo Ja respo~sabilidad. del gobierno de 

Carlos Salinas .de Gortari, en térn1inosno;J,inllles; a5cienden a '42.121 millones de nuevos 

pesos a diciembre de 199L. 

A octubre de 1992 se encontraban péndientes dedesinéorporar SS 'empresas más,· écn lo 
. - • ' __ ·_i . \':\-.·,·-;,,:f':· -,'-;~·,,::-:·;>· ... ,.::·. '.:':-:: - , - ' - :· _· ., 

cuál se conCluirá el proceso de desincorpo~éión iniciado en.1982 por Miguel de Ja Madrid. 
·~·-i'--::·_,;:,~; ·:i.j.;_:·_·.,~1.0 •• -)·y_.-'.:-:··_-·'._::-~\:·:;·.,_.·:_~--- --"" 

; :·(,", -,-,-;. -·--- ;~-~:y- ' -.,__;''" ' ',~ - ·, ''. .• 
La intervenCión d~ NÚCion:ÍJ Fi.iancieri! en el prriceso de venta' de empresas en las que el 

gobierno fedeÍ'al, y Já misma' iniJ'~~itn é:o~fuban;coñ patti~ipación accionaria, se llevó a 

cabo considerando J~s siguienie's ~ihiácinÓe~: . ' > ( 
- ,. J.,, -~- < -~.~~'-:.-_-~-
'·· ·; ~-- --- . 

J. Empresas en'Jas que la<~~~l~a~idn del gobie~o feder-.ÍI y JÍ!illn sea may~ñtaria, es 

2. Empresas en las 'que Nafin no tiene pa~ci~a~ión accion3ña, pero en las que Ja SHCP, 

IJ ha· designad~ com~ agente d~ venta de: las acci~ries del g~ble~o-tederal, pudiendo 

representár'éstas uria pareión mayoritiíriaa minoritl!~a de1ya~Lta1 socia!. 

3. Empresas ~Íl 
0

1'L~ que NafÍn mantiene una participa~illn llcci~naria~n asociación con 

inversionistaS 'privndós. 

En Jos dos primeros 'casos se 'aplic~' el '¿rocecliitii~nto es~Ítblecido por Ja Comisión 

Jntersecretnrial de Gasto y Fin~nci;~iento(CIGF), mis~do anteriormente. 
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Tratándose de venta de participaciones accionarias de Nafin. corresponde a su Consejo 

Directh·o la facultad de enajenarlas de confomÍidad con las .atribuciones que la ley orgánica 

de la institución le señala, el cuál pasaremos a revisar en el capítulo m 

En términos generales, las actividades que deben cumplirse para desincorporar una 

empresa, mediante la venta de acciones, son las que a continuación se deiallan : 

Información técnica 

A panir de la decisión del-gobiemo·fcderal para· desincorporar ·una empresa, y de·la· 

designación de Nafin como agente responsable de la venta de la participación accionaria del 

Esiado en empresas catalogadas: como no. estralégicas ni prioritarias, el proceso de 

enajenación de acciones considera los siguientes aspectos: se requiere definir la 

información relevante para la elab~mciÓn d6 ~óc~mentos que deberán' proporcionarse a los 

interesados en la co~pra de accio~es;·~~tre\os ~ue déstacaii l~s pcrftleli y prospectos 

generales de venta. DebÚániéí;\b.iiÍir~ las blises;pllnl la forn1~Í~i6~ y ~Ónsld~ráción de 
ofenas. •::}:· ~;;:; ¡·,; :io¡ 

Deberá coniarse con la formulación o acrualizacióo de ~v~d~s·, d~ activos fijos y la 

integración de anexos financieros, operativos; fi~áles, lab~rales y o~~s. : 

• Promoción 

En forma paralela a la prcparació~ de la información técnica, se pued~ realizar un conjunto 

de actividades que conforman la.r:.Se p;.,via a la publicación de convocatorias de venta, en 

el medio de registro de posibles inversionistas interesados en la compra de acciones. 
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Una vez obtenida la autorización de la Comisión Nacional de Valores para la publicación 

de Ja convocatoria, se procede a su formulación y publicación_ en l_os periódicos de mayor 

circulación tanto del D.F. como de la región donde se ubiéa la empresa e~ venta. 

Deberá formularse un contrato de depósito y proporcionar la iofonnacióo complementaria, 

solicitada por los int<:resados que suscribieron es!<: contrato. 

• Apoyo técnico. 

Una vez conocidas las ofertas, se inicia la fase final del proceso que consiste en el análisis. 

cuantificación y homologación de ofertas, as( como la formulación de conclusiones y 

recomendaciones que se someterán a la consideración de la SHCP, la que se pronunciará 

sobre la que garantice las mejores condiciones al Estado, pudiendo consultar en caso a la 

mismaCIGF. 

Una vez seleccionada la mejor ofena, la SHCP emitirá_. Ja -resol~ción' ·:de venta 
' .,".' -': .-·:· ,:· .... 

correspondient<:, y Nafin procederá a la formulación y suscripció_n d?', los_ conifatos·_de 

compra venta de acciones. 

Por otro lado, deberán cancelarse los' cóÍltr.itós 'de depósito. y realizarse el. reini.:gro de 
·' ····:· ·> ., . , __ . .. ''-.<::·-.. ' 

recursos a los oferentes, -que •no , fu~ron seleccio~~cicis ·por> la SHCP- para adquirir las 

acciones en proceso de venía. adé~:~ .l21iqÜÍ~;.,:sC Jcis ·¡¡ás}~~ -inherentes al p~ceso de 
"; .·. ·-· - . '' .. 

·- '::._- ~-·:;· - . _:·:, --=·< < 

Nacional Financiera pÚede participar en:-el -proceso _de liquidación_ de empresas de . ' .. . . . ' 

participación estatal por desi~na~ión expresa del gobiem~ federal o por decisión de su 
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Consejo Directivo, cuando se trate de empresas con participación accionaria de la 

Institución. 

La liquidación de este tipo de _empresas, está sujeta a reglamentación de orden público de 

acuerdo al proc~dimiemo revisado anteriormenie'.n eÍ marco jurfdico.-

- \ . 

La venta de acti~os se realiza ·con' ajié~o a lo q~~ establ~~e] Ja ¿y Ge~cr~l de Bienes -
'• ,._.-·· .~ - '-~·~J 

Nacionales"_ eri ttrnieria de bi~nes · .i-.uebles'e iri¡;;Úebies, ¡;)f;dián'te .1á publicación 'de una 

convocatoria, des pué~' de I~ c~ÓJ se'ne~iiiá a~ab~ ;d anál~Í~ d~· oi~;w y la 
0

selección de 

compradores. Una vez realiziÍda la-•ven'Íá. de activos'dela' e';;ipresu, ·se proéederla a la 
(. ·.<: · .. ,: :-,~:.<·.·>L. 't:.-. ·.~.-· .·-;::.--:~,,,,J:~.:·:~:;.,,·,-- .::. .... ~;-· :, 

liquidación de pasivos, rriedianie lá' negociÜcióü con los diversós acreedores; así como la 

atención de demandas y ris~onsabili~~d~s de cualquier otra fudoÍe: 

53 Ley General di.: Bienes Nacionalc.~. D.O.F. 08/Enc/82 
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CAPITULO 111 

MARCO JURiDICO Y ORGANIZACIONAL DE LAS EMPRESAS FILIALES DE 

NACIONAL FINANCIERA 

En el presente capítulo revisaremos la legislación concerniente a I~': rázón de ser de 

Nacional Financiera y sus empresas filiales, ..Sr co~Ó 1.:S: ~c~vld~~~~ ~:fe r'd~ll~ dentro de 

la economía nacional y la evolución que las ~ism;¡; ha~ tenido d~ a~ucrdo a la si~ción .. · ., . . . . 

económico-pol(tica de 1982 a 1993. 

Nacional Financiera como parte integrante.de.la Administración Pllblica Federal, tiene que 

manejar sus actividades de acu~r.do a ciertos lineamientos jurídicos. Ya que, toda situación 

administrativa tiene elementos'c'jurídicos y toda situación jurídica tiene situaciones 
- ;\. 

administrativas conformándolas en realidades complementarias, identificándose las dos con 

el derecho administrativo. 

lll.1 MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGISLACIÓN ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL 

Marco Constitucional 

Base de nuestrO sistema jurídico es la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 

Mexicanos.5' que desde su formulación en 1917 no se limitó a establecer: una serie,de 

garantías individuales que permitieran una sana convivencia en sociedad: sino que se 

constituyó en un proyecto de nación comprometido con d desarrollo écoriómico y la justicia 
·. ·. >:: ·· ... ,. ~' . .. :.·. > : . ' 

social: para lo cual en sus artfculos 25. 26, 27 y 28 determina las bases paia la actuación del 
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Estado en la econom!a; aunque solo comentaremos el texto constitucional en relación a la.• 

acti\'idades inherentes~ Nacional Financie~ y sús empresas filiales. 

,, ·' ,· ',-

El artfculo. 25 • c~nsÍituéion.J .. S~ñal~ la . f~nción del Estado de manejar• 1a recto1ía del 

desarrollo nacional y para garantiw qu~ ~~te s~a integral. " El Estádo planeárá; conducirá, 

y orientará la actividad ~i:
0

oii~~icinaéion3l y Íleváiá a cátío. la'regÚlaÍ:ióÍI y fomento de las 

actividades que dicie el irireiés ien~'raL.". 'Nacionál· Fi~~n6f~~a f~rmá párte .del .. sl~tema 
' . . . --,- -:- . . . . ' ., . :-.. ~. ' . - . -. ' .·., '" . . 

financiero foment¡;.,do de ~c~e;do a p;;lftic..S de g~bi~m;; d~·tivid~d~~ hnpo~tes de la 
.,. - !'"º - ' 

economía nacional.·· 

" As( mismo, p~d;á
0

.parti~ipa/por s{. o con l~s se.ctores so~ial y p~;;d~ .• en. áreas. 

económicas que .asr lo re(¡uieraÍI para. impulsar y. organizar i~ á~as. ¡írioriuiria~ .. del·. 

desarrollo." 55 Na~ionalFÍO,~éicra pafdcipa activ~entednlainv~rsión dl~cta1en materia 

económica. ;erocon·~~n ·~n~;;~~é ;.;·~ ·;jisérecio~~ ·de~id~ "~ 1oi' i~¿i¡,,~~nt;;; ·.con •que 
~ . . . >· 

cuenta; esto. a través de participaciones minoÍilarias. o mayorliilrins 'eii. ~mpresils públicas 
- ! : ,, - ' -- . • ·- . "'· ,-_ - ... - , __ - ·- . '~ ' . ' .· . ,- .- - '·-:,:J. .. -:-, .. - ~.-- ¡·-:. ' - - .- -e--·-

convirtiéndose i:.n .un impoíbnié holdi~g indusÍrial; Esto por medio taÍnbién de la creach\n 

de empr~;.,; ;esc~;;de' diri~~e~áiíirivkd;lS: (¡~é ~o son preCisaO:.e~ié priÓrlt~as. 
;~ .-;_-·. 

En el artículo 26 crinstltubional ~e ~~blece la impÓ..w;cia de f'ri;:.;,~,~~ S~~ema Nacional 
'; o,::-_ •. i·; '· - -. !._'.-- ... ·-, ,- - '···_.· "; .:. :-· ·: . ,:. ' . :.~-· .-.'·· ,¿·>;', ···"-- -'. . ,_:.:. -. - . -~ - : . ~; .. ; ". - . ,. 

de Planeación Démocrática cori la participación de todos ios sicto;_s par.l foimular un •• 
: ' ;·'~. --.:.;--:(-: .. ,-,,,,"·.::,_ ... ,_,, .. _.-,·,-: ' .. ,.:_:,.,.·.:;,~, .-;.·•,•.-':;- ;.~~ _,,,_. __ 

Plan Nacional de Desarrollo· al·que sc'sujetaran·.obligatorianiente:los'programas·cle. la ... -, ·,. . . ....... - ·-- '-;. ··/"-- ....... '·- -

Administraci~nP6blÍ~a FédÚal. .. ;N,a~ion~I Firia~~iera ~n· c~n5ec~encia, deb~. sujetarse 

primero al~lan ~.~i~~alde ·¡;:s~rr6u~y ~n' ~~~~d~~té~in~ al. ~r~gra~a ~aclonal de 

Financiamiento al Desarroll~."para d~~p~é~ re~iz.i/su progrJma ~l'era~i~o'a¿~al. 
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El articulo 27 constitucional establece la propiedad originaria de la nación sobre el suelo, 

subsuelo, espaci¿ marltimo y aéreo sobre el cual el Estado puede ejercer la explotación de 

los recursos naturales· no renov~bles, :n especial el Petróleo que es estratégico para nuestra 

economía, ademá.5 de que .se fundamenta la posibilidad de expropiar previa indemnización 

las propiedades que.de acuerdo·a interés general as! lo requieran. 

El art. · 2s constitucional scilala la panicipación directa del Estado en materia económica, 

separando las áreas estratl!gicas donde para cada caso existe una paraestatal, que controla 

cada sector y donde obviamente. no participa directamente Nacional Financiera en su 

operación pero si al otorgarles apoyo financiero. 

Por lo que respecta a las áreas prioritarias, Nacional Financiera si ha participado en 

empresas de esta denominación, aunque a panir de 1982 estos sectores han sido objeto de 

"reclasificación", par.i dar cabida al sector privado nacional y extranjero, caso concre.to los 

sectores sidenlrgico y minero. 

Nacional Financiera sin embargo posee un buen número de empresas industriales ya sea por 

promoción, asunción de pasivos; o ·para salvar fuentes de 'empleo, q~e ~· lo largo' de su 

historia ha promovido y ~l pr~gr~sarés~~ h.üi sido ~;nd~d~.· 
. . .. , '· .· ' ---:: 

La Constitución ~~Ínbié~ e;tiblece la organización general de la Ad~inl~traci6n Pública 

Federal, por lo q~e e~ ei art •. 9o. d~te.;Jiína que ;erá·~~ntJ'aiiznda Y: pa~:testat'11; siendo· 

Nacion~ Fina~cÍera p~rte de e~t.a úliillla y tm;bié~ cre~dor~ de más ~i11id .. des del mismo 

genero: 

En cumplimiento de lo estableéido en el artículo 134 constitucional, la enajenación de 

entidades públicas se debe efectuar por m~dio. d~ licitaciones públicas a fin de asegurar las 
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mejores condiciones de venta pam el Estado en cuanto a precio, oportunidad y demás 

circunstancias. 

LEGISLACIÓN ORGÁNICA DE LA AD~UNISTRACÍÓN ;UBLICA FEDERAL 
- '"~ - . . .''\.~,. ·'' . 

Nacional FinaÍl~iÍ:r; fo~~ p~rie d~ iá Admi!listraci¿!I; PutiÍica ~~d~~I ~~mo Institución de 
, _ -.. ; : . ~::; >..-. :·'":~~¿'.· :·~<;:.·.· .. ::;;7~,::.. ·: :;: ~~·.~>;c.:. .. :.;)r· .. ·.·,~:.;·-. ·_,~.r~::·:. ·:;~'.~':_~-. ~;:~? :·-. ·'-- .-.- .')-'·:· · =. . -_ 

Banca de Desarrollo; ~~~fo cual consideríuno~ ncc~s,a,n~:.desglosar en orden jerárquico la 

legislación ádministr;;tivii' y Ílefinif éón exactiruci .sú 'situación jurídica: 
·,·:-:' 

Con respécto' a la' ~y ·o~~áni6a de Ja AdminÍstr~cióa .Pública ~ederal (LOAPF)56 

tomaremos suspre~~ptÓ~~ril1cipaÍes, partic~Janii~n~ los c.ó~C<l.~ientes a 1.a Ádministmción 

Pública Desc~ll~Íizada de I~ cual · i~~a p~ N~ciii'~~ R~ancierá como Institución 

Nacional de Crédito y las Secr~tarlaS de ~uido 'qu~·¡~ci·¡~!l; en su 0~~1'3ciÓn como 

entidades globaliza doras ~ C:oo~dinadoras ~e Se~tor.·, ••. 

En su artículo lo/la LOAPF ~;tablece Sll obj~ti~Ó y J~¡¡¡;,fm delliiiriera'ciaia los dos 

estmtos de la Adinhiistnición Pública Fedéral:C~ntralizada y Pa;.,.estatal. 

" Artículo lo. - G ¡irC's~nttÍey est~~l;ce, I~ b~esde organlzllción de la Administración 

Pública Federa;, ~enlrati:Oct~ /~;;ri;e~;~t;ll, 
',_· :: .. > ';:' - ,, 

. ,.-,. _. . 

La Presidencia' de Iá' · R~pÓblica, las Secretarías .de Estado, los . Departamentos 

Administrativos / Ía Pr~curadurl~ Gene~JI d{ la República integra~ la Administración 

Pública Centraliz~dJ, 

56 Le)• Orgái1iCa-dc. la t\drñ.i11lstración Pública Federal, D.O.F.-29/Dicn6 
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Los organismos descentralizados. las empresas de. participación estatal, las instituciones 

nacionales de crédito, las instituciones ·nacionales· de seguros y de fianzas y Jos 

fideicomisos, cm~~on~n J:i Údnilnlst~ación púbÚca .paraestatai. " 

Por su parte .. el . Anículo.: 3o .. les otórg.i: a . las· emidades ·.de la· Administración Pública 

Paraesta~ el caÍ'ácte{ de. ~uxiÚares del Poder Ejecutiv_o de Já Unlón y las presenta de 

manera esqueniátié;. c~Üio ~i~~e:·. 
:· y· ·~<(.~---. -. -:.·_··;.- .... ·;_-' ,-

" Artículo 3o.- El: Pode( Ejecuti~~'. d; Ja Unión se auxiliará en Jos término de las 

disposiciones legal~~ c~rresp~ndi~~tes, de J.; sig~ientes entidades de la administración 

pública p~estatai: 

J. OrganismÓs descentralizados; 

11. Empres.; de' pa;ticipación estatal, instituciones nacionales de crédito; 

organizaciones auxiliare~. micionales de crédito e instituciones nacionales de seguros 

y de fianzas, y. · 

111. Fideicomisos." 

Si bien es cierto •. que· las entidades de Ja administración pública paraestatal poseen 

personalidad ·jurídica y patrimonio propio, el Artículo 9o. establece Ja disciplina que 

deberán guardar con respecto al Plan Nacional de Desarrollo y a Jos programas sectoriales 

que les correspondan. 

Artículo 9o. " Las dependencias y entidades de Ja administración pública centralizada y 

parncstatal coÓducirá.n sus actividades de m.mera programada. con base en las políticas t¡t11! 
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para el logro de los objetivos y prioridades de la planeaci6n nacional del desarrollo 

establezca el Ejecutivo Federal. " 

La LOAPF. aborda< de .. manera panicular los preceptos jurídicos esenciales de Ja 

adminis~ación pllllli~a · paraesiatal: en su titulo tercero dentro del cual el . articulo 45 

establecelas éaracrerlsticas fundamentales de estas entidades; que son Ja personalidad 

jurídica y el patri.;;~~io' propio, el Anículo 46 señala las características de las empresas de 

participa~iÓ~ e~~táÍmayoritaria y Jos art!culos 48, 49 y 50 señalan las reglas básicas para 

sectorización y control de las entidades de Ja administración ptlblica paraestatal. 

Articulo 45.- "Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del 

Congreso de Ja Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, cualquiera que sea Ja estructura legal que adopten. " 

Articulo. 46.- "Son empresas de participación estatal mayoritaria las siguientes: 

l. Las sociedades nacionales de crédito constituidas en Jos téllilinos de la legislación 

especifica; .. · : · ·. 

n/ Las sociedades de cualquier otra naturaleza, in'~1tiyénd:~ ¡~. organizaciones 

auxiliares nácionales de crédito; asf como .las i~stiruciéin~s 'ríacionales dé seguros y 

fiaÍizas, ·en que se satisfagan alguno o varios de 1'os'siguientes requisitos:·· 

>_' :<,.' '.:.' 

a) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestauiles conjunta o 
- . -· ._'._ , .. :· 

separadamente, aporten. o sean propietarios de más. del· 50%. del capital 

social. 
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b) Que en Ja constitución de su capital se hagan figumr titules 

representativos de capital social de serie especial que sólo puedan ser 

suscritas por el Gobierno Federal; o 

c) Que al Gobierno Fedeml corresponda Ja ·racuJÍad d~ nombrar a ia mayorfa 

de los miembros del órgaoo de gobierno o su e<!~iv:iienre.'~ bien designar al 

presidente o director general. o cuando tenga' r~6t'u.i.í'e~ ~ara ~et~r Jos . 

acuerdos del propio órgaoo de gobio~~. " ,• , 

Articulo 48.- "A fin de que se pueda llevar a efec~ Ía fntcdCncj¿~ que, ~~nforme a las 
•·:.;·~. '·':'.<,:..:··-:.,is- ':>·',,· --· '· ~ 

leyes, corresponde al Ejec~tivoFed.eral 'en',:Ja'op~ráción de'•Ja5fentid~des de. Ja 

administración pdblicá p~ésíatar, el P;e~i~~n~~~~' ;; R~tfü~t~ I~ ~~~~i.'.á\,~r i~~ciores 
. . . -.. . . , .. .. . . . .. Y:::'·)~.~~··: x<-).-:.~:;'-:!_._'.:: :!1Lt:.~ :~;:;<.'<'.<·~~/\ ,_. <"': " .: ,.,_ .e· 

definidos; considerando el objeto de cada uria de' dichas entidades en reladón con la esfera 

de competencia quct!sta y otras le;~. ~¡¡:¡]J~~~~!~ ,;,,t~i~~i:.n~'~.'~Ía~o·y oe¡,aita;.1entos 

Administrativos." < "" . ', , f;' ; ' .\ .· "< ·;; . ,,.,.' 
~·:.<-. •_.: , , -. . : ·--~~': 

. ·/':Y - '.;,-~.--:,-.\·---=- . '~- ::_'·;. ·_;·. 

Articulo 49.- "La inter\.enciórÍ a que se-~~ficre el ÍJ.nículo áíitcrior se.realilará a tr~vés de la .. 

:~:;:~;:::::. ~ao::;u::::tJ~~'.rdi:~:::.·l~t~ci~~~i:;a;a·'realizado el · 

'-'..--.:-~.c:~-?-:.:~-c-;~·_: ,.__:;: -"~- _,_"'" "/:~~-~ ~:.;'.~~::~~~~oo\U_ 

Corresponde a Jos coordina;~re;t¡ ~é~~i ~od;~in~· la'é~ioirfi~:iÓn y presupuestación, 
,. '· •, ~ > ~.'r- .' :. ;• ·e . \e'· . ',_,; .- ;···'i : . . , . ;,;:" • 

conocer la operación; c.vai.uarlos resultados'y paruCip'llT eri'ro~''Órganosde.ga'biemo de las 

entidades ngrupadas~n ~I se~i~i; ;~ dtgÓ~ ¿~nfo\:;;;áio~i;p*e¿;¡;:,~~ I~; l~y~i: ... ,· 
"i.:: 

Atendiendo a la natumlezade.la ncÚvidade~. de dichas entidade~. elti_iurar_de la dependencia 

coordinadora podrá•· ~gruparlas. ·~~. ;~bsec;6re;, cua~«Jo ~I ~m{v~ng~ • p~ra facilitar su 

coordinación y d~r congru~ncia al funcionamiento de las cit~das ~ntidades. " 
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Articulo 50.- "Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las entidades paraestatales. para 

fines de congruenci~ global de la adminisltáéióri pública pllraesta'ial;.con' ~I sistema-nacional 

de planeación y con los lineamientos ~enei~cs ennia~ria' de gasto financiamiento~ control 

y evaluaéiÓn, se llevarán a cabo,en la. forma y té~lnos que di~pongan las leyes: por 

conduct~ de I~ S~~~ia~fa d~ Hacle~da; y Cn!dito PtlbÍ~~o; de Programación ~~~csupuesto• - " . ··- ·-."···· .. ·· . . . .,,. __ - - ' . . . " 

y de la Ccintral.;,:¡a Gen~rál de I~ Fdcteiicióri:'sin jicrjÚicio Íle I~ atrlbÚciori~s que.competen 

a la coordinlldO~a·~~·Scc·t~'~.'.':;~.; ·.~~/!-. ". '; _-_!, -,.- · "
1

~_:, -,~~ ,-- ';,-\'~:-_ - • ·;·.:: 

1 ~: ~,. :_:~' .· _, .• '" 

<./~- ;.··; .. _ ,"•i·,· . . --_·,: ':' : __ .,_ ... ;,··· 

- ,O> "''"' < i~' , - ' -
- -- , _ .. ;~-x-- -. , .. /_: -~'·-~- -__ . -.· .. ,, .• 

En base a los artículos'. 48, .49 Y; 50 antenormente · señalados;,Nacional ·Financiera como 
: _--· ·_ .,._,.' .-,.¡, -·=--" <_5:;:,_·¡;~;~:-:t~·;-:/~,«::-· -~~~~~?-.'/?;;;·')?f'.;,-" ·;/.!;''._' ·.:·:·· -··:"·-- ' ... 

Institución .Nacional _de ~n!di,t~Y.Cl)DIÓ, Banca,de,Des~ollo se encuemra'_clasificada dentro 

del séctor que encaÍíézá la s~crctarla ~~'fii~ien~~\ t~·d\¡o P.i6;ic~ p;.i{(ó ~~al ~itáremos 
''··~~ . (,' :"; .. _ '<··· .::-.. -:··. ~ . ' ,: ' 

los incisos más representativos de 1Ós'Artfculos:31 )i'32 de IÚOAPF dondé''señalaremos 
''"" - .,,,. .. :;:s "~.· 

los asuntos más destacados de la reláción· de Nacional Financiera i con esta Secretaría, 
-.__ ,· ; :.~. _é;· :~.:_'· .';')\. ' :, ·: - - ~-: ·:. :; ' - - • 

quien la controla como cabeza de sector y cómo secretaría globalizado.ra. · 

Articulo 31.- "A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público corr~sponde el despachn de 

los siguientes asuntos: 

VI. Estudiar y formulados proyectos léye~ y disposiciones imp~sitivas y las leyes de 

ingresos federal y del. DepanáníentC> del Distrito Federnl. 

. ; < . . ) ·,·, ; . >< ; .. . .. . ·. 
vn. Planear,coordiri:ir y ev~-~ar, y. vigilar el sistema Bancario del pafs que 

comprende, a 1a:baiu:'a naéionai.-del desarrollo'y de laS'de.;;ás. instituciones 
:<:!'.":_.~:-:·:···:·.:::..:"-~;.:_-.::~»-f.<': __ ::·<:_·.:~ .. :.·; 

encargadas de prestar el ser~iciÓ públÍco de baJ;é¡, y cré~iió: 

. . 
X. Manejár. la· deuda pública de la Federación y del Departamento del Distrito 

Federal.. 
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XI. Dirigir Ja polftica monetaria y crediticia. 

XV. Establecer y revisar los ·precios y tarifas de los bienes y servicios de la 

Administración Pl1blÍcaF~de;aJ/~' biéll las bases para fijarlos, escuchando a Ju 

Secretaría de Co~irci~ 'y' Fomento lndusuial y con la participación de las 

dependencias que c~~s~oódá.'~ 
. ;· ~:;->:<::, .,:>· '. . 

Si bien es cierto que 1.as pririclJ;lcs funciones de Nacio~al Financiera sori el otorgamiento 
., - ·' ···'·'• ;- : ' - "' 

de créditos y el ser agen~ fi~,¡nci~;o del Gobierno Federal. su función e.orno promotora 

industrial tamblén es inobjetatíÍ~. por io q~e mantiene 'ún contacto muy estrec,ho ~to con 

Ja Secretarla de'ccim~:ci~}/p;,',;';enib lndÜstrlaÍ c~nÍo 'eón 1'.í
0

secreta~~ de En~;g!a Minás e 
'. ¡C 

Industria ParaestÚtal, ~on .lá primera por ~us. apoyos a Ú ind~sirl.\J engenefal y en especial 

al sector privado y cá1{ la ségurÍda por ¡a,; ;émpresas ~el G:ÚpcÍ ind;Ú~Üial Nafln que 

corresponden ~'su s~ctor,'. as{~o;;:;o ¡;ar' l~s créditos qué' otorga Naci~nál Financiera a 

em~resas ~el sé~tiii~.;~;gÍa y ~i.í~> 
,.~ ,· .. ! ',· •' .• 

Dado.Jo anterior; también citaremos los incisos más importante~ de los art(~~los 33 y 34 de 

laLOAPF: 

Articulo 33.- "A Ja ;e~~tar{~ de Energ!~ Mi~·ai; e Industria Paraestai:tl corresponde el 

l. Poseer, vigÚar, co~:e..Var o administrar \os.bienes de propiedad originaria, los que 

constituyan recursos natu.~les no re.iova~les; los ~~;do~inlo 'pl1blico y l~s de uso 

com11n, siempre que nó estén encomendados expresament~ ~··otra dep~ndencia: 
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VIII. Regular la industria petrolera. petroqufmica básica, minerfa, eléctrica y 

nuclear: 

IX. Promover y. en su caso, organiza~ la inve~tigaéiÓ~ tÚnico 'indÚstrial en materia 

de energfa, sidernrgia, fertilizantés y .r;,~ursos náturales no 'i~nO\;ables: 

XI. Impulsar el desarrollo delos energéticos'. de IÍI i~dusfria básica o estratégica y de 

la industria naviera: 

XII. Conducir. aprobar, coordinar y vigilar la actividad de las industrias 

paráestata!es con exclusión de las . que· estén asignadas a otra dependencia; 

atendiendo a la política industrial establecida por la· Secretaría. de Comercio y 

Fomento Industrial; · 

XIll. Formular y conducfr !a política de desarrollo de la industria de fertilizantes, en 
' ' ' 

coordimÍción i:on las dependencias correspondientes; as! como aprobar y coordinar 
... . . 

los p;ogramas de producción de las entidades de la Administraeión Pública Federal; 

' ' . 
XIV. Fo;mular la política de desarrollo de la industria sidenl_rgic,a, en ·c~ordinación 
con la Secretarla .de Comercio y Fomento. lndustrial;.'asf como regular y conducir la 

producción de las entidades paraestaiales correspondientes. " 
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Anfculo 34.- "A la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, corresponde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

l. Formular y conducir las·. pol!ticaS generale~ de industria, comercio exterior. 

interior. abasto y ~;e~i~s del p:.rs;con,exc~¡i;,ión'de los p~e~ios de bienes y servicios 

dé la A¿~;n~Íracló~ ~~licdFed~rrui· 
. -- ·.---· 

u. Establ~ce/ la pÓl!tica ~~ · in~usin1iz~ción, distribúé:ión y consumo de los 
"·/'!." •;···-

productos agrícolas, gaIÍaderos;•'foiesUiles;\· minerales· y pesqueros,· escuchando la 

.. · 
IV. Fomentar el co~~rci~ extCrlÓr d~I, país. 

V. Estudiar, proyectar' y déterminar los' aranceles y fijar los prei:ios oficiales. 

escuchando la opinión de faSec~tw:fª de Hacienday Crédito P6blico; esmdiar y 

determinar las restricciones' para' ¡~~- anfcúlos de imp~nación. y exportación; . y 

participar con la mencionad~ Sec~tarfa en _Ía fij~ción de lbs c~t~rio~ generales para 

el establecimiento de estfml1'1ós'afcómcrcio exterior. ' • 

, · .. i>-:>::·r;_:: ... > ~; ::,: .. -.~-;~'._::-~- ; ·.:x. ;~· -.-_ :_/;-, __ / >::_~ _ --
XII. Normar y registr~.,l~:p¡~pi~dad i~4ustrlal /mercantil; a~f como' regular y 

orientar la invérsió~ ·g,¡~a¡;j~;i y ~~sfe~n~i~ d'e fu~nol~gf~;. 

XVI.· Impulsar, en ~ojnE:i'~~ con. las ¿epen~encias cen~~es ? entidades del 

sector paraestatal que tengan ~eladón con la~a~iividádes especfficaS de que se trate, 

la producción de a~~eUos bi~nes ;. s~rvicfos que. se ~~nsideren fundamentales para 

la regulación de precios; · 
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XIX. Regular la producci,\n industrial con exclusión de la que este asignada a otras 

dependencias; 

XX. Asesorar a la iniciativa privad;·en el ~s;able.;imiento tle nuevas industrias en el 

de las empresas qui se dediquen ~i.iex~ortacióride 111:m¿t~cturas nacionales; 

;!'.; 

XXI. Fomentar, regular y prÓ;,,o;~~eÍ dc~arréÍB~ de la indÜstri~ u~'tránsformación; 

XXlll. Promover, ori~ntar, fo~e~i? ~~sti~~Íar>Íd i~d~st~a nacional." 
-·. ~·_:-

. ·:~·,: :<· . ;- . 
Una vez revisada la LOAPF, proc~deremos a revisar la ley reglamentaria que la sigue en 

jerarquía la Ley Federal d~ En;idades Paraestatales :(LFEP) dada lU importancia que reviste 

para Nacional Fina~ciei~- p~ra sus co'ipni;as filiales y para• los instrumentos de 

incorporación y desincorporación de empresas)úblicaS'." 

-: ~·- -~-_·: ~.:-.; - _.· ·: '_, :·~ 

El objeto de la LFEP lo est~blece el artículo 1 o. en ~ü p~mer pá~~~o : 
- l. . .. - ;-_· '\- - -~ -_: :i .· ',. ,· ·,: 

Artículo lo.- "La pre,¡.;nt;leyreglanientaria del'a~íc~io 90dela ConstiiJ~iónPolítica de 
' . .' ,· '· . . ·.t.-.•·.. ,. 

los Estado. Unidos !vlexi~~n~s, tien~ por. objeto regul,ar, la organización, funcionamiento y 

control de 1as entid~des Pª;~ési;we~ ti~ ia a<l;;iini~tiilci·ó~ ~úbú~.i rede~at." 
:~., -. _·; . -

:'._::_·: ~ -
·,. 

¡ . • ' . , . • '. . , ' ;' ·. \ ; : '' .'., . • ~e. - . , , ; ; . ,; 

Dada la importancia que tienen para la. economía.del 'país, las instituciones financieras que 

fonnan parte cie la Adminisiración' P;lblic¿ Paraes;ál;I, · I~ LrEP dicta que éstas serán 
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reguladas por esta ley en lo que no este contenido en sus leyes orgánicas tal y como lo 

expone el Anículo 4o. 

Anículo 4o.- -"El, Banco de México, . las sociedades nacionales de Crédito, las 

organizaciones auxiÚ~res nacionales d./crédit~ •. las instituciones nacionales de seguros y 
: , -.-'.·'' - . ··'. _.·, . , -;.· 

fianzas; los fondos y fidei~omi~os. ptlblicos de fomento así e.orno las entidades parnestatales 

que forme1i pa,:U, d~Í sistelTiá' fin~CÍero, qÚedan stijetas por cuanto a su constitución, 

organización, f~ncioriaml'~~t2c~~t;ói~~~l~~Jióri y reg~la~ión a s~ legislación específica. ·- --, ,., _,:. , ...... ·. --
Les será aplicabl~ esiá fey en la marerill.'; y aSiÍntÓs que ~Üs leyes especificas no regulen." 

,. ,.,;_ - ' ... -.. · ' - ' . ~ - : . -· ' 
,/,·-

<-~--e 

Con el fin de evit~ cita~~isl~d~~~ntelos :ii'ás l~pona~tes anículos de acuerdo a nuestro 
•' .. -y ... · .. · .• 

estudio, dividirei~o~' ·u~a's~rle :de artrctilos .. ¡Ía;:n:los·· que indican las características 
_··-· - .- ·> . -,'.. ~ '. -- --~::. :-- .... ;<' '.:, _;_ - .. ·-:: -. ".. ':_ ~ '" :- -: . ·. .. . 

imponantes de· l~ empresa públicá~ y Ó~°,· para los que abÓrdan disposiciones en torno a la 

privatlzaciÓn de ~m~iis;;s '~11?'Ii~~. 

Por lo que respect; a las 'cara~terí~ti~,;.', anótaremos los que mencionan la autonomía de ---.- -,~,"~: --
gestión, sus.prineipales acfividades, su forma de administración; el manejo de sus propios 

- _.;··.-- -·· 
recursos y conÍrol interno 

- - ------· --- -- -

Principio fundaÍne~t:Íl d~\od:i ·emiresa públi~á es la autonomía de gestión lo cual queda 

expres~do en el Aní~~lo 1 ; , que lo detalla como sigue : 

'- -- : - : .- :__'¡.- . -

Artículo 11.- "Las entid;des par;estatales go~J'án de autonomía de gestión para el cabal 

cumplimiento de su objeto, y ·de l~s objeti~~s 'y metas señalados en sus prog~a~a.~. Al 
• ' • i'•> • V '• 

efecto, contarán con una administra~iÓné ágily ~fici,entc y se,suje'm;ána los sistemas de 

control establecidos en la presente ley' y en ici que no se oponga a está a los d~más que se 

relacionen con la administración pública." 
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Por lo que respecta a la definición de las diversas actividades que por su imporuincia sólo 

pueden ser realizadas por empresas públicas el articulo 14 señala : 

Artículo 14.· "Son organi~mosdescentrali:iadós las persónas jurídicas creadas confonne a 

lo dispuesto por la Ley O~gánica de la Admiñistración Pública Federal y cuyo objeto sea : 

·. ,, . 
. ". ',, ' 

l. La realización : de 'actividades : éon:esr.o.ndientes ;a las áreas estratégicas y 

prioritarias; 

n. La prestación de un servicin públic~ o soclal; y' 

m. La obtención o 'aplicación de_ recursos para fines de asistencia o seguridad 

social.'.' 

IJestaca en importancia el artÍculÓ 29, ya que descarta del universo paraestatal a las 

empresas donde temporalmente in ~iérten las soded~des: nado~~l~sde; créd,it~ c~nfincs de · 

fomento, Nacional Financiera como p~rte de sus prograrii~s 'ci~fomentoapoya ;{empresas 

con capital de rie.<go (esto ~s. enluga~ de otorgarles crÚto p;rticipa é~m~rando acciones 

de las empresas a promo~er, ~1,c:ual iés·eSrec~lnpr~~º ~ ~acfonaIFinancied al tener éxito 

la inversión),.· sólo que-h~mos' observado qué en el c:Íso' d~ nuestro.· esÍudio, ·Nacional 

Fina~ciera .m~ntfo~~)~fini~ai~e ··;;;~eisibn~~; e~~iverso~se~t~rés económicos y sus 
''·:; !:. •. 

empresas. están. ins~rit:ÍS. ~¡, el; padróll 'de la' iÓd~.stria . ¡iar;íestatal emitido . antes por la 

Secretarla deProg;am~cÚí~ y ¡;;.;;;i1;iuési6 ~ !Íéiy por la oficina que le corresponde en la 
•. ' ····- • ! . ·- . ' - - . - ·- -· --·. -

Secretarla de Hacienda}~r,édiió PÓbli~Ó, IÓ,que denota que Nacion~I Financiera posee 

empresas con particip~~iÓ1; a~~i~llarl~ p;~aiÍe~t;, dond~ n;~e ;stablece~-me~ui1ismos de 

repago de capital por Pane de los socio~ proiootores c~~o Siderúrgica Lá~aro Cárdenas y 

empresas con particip~ció~ tratisitori~ éo~o !CA Plás~i~os donde desde su constitución se 
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establece que una vez que la empresa sobrepase el punto de equilibrio debe repagar a 

Nacional Financiera su participación en el capital. 

Nacional Financiera no tiene participación en ninguno de los sectores estratégicos que 

engloba a la industria petrolera, el~bica, nuclear, etc.; pero si participa en sectores 

denominados prioritarios tales como la minería y la industria de bienes de capital y dado 

que los últimos doce años se ha dado un proceso de reclasificación de lo considerado como 

estratégico y eliminación discrecional de lo considerado como prioritario, como es el caso 

de la manufactura de automóviles, camiones pesados y tractores, Nacional Financiera tuvo 

que deshacerse de su panicipación accionaria en este tipo de empresas. 

Anículo. 29.- "No tienen el carácter de entidades paraestatales de la administració.n pública 

federal las sociedades mercantiles en las que panicipe~ 'temporalmente y ~n fo~a 
mayoritaria. en su capital; en operación. de. fomento, las soCiedides :~aci~ll;ues d~ crédito, 

salvo que conf~rrné a la legislac!ón específica de és~ y sie~p..C que se esté en los . 

supuestos d~ lá segunda parti: ·del ~tícul~ é. eÍ Ej~~tÍ~~-Fede~',:'Cti~f.Íl''¡.:;~(li;,i'i~-~cÚe~do 
- ' _. . .· .• ,.-.= ·, ... _____ , ___ . ,. . 

expreso en cada caso, atribuirles tal ca111cter. e i~c;~~~.rrl.S .~l : ré~i;;ien de este 

orden8.miCnto. ''. · 
'-.;~ ' - ~~- ' 

·. . ··.·· ·· ...... ·. . ' .......... ¿ .. · ... ·.· .·. __ 
Si bien gran parte de las~ e~presus fili,~les .de. Naciomtl Finimciera éntra11 dentro de este 

planteamienió y no se • les conside~ entid~des ~ár:ie~mtaÍes; es •. in1po~té sei!al~ que 

también fueron objeto de de~i~corp~ra~lón ~~r pa~ d~ N~cio~al Fi~~nc;~~a; esto con el fin 

de concentrar sus esfuerzos en-l~ promoció~ élllp~arÍ~1 de la inlcia~iva prlvada~ 
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Por lo que toca a la necesaria libenad que necesitan la empresas públicas para manejar sus 

recursos financieros, materiales, y humanos el artículo 52 señála: 

Articulo 52.- "La entidad parae~tatal man~jar.I; ~rogará ;~~s ;ecursos propios por medio de 

sus órganos. 

.• 

Por lo que toca la per~~¡iciÓ;1 de sub~idios y tríiJisfere~ci.i.<; lo~ recibirá de la Te~orería de la 
- · - : ' . -, ~. -. - •, •. ---, ''"'-'• "'-.-,,·•,e' , .->,~ ,,··.• • .;-. <;'··'._.• ;•,,e··- · • ,,- ;; . •·-;e• • . '' C -. • •, 

Federación y del Deparuun~í1íd del DÍsiriío Federal,' debiendo m~nejarlo~ y ':ídminisÍrarlos 
• -e• •'-,¡•', ,• •'-; • •'•, '-• ,, • ,. •" ,. ,-•• - "O •· •• ,-•, - ••- • • '' 

por sus propios 6;gaÍlÓ~iy su]etdise á losc~ntiole~.~ info;,n~~ re~~~cii~osde conforIÍiidad 

con la legislación Óplic~bld.:• • :·. . .·. • 

Por otro ludo, la desirico~~raciÓn d~ entidade~ ~araestat~les esta nC> ~a~idCl algo nu~vo en 

la legislación 1Ílexi~ana~partir'de 1982, yaq~esie~pr{~~ h~toj1~duci;~~entui:o~o una 

posibilidad dentro del romo jurfdicó; sólo que por í.IS poii!icas ácÍúaJ~s ~stos cá.,pectos se -- --,..- ,____ -- ·.,,--- -- - ·- - - , __ -

han desarrollado tambitfo en el área jtirldic~. c~mo vgreriios más ;~elitÍlíC coÍl el reglamento 
_. . . ; _. . : - ; ' -. - ,~ . .-.... -~- -~ ·/: . . '.' : . ,• 

de la Ley Federal >dé Entidades Paraesiaí~les donde se,· especfnca de manéra clara !ns 

procesos de desincorporació~ de 'entidade~~a~;~stat~l~s. 

Desencadenando de .manera lóg.ica ·'ª d;sindorpoi'ación· de empresas públicas el primer 
. ' ': ·- ·, 

punto de. refe.rencia pa~J ~llo es el artfc~lo 60. donde se hace· alusión ~a los. artículos 

constitucional¿s tan reform~tlos en estos tÍltimos años que han pennitido.la p~vati;.,.ción de 
. .. . ' 

los servicius y .productÓs que proporcionaba la administración pública. 

Artículo 6.- "Para efectos de esta ley, se consideran áreas estratégicas las expresamente 

determinadas en el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos y las actividades que expresamonte señalen las leyes que expida el 

Congreso de la Unión. 

Se consideran áreas prioritarlas las que se estnblezcan e'n Jos términos de los artículos 25, 
' . , ...• ·: .' . .' , 

26 y 28 de la' propia Cons~bición, particuÍannente las tendientes a Ja satisfacción de Jos 

incerúes naciónal~s y necesidad~,s,pop~Jares'." 

' • é ••• '.' < < ',., ,.'. ·. •,',., ', 
Haciendo alusión al artí~ulo 60: ~l artí~ulo3Ó e~tnblece: 

·_·- .: <;-.. ·-~-~· .\'. :·,·,..:'.:: :ú-'_': ··. ;: ;j 

Artículo 300.- "Las empresas en 'que participen de manera mayoritaria el Gobierno Federal 

o una o ~;is ~nti~';¡J~; ~~e¡ta~les! ~~b~rá tener pcir objeto, las áreas priorltarias en Jos 

términos del artíc~lo ~od~ ¿;i~ oi~~~~~iento. ", 
,,_-.-

Los anteriores iiÍtículos~anjÜstifi.cacióll a los diversos instrumentos de desincorporación, 

la cual se realiia cu..iido·,. ~ia' se deslirida de lo considerado como 'prioritario o 

discrecionalm~~tc''cua~d~ ii Ej~cutivo 'decida desincorporar empresas públicas; esto con 
'·~-. - :~· ': _.;:_/ _': :,. .. -_:--

base en los artículos 160. y 32Ó. , 

- -.-. ,- :-

Artículo 1 ¿ "Cu~~o~l~ú: o;g~i~mo descentralizado ere.ido por el ejecutivodej~ de 

cumplir sus fin~s ~·o¿J~to ~· s~ r~ll~iona~ienio no resulte conveni~nte desd~ el pun;o de 

vistn de la economía ~~í:i~~~ •. ri del' in;g;.;~ pllbli~o. Ja Se~refu~a de. Prograrnaci1~n y 
Presupuesto, (hoy ~stn f~~ció;;' e~ atendid~'pór Ja S~cret;;na de ~laclénda y Cítdito Público) 

' .... ,., ·'"'' '·- _, - -·-. '··--· ·" .... , .·· .. _, · ... ,-

atendiendo )~ ~pinió~ dei la dep'é~de~d~ '.cciordinad~ra 'de se~tor'.<Íue co.,:esponda, 

propondrá al ~jecútiv<l ~ederal Ja disolución, liquidación o extinción de aquel. Asimismo 

podrá proponer su fusión, cuaIÍdo la actividad ,combinada redunde en un incremento de 

eficiencia y productividad." 
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Anículo 32.- "Cuando alguna empresa de panicipación estatal mayoritaria no cumpla con el 

objeto a que se contrae el anrculo 30 ya no resulte conveniente conservarla como entidad 

paraestatal desde __ el punto de vista de la economía nacional o _el interés público, la 

Secretarfade Programación y P;esupuesto; ( hoy esta fun_c-ióri es atendida por la Secretaría 

de Hacienda y Créditc/Públlco)- atendiendo la opinión d~ la depe-ndencia coordinadora de 

sector que corres~~rida: pfll;ondrá al Ejecutivo' F~Íleral la en~jen~ción de la panicipación 

estatal o en su caso.la _disolución o liquidación. " 

Y detallando _los instrumentos de _desincorporación e_i 'artículo 39 establece las premisas para 
- -

la fusión, dis~l~ciÓi\ y ~najenación en el anfcuio 68,_ . 

'.' .. -:··· '.."\. :::->_ - ' -_._- . . 

Artículo 39.- "La' fusiÓ~ o di~olució~ de las empres.;,; de participa~ión estatal mayoritaria se 

efectuará confonri~ a los; iitieamien;tos- o;disposiciones establecidos en los estatutos de la 

empresa y la legislación córréspondiente. 

La dependencia coordinadora del sector ·al que córresponda la empresa, en lo que no se 

oponga a su regulación espécftica yde confonnidad i las normas establecidas al respecto 

por la Secretaría de Progran'ia~ión ~ Presupuesto, ( hoy esta f~~i:i~~ es atendid~- ~or-la 
Secretaría de Hacienda y Crédi;~ Público)• int~rvendrá a tfade s~ñalai la forma y ténninos 

en que ·deba efectuarse l~ fu~ión _·-~ • 1a disol~i:i¿~. d~bien~o cJidar en. todo-- tiempo la 

adecuada protección de los i
0

ntereses _del público, de los accio~is;,;. ({ 'tit~l;resc de 'las 

acciones o panes sociales,' y los_' derechos. _l~borale~ de los 'servidores públicos_· de la 

empresa." 

; - --,· - . . 

Artículo 68.: "La enajenación de títulos representativos del capital social, propiedad del 
-_. -.-, ----.-_ "-.-- ,- -' -- - "<-

Gobierno Federjl o de l.;s entidades pamestatales, podrá realizarse a t;•Ívés de J~s . , . -
procedimientos bursátiles propios d~l mercado de valores o de las soci-edades -nacionales de 
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crédito de acuerdo con las normas que emitan Ja Secretarla de Programación y Presupuesto 

y Ja Secretarla de Hacienda y Crédito Público (siendo actualmente atendida esta función por 

esta última)." 

Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paracstatalcss• 

Este reglamento como .lo expresa el' artículÓ 1 º ... "tiene por '?bjeto regliunentar la Ley 

Federal de Entidad~s P~ia~st;t~les en'Jo que toca · a constitu6ión, organización, 

funcionamiento, ~Ónm>I y e¡tincid~ de ~nti~~des parae~tátales." •• 

Por lo que respecta •.a Ja constitución y desinéorporación de e~tidadés pamestatales el 

artículo 5. señal; que u'.nu~'1¿c~n~tit~;ci6n~omó'1n d~~¡,¡~~tl>or~ción de ~mprem se debe 

Articulo 5.- .. Lá Secretarla de Programación y Presupuesto;·( hoy est~función es atendida 

por Ja Secreti1rln de Hacienda Oj CÍéditó, Público) c.¡: propuesia''o ¡Ír~vfac'oj>inión •d .. Ja 

dependencia. coordinlldor:ide sector· y con el. dict~1nen de. la ,cm~is!ón .. Inters~cretarial 

Gasto·Financian1icntó. someterá a Ja consideración deJ: EjecutivÓ Fedúal lá constitución o 
,, ,- ' 

desincorporaciÓn de entidades paraestatales; 

:--·· :(,<· :::" ,• ' .. _. ·. 
Salvo que por los fines·{ caracterísiicas partiéulares • se í·equiera que se constituya . una 

entidad por ley o. décreto del Congreso de Já. U~ióri o. ~~· trate, de; \In ·organismo 

descen;ralizado, ,el Ejecu1iY~ F~deral autorizará{a c~ÜstiiJ~ióii ~e .~~idades ~áraestatales 
por conducto d~ la se8reiarfa de Pr'?griím~ciÓn y Presupuesió; (hoy ésta función es mendida 

por la Secretaría de Ilacienda y Crédit~ Ptlbiicoi.'. 

SS Rl!,ghunento de 1U-Lcy F~dcral dc.·E.~tidadcs Parac~tat~Í~~. 0.0.F. 26/EnC/90. 
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Para la desincorpomción de entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o 

por decreto o acuerdo .del Ejecutivo Federal se deberán observar hL• mism•L' fonnalidades 

seguidas para su creal:ióii: En los demás casos, la autorización del Ejecutivo Federal se 

formalizará en los ténninos del párráfo miterior." 

- ;· i ;,, ' _,, ; 

En lo concerniei1te a .la desincéí,:Poración de entidádes paraestatitles este reglamento cita los 

principales instrumentos pára la deshicó,:Poración(Artículo 60):. 
i ,-; '· ;:~· ~-

Artículo 6º,- "La d¿sinco,:Piira~i~~ dc0 enti~~~is paraestatáles d~ la administración prtblica 
-.. ' - : '· " - -·--·.-' ... -·_,-;,,,' 'i ~-.; .. ? .. • ' . ·... - ' 

Fedeml, sé llevará.:a}:atio\mediarite: ~ú disol~~ión,. liq~idación, extinción, fusión, 

enajetÍ~ción y t~nsferendia'~ 1()~ e~tadcis: .•. . ·.; .. ,(.• '( .. ;. 

En el caso de ~.ntida~es.~onsi~~~ad~ por Ja Ley Orgánica de la Administración Prtblica 

Federal como empre~as dé p~rticipación ~statal mayorita;ia, éstas serán desincorporadas a 

través de los a~tos p6~ ~i~ud de lo~ cu~les dichas e~tidades dejen de encontmrs~ en los 

supuéstos a ~ue ¿e réfi~rci ~j a~r~ulo46 d~ la men¿i~na~a ley." 
-- -- ___ -,, -,,- -_, __ , -----· - ='-~-.:o.-. -e '- _------=·o_,-~-·.- .--.• ' - . 

, -. ·:·_:.-· . . .'. ,.--.e-- -,~.. · . .:- .-
Procedimientos legales para desincorporar entidades parnestntnles 

-- :: ' .. ~--~·"'"'-' -,:;, ',- , - - . ':.~-

El Reglamento de la Ley Féde~l d~ ~nÚdad~s P~~ié~tatale.<. ~itli lo¡ diversos instrumentos 

y sus respectivos procedimientos por medio de lo~ cuales' es posible de~i~corporar entidades 

parnestatales, los cutlles esquematizamos a continuación: 
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• EXTINCION 

Artículo 7º.· "Para la extinción de un organismo descentralizado, la coordinadora sectorial, 

segtln se determine en la ley o decreto respectivo, señalará la• bases para el desarrollo del 

proceso y designará un liquidador quien. ~atizará lo sigui.ente': 

l. Levantará el i~~eni:Írio d.;' los biene~ pertenecierites ni ÓrgárÍismo; 
¡:· 

: n. Sornetérá.~ dictam~n d~l au~itor :desi~ado ·~or l.a Secretarf~ . de la Contralorfa 

General de I~ Fe~~;~c;~ii; i~}tr~d~s fl~an~l~ros i~¡c;itl ~ tin.tl de ;a lÍq~idación: 
,,.,;-"" 

III. Informará mensualmeri¡;;~ las Sec,;;w.t.;;.í~ Hacienda y Crédito Ptlblico, y de la 
•-.:-.--• ;v;;¡:_• ;,•:,·;,-

Contralorfa General dé la Federación, así co'ni(} a la coordinadora séctoiial, sobre el 

- -º -~ -_ .. - ·>-

IV. Levant~áet .acta de entrega-recepción de los bienes y recursos ~el organÍsmo." 

• LIQUIDACIÓN 

Artículo 8º.· "El proceso de disolución y liquidación de una empresa de participación 

estatal mayoritaria sesujelará a las disposÍ~iones establecidas en los estatuías de la empresa 

y las legislaci~n correspondiente y Úd~inás a l~siguie~te~ regl;s : 
-. , •• __ c.- : ·• _o_·::·:.:_·_·-:~~-'-: .. ,,-~-:.-:--:'.··<'''. , ·.. ' 

l. El liquidador de~ignadi i~f orÍii~ mellsuaÍ~~nte a lru, ~e~retaJ~s d~ Hacienda y 

Crédito Pllblico, • Progr~acÍón y P;es~puest~ ·.y de la Co~~~lo~a G~neral de la 

FederaciÓn, así co~o á: la coordi~adora sectori:lt, sobre e; avance y esta.do que 

guarde el procéso; < 
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II. El liquidador someterá al dictamen del auditor designado por la Secretaria de la 

Contralor{ a General, de la Federació~, lo~ ~stados financieros inicial y final de la 

liquida~ión y, cuando ~roceda. los an'uales iniermedios, y 

m. La d~pendericia coordinadora 'del sector - ~ :q~e corresponda la empresa 

intervendtá en ~I ~rokso e~ los ténni~os del artículo 39 de la ley~:, 

-FUSIÓN 

Articulo 10".· "En el caso de la fusión de entidades paraestatales, se observará lo siguiente: 

I. La coordinadora se~torial ~,n los términos.de la ley, s.eílalará las bases confonne a 

Il. La entidad que será fusi,~iíád~levwitdrá u~ inventárillde s~s bienes y someterá el 

dictamen al auditor 'design~~o ;~r I~ Se~l'Ctaif a ~e la ~ontralona General de la 

-·-·'/ -- .. , :..:_,_~'~=-:~: 

~,~.:.-~~::~;. e:.~' 
m. La entidad fusionante Ínfoniiará l11ensualinente a la coordinadora de sector y las ·.-,,, 
Secretaóasde Háciend~ y'(:re~itÓ Pilblic<l >'. de ·1á Contraloóa General dé la 

Federación, sob_;e l~s ~vanc¿s /~silid~ que'guarde eÍ pÍ'oces~; y -

: ''·- _.\t_.:. ;< .. :· "': .... . '.· . 
IV. La en~dad fusionante ~~rá respons~ble. de que s~ formalice la entrega-recepción 

de los bienes y recursos respectivos." 
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• TRANSFERENCIA A GOBIERNOS LOCALES 

Artículo 11º.· "Para llevar a cabo la transferencia de entidades a los gobiernos locales, la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, con la intervención de la coordinadora de sector, 

elaborará y formalizará con las entidades federativas los acuerdos de coordinación 

respectivos en el marco de los Convenios Unicos de Desarrollo, a fin de establecer las 

acciones que conforme a la naturaleza de entidad se trate, d~bai{efectuarse. 

Por su.parte la coordinad~ra sectorialserá resp?nsabl~ drque:sc i~itruínen~n y ejecuten 

los actos necesarios par~ la n;aui~ciÓ~'ile la ü'.áiisreren~ir ~.;rifi~~dri que én todos los 

casos: . - ' . . - - · .. 
l. Se levánte: uri inve,ntario. de bie?es y recursos dda 'entidad previamente a su 

transfe.rcncia; 

11. Se someian ;.i dictamen del aÚditói designado por la Secretaría de la Contraloría 

General de la F.id~raéión, los llltimos estados financieros de la entid~d. y 

m. Se s11~criba el documento por el que se formalice la' entrega • recepción de los 

bienes y recürsos de la ~ntidad:' 

• ENAJENACIÓN 

Anfculo 12°.~ "Para la ¿~lljenación de los títhlos representaiivos del capital social que sean 

propied~d del G~bi~mo Fecl~;al 6 de una o más .entldades paraestatal~s.~n los términos del 
' ..... - ·, •. :. .~·y : ·_·, - ._ -.. - - .- ' ~ .. - - '- . - ., -

articulo 68 de la Léy (LO~P), l~ Secreta'1a de Iiaciendá y Crédito Pl\blico procederá a la 

designación, en su caso, de la sociedad' nacio~a(dc crédito que serála responsabl~ de 

practicar la c:n_~j~~~ciÓo respec~va: to~i~on~e~ ,•~. di~tia soci~d~d, n~cio~al de crédito 
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realizar la evaluación técnico-financiera de Ja entidad que se trate, tornando en 

consideración Jos estados financieros dictaminados por el auditor designado _por la 

Secretarla de Ja Contralorla General de la Federación, con el objeto de determinar las 

mejores condiciones de venta." 

111.2. LEGISLACIÓN BANCARÍA 
~,-'.:-··. ~ ,_. _::_ ·, 

·~; ' < • ' , ' ' • ' 

La Ley de Instituciones ~~ Cré~itó59 " Es- J~ que regula el servicio de banca y crédito, Ja 

organización y f~~cÍona¡,;ie~t~ 'de·,;;; instituciones de crédito, las actividades y operaciones 
.. •··'' .. _,,. __ .·- - ·.._ 

de la; mismas 
0

y I(); -té~inos en'qu/é1 Esiado ejerce Jarectorla del siste~a financiero 

mexicano (Artfc~J~ 1 ).• • 

., . -

De acuerdo al artfc~\~ 2 ,''El 's~¡vl~io público de ~a~ca y crédito sóÍo podrá prestarse por 

institucionesde crédl10q'11~
1

p;drán ier: ,. 

_i -~-- - -,-' • .: - - - ' - :_: ::_. : 

l. Instituciones de banc:~~l;iple;e 

11. Instituciones de' ba·~~a de 'J~sa~ollo." (De· las 'cuales. foniia parte. Nacional 

_Financiera) ___ . _ _ • __ 
< - ,· ' 

Siendo más esp~cffico el artí~~lo. 3o. señ~IÚ_qúe " El• sistema banc~rio mexicano estará 

integrado p~r ~¡ ~a~có de México, las institu~io~es de binc:1~últiple)cie desarrollo, el -

Patronato del AhormNacional y Jos tideicomisos públicos" -

59 
•• Ley de Insti1Ucionc.!> llc Crédito D.O.F. 14/Jul/90. 
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Por lo que respecta a la rectorla del Estado el artículo 4o. detem1ina la necesidad del control 

del Estado para que el sistema bancario mexicano. oriente sus actividades a apoyar )' 
. ' ·.· - ,_ 

promover el desarrollo de las fuerzas prÓductivas del p~is y de la economía nacional.• - , . -· .. 

-· ' . 
' ' . 

Especificando. el carácter especializado. de l_a. b~nca•. de_:desairoÚo. •apunta . también el 

artículo 4o. : 
:::.:·' i:, ~
¡:. 

"Atenderán las 'actividades p~~du~ti~as _que.el _Congreso de la Unión determine como 

especialidad de cada íi~f de''ési~\n' laS, ~;pé~nJaJi I~yes ~~gánicas " (Posteriormente 

estudiaremos la LeyÓrgánÍca de'NacionlÍl Fi~aác'iéra).; · 

····<_· 
En el capitulo II,' s~· abordim ,las cüiact~rísticas de las diversa.~ instituciones bancarias. el 

_, ,., .,.,.- .. - ·'··· ···-- '-\'..·----·- ' . 

artículo :ío Ías define 'c~m~· .. ; Entid~des'de fá adminisÍración pública federal. con 

personalidad jurfdica -y patri~:~~~i~ pri,'piós; constituidos con el carácter de Socied~des 
Nacion;les de CrtldiÍ~.''. '.Asi t~bié~ ; leg;liza l~ conducción de la SHCP del sistema 

establecerán las b.;Úcod1·onn~ a l~scu~les se regirá su ¿rganización y ~l funcionamientó 

de sus órganos.;; 

~- ·:-- -. ' -

El artículo 31 resalta fa ii1i:orporaéi6n del sisiema bancario· al Sistema Nacioirnl de 

Planeación. al some.te_r su·s pr~grn~1a. .. ~ la SHCP. y señalar que estos ~ltimos " ~eber:ln 
fonnularse conforme a lbs li~eiunie~tos y objetivos del Plan Nacion;l de D~sarr~Hci, así 

como al PrOgrama Nacional de Fiimnciamiento al Desarrollo:" 

133 



En cuanto a las operaciones que pueden realizar las.instituciones _de crédito contenidas en 

el artículo 46 · a continuación enunciaremos las más irriponantes para los objetivos de esta 

tesis: 

- ·-- ... --·-· ·<,~-~. <:::)>C._ . . ... . - . . ~ 
IX. Op~rnr con 'valores en los céÍminos_ de las disposiciones de la presente. ley y de la 

Ley del. Morcado de V~iOre~;< (&to , d:1 _ pie a que . ~i se adquieren acciones de 

cualquier empres~; NaciÓ~al Fin~néiera ·o cualquier: Insticúción· de crédito puede 

convertirse en 1ii"accionis1a m~yoriÍaria de la misma) 
·," :. ·:·_.'.{·'. -:)-·'·;' ·, ' 

X. Promover la organi~ción y -tranSfo~aci~n de t~da cÍáse . de emp;~sas o 

sociedades. mercantil~~ Y',susérlbi~ o c~~seryar accione_s ci partes de interés en las 

mismas. en lo~términ,os 'dci es;áley, ' 

XV. Practicar. !ns-. operaciones de fideicomiso y llevar a· cabo mandatos y 

,__ --- -
-, ·-- -- ' 

Aunado a lo ·anterior,'el artículo 47 señala'" Las instituciones 'de banca de desarrollo 

realizarán además, las oper~ciones necesarlus pam la adecuad~ ace~ción del corre;pondiente 

sector de la ~conomía nacional y el c~~plimienio de las fún~i;n~r y ~~J~tiv~s ~~e le seán 
- - _: . . > :·_,· .:. :':·: _:,··,·: . .,' __ -,;·;-:..:.,"->-·--·-:_,.·: '· 

propfos. confom1e a las modalidades y excepciones que re_specto, a_ l_ns · pre~sta~ en. esca u 

olms leyes determinen sus leyes orgánicas.''., 

' ' 

: ,,:,, -' ' ., 

Ampliando un poco más sobre la manera en que Na~ionnl Fi~a~ciera puede adquirir o cre~1r 
empresas por medio del mercado de valores. el:Artf~ulo 5,3.'enuncia:· 
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" Las operaciones con valores que realicen las instituciones de crédito ucruando por cuenta 

propia, se realizarán ~n lo~ lénninos previsÍos por esta ley y por la Ley d.ei Mercádo de 

Valores. y se sujet~ a la Ínsp~ccióÓ y vigilancia de la Comisión Nacional de Valores en 

coordinación con la ccí,1;isiÓriNacional Ba~c~~:" 
Cuando las operaci~ne~ ~.q~~ se refie~ Clpárrafo anterior, se realicen con v:ilores inscrltos 

en el Registro .,Nai:iori'á! d¿ .Valores e Intermediarios, deberán llevarse a cabo con .ta 

intennediación de .casas'd~ bolsa, salvo en los casos siguientes: 

l. "Aquellas con valores emitidos, aceptados o garantizados, por instituciones de 

crédito; 

Il. Aquellas qúe el Banco de México, por razones de polflica crediticia o cambiarfa, 

deteimine mediante reglas de carácter general, y 

m. Las que excepttle 

efecttlen ·para: 

CrdditoPúblic~; siempre que ~e 

b) Transferir pro~orciones i~po;n~s"dXcapi~l.de~~Jresas,;.· 
• ' ' ••• - < ,-_,. 

c) Otros propósitos a 

merclldo~ '.!: º 
-._·,.-,-.::·· :_ -. . :~· 

De esta manera, Nacional ,,Fi~~~diera 
industriales, con recu~sos ob~~l)idos en el .;;~~ado dé valores y este a~f~ul~ IJ~'sido la base 

jurídica de este tipo de operaciones. 
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Por último, el órgano encargado de la inspección y vigilancia de la Instituciones de Crédito 

incluyendo a la banca de desarrollo. es la Comisión Nacional Ban~aria. 

La cual de acuerdo al artfcul~ 12S " ... es un órgano dcsconeentrado de laSHCP y tiene la 

facultades y deberes'siguien~s (sólo enunciaremos las más importantes): ·. 

l. Realizar la inspección y vigilancia, e imponer las san~iones que conforme a esta y 

·otras leyes le competen; 

- - ; 

IV. Emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades qúe la ley 
-· ,, .. '.'" . . 

le otorga. así como coadyuvar médi311te, Ja expédiÍ:iÓo d~: di~posiciones e 

instrucciones a las instituciones de ciédií~; éo~ la polftic~ de rcgulá.ció~ nion~tarla y 

crediticia que compete al Ban~o de Méxi:oísiguie~do.las i'!'itrii,ccio~~~· d~~ reciba 

del mismo: 

.. ,:_,_ 

·:::..-·-
IX. Proveer.de lo-necesarlo p,;ra qÚe las inslitúciones d~ crtldiio'~ti~plandebida y 

. . , ,:. . , - ,.. --- . - -·-'· " - - . . ·-· ·--·" -- ·- " .. -' ~.,._. ___ - :- _, - . - __ , 
eficazmente las a¡ieracio~es· y5crvicios concértado¿ ca~ los. usuarios del sciVicio de 

- -,,_ ' - .. ..; • ~'.: ~. _- ; !. , .· -. 

banca y crédito: . i (/ < 

ID.J. LEY ORGÁNICA DE NACIÓNA~ F~ANCIEltA oÓ 

7 •• 

' 
Revisaremos las Leyes Orgánica5 .de Nad~nal ·Financiera, que fueron vigentes durante el 

60 Nacional FinafÍcicril. Legislación Constitutiva y Leyes Orgá.nlcas 1934·1986, México 1987. 
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Al inicio de la gestión de Miguel de la Madrid Hurtado y basta el 26 de diciembre de 1986, 

la ley vigente fue la publicada en el O.O. el 3 de enero de 1975, propuesta por el Lic. Luis 

Echevenia Alvarez quien en su exposición de motivos aludía a lo siguiente : 

" Las reformas están orientadas a mejorar la coordinación e instrumentación de las poUticas 

financieras del país y permitir a Nacional Financiera ofrecer servicios integrados, como lo 

exige el funcionamiento eficiente de la banca, En este IÍltimo aspecto aparte de facultar a 

esa institución a complementar sus operaciones financieras con otras propias de la banca de 

depósito, ahorro e hipotecaria. " 

Dentro del objetivo social y operaciones , el artículo 5º de la Ley Orgánica de Nacional 

Financierd señalaba los siguientes incisos relacionados con el apoyo y creación de empresas 

pdblicas: 

" NaciooaÍ Fitiruicierate~drá pór obJeto; . 

'.';".;:· 

J.. Promover,' en.~auzaÍ y coordinar la in\·ersión de capitales en la organización, 

transrollll~ciól1 y f~~ió~ detocl~ cÍase de empresas industriales. 

En sus funciémes de pmmÓciÓn y en el: otorgamiento 'de cÍéditos, dedicaría sus 

recursos a l~ c;~~~lón . o forUtl~cimienÍo de e~~resaii fJÜ~ruhentales para la 
::;· ~ ,.~:.~:;,.<·> ·. ~-";·'_. 

economía nacional y régional que :: 

a) Aprovechen recurs~s. naturales ine~pl
0

otados o insuficientemente 

explotados; 
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b) Coriuihuy_an a la creación de _fuentes d_e trabajo y a la descentralización 

industrial. propiciando la distribución regional equilibrada de la actividad 

económica; 

e) Procuren elprogris~ tecnohl¡i~Ú· e(i~c;~mei{tn de la productividad en 
-.·~·~ :<:> 

ramas impÓriántes de iii in~~·iri~ na~cínal ( : •• ¡ ••• 

; o; - ~'é- .;- r~·-':,:. 

d) Contribuyan ~ riiejb'iar·;~'siÚa~,i~"' de\; b¿ll~~~de pagos, ya sea porque 

promueven¡¡{ sustituci~~ ei1ciénte de importad~nes ~ Úlienten la 'producci6n 

Il.- A solicitud del Gobiénio F~deral/d~ los Estad;;ú,1unici(liós y dependencias 

oficiales, uctuár como. ag~nif firÍiincié;o. ~~~ollsi:je~Ó 'ell Í:i eniisi6n, contraÍaci6n 

colocaci6Í1 ydeniás·o;erucloÍies···;el~~~·as·:•i·~~7a~2 ~~blicÜ'y~~¿,;;:~ursede la 

colocación de bon;;s del s~~¡;;~ P~blic~ l:e<l~~~i. : 
;-,:..~· ...,_·:.- - . ' 

_;_~ - • -,_: - \ .. -- ·:. --· .. -:->"' " ' , ·• ,-. e, _· • !' . - \:._: _ -. >- . -· ·. ···:- --· . . . .: .. 
IIJ.- Ser agente financiero del sector púbhco federalen lo ·relauvo _a la negociación, 

:::::: ,,::;.1c;\t1",~t~;~,~~1':t~~~0)!tf ::.:= 
incluyendo Í!I m~\ eÍ ~IRF. No s~ inch;yen '.en e~-¡~ di~~~~t~i~~ '1os ·~~~dit;;s q¿e 

para. fines mo~~tJri~~ ~ü;;i'iit~ ~¡ Banco Je Mé~ic'i: s:Á} iJos:' (¡'úe el .Gobierno 

Federal encomi6~d~ 'negÓciá; o c';;ri;r~t~r n Ótra i~stitu~ióri ~aci~~ál de crédito~ 
: 'J~ 

Y.- Operar como socied~d flnan¿iera y fiduciaria en los términos de la presente ley, 

y en lo no previstopor ella, en los de I~ Ley Gener~I de Instituciones de Crédito.y 

Organizaciones.· AÚxi1iares. 
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Vil.- Obtener concesiones para el aprovechamiento de recursos naturales, que 

deberá aportar a e~pr~sa5, ,c~ya creación prom~eva .. En igualdad de circunstancias, 

gozará del derecho d~ prefe~nci~ fretl~ a los p~culares u atrás instituciones para 
·> "•. ,--~{· •.1,''. 

obtener dichas concesiones.,.> · 
·:· :'.·;·''.,·; ··::.:' ·.-- ·-.. ' ._ 

VIlI. Administrar por c~e~t:i propia o ajena; ,toda clasé de cmpicsas o sociedades." 
.. -.-.· ' - . '. 

- -:,.-.-·--

Dentro de sus faculta~~; ~~ 1dgni.. t~~~;~bJ~;iv~~ an~rlm~t;en~ seft~lados el irtrculo 6º 

puntualizaba : ··, :, i:L · ,. ·, 
'.e~ ' 

lll.- "Celebrar' las opcracion~s enh:e sus dep~e~i~~ financiero y fiduciario que 

fueren ne~~~~ias;.~;.ra';e1t'.i,~~~li~i~e1if;~~;};~.~fü?. db la in;timción, previa 

autorización de fa Sécretárla ·de Hácieridá'ySre~).'_º Público . 
. ~.. • . ', ~-~:,..~:' . ,-o-, 

IV.- Realizar otras o~~~~i~~~s rpr~~í:ll' ot~~ ~erii~ios ~cdrdes con su función 
'' - ,'•' • •' • ~ - •• - •• ,- ~- • - ' T •• - ", <,' j ; : --; -·,_-, - --_,;_, - ;, ; ~- • • - •• 

Sus funciones como Fiduciariá delG;;bi~~o F~de;:al l~-deÍat1d el artículo8 que señala que 
''.o:i -.. '~·--'' 

puede llevar a cabo las-siguiéniCs operaciones:';'; -- •· ·-- <. -
--~--·_:~-~-L, ,~ ·--

1.- "Las qúe enc~gu~ ei<J~~d;,,~Federa1.'~or con~~cto de la S~cretllría de 

Haciendayc;~di1;;Ñ~1i~~. , · - -- .· • •• • • <~ 
·>{'.--~.~::';_.:.'., ~:,,_:: :;_.::··.::··:-' ':·~_:;'. .. ----.~~ -, 

II.- Las -que Jé ~~~i~:ie~d~n.l~s ·LadOs, :l~s '.~u~i~lpi00~. las •instituciones 

nacionales d~ ~re~it'o,'6;,~'.t~riiinislribs ;i.j¿~¡,~~tr'.tllzádg~yJl~s< empresas de 

participación ~slaia1; pre~io ~cuerdo. d~ su cóns~jo de Administración y aprobación 

de hÍ Sec~tarfa d~ Ha~ie~·da ~ c.é~íto ~Óbli~~: .- . ' 
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IJI.- Las que se refieran a Jos bienes que, de acuerdo con Ja ley, no puedan formar 

parte del patrimonio de las instituciones y organizaciones auxiliares de crédito, para 

su administración y venta. en Jos términos · que .apruebe su Consejo de 

Adminismíción.' 

Una característica.impórtari.~e. de Cste.-marcO no~~~tiVo¡ Cs que·l~,·~pera.~i~Oes·d~ Nílci~1lal 
Financiera sean lleva.das a ¿ab~ den~o ·~~ un co~~~t{gene~al' ~e p~Úuc.i económica del 

Gobierno FederaÍ y pari. J~~;Jid~d ~ ~~s ~~Íividud~s el áit. ;, ~¡nación responderá 
:··-. 

,· 
en todo tiempo: 

.Jh 
' : . ' ·.. ' 

11.- De las opeia~i~nes c~~;entr~·~a.~ ppr Naci~~al Financiéra, S.N.C.. con 

institu_ciones ~~~rUt~J~f·á~,,~rly~da.~:~ -g~1b}~d~~Oi'di~s e .!~:t~~-~~b~·~amentales~ _" 

1) La destacada i;;".póri'unciií'de'NáciÓna; ;i~anciÚ.i~ara§er el a~etlte exclusivo de 

impm1•10t~s illstru~e%'t~~ d{p~IÍ~iJa';~~~ri~~i~a. en e~pecl'11 en Jos referentes a 

deuda externa, y depo~iÍariÓ de ~ago~ a Ja federációll'. · 

2) Su destacada particlpaciói'( e~'\.¡ c~;1ciól1 d~ em~i.isas pnblica.~. ~ixtas o privadas .. . .,:, - ·.,-. 

de acuerdo a el Art!cÚlo 5 Fnicéión 

3) El foculmrla, debidii a su fusió~ có~ el Banco Inf~ii,.i~i~nafd~ tiida~ las funciones - - . . . .,,. ,_ . "· 

de banca de primer piso, y a.~f p~rcibir. ahorro nuciÓnal Ínás b~rato y tliversifi~ar sus 

fuentes de recursos pafa no ~cp~;1d~; tant~ .·d~Í.~i·n~t{~fo~·~~nto ex.t.~mO ·:~Íl tl~trime1lto. 
de la sobemnfa nocional. 
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A raíz del decreto que estableció la nacionalización de la banca privada expedido el lº de 

septiembre de 1982, cambio drásticamente la situación del sistema financiero mexicano y a 

su vez de Nacional Financiera, ya que dejo de ser denomin:Ída Institución, Nacional de 

Crédito para coriverdrse en banca de desarrollo, de acuerdo a· la Léy Reglamentaria del 

SerVicio PúbU~o de ban~a y ~rédiió exi>Cdida el ~Sde ;dici~mbrt~~ 1 ~S4.' ' . 

A consecuencia d~'lo anÍerior 5e eo{itió el" 'o~creto il'iediii°oí~ eÍ cúaÍ se'transforma a 
l ·--" :·-~-, ;f(.' ·',"(o· . 

Nacional Financiera, Soeiedad Anónima,. en N:Íéion~l Finan~Íéia; SoÍ:iOdad. Nacional de 

Crédito Institu~iÓn de il~c~ d.e desad&~o "·'~x~~~ido,·~r 1 f~e,!ilio'~7 1~8s., .·. 

El 18 de diciembre de 1986 y con el fin de 'ádapcir a Nácional Fináiiciera el núevo enfoque 

del Gobierno Federal en Ínate~a cconÓ~ica se ~xpidi¿ la ~y' Orgánica ~~e acruÍtlmente la 
· ·:~_:,:· \->~ .. · · .. _.-:·:\ .. ?.~<: ·: ·I:.:::.~'":::JL·~-::·;,-~';f:~ ::. (;:~,,_~'::?;,:. :;_:" ,-~<:.~ ~;s~'- -/'_~·"'-:·"} :~·;:~ .: .~·-<-·. -~ ·;: : ·.-.·: · .· 

rige, la cual presta cambios sustanciales que a continuación detallanios. con 'la exposición 
.•;, , 

de motivos delprcsidenteLic. Mlguci'de liÍ Mad~d ~f riádo q~ieii ~mn'~_: __ • ' 
~::: .>:--- ~~:~:'. }~\ ~ ~:-) ~ -- . ' 't•: ~- ":__'··;" ·, ::·.:· -.· ; .. : ' 

" La nueva ley ~rgánica 's~ e~~~e~~ ~o; iOlpe~J~~ l~gai:cienlr<J d~i régiriien ge~eral de la·· 
. ·- -. · .. _; .. ~ :;~/e:- !~5;~::::.::.J:~- :)'./:., r;t_,;::,'.:. :\? -.<t:-;.:' {:~-::;._ '-e--.·'/!~::.· 'L'.:~0- ~;:it>~·;:y:';·:-~ · j·; _ :·· .::_. :· 

Ley Reglamentariá del servicio ¡illblicó.de Banca·y Créditci, al que se le incorporan algunas 

disposici~nes que ~hej~~¡~~~~~~i~i~id~~ ~ru';; la ~;o~~cicl~'fy fi~~~l~l¿~io'. deÍ se~tor 
industrial " 

:·,- " ~ 

~ ·<· ~ 
.,,._ .. _,, 
,-·:.· 

" El objetivo general de: la 'polltica gubémaDlental .de !itÍÍmciami~ntÓ es• apoyar el cambio 
- - . / " . -,_ ; ' --- ··¡ -- . --- - ·-. - - - ,., -- . - -

estructural, medianie Ün~ ~~trategia que t~m'e ~n CUe~tll l~ reestru~turdclon~S en los 

recursos ~inancier0~·1as··-pri~rid~des del Pa.rs y· ia ~iabilid;d de.los p~oéeSOs Y proY~Clos de 

inversión. 
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" El sistema financiero de fomento, reestructurado en su conjunto, incorporándolo en un 

esquema de congruencia y coordinación entre Jos bancos de desarrollo y Jos fondos de 

fomento." 

" Se eleva a categoría. de ley de. objetivo especifico, Ja necesidad ·de promover Ja 

reconversión de la planta productiv~ del ¡,:.fs" .'. 

Revisando Jos enunciados de Ja nu~va !~yen ~J llrtfoul.o 2• ·~deÍine:é1 ob]eto de Nli~ional 
Financiera: " Nacional Financiera; SóciCdad N~io~~ ·d; crédiÍÓ,Ins'tituc\iÓn d~ Banca de 

Desarrollo, tendrá por objeto prií~J;~~r~I ah~~·;''1~Í~~~[i;¡'~~.'~r d¿fu¡, 6~naÍi~ar ~poyos 
financieros y técnicos al fomento incÍ~~iJai y ~n: general: ~I ~~sarrbllo econÓ0tico na~iollal y 

regional del país. · · / l< ·{ ,;~ . 
'.~·-'.-~· -'. -~-~- ,{~:-, .~ - ,- .;·::º:· 

---·· ,-;;·";- .. 

. f 

canalizará apoyos y recursos y estará facultada ¡ia.á; 

1.- Promover, gestionar ypon~r en marcha proyectos queatiendan ~ecesidades del 

sector en las distintas~;;~.~~;¡ ~ars ~~q~epro'~icie~'e(inijo~~~r:i'v~ch;0ti~1110 de 

11.- Promover; encauzar /coordinarla ·i-~ve~sión de c~pitales; ·. 

142 



DI.- Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación. la asistencia técnica y el 

incremento de la productividad; 

N.- S~r agente finandero del Gobierno Federal en lo relativo a .la negociación, 

con~tación y manejo• de. ~<lira~ del exterior, cuyo objetivo sea· fomentar el 

desarr;lio ~~~~ó~¡;~. ·lue s~ otorg~en p~r instituciCJ~es. extranjeras privadas. 
', ···-' -·· . ··'·· ' . . . . ) . ,-

gubemwnenrales o interg~benÍamenWes, ase como por cÜ~qui;;'r otro organismo de 

·. cooperacidn nh~ci~m t~~~~ci~~al. . :·~o se.· in~luyd~ en ·esta• disposÍción ·Jos 

., . . . 

V.- Gestion~r ;, ensÚ caio, ob~ner cóncésiones, permis~s y autoriza~iones para la 

prestación de Sé[Vicios pablicÓs vincÚladcis con la consec~ción ·de su objetO o para 

el aprovecham'i.ento d~recursos naturale~; que apoi-tant a empresas que ·promueva. • 

En igu;.i~ad d~· ~l~~~sra;,~i~ ~o~á d~l de~chCl "de prefe~'nCi~ 'rren;e a los 

pá11iCUtares~.-~ :Ofr~ :'j'~~i~i~~~ion·es pá~:·-o~r:;;~~~JiChOS-perrnis~s:-: 3ut~~zaCiones· º 
·;..,.,·'" "-··- -··'· -··_.- .. ;. ·.. ·. ...,, ', ' 

concesiónes, a e~cepcÍón de lo que señalen lns disposiciones legales aplicables: 
- ~ - • - ~ <, . . -

::.·-:'.._ k ,,_,_,. «.:'--~ "...o'_ 

'---:)··_'.-' -:: "-.. _- . ' _:_:.:' 

VI.- Realizar los estudios' e~o.nómkos y ~nancieros que permitandeterminar los 

proyectos· C!e i~~~~~¡ó~: pri~rit:i~ts.:~:~fe~t~ 'd~<~r~Üio~~\su,1 reali~i6n entre 

invers~?,~~stu:;,po~n.~i.~~.es~ ~ ,: ,~·.,.· ~{:. ·~,' -.. : .. ·s: · .-.i,~· 
f·'.-

vrr.- Propiciar elapfÓvechairiieiííó industrial, de lós recursos naturales inexplotados 

o insulicientemer{te explóiaj~~; ( . 

VID.- Fomentar. la reconversi6~ industrial, la producción de bienes exportables y la 

su.stituci~? efici~nte, de importacion.es; 
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IX.- Promover el desarrollo integral del mercado de valores; 

; . ' 
' ' -

X.- Propiciar acciones conjuntas, de financiamiento y asistencia con otras 
! ·. _._ ' . >·"'''• ··:-,:;::i :··.:. ·_·' .. - :; J 

instituciones de crédito, fon~os, de fo~ent,o, fideicomisos. organizaciones auxiliares 

Íle crédito y'con sectores soci:tl y'pri~ldos; y -

XI.- Ser administrád~ra y fidúdi~riá de losfidelcomisos, mandatos y comisiones 

constituido~ por~! GÓbie~~ Fejeral ~~ ~l fo.;,entó de ;a industria 'a del mercado 

de valores: , 

La' Sociedad deberá contar con la infraestructura necesaria para la adecuada prestación de 

serviciC1s y realizdclón ~e ope~aciones, en ¡a; distlntas region.S del paf s." 

Las operaciones que 
0

1~galmen~ 'pue,d~ llevar a cabo Nacional Financiera que,dan de la 

siguiente manerade a~~érdo iÍ1 aiirclllÓ6º 

1.- "Realizar las ~per~~lones y ~resta~ \os smicios a que se re~ére el artf~~lo 30 de 

la Ley Reglamentaria del servicia Público dé sw\ca de cré<Íiio. ' 

:: .. '·;~--.. ~ .. :- __ ·::-::¡:·-,_,_·::> :-_ ··.;. __ .. _··:-..~ >-;~ _: .. · .. _.;.- >: 
11.- Emitir bonos. b_aDcarios dé .desmallo: Las emisi_ones proc~mrán ' fomentar el 

desarrollo del m¿rcado de c~pital~s y ia.' inversión i~stii~~Íonál y los títÚlos 

correspondlentes ~entñ sÜ's~~ptÍllles 'deco:106arse ~~~~~I gran prtblico inversionista; 

111.- Emitir o garantizar valores; 
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IV.- Participar en el capital social de empresas, en los términos del art. 30 de esta 

Ley; 

V.- Administrar por cuenta propia o ajena toda clase de empresas o sociedades; 

VI.- Contratar c~Ífü~,s p~ la ;~~tiziiión de sus funciones de fomento, conforme a 

las disposic,ioné~,leg:tles aplicabl~s; 
; .. :: 

VIII.- Emitir certific~d,os d: p~cipación con base en fideicomisos constituidos al 

efecto; 

IX.- Emitir cedific:Ídoi de parti~ipación nominativos, en los que se haga constar la 

partldpa~Íón qlle tién~.n s~~.tenidor~s e~ título.s o valores, o en grupos de eUos, que 

se encuentrén en poder Cié' la Ínstitúción' ó vayan a ser adquiridos para ése objeto, 

como excepción ac1d'qué'es~bl~c~<et~rl. 228. d~ ia LCy aioe~ de Títulos y 

Operaciones de ¿r~ci\i~. ' ' i •F ' . -' 
~,.~: 

X.- Recibir de terceros, e~ pr~~da, IÍ;~lo~ o val~res de l~ ~;ni;ÍÓ~ que-diie~tamente 
!'.. -, · -..;.' • :, '.' ,C'<:_-;;,""----'-,·'-"--; -:---o·-.-~.:.-.-'C -----:_o;,;-·;"'".;!~' ,_, ~-

realicen, lns que la Sociedad h.~ga ií?~ enc~_rg~ ele e.no~. ~· ló~' de 1aS°émlsion~s que 

·', -._· -·-: ... :· 
la Secretarfade Hacienda y Crédito Público." · 
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Cabe señalar que también se elevo a rango de ley el control que ejerce la SHCP, sobre 

Nacional Financiera al puntualizar en el artículo 9º lo siguiente: 

"La Secretaría de Hai:ie~d; y crédito Público, como excepción a lo dispuesto por los 

artículos 32 de la LeyResl~~en.ána del s~1rviclo Pllblico de auÜciay Crédito y 14 de l~ Ley 

Orgánica d~l B~nco
1

de MéxÍco, il~tim;h;ará l~ iMás de i~tt~;' comisiones; premios, 

descuentos. y ocros. cancel' tos: llná.1óíios;·{ riioilíos. ~lii~os·.:; d~más; caracterrsiicns, de .1ás 
... , ·:.:· ."·. · .. '::-.. . < .·;·.· ·- ·-.-~·::· ___ ·: -~ t' ._, ''.=..: ,--_,,., .. -. -,\ ·, :. : ,""'.'·'; _:;::":. - - ·.. . .," 

operaciones acÚvas y de sér\.icio~ que realice la Sociedad pimi'cÜmplir el objetivo }'ejercer 

las fácul~des q~e.~ele:h~n e~com~?dad~ f s
1

u é~;~c~ide'~~~c;d~ d~s~ono, en_los 

artículos 2º y 5º de esta ~Y: AJ'.mls~~ Jri~es~~~d~~ lap~opÍ~~e~i~~:ftadeí~~lnnción 
de las caracterlsticas de la5 operaciones P";;iv~'que no impliq~en captación de récur5os del 

;-i(': ___ -:,;· --··.-- '·· 

público." ::.:· .... ':' 

También de singuhiiiifl~cinan~ia ; tl,~~~~ de l~ políti~a ~í:onómic
0

a v¡~e1lt:. delgoblemo se 

procedió ainc.orpcír~ ci¡;ri~od:ésta leglsla~i¿~·o~gátÍi~'a lÓs in~trum~ntos necesario~ para la 

desincoíporaéión d~ sus empi~~~ fili~le's.~~ ·~ rr~~é~ tle !6sailrcul~~32'y
1

33 qJe seÍialnn : 
·. •. - ,. ·-. <." . - - '· ·. . - . -- _, - ~ .. . ,. .. ,- -~ __ ,,:- -o ___ ~. - - ... • . --

Artículo 32,- "La Sodedad podrá enajel\;.¡. pWicipacio~e~ en el capitál social de e~presas: 

1.-A través delMerca~ode~alores;y 
ll.- Conforme al. pr~cédimien:o. y bMes ~revistas en el . ..rtfculo siguiente y en su· 

Reglamento Orgáni~o. para asegurar la continuidad, evolui:ión y consolidación de 

la empresa promovida." 
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Artículo. 33.- "El procedimiento a que se refiere la fracción íl del artículo anterior, se 

apegará a las bases siguientes: 

1.- Los interesadós -en adquirir dichas participaciones. deberán presentar a Ja 

Sociedad su ofen;¡ de. compra. 'pór e~~ri;~: Ja• cual deberá , reunir los sigÚientes 

requisitos: 

b) Fonna de pago. del precio ofrecido y, en su -caso, garantías- para su 

cumpliiniento ; 

c) Plazo en el qué mantendrá vigente Ja oferta ; 

. -
d) Personalidad debidamente ·acreditada del• representante del oferente, 

cuando se ;r..Íe ,de persa~~ moral~~ ~ de perso~as físicas c¡ue no lo hagan 

-. ' ·:···- . '·- . .- ·,;-. ..: .>· ': .· 

e) Los den1ás q~~ J~ Soc~~~ad estilDe'convenÍent~s pa~a I; más adecuada 

evalua~iÓn~~ Ja pro~~~s!a'{ 
'~ :-.:. \.:(<~·--:-,~. -: -, . - -

11.- La Sociedad podrá e~igi'r ~Jos of~r~ntes, que co~stiuiyan garantía a' su favór por 

Jo menos de io% ~cJ°pie~io ~;~cid~~; 

m.'. Corresponde al Consejo ~ire~tivo de Ja Sociedad, analizar las ofertas y decidir 

sobre las mismas para Jo cual_ considerará Ja capacidad administrativa de Jos 
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oferentes y su experiencia en la actividad que realice la empresa emisora, con miras 

a propiciar el adecuado desarrollo de la misma." 
• O ,• V 

• -, • ~ - -- - . -- ! . - • •, •• 

Cabe señalar que este. procedi~ient~ se ~sa s~lo p~a las eÍnpr~~~· propiedad de NacionaJ 

Financiera que rio es~ incluid~ en el padron d~. la industria paraestautl:' ya que estas se 
{• 

desincorporan por el procedimiento menfionado ·~_el cáp!tuló m~. 
:", ;:_.:-:; - ,o-,- ·,:};;_<:./.::·:'' )>~::-.. . ,::·-'.;;:· ~:/:, . ;;·-: 

Tres aspectos son ¡~'portantés en ~¡ ª.~cul;d¿- ~e ~sta n~e~a J;, 
0

c~n · r~specto a las 

empresas tiliaJes:, ~:.::-, 

. .. - . ._ .-.. '_:·.:-<;·.-- <''_ -.;·)~~ >:=· ·: - ' 

2) Se observa ~n control ~ás 'espec!fico,ydetallado por parte de la SHCP sobre Nacional 

Financiera: 

3) La inclusión de artlculos (32 y _33) especificando las formas en las cuaJes se puede 

vender la.~ empresas filiales de Nacional Financiera. 

llJ.4 MARCO ORGANIZACIONAL DE LA EMPRESAS ,FILIALES DE 

NACIONAL FINANCIERA. 
e• ' 

Con el fin de racionalizar, ordenar, y jé~rqui~r •. las fun~;\~:es'aíri~uidas. a_ Nacional 

Financiera es necesario presentarlas en un lri~ti".J dé'\)~an\ficiÓn'.<\:;rhe¡{¡~5 revisado el 
' - :· ·. ·-· ' :-., __ . _ .. ;·,_, :'·.'.· <-_),. ;- ( _.,· ' ... · · .. 

marco jurídico de NacionaJ Financiera, y h~~o~'veriflc~dolas · ~Úi~uciÓnes de la misma ~n 

un marco estrictamente' l~gai.· solo que para ser más éspe~!flcos se 11ace n~ée¿ariÓ revisar su 

manual de' organización; pa~ conocer los objeti~os-y fun~io~es de los ó;g;~~s q~e tienen 
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injerencia en la creación, control y desincorporación de las Empresas Filiales de Nacional 

Financiera. 

Por razones metodológic~ _solo. revi,~:m'mos ,, la5 un,idades, admini.striuivas que tienen 

relación con las empresas filiales (Je NacÍonai FÍnanciéra. Para esta revisión tomaremos en 
• - 1 •· ·- - .- ... __ , .••. -.· r·· ", 

cuenta la estrucrura orgarÍizacÍonalvigétÍte a·~ite;:Q de 1_9si '/a llovietÍtbre'de 199L 

''.'".,·;~;:.--:::~~!:.:._.:·::. '1:~ :'://L.,;' - ., 
.... ·< 1 r.. "'-!'. ~~:;_ , "' ·;;--

Por ser las instancia!l de m~y~~;a~t~~ú1dCI en Na~i~n~l 'Fin;;nciera y por ser comunes en los . . ' ' - -· .,,~ - ' ' - . .. . . . ... ' 
' '.· -. , __ , ·- .J··. - -. ,.,. , ... ·" ·.. . ~ ' ' ··. ,~., 

manuales de organización reyisa_d~s: : a. cónti~~~c~ón . espe~ifica111os las funciones del 

Consejo Directivo y cÍ~l Director G~ne~Í de< Naci¿~aÍ FÍniííci~ra: 
'.'(> .·>':_:·.- ~:;:,_-_,> 

CONSEJO DIRECTIVO 
.·:,·· 

El órgano supremo de N:c~im~al Fi~an~Iera 'e,s ~el Co~~~jo Dlrectlvo t:l cual estará integrado , 

por 9 Consejeros, distrltíuidos de l.;;'~lgÜlentdfoniia y,de aC:Üerdo. ai art., 17 de la Ley 

Orgánica de Naéional Financieraº:' Seis C~nse]eros que'represéiitan a la serie ;'A''. de 

certificados de aportación paÍrlmÓnial. propiedad del Gobiern~ Federál que serán: 
- - -.=-o- '·:<.·:_ ·:-~~:· 1.f:·: :;•- :.:;:'e 

a) El Secretario de Haciend:i y CrédiÍo Públicó; qÜien presidirá el Consejo Directivo. 
:,:·,- ···<:/):·:' 

. ,· 

b) Los titulares de Ías s~creiárras'dé)~og~ama~ión'y Presu¡Íuesto; co'inercio y Fomento 

Industrial; y de E~er~ra.i~i~~~ ~ Í~~~;tria P~;~~ta~I; eÍ DirecÍo~,Ó~n~ia1\1e1 Banco de 

Méxiéo, asi como el ÜtuÍar dé uná'entidad '~~ lt(ÁdmillistraCió~' Públiéa FederJI vinculada 

con el se~for indusÍrial, ;d~si~~ado pcir el é ÉJ~d~tivci' Fe~~r~I ~ travésc del sécretario de 

Hacienda y Crédito Público. 
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n.- Tres consejeros de la serie "B" designados por el Ejecutivo Federal. a través del 

Secretario de Hacienda y Crédito Pllblico, con sus respectivos suplentes, nombramientos 

que deberán re.caer· en · persci~as ·de reconocido prestigio y amplios conocimientos y 

experiencia en materia económica, finanéiera, indústrial o de desarrolló regional. 

DIRECCIÓN GENERAL 

El Director G.eneral; por s~ parre, es el ·encar~ado de ejecutar las resolu.ci~nes del Consejo 

Directivo, tie~~carác;¿;·d~delegad~·fiduci:J¡o ~en~ral,goZa de t6dasl:i5fá~ultailes de uri · 

mandatario gen~iaí, ~~; e(rep;esentante legru dé la sociedad y adrriinistra ·1os bienes y 
.· ... ·/·' .· ... •"" -··· , . ., . ·. ·.'··, ,. .• 

negocios de la inis.n:ia; se ~Ítcarga del ,estableeimiento y órganiZación ~e. las oficinas y de los 

nombfanii~·Ot~~~·~1ci:·~~-~~c.~~·~~~,~~ ~f~:n~i~~~~f~s( ,.. '·' · . 
Para ~l ó~Ú~o de~~~~ll~ cÍ~· ;~~ ÍJ~ci6Ües ~l r:>i;eclor a6.neral ~~·~·~~ do# ~l ~poyo de u~á 

:::fi31\~Í~~J~~f~~!~~~JjfE 
del caso n las direcciones adscriias a las mismas.por considerarlas de itriportarícia: 

. - ,_.. . - ... , .. , -- -;:::, - .:_'"·~~:· ., :· ::i.::: ··:· .. ·, ~>--- ;-~- -
Por cada ma~ual d~ o~ganiZ.ció~ ~visÚ~mos de fo~a J~rár<Íuic~y pcir c~da dlrec;;,ión y las 

áreas asignadás que ~~~sideremcis 'éíe importÍincia para nuesÍrci trabaj~ corno ~ continuación 

se presenta. ·· · 

m.4.1 oRGANíúé16~~~ ~;s2 . . - . 

Bajo las premisas de .la Dirección General, a 1982 la Dirección adjunta encargada de tocio 

lo relacionado a las empresas filiales de Nacional Financiera es la Dirección Adjunta de 

ISO 



Promoción Industrial, Filiales y Fideicomisos de la c'ual se describe so organigrama a 

continua.ci61161; 

Dll/ECCIÓN ADJUNTA DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL, FIUALBS Y 

FIDEICOMISOS 

Objetivo: . . 

SUllOlll{CCIOH 
nn.iewttA 

O( ACUlll~lllACICW 
YCtlnkOL. 

Desarrollar programas de investigación orientados a l~ cjecuclón y dif~ió~ de proyectos 
. • - • \· .. ·.· '· - - . . ' - -- ; . ' -··· ·-· 'o.-'"':_,•_ ,.. • " - .• _·.': ' _; .- - ,•. ~· - -

4ue permitun satisfacer o éompléincntnr 1.S n~idadcs'de industriil!izaclón del país, nsf 

como Útc~_~er ,l~s ~pcctoS d·~::p;~~-~~~ón y ~d~{~~~O:~~i~~~~C'~-1~ 'riP.~ra~~oi;~is-fiduciilrias a 

nivel nacimú11; 

. ~ . . 
·, ' .· - , .. 

---------·-' ... : . . . 
61 No Incluimos a dos Direcciones; una la de Ápoyo lndÚSÓ-ial Y PfomociOn a la Pcqucna y Mediana lndusllla 
y u1rn 111 de Fideicomisos por CJtar fuera del nuestro tema de estudio, 
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Funciones: 

• Coordinar y diligir los mecanismos de coinversión más adecuados para promover los 

progrnmas y proyectos industriales • 

• Dirigir la coordinación. de las .acti".id~des de promoción de las exportaciones de las 

emprosas que integran. el Grup'o 1n'ciuslrlal NAFJN. 

• Supervisar le: progr~mas de orgni1iz,;'ció1i; desnrrÓJloy coÓtrol de las operaciones de las 

empresas filiales, a fin 'de '~vllI~ar y di~gnostic'iir~ ~Íi~ci~~~ie~t~ y lo~ resultados ' 
--:,_. -~:.,~;:'.. 

obtenidos. 

·Controlar y evaÍÜar las acti~Íclade; de loi Í"Óndos .yfid~iCo~sos q~~ ~nneja la Jn~Útución, 
supe1visando qu~ sd ~r;~túe~ d~ ac~erdo a ·los ~r~g~ar{¡as de promoción y· operación 

fiducialia. 

Para la planeaciÓn; o;ganizacióa y ·control. de sus. empres;¡_i filiates esta dirección adjunta 

Colllroiab;I dus dlrec~ion~S ~ectorizadas las cuales ~xpÍicanJ6s ;-Continuación: 

' •. • •¡ 5> ' · .. ·. . ·>· ' '' • 
muEcc1óN DE 1>1wMocÍ6N Á:Ús INVvsTRiAs nÁs1cA Y DE BIENES DE 

GEREllCIA 
OUIMICA_Y 

PETAOOUMICA 

GEHEt4CIA 
MINEUIA 1 

tll(IWQ __ · 
Y ACERO 

.... "boivÚÚ1oc~· 

G€UENCIA 
OC PROMOCICltl 

OE-Blf:t4ES 
Of COllSlAIO 
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Objetivo: 

Identificar, formular, evaluar y promover las oportunidades de inversión y de reconversión 

industrial en la industria básica y de bienes de consumo, procurando atender las vocaciones 

regionales en el pars, ~l uso d~ recursos n~túrale's y la generá~iótÍ neta de divisas, llevando a 

cabo activamente unc~ntr~l de 'gestión {de apoyo a las empresas en ;as que participe 
. ._ ··'.. :--

accionariamente la institudón. 

Funciones: 

- Planear y· di~gir · los .. eiqué!llas · P:ira . I~ .P~g~aciórÍ del desarrollo de los sectores 

comprendidos en Ja5 iiidt!Íitria;;' b~icáS y de bi~~~s de c~nsumo. 

- Coo;din~r y ·;¡;~~~i~;¡i ~!.' ~áii;i~· y ~v~uació~ d~ .las oportunidades de 'inversión 

identi fiéadaS eri la et~p~'de prog;;i¡¡,¡¡éió~ ind~~tri~ estlmuiando la ¡;árticipación acÍiva del ' 
. -~·-~ . ,;-;\; '",', ., . . ,•/; ' -:i·, <·: - ·.;.,,_. - .· .. :· - . ". ,, ··. -··, - ' . . . . .. ·. • . -

sector priv~do en pr~yeétos ~iabÍ~~ de invcrsiÓri, i~~lrünienlWlclo laparÍi~i¡Íación acdonaria ' 
. .· ~:;" ."\> ·.:~_-·: ,.5 ... <..:~"!-.. -.':).-.::·:f,;:.~~:-x.-.);/:·:--s-~~--···-;· -.. / .. ·-~ -- ·-.:~-;-~ ·:- -~--- ._,._ 

de .la Institución . de ~anera ~in~ritrui~ y ~mpor~; ·. ' ; 

- Coordin:iry di~~ir' ~~c·a~~i~ ~>'~~~Ü~~~~~\/dC'·J~;~p6':iuiiida~gd~ ~conversión 
':)'!..~ .:·~"· ··- .,_ , ·. '<r • ~ ,· , 

industrial ~n . elTipr~sa5 ti1.i~.~~ •t.;~~;e~ef'I Eñ, .·1~ in~~s~{i:¿.1i~:s~~.~{es ~~kos~ ·~ .. de .. 

bienes de consumo: . '· ' 

- Planear ; o~~'.mi~~ el eJe~~ici~ d" l~~. d~~¿~h"s corpo;itiv<is; ~~ l~~e~p~s: ~Hales a 

través de . la partii:ipaclón 'de . fu~Cionarios 'de 1.á" Dirección en los órganos. respectivos,· 

manteniendo el con~ol ~~ 0g~;ti~~ deNe~;;¡,~~~ ~~·dichas emprcsáS, ~~; ~l finde ~lcaniar 
s~s metas y objetivos de operación, reconversión ;dés~rr¿{lo. ' 
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D/RliCCIÚN DE PROMOCIÓN A LIS INDUSTRIAS METALMECANICA I' DE 

BIENES DE CAPITAi. 

Objeth'o: 

,;nputsar · ct _ romcnto ·ª·.tas ._ió~·~~Ji~ m~iat mee~~··~ de :b.ieD~ -·de: ~~Pit~ ·: ~c~---;~rs;. 
mediante· 1a conslallte 'eval~aciÓn·del comp~rtamienoo. de ¡~;nip~~ et' contacto 

pc~ancntc ~~~-1~; di~~;~~s«J~;~~~~~~"rjl~~i~~~~~: co~:-~as~ ~C~~¿~~~~in~~~~ ~y I~ -
• supervi~ióR_~~-ta-~d~-C~~~,~-~~J¡~~~~ri_:~~ i_O{~u~'gs: C~~~p~~di·c~~s a- tSs i~Su~uncntos· 

• de apoyo con los QliC C~~,n·~ la- his~il~~iÓ~-;-2:. 

'-._ ::: -. ,''·:·'.: . . .. _ 

• Supervisar la ob~eivai;~¡a· y· aptiéació~ debida de los uú~Cntos gubcniamentiilcs e 

institucionales; ~ti~--in~O Í~é~~' la ~p~-~~-¡-ÓQ ~~ -~~tÍ~~·dcs ·~~ i~' qu~ ~li~nc ~gtln, ~l~o de 

• · Ma~tenc'r' :~~ '. ~~~-~-~ ~~ii;~~~~~---:~~-n·: 2~nil~~~, ~-l~~i~n-~das co~ l~. indusuia metal 

mcdnica y ~e bÍ·~~~s ,d~'~éa~i~, ~~~-:~_bJ;~Í~ d~,'~-~d~i ~~c~-dii_c~~--~fici~nci~ .en el fomento de 

las c.:itudas htdU-strias, e~ Iris ámb~toS ná~fónal e·i:~l~maCional.·.-
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- Supervisar que la cartera de proyectos a ser atendidos, mantengan calidad y rotación 

suficientes para asegurar la adecuada canalización de·. tos• recursos· disponibles para su 

desarrollo. 

- Promover, ante las ~utoridades superiores de. la Institució~;. las acciones, necesarias para 

que la mism.a co~cretesJ.run6ión dCBanca'deFomento.l~d~sUi~t,cuando se haya podido 
,.···" .... - •:·.--.:..,-· - _,. - ·-···/ •,.'·•. ,_ .. ·-·· .,_,. ··- . 

determinar <lile ¡;¡iarticipáCió~ lle Na~i~~~t ri~an;;i~riÍe~ ilrocede'~te. , < · · · 
.-.. .:- . .~:::f;'- .;·-~~-- _;·::: .. --> ;(.·,::. ·. ·(.:,:_::. '-;~~}. ·. :-r:;_;_:-: ·.k~.:-> ,; ~:·;;~-- J<~f. -:>:: ,·- :;'; ~: .'· --~:,_, 

- Participar en el. proceso de' enajenación.· dé'empresas que: estén· asigna~as a la dirección, 

supervisando eii;~ cJ~ el dei~oíÍ6 dlt~ a~~ió'~~~ ¿~~es~~~~;~~tc;, , . , 
,._ '.~--~~:~· . . :> :· =:'.·'.~~·::·f:).~ :;>-- .:; ·-·1- ·.: .. _:/·::·;·-; 

Las dos Direcciones ariterlÓrrnÓnte' revisada5 s<infundame~lates 'jíáranuesÍro análisis ya que 

~:~~7 yq:i;:·:e:}t:\t·1;º¡JJl,?,~~s;~t~~;~ifü~;¡j~~:~·~l •. :1!:1i:::i::~e: · 
diversos proyectos de, inversión c~ÍI o sin' la participación d~l séi~tofprlvado. 

: '_ ·::: ::-::·/>~: :~::>=·'.. 

Sobre 1a DirecCióri.A.djUnta·-de··p¡.QinOción:IOd~~~aC·Fili~les y Ffci~iComiSÓs~·-1a Cual.e•; 1a 

unidad responsable de la prcÍmoció~ y ~o~~ol d~¡'~;J~~~dustri~t N;;fin·s;; puedé c~mentar 
lo siguient~ : 

·:. - " ,· ' ':: ••• ·.~.::..:.-;_.,: :·'; ~ ~ > : .';~-~,:·;: _.-~ ' ' . ' . ' ~: ·-.. 

_/:~~=-- --- ----:; ~i:~-::;,.«·.~,;·--~:----:.i'::,_· :_{:.·._ . '' 

. Se observa qu~ esta, DirccciÓ~ A~ju~ta centraÚzu las iun~i~ne~ ~ustanti~as ·.·de la 

Institución, ya que concen~á todas\a.< rJ~cio;;es de ¡,; pro~o~ión illdustri;l, desde su 

propio gnipo iiiuustrial ·hasta I~ pequeña·~· mediamt~ industrl~ u~í como a la industria en 
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general. Aunado a que controla In operación de los fideicomisos, los cuales son los que 

controlan los fondos crediticios para apoyar a la industria . 

• >" - ,· -',;,. .> ·, 
· Las 2 .Direcc.iones encarga.das de promover núevas industrias y controlar a las empresas 

,, . : :··· ,_., .... "' . ;.--

filiales, se dividen sectorlalm~~ié. 
-.-.~ 

' ::·' -~ 
; ··. , -

. Las 2 Direccion~s ré'1lizan el ''c~~~l i~e · g~iti6n · sobre' tas . empresas· filiales vía la 

participación de f~~~ion~ii;,~ de Nacional Fin..;,~iera.en s~s Co~sejos d~ Administración. 

' ! . < -' :,;_. _"_>': ;-- .-. -· - . 

·Se observa que no ~e limi~ a llcv~l~ ~~~~;~ne~ de una éontroladora, sini, que trunbién 
. . - . . .. ' ,,- . . ' . . ~ 

se asumen hi~ funcione~ dt; la i~~estigacfo~ de n~evas oport~nid~des de. i~versiÓn, donde 

Nacional.FiÍiancierá en ..So~iigión'~ón:i~rti~~¡an;5 párÍicipc de ~.iri~ci '.ninoriUlrla y 
;<'· 

temporal. 

· Ya conllevan la función de anali"'!r' y ev~u.ír la ré~ollversión in,d~trial de las empresa.~ 

filiales. 

· Por primera vez se habla ya de la función de desiÍicorJlorar empresas filiales de Nacional 
.. -~ ... '. <:. - -/--· ' 

Para noviembre'ct~ ÚÍ9(·N;c·ional:Fina~ciera presenta una serie ·de reformas en su 

estructura organizacional.·~t~;e';rido en tO referente a sus áfeas de crédito y de control de. 

recursos y p~JpiÜ1de~;'est~·~¿~to de 1J~~e~1polrtlc~ parabtis~~ un manejo ráci~nal d~ 
,-·,. :· ····:,•.· ,. . -- ---- . ' - ' ·.-. -_ - •.·. -

los recursos buscaó'do por prlmera yez dc''maner.te~pl!cita la máxima rentabilidad dentro 

de la Institución. A' contin~áción señalaremos:. los : ~arnbiÓs orgaÍÍizaéi~nales, que se 

presentan en est~ nuevo do~~me~to ~on r~pe~;~ a su G~po Industrial: 
. - - -.-. - - - -~- ---·-- --- -- - -----,-- --- -- -o---'-- - .--;-
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A esta dirección le corresponde desanollar la funciones de planea.cióu de mediano plazo, 

así como el diseño de la p~lfti~a·,tino.n~icra. Def~i~ y es_táblcccr en c~ordinación con el área 

de contralorla; l~s: mccanis~os Operativos y d~ con.~ol que regulen la formuladón e 

integración del programa financiero anuál de la I05tituéi6n yde los estados financieros y - . - - ···;·,-- ----...:· '< ·-- ., .-···-· ·- ... ··-:··- .. ·-··'. ··-· - ··-· 
contables, con base en el sistéma dcinfonnaCión financiera por cenr.ios de utilidad, de tal 

, ; '· - : • • - - • - •• , -- - •• ,.,_' - • '. •• • ; ' •• , • - - - '; :- • -· 1 • '· .- \-,.' : 

manera que pCÍ~ita-_el "'análiSiS· d~~i~- rC'~·tab.itidUd··p-Ó(átéa:dC t~)rUti~~,~ió~;~:Tnffibié;t se 

ocupa de orientar los prog;..,,,asoperaÍi~~;yd~ coriÍr~ld~ g~Íiobe '1;.:s'~,;;¡;~ .. filiales 
:._ .. ,_-, .-, .. ::··./'"'}";, :'i-~\'--·:'f~;.'c·-_':':':~;,':._.,_'>''.-·.;.i_\'·:-· . .,_>'''.··,: ·<·/' :·:~:·<-'..~'- .. -. '. ;-:. 

enmarcados en la planeación fmanciera;• ,. ·: ;-. ;· <·-'.: ·· ·· - · 

Dado qu~ no ~on relevantes p~a la presente _lesi¿:~~ ~:-~·r~~~ los organigramas tic las 

Direcciones de Planea~ióo y Pol!Ílca Finan.cie~á·' /de Programación e Jofom1aci6n 

FinancicrJ. 

DIRECCIÓN DE EMPRESAS FIUALES 

SUDDllll:l:CION m: INULSntU\ 

8'\SICA, DIENl:S OC CONSUMO Y 

MINEIUA 
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Objetivo: 

Como consecuencia de la panicipación accionaria que la Institución tiene en empresas, se 

hace indispensable ¡Íres~~les el ~~oyo co,.Porativo a su ad~ini~traciión, mediante. la 

coordinación de. sus. P,mg'.""'ás Op~rativosJ Fi~ancle~os; eidi~eño e instnimentac.ión del 

Sistema de Control de 'oestlÓ~ y la s~pérvÍsiÓ~ de la r~pres;_~tación qÚe la institución 
. ,, .. ;·.,· .. '·>' ·., . ' .;¡. ' ', '•. ··'.. . . ~· ·''t·.• ,.,, : : _·:· •.. ·,. _,,-_, -. 

mantiene en 105.coíiscjos de 'ÁdininistraCión. de dicha~ empre~; qúienes,tienen a su cargo 

la vigilanci~ de I~~ in~re~s d~ la Iiiliti¡,j~ióll. i'. · 

: \-~··¡_ ' • -~/-;··· 

Bajo esta unidad s'e' encuentr~n la Subdirección .de' Empresa5' FOMIN •y de Se.Vicios. la 

SubdireccÍÓÍt · d~ ·, rii~nes de'. Capi~ y Ía: SÚbdirecciÓ~ ;Je I~du~:ri~ ~ásié~; Bienes ·de 

Consumo y M~er{~/ : ' > · · ,':} · ,·\ ,',' ; : 

'";~;: -

.·.',·:/. ij > 

Dado que Nacional Finani:iera fue objet~ d~ uná completa reestru~i~.:UcÍÓn administrativa y 

funcional, se ob:re~~ 'qu~\ u . ; 
, Para este periodo el proceso:~~ desincor¡l~éri.i;j;~;deémpresas filiales ésb.b:i avanzíido: 

' ·:::· ·.:, - '·»:'- .: : . ._._.'. '. .' / .. ; ':·-,;_.·;,', '. 

Es por lo anterior, que d~ te"~' la funclón correspondiente~ las emp~sa'.s filiales dentro del 

marco· general de la promoción industrial; ahora· ésÍ~ se circuriscrlbió ·en u~a' Dirección 

Adjunta de funciones ad~hiistrativ~ y e~ especi~l fi~ani:i¿r~: la Dire~ión . Adjunta 

Corporativa. 
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Sobre estos cambios se puede aíladir lo siguiente : 

. Se continua con la sectorización para el control de las empresas filiales, aíladiéndose otra 

Subdirección más por la i~i:orpor~ción de ~as empresas d~i FOMIN y de Servicios de 

Nacional Financiera. (EI Fomin. era un fideicomiso, pro~ied~d d~' Nacional Financlera que . . . . . ~·· ,, ' .. - .,.. , . . . . '-. .· . . ·' 

al liquidarse ab~orbiÓ la posi~iÓn aéciOn~ia'que t~ní~hasti el n;ÓmenÍó ). - . . ' ' . _,. .- '· - "' .: - - .·- .-,;· ·'·., •:' '. ~ - . , .. - ' ~ ,. ' -:· -

· Se observa q~e sd le r6sta 'i:~6~ancia al ~~p¿In~;~sal'.descle el punt~ de vista. 

jerárquico; y~ que, .;iie~o~~~~ ~ni~ ioi~~~¡~~e;:para es'ti'fünción. y ahora se 

circunscriben en ~na sola d¡;~~ción paraiias empre~as ¿;ial~s ca~ 3 ~ubdiÍécci~nes. 
sectorizadas. 

· Es importante seílalar que dado el ·comentllrio que se cita sobre la Dirección dr Empresas 

Filiales, ya no se había de la promóción sino'~ólo del con~ÓI 'de gestión; de lo que se infle re 

que para esa.• fechas NacÍona; Financiera solo se interesaba en el control del grupo 

industrial y de otnls empresas ~·~ proc¡so o proyecto cÍe d~sÍncorpo~cl~n. 
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CAPITULO IV 

LA DESINCORPORACION DE EMPRESAS FILIALES DE 

NACIONAL FINANCIERA 1982-1993 

IV.I. EL GRUPO INDUSTRIAL NAFINSA EN 1982 

Desde su fundación, Nacional Financiera tuvo la finalidad de crear empresas industriales y 

de servicios, as! como el encargo del· gobierno federal para administrar empresas en su 

nombre. Si bien, el número de empresas creadas o desincorporadas desde su fundación es 

variable, para fines de nuestro ºestudio tomarnos como. base la cartera accionari.a vigente a 

1982 como punto de parÍid~de ~uestra investigación táJ ~~cm.o se describe a continuación: 

El Grupo IndustriaÍN.afitÍ~:1982 es~ba co~stituldo por 81 empresas, de las cuales 4 eran 

propiedad del Gobierri~ Féderal 6l:. 

• Ayotla.Tel<til,~S.A: 

• co"m~~~ial de T~las: S.A. 
- , -, ',-;-- T: .: ~ --~~:; _, ;. : 

• Fabricas de Papel Tul<tepec, S.A. 

Sicl~rú~~i~~ ~a°~ioJ~. s'.A .. 

En estas empresas Nacioniil Finanéiera adlllinistrdba parte o la totalidad de las acciones 

propiedad del Gobierno. Federal.· de 7 emprcsas industriales, las 4 anteriores y las 3 

siguientes:. 

Constructora Nacional de Carros de Ferrocanil, S.A. 

6'Nacional Financiera. Informe Anual deAetlvidades 1982. México 1983 
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Diesel Nacional, S.A 

Industrial Textil Bellavista, S.A. 

El Grupo Nafin contaba con 13 empresas en las cuales participaba con capital proveniente 

del Fondo de Apoyo a la Emprtii Pública:.nd~i-comiso instituido tanibié~ en Nacional 

Financiera. 

De. las. ompresas . en .. cuyo .capitaJ: ~oci.il,. párticipó .. ]~. instltu6ió~: con: recursos . propios .. 
. :- ,~: .. ,,. _·:··:iG>·.ff'\)'./I~)·~~:'.·,. ::~:,-_;_,'..:~~L ~"<-· ;f-'. .,., ;>".". ._,_~ ._._. 

(mediante participación 'accionaria :directa ·o· a trav6S'' de fondos'. de' apoyo b_ursátil de 
,,-2 --::::;f~<~.": ~:'.\':/ :~,~;~:;_:p/;· ;:~''\~-~~Jj>:··'. .. f:.v-- ;~'_;·: .-. :!T . \:::;,:: :;:.;·:,;'..· ·f':_: __ ¡·;.,, . ·>- ... : ': . . 

coinversión), 6 e™'. de propied~d totalde la Institución; ~n 8 .s; parti~ip~ción accionaria.era 

mayoritaria; co~s~~~dl:~d~l~ ~~Í S~¡~,~~ <Jl;~~t~~~ltal ~bci'.Jpi~acl¿;;~~·32 °empresa5 le 

correspondía una paru~ipaci~~ ~61 ;; al 49 %; /~n 24, p¿~riúrierios del 25% del capital 
- -' . ·.- - ' -- :-·:_:! -. . • ,-,; .. ..::·.. : ·-- -", ·;- -, -'·.· .-".; -. ··'·"• •" ~-- --

social pagado. 
'.:._:._ . :.,,,. ··:·- -.,: 

w empresas p~pl~d;d ; i;~{tlt~6ió~ ~i~uetlas~~~n l~-,~~:ten(a, p~cipación 
mayoritaria, es deéir, donde et° monto de sÜ particip;ciÓn en el capitiil sociaÍ pagado, a 

diciembre de 1982, fue s~iJrior al so% ruer~~ l~ sigul~mes: 

Adhesivos, S.A. 

Altos Hornos de M6xico, S.A. 

Chapas y Triplay, S.A. 

Compañia Industrial Atcnquique, S.A. 

Dina Komatsu Nacional, S.A. de C.V. 

Fabrica de Tractores Agrícolas, S.A. 

Fertilizantes Mexicanos, S.A. 

Forjamex, S.A. de C.V. 

Maderas Industrializadas de Quintana Roo, S.A. 
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Manufacturera de Cigüeñales de México 

Nueva Textil Manufacturera 

Productos y Maderas Fina5, S.A. 

Servicios Forestales, S.A. 

Triplay de Palenque, S.A. 

Las principales. empresas que conformaban el Grupo . Industrial Nafin en 1982 se 

localizaban en las siguientes ramas•l : 

Minería . . . 

Azufrera Panamericana, S.A. 

Mexicana de Cobre; S.A. 

Compañía Minera C"!'anea, S.A. 

Minera Carbon!fera Río Escondido, S.A. 

IndÚstrias Peñolé~. SA dé c.v. 
Compañ!~ Min~;a Autlán, S.A. de C.V. 

Compañía Minera S~ta _Rosal!a, S.A. de C. V. 

Refinación 

Cobre de México, S.A. 

Textil de fibras blandas 

.-Nueva Naé.ional Textil Manufacturera del Salto. S.A. 

63 El Grupo Industrial Nafin. El Mercado de Valores. Ano XLIII. NOm. 31, Agosto de 1993 
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Madera 

Avatram Mexicana, S.A. 

Algodones y Gasas, S.A. 

Ayotla Textil, S.A. 

Comercial de Telas, S.A. 

Grupo Pliana, SA . 

Indusirial Textil Bellavista, S.A. 

Chapas y Triplay, S.A. 

·Maderas hÍdustrlalizadas de Quintana Roo, S.A. 

Product~s ~ M~der~Finas, S.A. 

Serviciós Forestáles, S.A.:· 

Trlplay'<le p~1é'.iq~~: S.A .. · .. 

Compañfa~orestal de fa Lac:ndona, S.A. 

Productos de Maderas Fi•ias, S.A. 

Celulosa y Papel 

Química 

CompiÜiía l~dus~al Ate~quique, S.A. 

Comp~ÜraÍ~d~strial San Cristóbal, S.A. 

Mexicana.de Papel Periódico, S.A. 

Fa.bricas de Papel Tuxtepec, S.A. 

Adhesivos, S.A. 

Productora Mexicana de Fármacos, S.A. de C.V. 
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Fertilizantes Mexicanos, S.A. de C.V. 

Glicoles Mexicanos, S.A. 

Industrias Negromex; S.A. de C.V. 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V. 

Laboratorios Alpha, S.A. 

Productos Químicos Vegetales Mexicanos, S.A. de C.V. 

Arnercoat Mexicana, S.A. de C.V;_-

Siderurgia 

Tetratelfatos Mexicanos, S.A; de C.V. 

Aceros de Tehuan.tepec, S.A. 

Altos Hornos de MÚico, S.A. 

Fundidora Monterrey, s;A; 

· Mexinmi, S;A. 

Productora ?viexÍ¿~a d~ Tubería, S.A. de C.V • 
. . ::·."···:" ·¡· '-:.··-:· -

Tubos dé Acero 'dé Méiciéo, S.A. > 

Productos T~bul~resd~ Monclova, S.A. 

Sidenlrgica Lá~;¿ ~ide;;;.:Las Truchas, S.A. 

Maquinaría y equiposmcciinicos '· 

Oerlikon ÍtalianajS.~; d~ c.v. 
Compaüéa de M~~uf~c~ra5 Metálicas Pesadas, S.A. de C.V. 

Dina KÓmatsu N~cio~~1J S;A?d~C.V .. · 
Fabrica de T,,;cicires Agrl~olas, S.A. 

Gru'pa IIÍdu~;ia(NKs: ~.A.d~c:v. 
KSB Mexicana, S.A. 

Productora de Engra.nes y Reductores, S.A. de C. V. 
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AHMSA Fabrica Nacional de Maquinas Herramienta. S.A. de C.V. 

Barrenas de Acero y Aguces, S.A. 

Centrifugas Broadbent Interamerlcana, S.A. de C.V. 

Empresa.~ Industria del Hierro, S.A. de C.V. 

Siderúrgica Nacionál, S.A.· 

swec<lméx, s . .i\. 
;_ :.-:- :·'" _,· ·. . -- ' 

Turbinas Y. Equipos Industriales, S.A. 

T~cn~ lndustri~l Mexicana, S.A. 

Maquinaria y eq1dpos eléctricos y electr6nic~s 

Turalmex, S.A. 

IEM, S.A. 

Grupo Cond.umex. S.A. de C. V. 

Interruptores de México, S.A. 

Sistemas de Energfa.Aútónoma, S.A. de C.V. 

Telettra Industrial, S.A. 

Compaft(a M;xican~ de Radiologla CGR, S.A. iie C.V. 

Equipo de transporte 

Diesel Nacional, s:A. 

Dina Rockwell NaciÓnal; S.A. 
¡ ·, . ;' . 

Renault de Méxiéo, S.A. de C.V. 

Veh(culbsAu~~~otcíres Mexicanos, S.A. de C.V. 

Forjamex, S.A. ~e C. v: 
M~ufacturera de .. CigUeñales de México, S.A. de C.V. 

Motores Perkins, S.A. 
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Otras ramas 

Constn1ctora Nacional de Carros de Ferrocarril, S.A. 

Turborreactores, S.A. de C.V. 

Fabrica de Tractores Agrícolas, S.A. 

Alimentos del Fuene, S.A. de C.V • 
. ·,,., 

Bicicletas Cóndor, S.A. 
-, ,-, :-· ' 

Cementos Gu~dalajara, S.A: 

Cierre~ y Tr~llele;, s.A. . 
Compañíá Industri_al -~ ~o~c,~i;.i Americana; S.A. 

Cigarros Lá T~bac'iil~l1{M¿xiéana, s.A; _de c. v. 
ElectroinctáIÜrgía de véra'¿~zi sA de c.v. 
K~lj d¿~~lé~Í~~,'s.~.· ·-

Laboratorios :Ago; s .. .\:· 
Prodúctos Cowen, S.A. -

La magnitud del G~po Industrial Nafin, el taniáño considerable de algunas de sus plantas, 
-- ... t._·--<----·.,·.- --· 

y el hecho d~:qu'e estas•se.:ubÍéaban e~ ramas estratégicas , llevó a considerar la " :·,. ,•· ... : > _, __ ... 
consolidación'<1ei~ erii:pres¡¡.·filialesdeNacional Financiera como elemento indispensable 

para logr.:r la reclip~~fióri i ~n°el c~n'o plázo de algunos sectores manufactureros en su 

conjunto. Es pÓr eso que las filiales deÍ Grupo Industrial Nafin se concibieron como un 

importante instru~~~;~ dela poÍític~ de reordenación económica promovida por Miguel de 

la Madrid, en'ei CatllP(l de lá industria nacional. 

En este periodo cada una de lás empresas del Grupo Industrial Nafin debía superar los tres 

problemas más ·importantes, a que se enfrenmba el sector productivo nacional en su 
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conjunto: disminución de la demanda: falta de liquidez e insuficiencia de divisas para 

realizar imponaciones indispensables y pagar la deuda externa. 

IV.2 PROCESO DE DESINCORPORACION DE EMPRESAS, PROPIEDAD DE 

NACIONAL FINANCIERA 

IV.J.t. PERIODO 1982°1988 

Dada la situación de la planta productiva, en apego a lo dispuesto en el Plan Nacional de 

Desarrollo y al Programa para el Desarrollo Industrial y el Comercio Exterior, al Programa 

Nacional de Financiamiento del Desarrollo y al Programa Nacional de Fomento Industrial y 

Comercio Exterior, mencionados· an;eriormc~~ e~ cÍ ·sexenio- de. 1983-1988, _ Naci~oal 
Fináitcierntransfirió total o par~ial~ente s~~.Jticip~ció~ acC:Íon:irl~ de 3S ~'lllp~esas; •· -

, : o •• -L. 
: . 1-~ 

Además, actÍió e~ alg~~os ~~:.'os C:~~o bari~~ -~~~~¡); ·~~ i~ üt;;i~;e~~ia de p~~ipaciones 
directas del Gobierno Feder.u'~éleisdicir:¿~~ÜÜ!y}toyó hÍ transfere~cia de empresas 

no estratégicaS ª 'ºs iobi;ln6; ~~ta1a1eA ª los ;,.,tares sÍ>cialy privado. 

,··:. ·:·:;, ... ,·,-.¡', :_., ',-_,., : 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 1983 64 

··. '/ :} __ ·.·.-

De acuerdo al Informe. Anulll de Nacional Financiera el Grupo Industrial Nafin sin incluir 
. - -

empres~ de servi~ios, ~~taba constituido por 81 empresaS 7 menos de las que lo formaban 

6~Jnforme Anual de Aclividades. Nacional Financiera, 1983 
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en 1981; esta situación se originó en virtud de que la Institución vendió su participaci6n 

accionaria de Cigarros La Tabacalera Mexicana, S.A. de C.V .. y 5 empresas del Consorcio 

Alpha pero al incorporarse otms 5 más, el número total quedó en 86. 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 1984 

Según el informe Amia! de Actividades a diciembre de 1984, el _Grupo Industrial Nafin sin 

las empresas de servicios; estaba constituido por 63 empresas:;~6 mimos que las que se 

tenían registrada.{~ principio del ejercicio s~al de 1984. llsta disdii~uéiÓn ~e explica por 

la venta y tra~~Íé~nc:i~:de accicines del sectb-rp_riva~·~:· .. ~- . ·:, 

.·. '. ¡.-, 

De acuerdo con la p~lfti,ca dél Gobierno Fedél';.i de limitar I~ pártici¡Íació~ del E.~tado 

mediante una. adec_uada s~Jección~~e ¡.; ~:Upr¿~~ en.:~ 'llí~'<l~b.' inv~rtir; durant~' 1984. 

Nacional Fin~cle;.i ~~p~~~diJ ¿{~ers:IS. ~~dld~ '~~/~¡~ji.; ~~~¡;ó'~itoJEntie: ~llaS cabe· 
" ';).~, . . . -~"· -- -· ·-. ~ -- ' . . ,. .. _, ' - -· ,. - ·' 

mencionar que el Grupo vendió, su piirticipacfon'accionária en 7 'empres~: " Industria 

Elécuica de'• M~~icó; S.A: de ~.~.;·:¡n~;n~~bn~: ~cimp~e;¿::~¡~¡~J:' tA.. : de: C. V., 

Interruptores de Méxi~·~:s.t\r1n;u:tfi~N"6'irti'~~i!s:~¡d~'c.V.;:Y:ii~fMóJierMexiéaná; 
- ·ºo:'_... ·"' • ~-, 

S.A., Biciclet~ Cónd~r, SA i y Productos Cowen, S.~:iPor ºIJ'llPªrte ,i~mbién l~quidó la 

::::::.~:::1~ór~;:¡~t~i~~~;~}:~f ~:::a±s ~;J31tiJf Jtt1::i~::c~ó: 
... , .·· -· '{ __ . ,:·:.<~~r: ."'>~_." ._,_~~ - . ) . ' .. ' :~~; .-;-.e·' '· . 

en el capital era insignificante: En total sal_ieron del Grupo 19 empresas y·entraroll 3." os · 

Asimismo por instrucciones de la SHCP; NaCio-nal Fin:Ínci~ra tr:insfirlÓ ~- Já Tesorería de Ja 

Federación accio.ne; propi~dad. del.·· G~bie;:no: Federal·· (¡~~: J~ é·insiiiu~Í~n • ~enía 
administrundode 6 emp.:C~~; Co~erCiaÍ de Te!~. SA,' AH~ISA;Fabri~á Nacio;tal de 

6S1nformc Anual deAclividadés. Nacional Financiera, 1984 
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Máquinas y Herramienta, S.A. de C.V., Barrenas de Acero y Aguces, S.A .. Fabrica de Papel 

Tuxtepec, S.A .. Sidenírgica Nacional, S.A. y Compañia Forestal de la Lacandona, S.A. 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 1985 66 

A 1985, el Grupo lndustriáJ ~in 1a5 e~presas de servicios, estaba integrado por 66 empresas, 
- --.- ---·.·-·.-.0:;:;0~.:-~"'-~o'''•:·':c .. -_--¡·'-t--: ;:_· ... -·>···· - . · 

destacándose ' 1~ · · desincorpÓraciÓn ''de i• ~e..Cci~i /Meiicana, · Cenififugas Brolldbent 
:>·,~.' .,.e "~-, -. :;: •"j ,; 

Intemmericami; KSB Mexicana y Compañia Mexicana de Radio logra COR . 

Se continuó con · ~1' pr¿~eso'. d~: U.aÍl~fen;nci~ de émp}esa5 i~iciado en · 1983, habiéndose 

efectuado los. ~srn'dicis:·i&,~ií:os, fin;n~ieros y eco~ómlcos. ~rc'otli¿ ·~¿al~~s.' c~n el 

propósito de. éaicui~ vaiores posibles de venta. • Se logró la venta total de 4 empresas y 

parcial de otras.tres.'có~ estas ventas entre 1983 y 1985, se transfirieron·19·em,piesas a los 

secrnres privado y social y estaban sujetas a transferencia otras 26." 67 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 1986 •• 

En base al lnfopne Anual dé Nacional Financiera al 31 de diciembre de 1986, el m1me~ de 

empresas que formaba~ ili0e del Grupo Industrial en donde tenla participación accionaria 

Nacional Financi~~ sin. laS ~mpiesas de servicios, era de 64 e!llprcsas, 2 irienos en forma 

neta de la que se reponában a igual fecha de .1985. 

661nformc Anual de Actividades. Naclonnl Financiera 1985 

61(nformc Anunl de ActividadeS. Nacional Financiera 1985 

68Jnformc Anual de Actividades. Nacional Financiera 1986 
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Esta situación se explica por la incorporación de 5 nuevas empresas al Grupo. Asimismo 

se dieron de baja del Grupo 1 empresas·, de las cuales 4 eran·. resultado de 1a transferencia, 

en calidad de venta: Alimentos 'dei Fue~. Nuev~ ~acional TexlÍI Manufacturem del Salto, 
. \ '),· 

Avatram Mexicana y era. Industrial y C~mercial. Arn~ri~ana, L.~ tres empresas restantes, se 

excluyeron del Grupo' por causas d,iv~rsas; En .. el' caso 'de' F~~didora Momen:"y por haber 

cerrado su plant:i; Ri:stilúra~ión''AmbietÍ~ •. por. l1atier ·orieri"tiídci;su objeto ,social a 

únicamente contactar>~o~'émpresaÍ;' fabrié~n¡;,s' d~eq'uip~~>~¡¡¿¿d;~rnina~tes ··~ 1~' cea. 

Industrial. San Cri~tÓbal, deb.id~. ¿ que la :p;;rtiéi~~~ió~: ~c~lo~~ria ;e .~d~jo d~ manera 

significativa. 
!·· •.. · ···••·••·· ,' ':. .. :~. < ,,,, :•,".'.•r'•,, ·. __ 

;-;'!:-,· 

El proceso. de transf~renciá ci~.ernpre~i1s filiales ~1 ~c.t~r prlv~do y sodal continÜó. y en 

1986 se vendiÓ !a·p~ci~~~i~~ ~~ió~~iá:~~Í~-I~t,Í~u~iÓ~~.n;:b!llp~¡~ Je)~s:sec.tores· 
textil, alimentos y pr~dui:tos ~;isicos/pentÍanééiendo en'l'roceso' de tr~sferencia otras 29, 

de 1as cuales se estaban re~Íizarido 1~~ '~íud.i;~ i.!c~ic,cís. eéi11íó~1icos Y.fin3Jléi~;:os para 

determinar los a~.tlú~; cÓ~e;pÓn~i~n~~ d~~ el pmpósii~ d~ ~stllble~e~ los v~~res po;ibles 

de venta. '" <.' :'.. ' ·· . ·~~· 

Durante 1986 s~ apoyo d~ man~ra decidida a !a5 empresas fifüiles, CÍtorgáiid~l~s además de 

las aportaciones ~~~iónarl~f rinánéiamientos dé' diversa Índole ;nec.:sarios para nÍejor~r su' 

operación, sanear su situación fináni:iera o reesÍru~Íurarla ya que era necesário para apoyar . ' ' 

su expansión en~algunos ~asas y en otros para 
0

pr0c;;der as~ venta en mejores condiciones 

para el sector privado; 
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INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 1987 69 

El número de empresas que confo1TI1aban el Gmpo Industrial Nafin al 31 de diciembre de 

1987 sin las empresas de servicios, era de 65, es decir 1 más en fonna neta, que el 

registrado a igual fecha del año anterior, Jo que se explica. al haberse dado de baja 7* 

empresas y de alta 8 nuevas indusuias. 

Durante 1987, Nacional Financiera contimlo con los apoyos su. Grupo Indusui~J para lograr 

una operación más. eficieiiie·de sus. eni~~sas· filial~s •. otorgJndoles 'réc~;sos financieros 

mediante aporuíCiÓnes ai:cio'riaria.~ p~ra su expÍlnsiÓn y la capiiaJiz~cÍ611 de pasivos. 

" Nacional Finan~iera c'ontinÓo ~;,~~l proc0.So dé ú!i;i~ferenci~ .de empresas flliales a los 

sectores privado y'sociaf p~á:ra~Í~n.ali~r su·· CÍrlipo'lndu~trill!: De 1983 a 1987, se 

transfirieron 42 empresas de c~rtera direct~; totoalldo en ~~~nta Í:is 14 ~endidas en ese año. 

Se realizaron estu~ios ~cn°i~~s;}c¿;¡6micos/¿~anci~ros p.;a e~ajenar otras 20. " 10 y se 

dieron de baja las sigui~~t~i_empre~~ : ... 
·;-;-

Productora Mexic,;na deFámiacos 

Glicoles M~xicano~ 
era. 1~dustriaÍ At~~qufé¡ue .· 
Univer~al de É~·p~ques 

Aceros Ecatepéc 

lndelta 

Teleura Industrial 

69Jnforme Anual de Actividades 1987. Nacional Financiera 

70Jnformc Anual de Actividades 1987. Nacional Financiera. 
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INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 1988 11 

El total de empresas que integraban el Grupo Industrial de Nacional Financiera al cierre del 

ru1o de 1988 alcanzó la cifra de 48; .inferior en 17 a las 65 empresas registradas ai' final del 

ejercicio anterior. 

• - - • e • 

Esta situación otiddeció a I~ i~corporacMn al Grupo de 3 nuevas empresas contra la baja de 

20, 16 transferid~ a los. sdctéi~s p~ivado y sociál, y 4 p~r liquid~ción o cierre. 

Se transfirieron his siguientes' empresas: 

AdhesivÓs · 

• Alfa Cel~losa de México 

. Cloro d~ Tehua~tepec' 
• Chapas y Tri play'' 

Euromexicana de Pisos . 

Forjamex 

Industrias Peñoles 

Kronos Computáción y Teleproceso 

Mader.is Industrializadas de Nay'.'rit 

Manufacturera d~· CigUeilales de México 

Maquinosa · 

Mexicana de Acido Sulfúrico 

Mexicana de Cobre 

Motores Perkins , 

11Jnformc Anual de A~ti~idadcs-t98s. Nacional FiñanCiera 
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Tecnoindustrial Mexicana 

Tereftalatos Mexicanos · 

En el ejercicio corresp.ondien«>·. a 1988. N~cional Financiera continúo con su proceso de 

venta de empresaiffiliales a Jos sectores privado y social, Jo cual permitió la canalización de 

recursos en forma in~~iv~ ~~ci'a ái:~~dades e~tnuégicas de In economía nacional. 

Evaluación de las dcsi~~;~Jn~~n'Z'realizadas por Nacional Financiera de 1983 a 

1988 

Dentro de los aspectos ,relevantes ·del sexenio 1983-1988, se puede mencionar que los 

ingresos ob«>nidos por Já venta· de esas empresas fueron destinados a financiar nuevas 

inversiones; con base e~una canera cualitativarnen«> diferente a la tradicion~J; p~es se 

consideró vitaÍ ~¡ ~pego ~la nueva estrategia económica gubernamentál q~e l~ ~~ba ~~fasis 
a la apertura de ;:produc~Íón. de bienes y servicios. con respecto a los m~~~~Jos.~~tfrl~ie{ 
a fin d; qtle ~¡ ~;,¡s si insenara de manera eficiente y produ~tiva en) la 'dinámica 

prevaleciente en la economfa mundial. 

·. -.'• 

En apego a· lÓ., señalado en el Pacto de Solidaridad, Nacional Fina~~iera, to~ó: el 

compromiso ll~I 'sector; público relativo. a la desincorp~~ción d~ el!ip~~.ls'. ~mi 'el·· se 

contribuyó al equilibrio 11~/a fi~llllias estat~es bajo i1 prin~ipi~. de qi~ ~~ ~'.npresas de . 

carácter estrátégico o· prioritiírio debfan foÍtalecerse en el áinbito paraestátal p~e~~~ciente. 
-. - .. . .· - ' . . . . . . . . . . . -_: .. ~ --·.' -· -. .; : ; . ' 

En 1988 se pusoala ':eriÍi la ~om,pañf~ MineraCananea. 'SienJo ~sta la operación de 

mayor magnitud de. todo. el proceso de desincorporación de Nacional Financiera, ya que los 

recursos que obtuvo medianre la tran~ferencia de esta empresa significó muchas veces más 
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de lo recibido por el concepto de todas las empresas que hasta esa fecha s~ habían 

transferido. 

" Los fondos obtenidos por la vía de. la frarisferenciá había hecho posiblenpoyar nuevos 
,. :· " '-.·, ,, . ·. ,,: 

proyectos que se ubicaron en. áreas de avanzada tecnología y se orientaron a la exportación. 

En promedio por ~áda :, ~in¡Íre~" liq~id~da ~e pudieron éÓlióa;¡dar, en conjunto con 

,. 

La tnmsferencia de empresas obedeci6a I~ disposiciones que en iamatcria' había señalado 

::;~.:~~t:~f f ~~:!~~;f~~:~~,::.·: 
EMPRESAS DEL GRUPO NAFlN EN EL PERIODO 

1983-1988 

, ... , ... 1985 .... 1987 , ... 

Gráfica elaborada con datos de los Informes AnuaJes de 1982 a 1988 de Nacional Financiera 

72Jnforme Anual de Actividades 1988. NacionaJ Financiera 
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IV.3.2. PERIODO 1989-1993 

se bien las circunstancias que continuaron impulsando la desincorporación de empresas en 

Nacional Financiera durante este periodo no fueron tan graves -como las observadas al 

principio del sexenio anterior, el proceso continuó, ya no solo' p':ira s°Ol~~ntar lá-grim carga 

que implicaba tanto para la administración póblica -~~ g.;~~ntl. coro~ p11rn; Nacional 

Financiera en particular, sino también para al>óyar el _ ~ccleradó crecimiento del sector 

:::::~ :u:o:::::a:~p::asm:::.:~:~~:-~ta~~±~ª}f jf :i~cf~~o~:u;: 
tiempos no tenfa grandes incentivos PaÍ1Í i~vertii. - -- ---_ •\ > 

:·\. ~' _,' :~·'· . 

Ase, Nacional Financi~ra~ÓITicÓ~ó am~ejar co~_gr~ ~volvenFia susre.cursos-disponibles 

para participar ~ccÍo~~ri.;i.;e~~ ~~ e~~~rei;.s Í~d~~~~~s: ~t~'-~rJiiod~·~~e~~'e~~resas 
con los recurso~ ~bt6°Óict~'s de la venia d.; Ótros proyectos Íle iÓver~iÓn y iilior.i estableci~nd~ 
desde lu ~onstitución de laS e~p~sas ~~~~ismos de salida, donde 5c .;;pecifida,ba qÜe una 

vez alcanzados los objetivos por~lÍÍs cü~.S Nacional ~inanciera habfa lmrÚ~ipado en inía 

empresa, los'ai:donis-uiS 'dellfim liquidarle la parte de capital que habla aportado y los 

dividendos co;~spo~~Í~n;es. •• • 

INFORME ANUAL DE ACTMDADES 198913 

• ¡ -, . 

· .. -·.·, ,;'·2,. 

El total de em¡iresas fili~le<de N,ac.ional Financiera, _al cierre _de 1989, alcanzó I~ cifra de 

59, superior_ en 11 a las•4s empresas registmdas al final del ejercicio anterior. Esta 
•. :· ., .· .- . ''>·· ,_ .. ,; - ·' - - . 

situación obedece a ia:_ incorporació~ de 14 Óuevas empresas y que 3 se encontraban en 

73 Nacional Financier8. Informe Anu~t'd~ A.ctlvid~·des 1989' 
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proceso de liquidación. Adicionalmente, se transfirieron 6 empresas a los sectores social y 

privado. 

Mediante la venta y liquida~ióti . de· ~mi>.rnsas no estratégicas; se. liberaron recursos para 

financiar nuevos proyecíos d~ inversión. 

Por acuerdo. del ·~onsej~·Di;ecti~~ 'y;~~n;:~¡ fin de ápoyar el descongelamiento de su cartera 
.. .· . ' ' , .. / .: : " • <i· )~·,>:·, 

accionaria, Nacional. Fin.andera ·c~Üsidéió 'en su programa de venta de empresas, la 
. -··. •' i'.:'·• .. , ... ' -

enajenación de 30 eniid.aties de las ramas de. bienes de capital, automotriz. agroindustrial y 
;:_,,,_ 

de la minerfa. 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 1990 74 

El proceso de reestructuración financiera de Nacional Financiera dio lugar a la venta de la 

participación accionaria institucional en 20 empresas de la cartera permanente, incluyendo 

las ventas de acciones bursátiles. _Asimismo, fueron incorporadas 18 nuevas empresas a la 

cartera, pertenecientes en su mayorfa a las ramas de servicios financieros, · produc!Os 

alimenticios y papel. 

El total de empresas filiales que integran el Grupo Industrial Nafin alcanzó al cierre de 1990 

la cifra de 45, lo cual hnplica una disminución de 14 con respecto al ~llmero de empresas 

que se tenían registradas el ·an~ anterior. Este movimiento responde .a la. transferencia y 

liquidáción de 19 empresas y a la
0

incorporación de otras 5 al ~rupo. 

"Nocional Financiera. Informe Anual de Actividades 1990. México, 1991 
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El proceso de desincorporación comprendió 16 empresas filiales no cotizadas en bolsa y 3 

pertenecientes al mercado bursátil. Entre las empresas .vendidtis destacan Mexinox, S.A. de 
"' - . ' 

C.V .. Cobre de México, S.A. de c,v .. Compafüaae Manufacturas Metálicas pesadas, S.A. 

de C.V. y Fábrica de Tracícircs Agrícolas, S.A. de C.V. 

De las operaciones de ca~\~~ación de, pasivÓs el51 % correspondió a empresas que se 

vendieron, e(30% a tra~sferencia de -acciori~ y el'. res;~ a emp~~sas en proceso de 

saneamiento financiero. 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 1991 1s 
- - -

La Institución mantuvo al 31 de diciembre de 1991 participación accionaria en el Grupo 

Industrial Nafin incluye~do ~Ín-pres~s ~e ·~~~ici~s á 49 empresas distrib~idas en diversas 

ramas industriales (40) y de s'~rvicios (9), J~ cual ;;plica un dec:emeniode 4 con· respecto 
;··-'="f-- - ,..- - ' . ' 

al mlmero de empresas quii_ se teÓ{an registradas -al_ final- del· ejerciéio -- anterior. -- Este 

movimiento responde a Ja desi.;c~rjlÜ;aélÓn; ~ansfere~cia"y 1iquÍdai:;~~ de i9 •-Y ~la 
incorporación de ~4 e111p~7;.,;~1 CJriipo.' -

" A 1991 Nacional: Fin~nciera realizaba control de gestión sobre 168 _empresas, 

clasificadas en 3 'grupci~ ?--

55 empresas en _la que Nacional Financiera tiene inversión accionaria directa, de las 

cuales _40 son industriales-y 15 de servicios 

75Nacional Financiera. Informe Anual de Actividades 1991. México. 1992 
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80 empresas de participación de Fomin cuya cartera accionaria se incorporó a 

Nacional Financiera. 

33 en la que, no obstante que no se participa accionariamente, Nacional Financiera ha 

sido invitada a participru; en sus órganos de gobierno para colaborar en su gestión. "76 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 1992" 

De acuerdo a su informe de actividades la ~stitución mantuvo al 31 de diciembre de 1992 

participación acciónarla ~¿ m;nera directa en el Grupo Industrial Nafin yemp~sa5 de 
.-. ''¡ .• -_, ' ••• 

servicios afiliad;s en,··43~¿mp;esas, integradas por 34 industriales y 9·.de·dervicios. Lo - '\:--.;· .. ' .. . 

anterior implica un deC"re.~enío ·d~ 12' con respecto al. nú~cro deeriipresas qúe se tenían 

registradas al ti~~) d~(~je~cl~i~ anterior. Este 111ovimient~ ~sp~~d~ a ta ilesincoiiioración 

de 16 y a la incorporación,de 4 ~nipresas al Grupo. 
<~~ ~- :: 

·'--•/;·- ,-,..;¡.-
~ .. - ·":,'.: ... -.-·" -. 

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES '1993 78 

Nacional Financiera continuó c?n su.política dedesincorporación y a diciembre de 1993 ta 

Institución tenla registtad~~ .tán sol~ 2s'empresas iÓcÍustiiaie5. 

"En los últimos 5 años Nacional Fi~ru;Ciera.'d~;incorporó un total de 75 empresas, enb'e las 
·' -~·-

que destacan: Cía. MÍri~ra'!Ailtlan;;'Ú~gu;ddo~é Me~iciu1a, GHM, Papal, Iiidu~trias 
. - ., '..¡,.~~·?Y:"\:~:~?~·--:.:<\: .. :;··; .... ·;.'' 

Sulfamex, Productos d~ s~sp~l,es 'y,Tur,at1110x '~ .1~( , '· 

76 tnverslón Accionaria y'oestiófí d~,E~~;~~fi1i~l~.-~C~~TI-~1~: ~-o_i,-No.:3, M~Yo-Ju~lo 1991 
77Naclonal Finan~i~·~~-. 1~¡~;~~~~~~~-[~!;-~~-J-~~-i~: .• e~~~-:---~~~-~~~:~-¡~~~': 
78Nacional Firia~~i~;~: lnro·;~e:·~nu~i-~~ '.~;~tiVi~ad-~~·-1~9~. ~·é~ico, 1 ~~4 

. -.. ·, -: 

19 Naclon1¡l Financiera.' Informe.Anual .de ~'ctivfétades 1993.' Mé:d~~~ 1994 
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A 1993 el Grupo Industrial Nafin di\'idido por ramas sin incluir a las 14 empresas de 

servicios, quedo conformado de Ja siguiente ma.nera : 

Textiles y prendas de vestir 

Grupo Textil La Marina 

Madera y corcho 

Ami-namex 

Grupo Forestal Industrial 

Sustancias y Productos Químicos 

Christianson 

ICA Plásticos 

Plásticos Altee 

Papel y sus productos 

Artículos de Canón Din 

Celulosa Avícola de Tepatitlán 

Celulosa y Papel Ponderosa 

INU 



Industria básica del hierro y el acero 

Fabricación lndusrrial y Comercial 

lndus1rias Bago 

Maquinaria y equipos mecánicos 

Dina KomaL•u Nacional 

Empresas lndus1rias del Hierro 

EPN 

Industrias Melálicas Monterrey 

Industrias Ramex 

Rolamex 

Turbinas y Equipós lndusiriales 

Productos Alimenlicios; .-

Acuaculrur~ Intensiva 

Café Tost~do de Exp~~ación 
Cafés Sol~-bl~s d~ Veracruz 

Empa~~do~a d~ C~es La Troje 

Grupo Ma~mn 

Otras industrias 

Agua lndusuial del Poniente 

Flores de Oro 
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Grupo Alcosa 

Industrias Trele 

P.M.I. Comercio Internacional 

Evaluación de las desincorporaclones realizada• por Nacional Financiera de 1989 a 

1993 

De manera gene.rol la desincorporación accionaria de las empresas durante este sexenio se 

fundó en los siguientes criterios : · 

La inversión accionaria debía ser. temporal y no inmovilizarse, sino tener un alto grado 

de revolvencia ~~r~ opthniiá.r :6lo~lnéro de 1ri; ápoyos, con la promoeión de la 

participación . de ... o;~i~ ·¡gC:ri~s ~c~~órni~~;( ~a ~ueran. nacionáles ·º extranjero~. y 

especialmente erí el c'aso de .lo~ grand~~ 'proyecto~ industnales ... · 
'· .. ··..;,• .<_":\'. -''·~:-;.~.'·. .:"-

• - ' ••: '• ':' '• '"; ''. '.·. .- -~ -,, ,¡_, :• - .-- •; ;;:•: ' -e,~--:•.-- -.-~ .... 

Nacion:ÍlFinanciera'debfadesincoÍporar ias empresas en·· do~de se concluyera el ciclo 
-:-~; ---·'C-;.;·-,,s~--·~ .. <~,; ···--_,-~;-:..::.:-'"~:e-_:.::. .. ~,- --= ._.::: 

de promoción, a fin detrnd,;i'erirlas aloskciores'so~iál y'privado'~ bién promover su 
. '.:. ,,_, ..•• ~.~:·•-,._,,, ... _. ,.; ... -,.-·-··.e- :~-.·.•""_.e_,·,~ -·· .. ,., 

liquidación cuando Ju ~bsol~scenciá. te~ncílÓgica: su situ~i:iÓ~ finliri~i~~~ o. su mercado 

no permitieran su rec~¡ÍCración en ~í\ort6 o ~e~iaJl~ pl~~-~s~·con; Ja tinalidad de 

optimizar la c~~i.Íl~~~iÓ~d~ ios~~~o;~;i¡~¡;~'fFiri~¿¡;ra. a aiÍ~elÍ~~ proy~~tos. que 
'·.:! .(,' '.,'· ·' ~.~' ·.' 

se consideraban.como estraiégicos o prloritarlos; / 
·;:, - •,'.:,~:::,, - - ·~- - .~: 

, ,: , J_\'. /.·p: .·._ - ;-;-/: ~;/,:·... --< ''' 
La desincorporación coo~idé¡..ba '. l~s recúrsos adicionales ·qüe ;dichos procesos 

requer!an. para,' lograr .sus.~.~. es. decir . Naclon~'Fi~~~i~~ 'Íomó como aspecto 

importante. eri este. pr~éésci ••. de des;ncÓrpor~ciÓ~ : ii viabiliÍl~d: qJe tenían algunas 

empresas para su exp~si¿n ~Io~~~ de ~eias que serian alc.;i!zada5 con Ja 

participación de los se~Íores s~cial ~ privado: •. 
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La panicipación temporal y minoritaria de Nacional Financiera en el capital social de 

empresas debió. tener como fin conj~ntár y alentar inver~iones privadas y sociales en 

proyectos prioriiaricis, viables y· rent~bles, per~ en .ñinglÍn c~o· sustituiría a Jos 

inversionistas; sino que respalda y 'dm~pÍeOlerÍta su disposició~ 3J riesgo. 
- . . . 

El mayor control.sobre las tiliales•d'e ?nl?~'.~alfa J·oricntd·a ~roporcionarun apoyo 

adiclon~I a Ja Peq~~iÍ~ y ióediáiia indusiri~ medi;\Dte esqÚema5 especmébs que relacionarán 
.... ,:;.····\-. ·~·<:;<··~:.'.Y'\' ···~.,.' .:.:<~· ;:>·_, .. ';,-.<·.·· .. :·-··_:·.:,'i __ ,_.:.;. ,·./,' .. ·:.».' :<-,' ··.,.<'»<: .... 

más estrechtllile.ll'll Jas n~sida.des que las empresas tiea;n d.e insumos, co~ponentes y 

:::~0~:~s~:~ 11Ii:it:fü:fü}~~iki!f:~edf~J~;~~~~i:efe!b7rore;Jj±t 
insumos de usci g~~~riiiidd~ e~ Já iÓÍhisÍria; ' . • ; .. 

;)::·· 
<~~-. 

Nacional Finan~le~ ~~tableciÓ un~ poJftic;¡ cliira con ~especto~ Ja ges'tión' de ~nÍp~~ 
't(, •¿D;,>; 

filiales y que "una vez reliliuda lá aponai:ión aecionana ea nuevo~ 'pioyéCios o empresas en 
'-• '···: .. -.;~·¡:__·_;;,:'' ··-- • ''-"•-•-·:.··,--"-:~~- ."";":'• . .::::°-' "• >-;e_-_: w.'i • •• ,~ •••:'..;.-• ; 

operación se estltbleciÓ el inómcriió propició para que la Dirección dé. Emp,;,sás Filiales. se 

responsabili;;~· d~·~~ ;~d'p~~lcines';c~ión~rl~: Esia respo~¡abilidiid ·se''ifgni!i6~ .por 
-7:"'+.'. . ' 

asegurar. una optirniiació'o' de· la pillticipación. accionaria de. Ja lnstitlÍcÍón ell Ja empresas 
. . - '"' . - ' ,. -· ·'- - . ' - -;:,- ' . ~ .. -,: -·- ~-- -- .- . . " ,. -' ,,,_ :.-. '· - . ' 

por concepto d~ ·· divid~ndos y. por · ing.:Cs~s deriJád~s de· 1á. ~enm' de ¡,~~Ípadones 
accionarias. 11 

. ' ' ' '.. '. 
" En cuanto las empres~ ha~ ma,du~do o se han}og~ado. los objetivosde panicipación 

accionaria, se pro;;ede a 1.a ~esiñver~itln~~ lamejoresc~~diCionespdsibl~s. co~ lo que se da 

revolvencia los recursós páia desÍinW:Jos a la p~moción de nuev~s 'proyect~s. "80 

8DN'acional Financiera, Revista PrcsCOcia; Ano 2, No. 3, Mayo-Junio t 991; pp.10 
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EMl'RE&S DEL GRUPO NAFINSA EN EL 
PERIODO llRJ.mD 

::[IJ]f]J11· 45 ~~ 43 

~ ~ 

'º 
20 

10 
oi-'--~'""'I ... ~_...,._~_.,......_~_..,..__~...,. 

1989 1D90 1991 1992 1993 

Gráfica elaborada con datos de los Informes de Actividades de Nacional Financiera 

NOTA IMPORTANTE: Como base de este capítulo se tomaron los infonnes anuales de 

Nacional Financiera de 1982 a 1993, de los cuales al examinarlos. año. con año se 

ob~ervaron inconsistencias con respecto al ndmero de empresas del: Grupo Ind~strlal Nafin 
• . 1 • • 

y a las que dentro .del• mismo fueron desinco~~radaS,; e~todebid~ u cu~sti~nes intelllas de 

Nacion~I. Án~nci~,; ~ue p~die~n :.hab~r s!~o'.:'o~asi~~~ii4 ¡,·ci; ~j. re~i~ií~ iiotibÍpado o 
·- -·' ' ' . - '.' ··: ·<-- . ; ·-·.-. - -···:·e • .·,; ,· . :,-' \\''.' ¡_"··>'!. ',' • '., ___ .. -.. • • "~'_, .. _, 

airasado de operaciones de acuerdo a I"': políticas de cada.ejercicio; sin embargo todo.esto 

no afecta ;de: mi~~ra crucial -lcís
0

~,~~d;~ntos·:vcrtidOs:·e~~~~i~r tá~·i-s, ~Ya· qué_ es·. Cvidente _la 

disminución cie 1as e~iresas'mi~1~8 Ci~f a:U;;;N;;nri=~~~¡~;~~~º ¿¿e.'iudio. 
:"·;·_··.~ :·>:: :·;':"'Lr.-. '· ::'·:._,:.:·-_- .. :_:.:: .·,:; .. ~,~"·:·/::··,~ "> < 

Anexo al presente ifabaj~ de tesispreseó~os 2 ~exos ! e 

> ·~ .. ·'>.:': ,,'.<>·(·~ :- ~:.,.',~7.:, · ... : 
1.: Presentanío~- ttes ~midros q~e contienen. el ndmero de. empresas que especifica el 

n~mero de emp~esas por s~éio/de'á~tividdl~ el ck-pital.social pagado en los casos en que se 

presen16 disponible pci~·los lnfonnes Anu~es de Nacional Financiera de 1982 a 1993. 
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2.- Incluimos copias fotostáticas de algunos casos de desincorporación del llamado "Libro 

Blanco" llevada a cabo por Nacional Financiera presentado en el Libro "Desincorporución 

de entidades paraestatales'; que ilustraráil la importancia de algunas de las empresas 

propiedad de Nacio~al Financiera dentro de todo ef proceso global dé desincorporación. 
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CONCLUSIONES 

A partir de 1982 la situación económica ya no era favorable para la expansión estatal a 

través de empresas públicas, ya que 2 hechos provocaron la disminución en la creación de 

empresai; por parte del Gobierno en general y de Nacional Financiera en particular: 

• La disminución de precios del pelróleo 

• El aumento de las tasas de inte~ en los EU 

Estos dos hechos ocasionaron que los ingresos para el pago de amortizaciones de préstamos 

y pago de intereses de la deuda pública externa no fueran suficientes para sostener la 

operación y crecimiento de las empresas establecidas 6 para crear más empresas. Aunado a 

que las empresas públicas establecidas al tener una gran proporción de créditos en moneda 

extranjera, a corto plazo y con bancos extranjeros presentaron un cuadro financiero aún más 

grave. 

Aunado a lo anterior, dado que la gran mayoría de empresas estatales y de Nacional 

Financiera estaban enfocadas a sustituir importaciones para el mercado interno y sus 

ingresos eran en moneda nacional y el origen de su financiamiento era en moneda 

extranjera, fueron incapaces de generar los suficientes recursos para cumplir con su deuda 

y crecer en su operación. 

Debido a lo anterior para la administración pública y para Nacional Financiera, se presentó 

la necesidad de asumir pasivos o renegociar la deuda de sus empresas y al ser escasos los 

recursos financieros para resolver los problemas financieros y de operación de todas las 
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empresas del Grupo Industrial Nafin y por estar limitada por seguir apoyando vía 

aportaciones de capital a otras ramas económicas que eran más importantes en ese momento 

se dio a la tarea de priorizar sus apoyos a las ramas realmente afectadas o prioritarias de 

acuerdo a las políticas generales de la Administración pública emanadas en el Plan 

Nacional de Desarrollo y sus Programas Sectoriales de Financiamiento al Desarrollo, 

Desarrollo Industrial y Comercio Exterior, y de Empresa Pública; instrumentando las 

siguientes acciones: 

Se renegoció su deuda y la de sus ftliales con organismos internacionales y bancos privados 

extranjeros, a fin de tener suficiente holgura financiera para apoyar a sus principales 

empresas y al sector industrial en general mediante c~itos. 

Se liquidó, traspasó ó enajenó su participación accionaria de la empresas en las cuales: 

Vendió las empresas donde había tcnninado su labor de promoción al ser negocios 

establecidos y en marcha. 

Vendió las empresas que por política general del Gobierno Federal se designaron 

como ya no prioritarias para el desarrollo nacional. 

Liquidó los activos de empresas en las cuales el tratar de seguir apoyándolas como 

negocios en marcha, representarla mayores gastos a la larga para la institución. 

Traspasó a los Gobiernos Estatales las empresas que por su importancia regional era 

conveniente que las manejarán los gobiernos que conocían de su importancia e 

impulso para la región. 
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Es importante señalar que nacional Financiera al igual que Ja administración pública en 

general utilizó los recursos obtenidos en proceso de venta para diversos fines entre los que 

destacan: 

Del producto de la venta de las empresas pequeñas y de menor importancia que vendió en 

una primera etapa se apoyó para mejorar a las empresas más grandes dado que estas eran las 

de mayores problemas financieros y así hacerlas atractivas para sus futuros compradores, 

esto mediante la asunción de pasivos, reestructuraciones de su deuda, aumentos de capital y 

nuevos créditos para su crecimiento. La parte de nuevas aportaciones de capital reviste 

singular importancia, ya que mientra~ el número de empresas filiales disminuía el capital 

social pagado de la institución en su Grupo Industrial creció de manera considerable de 

N$45,161 miles en 1982aN$1'852,188milesen 1993. 

El obtener recursos frescos provenientes de la venta de sus empresas le permitió apoyar a 

nuevas industrias dándole revolvencla al uso de sus recursos para apoyo a capital de 

empresas de nuevas o con importantes proyectos de desarrollo tecnológico y de sustitución 

de exportaciones. El aspecto de revolvencia es ev~dente al observar en el anexo 1 que de las 

94 empresas que formaban parte del Grupo Industrial Nafin en 1982 a 1993, sólo quedaban. 

28 y tan sólo una continuaba dentro del Grupo Dina Komatsu de lo ,que.resulta evidente que 

desincorporó casi en su totalidad las empresas que manejaba en 1982 y dentro· del periodo 

estudiado y siguió siendo una holding industrial importante P.ro ahora· con una gran 

dinámica y revolvencia en sus recursos sólo apoyando con· aportaciones de capital 
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temporales desde Ja etapa de despegue de la esas industrias y estableciendo mecanismos de 

salida para darle revolvencia a sus recursos y así ampliar su cobertura, 

Perspectivas sexenio 1!194-2000 

Dada Ja devaluación de nuestra moneda producto de nuestro déficit comercial con el 

exterior y al uso intensivo de nuestras reservas internacionales para amortiguar el efecto de 

los problemas políticos que se presentaron en 1994. Se observa que las actividades 

promotoras de Nacional Financiera lejos de vislumbrar un nuevo crecimiento en su Grupo 

Industrial, considerarnos que su participación accionaria disminuirá, ya que sus actividades 

no se concentrarán en la creación de nuevas empresas, sino que se dirigirán a apoyar a las 

que actualmente tienen problemas en el mercado interno y/o deudas en dólares. 

Dada la falla de recursos financieros que se observará poc Jo menos de 1995 a 1997, 

consideramos que Nacional Financiera continuani con más énfasis la venta de la 

participación accionaria que tenga en diversas empresas industriales, que considere no 

prioritarias para el momento económico en que vivimos, y el producto de esas venias le 

permitirá realizar funciones como Ja reestructuración de pa.sivos de todo tipo de empresas, 

apoyar empresas altamente exportadoras y respaldar decididamente a la empresa Micro, 

Pequeña y Mediana del país. 

Por lo que respecta a las políticas del Gobierno Federal en materia de empresas estatales y 

finanzas p~blicas para el periodo 1994-2000, ya observarnos el anuncio de privatizaciones 

en los ramos Ferrocarrilero, Puertos y Petroqufmica Secundaria. Por Jo que se espera que 

los recursos de estas ventas sirvan para mitigar la grave crisis financiera por Ja que 

atravesamos. 
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De todo el proceso de desincorporación en la administración pública en general y de 

Nacional Financiera en particular se puede observar que la desincorporación no es 

estrictamente un problema de eficiencia en las empresas públicas, ya que laS actuales 

administraciones privadas se manejan como negocios en marcha y en algunos casos' son 

realmente rentables (Telmex y Bancos Comerciales); es por el contrarl~ ·.un problema de 

deficiente administración financiera en la administración pública, qu.e'uíUiz1fde 1?82 a 1994 

y continuará utilizando en 199S el producto de la venta de.' sus. eO..presas p~i aliviar 

temporalmente problemas macro económicos graves de lo q~/se
1

,déipre~d~ ~n~ última 

pregunta: 
. ' " 
•;.' .. ·_·:: ' ' " 

Después de la venta ó concesión de algunos d~su~ 
0

servicios y· subactividades. de. las 
. '.,,·· ·. -;·.· ·· .. ,--· --- . 

empresas públicas de los ramos Ferrocarrilero, Pu~rtos·y Petroquimica s;,;,undaria y otras 

¿Que le quedará al Gobierno Federal p~a yeridera I~ inl~iativaprivada o inver~ionistas 
extranjeros, que sirva para pallar losproblemaS macro eeonómicos? QÜizá ial vez; ese será 

realmente el momento de aplicar políticas eeonó~i~as responsables y crc~ÍiváS, ác~rd.;~ a . 

nuestra realidad y a los recursos con que contamos para insertamos de manera efeeUvá en la 

economía global de una manera independiente y competitiva, que no sea süscéptible de ser 

golpeada por los cambios en los mercados internacionales de capital. 
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ANEX01 

A continuación presentamos un cuadro en el cual se esquematiza el número 
de empresas del Grupo Industrial Naflnsa por rama de actividad y el capital 
social pagado de la Institución en cada caso. 

Sobre este cuadro se puede percibir que mientras el número de empresas 
disminuye, el capital social pagado se Incrementa año con año producto de 
la revolvencla de recursos de las empresas vendidas para apoyar a 
empresas en problemas o nuevos proyectos de Inversión, en los cuales se 
establecen mecanismos de salida para que los Inversionistas reintegren a 
Nacional Financiera el capital social pagado y dividendos producto de la 
Inversión. 
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.., 
= 

Suhgrupo 

Totales 
Minería 
Conservad6n y empaque de 
fruta~ v ~mbns 
Ciearros 
Textil de libras bludu 
Madna 
Pa\ta de Ct!IUIOS8 w 1U1n.) 

Ou!mica 
Hil'rro y acero 
Cobre (reímaci6a) 

Maquinaria y eqnipos 
met:ánicos v !'US Darles 
Maquinaria y equipos eU:ctrk:os 
v electrónicos y sus partes 

Automotriz 
Con.,trucd6n de equipo 
ferro\'iario 
Otras emnresas industriales 
Total lnduslrilll,. 
Empre~ de sen:icios 

N.D.· No disponible 

GRUPO INDUSTRIAL NAFINSA 

(Miles de ou.,·os pesos l 

1 1~82 1 ' 1983 1 19114 1 1!185 -, 

N6mero Capital Número Capital N6mero Capital Número Capital 
de social de 50Cilll de socW de social 

.. presas naoado• empresas na...io empre.o;as nando empresas pa2ado 
94 45,161 86 60,172 63 67,823 66 81,419 
7 N.O. 6 4 327 ND. 5.723 5 6.835 
1 ND. N.O. 640 ND. 640 1 640 

1 ND. 
7 ND. 
6 ND. 7 110 ND. 99 6 333 
4 N.O. N.O. 1261 ND. 1.185 5 1.893 
12 ND. 10 14079 ND. 14.079 7 14.026 
8 ND. 11 26479 N.O. 27.512 10 28.919 
1 ND. N.O. 378 ND. 543 1 683 

16 N.O. 16 7,108 ND. M.572 9 17,064 

7 ND. 8 1,464 ND. l,810 5 2,407 

7 e •I .~:•, ,:' 7 1967 15• 3 503 5 3.553 
1 "'ND.7« N.O. 85 ND. 85 1 85 

··:e:.:· ... 
10 .:ND:·' ·.;·.1.15' 882 N.P.·· 882 8 1.541 
88 43 978 ; ''··86' .· .... ' ., 63 67.823' 66 ·.· 81.419 
6 ·1.183 c',·Nn.·· .. . · .. ND. N.O. . .··N.O. 

..... '' 

ºIncluye !:is 6 empresas filiales de Dina 



"' "' 

Subgrupo 

Totales 
Minería 
Cnnservaci6n y empaque de 
fruta't v lwumhres 
Trxtil de fibra.' blandas 
Madera 
Pa."ita de celulosa y paipel 
Química 

Hierro y :scero 
Cubre (reímación) 

Maquinaria y equipos 
mecánicos y sus partes 
Maquinaria y equipos 
eléctricos y electrónicos y sus 

1 oartes 
Automotriz 
Con.'itrucción de equipo 
ferroviario 
Otra.o; 1•mprtSaS industriales 
En liuuidación 
Total industriales 
Empresas de servicio.,. 

N.O.- No disponible 

GRUPO INDUSTRIAL NAFINSA 

{ M~ di: nuevos pesos) 

e 1986 1 1987 1 1988 1 1989 , 

Número Número Capital Número Capital N6men1 Capital 
de de social de social de social 

em resa.<t em rcsa.'t 
64 65 

45.242 5 3 302.912 
3 3 N.O. 

1,149 2 3,061 2 10.574 2 5,490 

614 6 3,499 3 5.850 4 19.991 

3.163 3 9,733 2 9,163 2 9.841 
14.026 8 14.525 3 13.695 3 22.614 
47,923 8 115.460 7 604,619 9 597.427 

2 731 2 731 2 731 
10 •• 18,754 11 29,436 10 64,993 12 46.915 

:, •'·, .. :·;: 
'• 

6 :••·:5.04~ ', 5 .. '2,712 4 4,1,59 4 4,335 

·, · .. <·':,: ,,,';,;·•::;.·,;,:• I :··· .. · : ' :; "' 
'' 5 •· '· 3.553 ..... : .• "5 ·:.· 6,039 3 3.782 
""! ".·" 85 

).' ··~ 1 1
.}"' Y:85 '· ,, 11·•" 338 1 N.O. 

·:\•:' ,:;:,::, ·.,, :.•·i ... · .. •.: ' 

6 ' . :. 2,382 :: "' " 6 ,' '4,907 .·:. 5 6,684 11 25.814 

:•,'.: ''"" '·.h .... ! ~ .. , .. : ' ' : "": 3 
: 64 "" 142.671 ' .. '65 ',, . 247.016 48 1,371.612 59 1,185,867 

N.O. ND. " "N.O. : '· ND. N.O. N.O. N.O. 150.528 
:,:· 



N 

o 

Subgrupo 

Totales 
Minería 
Productm: alimenticios 
Textil 
Madera 
Pa•la de celulosa V n•-1 

1 Química 
Hierro v acero 
Maquinaria y equipos 
mecánicos y su..10 partes 
Ma11uinaria y equipos 
eléctricos y electrlinicos y SU.'i 

1 Darles 
CoIL'itrucción de equipo 
ferroviario 
Otras emPftsa.'i industriales 
En liuuidación 
Total industriales 
Empresa..; de ~nidos 

· N.O.· No di~ponible 

GRUPO INDUSTRIAL NAFINSA 

( Milc.'i de nuevos pc.ws) 

1 1990 1 1991 1 1992 1 19'J3 - :i 
Número Capital N6mero Capital N6mero Capital N6amu Capital 

de sodal de social de social de social 
emoresa..¡ oaeadn• emnresas n-do emoresa~ n•-du emnnsa.'i oaPado 

45 889,079 49 N.D. 43 N.11. 28 1'852 188 
3 28.764 3 N.O. 3 N.D. 
3 N.O. 5 NO. 3 N.O. 5 !08.198 
3 6,332 1 N.D. 1 60,594 
1 15.653 1 N.O. 1 N.O. 2 54.417 
3 40,262 5 N.O. 5 N.O. 3 896.231 
3 22.1J.i1 3 N.O. 3 N.O. 3 85.582 
7 498,950 5 ·N.O. ·. 6 N.O. 2 28,051 
9 44,874 8 ·N.O. ... ;•· 6 N.O. 7 114,753 

··• .. 
1 11,964 

.... ·'. .. 
' .. ' .... ' i •. 

1 ND. 1 · N.O. 1; ·.::. \· ...•.. ............... ; 

7 36189 9 ·.:·.·.• N.O. ·•· ... • .. ;; 6 .o··. N.O. ......... 5 41,361 
4 .. .·· .· .. ·, 

45 705,929 ·40 'N.O. ·::e• ·34 .: 'N.D. 28 1'389.187 
N.O. .. 183,150 1: .·: • ·9 N.O. •'>·9 · . ., .. N.D. . 14 463,001 



ANEX02 

A continuación se anexan una serle de coplas fotostátlcas de el Libro 
"Deslncorporaclón de Entidades Paraestatales período del 1o. de diciembre 
de 1988 al 31 de diciembre de 1993" realizado por la SHCP y la SECOGEF y 
publicado por el Fondos de Cultura Económica en 1994 

Los siguientes son etemplos de procesos de venta de empresas propiedad 
de Nacional Financiera en los cuales participó como banco agente en la 
venta de las mismas. 
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J.~ 

VENTA 1990 

' ' . 

Maderas Industrializadas de Quintana: Roo,· S.A. de C.V. V· Servlc:los· 

'forestales, s~. de c.v.~_¡;_·:' '..~'.' '.-:-·, ;:,-.,. .. :::~· 
•End!d .. · . , _: .·' - ·: .· 

Empr~sas de PartJc1PaC1ón EstataÍ M<iyOrita.ria . ,:. 
•Ut.1.s!u•A1«• · .. ·. ,- ,- .:-·. ·· - , 

AGRICULTURA¡, REcu.RSos li10RJ.uucos ·: 

Maderas lndustlialiZadas de-Quintana Roo, S.A:de C.V.· 
·.· . . ' 

la extracCión, fabricación y comerciall~~ción de' m~dera ~s~~~~da; de chapa · 
y d!? maderá contrachapada (trlplay) de las diversas espedes tropicales, _ 

~':;'~~~ ... ~as consldera~~~;p~eclosas (c~:~:,~-~~dro) como.:~e las llamad~s 

· Servicios Forestales, S.A. de c.v., 

Otorgamiento de scl'\llclos de corte, arrastre, transporte de productos 
forestales, apertura de brechas y reparación de caminos. 

La Comisión lntersecretarial de Gasto Financiamiento en sesión celebrada el 24 de 
septiembre de 1986, aprobó la desincorparación de Ja entidad. La SPP con oficio 
no. 4866 del 17 de octubre de 1986, emitró la Resolución respectiva, solicitando 
en esa misma fecha en oficio no. 4870 a la SHCP la designación de la Sociedad 
Nacional de Crédito que fungiría como agente fmanc1ero. 

La SHCP designó a Nacional Financiera. SNC, rnedrante oficio no. 055 de fecha 3 de 
noviembre de 1986. Con olic10 no. 800-0345 del 28 de junio de 1987 la SARH 
ratifica et proceso de desincorpordción, par lo que la Comisión lntersecretarial de 
Gasto Financiamiento en sesión del 5 e.Je agosto de 1987 reconfirma la 
desincorporación. 

La SECOGEF designó al despacho 8racamontes y Fraga, S.C., para dictanunar los 
Estados Financieros correspondientes. 

Nacional Financiera, SNC, elaboró el Perf1l lníormativo, el Prospecto Descriptivo, asl 
como la Evaluación Técnico·Financiero en enero de 1990. 
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1990 VENTA 

: F:mmi.u.ci::l:lc!tlmEn:r.nt:icn 

FALLA DE.OR!GE>' 

Nacional Financiera, SNC, estableció negociaciones directas can el Gobierno del 
Estado de Quintana Roo para la venta; en donde se llegó a firmar el Contrato de 
Compra.Venta el 27 de mayo de 1988: sin embarga debido a los gastos 
extraordinarios que enfrentó el Gobierna del Es~do de Quintana Roo, la operación 
se canceló, mediante convenio firmado el 3 de marzo de 1989. La SHCP con oficio 
no. JAS/0225/89 del 9 de noviembre de 1989, .nstruyó al banca agente a realizar 
una nueva l1cit.ación. 

Nacional Financiera, Sl'JC. publicó la convocatoria de venta el 18 de diciembre de 
1989 en Excéls1or. El 26 de enero de 1990 ante el Notario Público no. 25 del D.F., 
se declaró desierto el concurso. El 14 de febrero de 1990 se recibieron ante el 
mismo Notario las propuestas de: Chapas y Triplay de Ouintan:i Roa, S.A. de C.V., 
representada por el C. ldelfonso Vázquez Ruiz por$ 4,400 millones y de SANPEL, 
S.A. de C V., del Grupo Simchez VEizquaz, representada por el C. Salvador Sénchez 
Vézquez ror $ 4, 150 mdlanes. 

··.-------- ·~-·· ........ _____ ,. ··--·------- - --· 
Nacional Financiera, SNC, recomendó la propuesta presentada por Chapas y Triplay 
de Quintana Roa, S.A. d~ C. V. La SHCP emitió el 21 de marzo de 199S la 
Resolución de Venta no. AVP·150, autorizando el 22 de marzo de 1990 al bar.ca 
agente mediante 0:1c10 no. JRS/0110/90 a efectuar la venta de la entidad. 

Cc:~c'.i~:n dd Ftae4.ta -T----------
El 17 de abril de 1990, se firmó el Contrato de Compra·Venta con Chapas y Triplay 
de Quintana Roo, S.A. de C.V. El monto de la operación ascendió a$ 4,400 millones 
conjuntamente con las acciones de la empresa Servicios Forestales, S.A. de C.V. 

C.un fec.1a 15 de marzo de 1991, en oficio no. JAS/0094/91 la SHCP sohc1tO la 
de ,-rcorporacicn de las entidades en el Catalogo de Dependencias y Entidades del 
Sector Público Federal. 

C;r:::i::e•.,:: CPP.t'.~'1•k!.O:CI 
.. r- ·----··-------·-···· 

36 

\ ~ Los Comisarios Públicos designados por la SECOGEF emitieron su opinión respecto a 
-.\ .. )C-. la forma en que se llevó a cabo el proceso de desincorporación, el 4 de octubre de 

1992. 
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1990 VENTA 

FALLA DE.OR!GEl' 

fábrica de Tractores Agrícolas, S.A. de C.V;;. . · ;;:. ·· · 
. ,'/ '-·· ,-, ·- . • .,_,_ '., .. ,-.l.t:.r"'··. 1, 

' . ~ 

Emp~esa' d~ ~a-rtlcip~C1óñ Esta~l _MayO~ta~~·~;~;_· :.·~·-:_.~; ·.: ~ 
AIW!'rHNidic! 

; 
AS«la 

ENERGÍ.-.; MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL··. ·• ••• ~,, . 
. ._ . ·" ~ .... ' .. ~r--' .. . :11-

Manufacturar, procesar, diseñar, ensambla~, dlstribulr, arrendar, adquirir, : 
enajenar, Importar y exportar toda clase de tractores, maquinaria Y equipo ¡ 
agñcola e lndustna~ sus compcnentes, repuestos, partn v accesorfcs, asl ~
como Prestar servicios de: operación o reparación de tos mismos y en ;.-.J 

. · gen_erat, reallzar todo tipo de actosjuñdlc?:~. ~-? J..!~~-c.~~ 1~ .. ª~~~'i·~·~}j 

La SEMIP mediante oficio no. 101.·2675 de fecha 30 de junio de 1987, propuso 
la desincorporación de lil entidad. la cual fue aprobada por le Comisión lnter· 
secretarial de Gasta Financiamiento en la sesión celebrada el 11 de noviembre de 
1987. La SPP con oficia na. 1.1350 del 17 de marza de 1988, emitió la Reso
lución respectiva, solicitando en esa misma fecha en oficio no. 1. 1349 a la SHCP 
la designación de la Sociedad Nacional de Crédito que fungiria como agente f1-
nanc1ero. 

La SHCP designó a Nacional Financiera, SNC, mediante oficia na. 394 de lecha 27 
de abril de 1988. 

0.:Si;'!ltCriU A~Ü"Bra 
-.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

La SECOGEF designó con oficio no. OE5·453·90 del 24 de julio de 1990, al 
despacho Gonzélez V1lchis y Cia., S.C., para dictaminar los Estados Financieros de 
venta al 30 de abril de 1990. 

Nacional Financiera, SNC, elaboró el Prospecto de Venta en febrero de .. 1990, y la 
Evaluación Técnico-Financiera en mayo del mismo ano~ · · ·· ·· ' 

Nacional Financiera, SNC, publico la convocatoria de venta el 14, 15. {16 de mD'JD .' 
de 1990 en Excélsior, El Universal y El Heraldo. El 13 de junio de 1990, enUI el . 
Notario Púbhco na. 182 del D.F., se. recibieran las propuestas de compra·. 
siguientes: Ford New Holland. representada por_ el C. Jacob F. f:'lanneman, po~ ·~ 
$ 20,0CO millones y; el C. Rodolfo Barrera V1llarreal, por s. 24,ooo:mdlones. , 
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VENTA 1990 

Con base en la Evaluación Técnica.Financiera, eiábó~ad·a ·pc;~··ra:-5Ncire~~iás.-ofe~s 
recibidas, en la propuesta formulada por el ·agente financiero ·el .18 ·de junio de 
1990, la SHCP emitió el 9 de julio de 1990 la Resoluclónde Venta no« RVP-157, 
autorizando en esa fecha al banco agente,: mediante oficio no>'JRS/0278/90, a 
efectuar la vent.a de la entidad. · :-:, :~.'.\ :J·.: · . , .. :'-__ :·.'. '. 

-·;'. ,,, 
1~· .. ·p;.;;;.~i:¡, .. ,, ·.·•••;."·\¡ !'."~~::~ ·~-·';-: _,'~ .-;--'.· 

El 29 de agosto de 1990, s~ firmó ~I Contniici de Comprá-V~~ta' con el e: R~dollo' F. 
Barrera Villarreal. El ~onto. de 1a·:ap~ración_~~ce~dió1 .~ $ 24,CXJO_.m!llones: ·-;:~. 

Con fecha 1:3 de ~arzo de 1991,: íi~ 6rici~'iio; JRS/ooa7/911a SHCp solicitó la 
desincorporaclón de la entidad.-~,.. ~~: ··~ ·: , ._ -~ ·.- : -: :_;"·· .- __ 

j , ~ . Los Comisarios Públicos designados por la SECOGEF ~rniU~ron s~ ~pinlón respecti,' a · 
la for~a _en que se llevó __ a cabo el proceso de desincorporaclón; el 15 de octubre de 
1991. 
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